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Luis Carlos Avellaneda Tara^zona fi

ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

Señores Miembros del

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLVIAR

E- S. D.

\

Demandante
C.C. No.:

Demandada:

Péti^ónMedio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Reconocimiento y Pago de Pensión Gracia.
NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
30.770.083 de Turbaco

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
C P

CSJ

ro

ontribuciones
UGPP.

arafiscales de la Protección Social -

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, mayor, vecino de Bogotá,
identificado con la C.C. No. 19.138.292, de la misma ciudad. Abogado titulado en
ejercicio con T.P. No. 15.338, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI
GUARDO de conformidad con el poder adjunto, en forma comedida comparezco
ante esa Honorable Corporación para manifestar que presento demanda contra la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP,
persona moral de Derecho Público, representada para estos efectos por su
representada para estos efectos por su Apoderada General y Subdirectora
Jurídica NURY JULIANA MORANTES ARIZA, quien lo sea o haga sus veces, a
fin de que se despachen favorablemente las siguientes:

I. PRETENSIONES

A. DECLARATIVAS.

PRIMERA: Declarar que es nula la Resolución No. RDP 030815 del 23 de
agosto de 2016, proferida por la Subdirectora de Determinación de
Derechos Pensiónales de la UGPP, mediante la cual se negó el
reconocimiento y pago de la Pensión Gracia de Jubilación solicitada
por mi mandante.

SEGUNDA: Declarar que es nula la Resolución No. RDP 020643 del 18 de mayo
de 2017, proferida por él Director de Pensiones de la UGPP,
mediante la cual se resolvió el recurso de queja interpuesto contra el
Auto No. 01780 del 3 de marzo de 2017, en cuanto por ella se
confirmó en todas y cada una de las partes la resolución No. 030815
del 23 de agosto de 2016.

B. CONDENATORIAS.

PRIMERA: Condenar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a que
reconozca a favor de mi mandante una Pensión Gracia de Jubilación,
a partir del 7 de abril de 2009, en cuantía de $1.467.174,97.
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

SEGUNDAiCondenar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, para que
sobre la pensión de mi mandante reconozca y pague los reajustes por
concepto de la Ley 100 de 1993, artículo 14.

TERCERA: Condenar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, para que
sobre las sumas adeudadas a mi mandante, ajuste el valor, conforme
al índice de precios al consumidor y tal como lo autoriza el Artículo 187
del CPACA.

CUARTA: Condenar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP para que
dé cumplimiento al fallo dentro del término previsto en el término del
artículo 192 del CPACA.

QUINTA: Condenar a la entidad demandada a que pague intereses moratorios,
conforme lo autoriza el artículo 192 del CPACA.

SEXTA: Condenar en costas a la entidad demandada, en los términos del
artículo 188 del CPACA. .

Las anteriores pretensiones, tienen ^como: fundamento la siguiente relación
histórica de:

II. HECHOS

PRIMERO: Mi mandante nació el 8 dé abril de 1959, luego cumplió 50 años de
edad el día 7 de abril de::2ÓD9.

SEGUNDO: Mi mandante fue nombrada conid;;Maestra en la Escuela Juan XXlll,
mediante Resolución Nb. 021 deí|í de mayo de 1980, suscrita por el
Alcalde Municipal de Turbaco, iriiéntras que duraba la licencia de
Silvia Guardo, tomando posesión el día 2 de mayo de 1980, y laboró
en el tiempo comprendido del 2 de mayo de 1980 al 30 de diciembre
de 1980, para un subtotal de 7 meses; 28 días.

TERCERO: Mi mandante fue tnombrada como Maestra, mediante Decreto No.
016 del 17 de marzo de 1981, suscrito por el Alcalde Municipal de
Turbaco. en el Colegio Juan Xlll, en el Municipio de Turbaco,
Departamento de Bolívar, laborando desde el 18 de marzo de 1981
hasta el 17 de agosto de 1992, tiempo este que nos da un subtotal
11 años, 5 meses.

CUARTO: Sumados los tiempos laborados por mi mandante, descritos en los
hechos Segundo y Tercero, nos da un total de 12 años, 28 días,
tiempos de carácter Municipal y por tanto tiempo válido para la
pensión gracia.
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

QUINTO:

SEXTO:

SEPTIMO:

OCTAVO:

NOVENO:

DECIMO:

DECIMO

Mediante Decreto No. 069 del 18 de agosto de 1992, proferido por el
Alcalde Municipal de Arjona, mi mandante fue nombrada en
propiedad, como maestra de primaria grado 5" de la concentración
escolar Nacionalizada, "escuela rural mixta de Gamboté" cargo del
cual tomó posesión el día 18 de agosto de 1992.

Con el anterior vínculo laboral mi mandante ha venido laborando sin
interrupción desde el 18 de agosto de 1992.

De conformidad con los hechos Segundo al Sexto, mi mandante
cumplió 20 años de servicio el 20 de julio del 2000, y su status de
pensionada el 8 de abril de 2009 por edad.

Para el evento en que esa honorable corporación llegara a
considerar que el vínculo laboral que se inició el 18 de agosto de
1992 (hechos quinto y sexto) es nacional, ruego tener en cuenta que
la descentralización del servicio público educativo, a que se refiere la
Ley 60 de 1993, se ejecutó en el Departamento de Bolívar asi: El
mencionado Departamento fue certificado para ser prestador del
servicio educativo por el Ministerio de Educación de Nacional según
resolución No. 5295 del 15 de noviembre de 1995 Nacional y la
Nación - Ministerio de Edücáción Nacional- le entregó la educación
al Departamento de Bolívar, según acta del 14 de junio de 1996,
suscrita entre las dos entidades mencionadas. Como consecuencia
de la descentralización los tiempos de servicio que corren desde el
14 de junio de 1996, sohfíde c^ctef^rritorial- departamental y por
tanto aptos para él reconcfcirnfénto de% pensión gracia, evento este
en el cual mi mandante cümpíína 20 añós de servicio, el 16 de mayo
de 2004 y su status de pensionada el 8 de abril de abril de 2009, por
edad.

El día 12 de abril de|2016, con, radicado No. 201650051105372,
presenté a nombre de\mi mandáicite un Derecho de Petición ante la
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de lalProtección Social -UGPP, para
que se le reconociera su Pensión Gracia anexando los documentos
que acreditaban el cumplimiento de los requisitos exigidos para esta
Pensión.

En fecha 30 de junio de 2016, con radicado No. 201650052079722
presenté a nombre de mi mandante un Memorial con el cual anexé la
Resolución No. 021 del 2 de mayo de 1980, mediante la cual el
Alcalde del Municipio de Turbaco, nombró a mi mandante como
educadora Municipal, para dicho Municipio; acta de posesión del 2
de mayo de 1980, a que hace referencia el anterior nombramiento,
Decreto 016 del 17 de marzo de 1981, mediante el cual el Alcalde
del Municipio de Turbaco, nombró a mi mandante como educadora
Municipal, para dicho Municipio, acta de posesión del 18 de marzo
de 1981, a que hace referencia el anterior nombramiento.
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Luis Carlos Avellaueda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 030815 del 23 de agosto de 2016,
expedida por la Subdirectora de Determinación de Derechos
Pensiónales de la UGPP, se dispuso negar el reconocimiento y pago
de la pensión gracia de mi mandante, indicando;"... conforme a los
tempos de servicio aportados se puede observar que estos fueron
prestados con nombramiento del orden nacional, en consecuencia
no hay lugar ai reconocimiento y pago de la pensión de Jubilación
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter
NACIONAL". Adujo además, que "no se tuvieron en cuenta los
tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30 de diciembre de
1980 y del 18 de marzo de 1981 al17 de agosto de 1992, toda vez
que los mismos no fueron aportados en formato preestablecido por
FOMAG, y dentro de los mismos no se indica el tipo de vinculación
de la solicitante..."

El día 8 de septiembre de 2016, recibí oficio de la UGPP No.
20161037435761 mediante el cual Se indicó que debía concurrir a
notificarme personalmente de la Resolución No. RDP 030815 del 23
de agosto de 2016, o solicitar la notificación por correo electrónico.

El día 12 de septiembre de 2016, solicité notificación electrónica de
la Resolución No. RDP 030815 del 23 de agosto de 2016, a través
de formulario radicado bajo el consecutivo No. 201620053034782.

El día 12 de septiembre de 2016 la UGPP me informa que mi
solicitud habia disido fecilDÍda córt el número de radicado
201620053034782.

El día 5 de diciembre déJÉ0l6|a UGPP me informó que la petición
de notificación fue resuéftá y notificada por aviso el día 3 de octubre
de 2016 este mismo díék UGf^P me entregó copia de la Resolución
No. RDP 030815 del 2Í3 de agosto de 2016. Al indagar sobre la
notificación por aviso, me vine a enterar que está había sido hecha a
mi mandante y no al suscrito comibSapoderado de ella.

Como la notificación efectuada a mi mandante, no tiene validez y yo
vine a conocer dicha resolución el día 5 de diciembre de 2016, por
conducto de la UGPP de mañera personal, debe entenderse que el
suscrito quedó notificado por conducta concluyante, en la misma
fecha.

En fecha 20 de diciembre de 2016, y con radicado No.
201650054313262, interpuse el recurso de apelación contra la
Resolución No. RDP 030815 del 23 de agosto de 2015, afirmando
que mi mandante sí había cumplido los 20 años de servicio, pues
antes del período de vínculo nacional tiene un total de 12 años, 28
días, como tiempos laborados a la Educación del Municipio de
Turbaco.

DÉCIMO

DECIMO

SEGUNDO:

DECIMO

TERCERO:

DECIMO

CUARTO:

DECIMO

QUINTO:

DECIMO

SEXTO:

DECIMO

SÉPTIMO:

CALLE 12 No. 5 - 32 Of, 901 * Tel.: 286 66 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá, D. C.
Email: civellanedatarcizonaabogGdos@gmail,com

4



b

Luis Carlos Avellaneda Taraziona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

OCTAVO:

DECIMO

NOVENO:

Mediante Auto No. ADP 001780 del 3 de marzo de 2017, el
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales de la

Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscaies de la Protección Social
- ÜGPP rechazó el recurso de apelación Interpuesto contra la
Resolución No. RDP 030815 del 23 de agosto de 2015, por haberse
presentado fuera del término establecido por la Ley.

El anterior acto administrativo me fue comunicado por el servicio de
correo 472 que llegó a mi oficina el día 9 de marzo de 2017.

VIGÉSIMO: El día 15 de marzo de 2017, con Radicado No. 201750050783672,
interpuse en nombre de mi mandante Recurso de queja contra el
Auto No. ADP 001780 del 3 de maro de 2017, aduciendo defectos de
la notificación de la Resolución No. RDP 030815 del 23 de agosto de
2016, aclarando que la ÜGPP no debía haber notificado
directamente a mí poderdante sino a mí, en respeto al derecho de
postulación.

VIGESIMO

PRIMERO: Mediante Resolución No. RDP 020643 del 18 de mayo de 2017,
proferida por el Director de Pensiones de la ÜGPP, se resolvió
declarar fundado el recurso de queja y confirmar en todas y cada
una de sus partes la resóíüóí6h NO. RDP 030815 del 23 de agosto
de 2016.

VIGESIMO

SEGUNDO: La anterior resolución me fue notificada vía correo electrónico el día

2 de junio de 2017!;
NVIGÉSIMO
TERCERO: De acuerdo con lós hechos precedentes a mi mandante le debe ser

reconocida una PensiónSde Gracia, conforme a las Leyes 114 de
1913, 116 de 1928, 37 de'l933f 91 de 1989.

VIGESIMO

CUARTO: En cumplimiento del numeral 3 cíél artículo 2 de la Ley 640 de 2001,
el caso que nos ocupéj por ser Lrn reconocimiento de una pensión,
es un asunto NO CONCILIABLE.

111. ¿NORMAS VIOLADAS

Constitución Nacional, artículos 1, 2,13, 25,48, 53, 287, 288, 356 y 357
Ley 39 de 1903, artículos 3, 4 y :lk
Ley 114 de 1913, artículos 1, 2, 3 y 4.
Ley 116 de 1928, artículo 6
Ley 37 de 1933, artículo 3.
Ley 24 de 1947, artículo 1.
Ley 4 de 1966, artículo 4.
Decreto Reglamentario 1743 de 1966, artículo 5.
Ley 43 de 1975, artículos 1 y 10.
Decreto Ley 2277 de 1979, artículos 1, 2, 3, 5 y 6.
Ley 24 de 1988 artículo 54.
Ley 29 de 1989, artículo 9.
Ley 91 de 1989, artículol, artículo 15, numeral 2, literal a).
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

Ley 60 de 1993, Artículos 42 y 80.
Ley 100 de 1993, artículo 14.
Ley 1437 de 2011, Artículo 42 y 80

IV. CONCEPTO DE VIOLACIÓN

ACERCA DEL TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO POR MI MANDANTE

El tiempo de servicio prestado por mí mandante a partir del 18 de agosto de 1992,
ha sido erróneamente certificado como nacional. Para quien suscribe está
demanda en representación de la parte actora el mencionado tiempo de servicio
tiene carácter municipal por las siguientes razones:

A. Con el decreto 069 de 1992 expedido por el Alcalde de Arjona, se prueba
que mi mandante laboró para el Municipio de Aijona, departamento de
Bolívar duránte el siguiente periodo: desde el 18 de agosto de 1992 hasta
la fecha, este periodo se asumió por UGPP como vínculo nacional, sin
serlo pues el mencionado certificado no caracteriza el vínculo laboral como
nacional, sino el régimen de pensiones y en este se muestra el cuadro
nacional, pero una cosa es hablar de un vínculo y otra del régimen
pensional.

B. El vínculo laboral mediante Decreto.No. 069 del 18 de agosto de 1992, no
es de carácter nacional es de carácter nacionalizado pues lo expidió el
Alcalde Municipal de Arjona^y. mf mahdarite fue designada para un plantel
nacionalizado. El Hortorable'^:^^ns^o de| Estado, Sala Contencioso
Administrativa, Seccióri Segunda-fcon ponencia del Doctor Carmelo
Perdomo Cuéter, expediente 25^0^3-42-000-2013-04683-01(3805-2014)
Actora: Gladys Amanda Hernández Tfiana, dijo:

"v) Por tanto, no e¿y dablél inferir que los docentes
territoriales y/o nacionál¡zados^|se convierten en educadores
nacionales (i) cuando en eltácto de ¿ü vinculación interviene, además
del representante legal ;de la entidad territorial, el delegado
permanente del Ministerio de Eduí^ción Nacional como miembro
de la junta administradora del respectivo fondo educativo
regional, así, este último, certifique la vacancia del cargo junto
con la disponibilidad presupuesta!'"; y (ii) por el argumento de que
los recursos destinados para su sosténimiento tienen su origen o
fuente en la Nación.

vil) Origen de los recursos de la entidad nominadora. Lo
esencialmente relevante, frente al reconocimiento de la pensión gracia,
es la acreditación de la plaza a ocupar, esto es, que sea de carácter
territorial o nacionalizada, pues conforme a los lineamientos fijados por
la Sala en esta providencia, en lo que respecta a los educadores
territoriales, el pago de sus acreencias provenía directamente de las
rentas endógenas de la respectiva localidad, o de las exBgenas -
situado fiscal- cuando se sufragaban los gastos a través de los
fondos educativos regionales; y en lo que tiene que ver con los
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luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

educadores nacionalizados, las erogaciones que estos generaban se
enmarcan en los recursos del situado fiscal, hoy sistema general de
participaciones

En los anteriores términos ha de entenderse rectificada cualquier
decisión que en sentido disímil haya adoptado alguna de las salas de
subsección en el preterite..."

Téngase en cuenta además que conforme a lo previsto en el artículo 1° de la Ley
91 de 1989, el vínculo de mi mandante no puede considerarse nacional porque no
fue nombrada por autoridad nacional, y no se le destinó para un plantel nacional,
pero si se llegara a considerar que el vínculo que se inició con el decreto 069 de
1992 es nacional, ruego tener en cuenta que dicho vínculo mutó a departamental
desde el 14 de junio de 1996 (fecha de la descentralización de la educación en el
departamento de Bolívar), conforme a la tesis que desarrollaré más adelante.

CONCEPTO DE VIOLACIÓN
FALSA MOTIVACIÓN COMO CAUSAL DE NULIDAD.

La UGRP en la primera resolución derpandada afirmó que "... conforme a los
lempos de servicio aportados se puedé observar que estos fueron prestados con
nombramiento del orden nacional, en consecuencia no hay lugar al
reconocimiento y pago de la pensióti::^ solicitada, por cuanto su
vinculación a la docencia fue Tal motivación es falsa y
para demostrar este cargo baéfá indicáí"- ;qüé confórilíie a los hechos y pruebas mi
mandante laboró una fracción de tiempo qué está claramente caracterizada como
tiempo nacionalizado, y si se tiene en Cuenta que él tiempo de servicio prestado
por mi mandante con el nombramientóíqué se le efectuó por el Alcalde Municipal
de Arjona, según Decreto 069 del lié de íágosto de 1992, es Municipal, debe
concluirse que cumplió 20 años de;eervició|eptos para el reconocimiento de la
pensión el día 20 de julio de 2000 y consolidó su status de pensionada el 8 de
abril de 2009 por edad, por ello no és cierto que mi mandante no hubiera cumplido
20 años de servicio útiles para el téconocimiérito de la pensión gracia. Con otra
visión, si él vínculo laboral que séíiinició con el Decreto No. 069 del 18 de agosto
de 1992, fue nacional ha de tenéfse en cuenta que a partir del 14 de junio de
1996, tal vínculo dejó de ser nacional y pasó, a ser departamental en virtud de la
descentralización de la educación, y qué por tantoientre los tiempo nacionalizados
y departamentales cumplió 2(Táños de servicio líldía 16 de mayo de 2004, y en
esa segunda tesis tampoco sería cierto qüe mi mandante no cumplió 20 años de
servicio exigidos para ser beneficiarla de la pensión gracia.

Téngase en cuenta además que la UGPP dejó de analizar el argumento según el
cual a partir de la ejecución del proceso de descentralización fundamentado en la
Ley 60 de 1993, mi mandante ya no era Nacional sino Departamental,
descentralización que se prueba con ia resolución de certificación por parte del
Ministerio de Educación Nacional para la prestación del servicio educativo al
Departamento de Bolívar, así como con el acta mediante la cual la Nación -
Ministerio de Educación Nacional protocolizó la entrega de la educación al

CALLE 12 No. 6 - 32 Of. 901 * Tel.: 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá, D. C,
Email: c1v0llanedc1tarc1zonaabogados@gmail.com

7



Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO
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Departamento de Bolívar. Al no analizar el proceso de descentralización, la UGPP
violó el inciso segundo del articulo 42 del CPACA que Indica

"La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido
oportunamente planteadas dentro de la actuación por el
peticionario y por ios terceros reconocidos."

Pero además, si la administración hubiera estudiado el tema planteado a la luz de
la Ley 60 de 1993, que se citó en el Derecho de Petición y hubiese analizado la
prueba sobre descentralización de la educación seguramente hubiera concluido
en que efectivamente el tiempo de servicio prestado por mi mandante a partir del
15 de diciembre de 1997 hasta la fecha, mutó a Territorial- Departamental. Como
no lo hizo asi, sino que por el contrario omitió hacer tal análisis y tal omisión le
privó de reconocer que mi mandante si había cumplido veinte (20) años de
servicio aptos para el reconocimiento de la pensión, violó las normas relativas a la
Pensión Gracia como lo explicitaré más adelante y violó también la Ley 60 de
1993 y normas Constitucionales relativas a la descentralización, como también lo
señalaré en lineas posteriores.

Indico también en esta resolución que "...se aclara a la interesada que para el
presente análisis no se tuvieron en cuenta los tiempos laborados del 02 de mayo
de 1980 al 30 de diciembre de 1980 y del 18 de marzo de 1981 al 17 de agosto de
1992, toda vez que los mismos no fueron aportados en formato prestablecido por
el FOMAG y dentro de los mismos no se indica el tipo de vinculación del
solicitante...".

Conviene en primer lugar remitirse al articulo 1° de la Ley 91 de 1989, pues allí se
indica cómo se determina el carácter de ija vinculación que tiene un docente, y
debo aclarar que dicho articulo en |riinguna parte dice que para determinar
fehacientemente que un docente ha sido nombrado como territorial, se tenga que
expedir el certificado de tiempo de séryiciosyen un formato preestablecido, por lo
que la UGPP al exigir que los tiempoé de séh/icio deban estar en formato Fomag,
claramente viola la Ley, pues dentro del éxpediente pensional está de sobra
probado que mi mandante SI estuvó vinculadáfpomo profesora nacionalizada, del
2 de mayo de 1980 al 30 de diciembre de 1980jy del 18 de marzo de 1981 al 17
de agosto de 1992.

Ahora bien muy probablemente al expedirse la resolución que estoy apelando no
se le quiso dar valor probatorio a las anteriores certificaciones por que como se
afirmó en uno de los apartes de ella los certificados no fueron expedidos en
formato fomag, sin embargo debo decir que los certificados que se anexaron
deben de tenerse como prueba conforme a los mandatos de los artículos 243,
244, 245, del Código General del Proceso, que por lo demás los certificados de un
tiempo de servicio no requieren de una solemnidad "ad substatiam actus" de
aquellas que se refiere el artículo 256 del Código General del Proceso, pues no
hay ley que el suscrito conozca sobre solemnidad para la expedición del
certificado de tiempo de servicios y por ende no se puede exigir por esa entidad
dicha solemnidad sin que se pretermita el articulo 9 numeral 5 del CPACA.

Ha debido la UGPP atenerse a los mandatos de las siguientes normas: Artículo
243 dei Código General del Proceso que caracteriza dentro de la sección 3, titulo
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Único referido a pruebas las distintas clases de documentos que pueden tenerse
como pruebas, y el artículo 244 de la misma codificación según el cual los 10
documentos o certificaciones que anexé sobre los tiempos servidos de mi
mandante en diferentes periodos entre las calendas que corren entre el 11 de
abril de 1977 al 31 de noviembre de 1992, son documentos públicos, auténticos,
presunción esta que está establecida en la norma pre-indicada "mientras no
hayan sido tachados de falsos" y por lo mismo el alcance probatorio y la
indivisibilidad de ellos es de obligatoria aceptación por el mandato del artículo
250, del Código General del Proceso. No puedo dejar de reseñar finalmente que
conforme al artículo 257, ibidem, los documentos públicos "hacen fe de su
otorgamiento, de su fecha y las declaraciones que de ellos haga el funcionario
que los autoriza".

Finalmente debo decir que no he desconocido el artículo 167 del Código General
del Proceso Sobre carga probatoria, pues conforme a las mismas normas del
Código General del Proceso, que me permití mencionar atrás, los documentos
públicos tienen valor probatorio y por tanto debe tenerse por sentado que cumple
con la carga probatoria al que se refiere el artículo 167 del Código General del
Proceso y la sentencia T-421 del año 2017 de la Corte Constitucional que dice:

"...7. Prevaíencia del derecho sustancial y la proscripción del
exceso ritual en las actuaciones del Estado[86].

7.1. El principal objetiyo . del Estado Social de Derecho es
garantizar la eficacia de los derechos: Por consiguiente, no se puede
dar prevaíencia a los prócedimientosi ni a los instrumento procesales,
sobre el derecho sustancial[8^. jíEllo implica que las normas
procedimentales deben ir dirigidas a conseguir el fin sustant¡vo[881,
puesto que la jurisprudencia dejésta Cbrporación ha añadido que, en
algunas oportunidades, se configura' una conculcación al debido
proceso como consecuencia íde la aplicación irreflexiva de normas

procesales que conllevan el désconocimíento consciente de la verdad

objetiva allegada a la autoriclád que tiene a su cargo la decisión del
asunto[89].

7.2. En efecto, en las actuaciones de la administración de justicia
y de los procedimientos ádministrat¡vos[90], las entidades públicas
deben respetar el principio de la prevaíencia del derecho sustancial
consagrado en el artículo 228 de la Constitución Política[91]. De esta
manera, "se debe tener siempre presente que la norma procesal se
debe a la búsqueda de la garantía del derecho sustanc¡al"[92] como
quiera que "tanto el procedimiento judicial como el administrativo son
en esencia medios o vías creadas por el ordenamiento jurídico para
concretar o efectivizar los derechos sustanciales que le asisten a los
ciudadanos en la legislación"[93].
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7.3. En este mismo sentido, en diversas oportunidades esta
Corporación ha reconocido que "cuando la aplicación de una norma
procedimental pierde el sentido instrumental y finalista para el cual fue
concebida y se convierte en una mera forma inocua o, más grave aún,
contraproducente, el juez de tutela debe obviar el trámite formal en
beneficio del derecho fundamental afectado"[94]. Así, "al aplicarse de
manera manifiesta, las normas atendiendo únicamente a su texto o

haciendo una aplicación mecánica, se incurre en un exceso ritual
manifiesto"[95] debido a que se concibe el procedimiento como un
obstáculo para la eficacia del derecho sustancial [96]..."

Téngase en cuenta además que la UGPP solicitó al municipio de Turbaco el
tiempo de servicio de mi mandante, y unas actas de nombramiento y posesión, y
dicho municipio se los envió con documento de fecha 1 de noviembre de 2016^ y
al confrontar estos documentos con los anexados por el suscrito en la petición de
pensión, estos quedaron validados a iniciativa misma de UGPP.

En la resolución que desató el Recurso de Queja y resolvió el recurso de
apelación, se dijo:"... De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos
de servicio antes relacionados se puédefpbservar que el (a) peticionario (a) no
cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental,
Distrital, Municipal o Nacionalizado, t&niéndo en cuenta que para acceder a la
prestación solicitada no es posible :¡corn¡:>utar:::^empos de servicio del orden
Nacional ni los desempeñados en cargos de carácter administrativo o
parcialmente, en consecuencia no tiáy íügar ar reconocimiento y pago de la
pensión de jubilación solicitada por tánto cabe decir que la Administración
dejó de analizar las razones expuestas én el recurso de apelación, que eran
razones de orden legal y jurisprudencial, sé^ún las cuales la descentralización de
la Educación sí produjo un fenómeno de nrjütación de vínculos laborales. Al no
analizar estos argumentos, con arrogancia íy antijuricidad, pretermitió el inciso
segundo del Artículo 80 del CPACA^ique ordéhá

"La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido
oportunamente planteadas'^las que surjan con motivo del recurso."

Por ello en la segunda Resolubiópl^emandada, vuel^^ y concluye de manera
errónea en que mi mandante sU: vínculo con nombramiento de orden Nacional y
por tanto no cumplía con los requisitos de tiempo^ de servicio Nacionalizado o
Territorial para ser beneficiario de la Pensión Gracia, lo que ocurre es que esa
entidad no ha prestado la debida atención a mi petición y recursos, en el sentido
de tomar del tiempo que se ha certificado como nacional, la fracción de tiempo
que ope-legis es de carácter Departamental, por mandato de la Ley 60 de 1993,
dado que corno lo señalé atrás esta Ley ordena descentralizar la educación en el
Distrito Turístico y Cultural de Bolívar, descentralización que efectivamente fue
ejecutada conforme a los actos administrativos que destaqué atrás.

V. INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍA FUNDARSE EL
ACTO

10

CALLE 12 No. 5 - 32 Of, 901 * Tel.: 286 56 36 - 266 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá D. C.
Email: avellanedatarci2onaabogados@gmGÍI.com

10



11

Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

La pensión gracia, derecho pretendido en este libelo a favor de mi mandante, fue
reconocida originalmente en el artículo 1 de la Ley 114 de 1913, norma que
estableció el derecho en favor de los "maestros de escuelas primarias oficiales",
exigiendo allí un tiempo de servicio de 20 años y determinando que la pensión
tendría carácter vitalicio.

La cuantía de la mencionada pensión se estableció en el artículo 2 como "la mitad
del sueldo que hubiere devengado en los dos últimos años de servicio", cuantía
ésta que fue modificada por la Ley 24 de 1947, que en el parágrafo 2 del artículo
1 indicó que entratándose de pensiones del magisterio, el promedio se obtendría
de los sueldos devengados durante el último año de servicios, cuantía que luego
vino a ser modificada por el artículo 4 de la Ley 4® de 1966, en los siguientes
términos:

"Artículo 4®.- A partir de la vigencia de esta ley, las pensiones de
jubilación o de invalidez a que tengan derecho los trabajadores de una
o más entidades de derecho público, se liquidarán y pagarán tomando
como base el setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual
obtenido en el último año de servicios."

La norma pretranscrita quedó reglamentada: por el artículo 5 del Decreto 1743 de
1966 en los siguientes términos

"Artículo 5°.- A partir del veintitrés de abril (23) de 1966 inclusive, las
pensiones de jubilación o de invalidez a que tengan derecho los
trabajadores de una o;:más errtid^es del^erecho público serán
liquidadas y pagadas tonriándo coma:báse el sienta y cinco por ciento
(75%) del promedio mensual de/Salarios devengados durante el último
año de servicios, previa la démostráóión de su retiro definitivo del
servicio público."

El artículo 4 de la Ley 114 de 1913 estableció :los requisitos para que el interesado
pudiera gozar de la pensión gracia; y entre lóslrequisitos vigentes hoy podemos
destacar que el docente haya / observado iBuena conducta; que se haya
desempeñado con honradez y/consagración; que demuestre que carece de
medios de subsistencia, según su posición social y costumbres y que ha cumplido
50 años de edad o que se halle en incapacidad por enfermedad u otra causa de
ganar lo necesario para su sostenimiento, ademásióe comprobar los veinte años
a que se refiere el artículo 1 de la Ley 114 mencionado atrás. Todo esto lo
demostró mi mandante con la solicitud que radicó en UGPP, donde anexó
certificados de su historia laboral, declaraciones extrajuicio sobre honradez,
consagración, buena conducta, así como de carencia de recursos suficientes para
su subsistencia y por supuesto comprobó con el registro civil de nacimiento la
edad exigida en la Ley. Importante a destacar que en el numeral 3 del artículo 4
se exigió que para gozar de la gracia, el docente debía demostrar la no
percepción de otra pensión o recompensa de carácter nacional, aclarando la
misma norma que tal exigencia "no obsta para que un maestro pueda recibir a un
mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un
Departamento".
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Surgió entonces el derecho a percibir dos jubilaciones por parte de los
educadores de primaria de establecimientos educativos oficiales, así: la pensión
ordinaria, también conocida como pensión de vejez o pensión de derecho a
concederse por parte del Departamento o Municipio con el cual trabajara o por la
respectiva Caja Departamental de Previsión que existiera, de un lado, y de otro la
pensión gracia, pensión de carácter nacional en tanto que el obligado era la
Nación, previo el reconocimiento que debía ser conceptuado por el Ministerio de
Instrucción Pública (artículo 6 ibídem) y el reconocimiento debía hacerse por
sentencia definitiva de la Corte Suprema de Justicia, a través de la Sala de
negocios prestacionaies,

Hasta aquí debemos destacar dos aspectos a saber:

a) Que la pensión fue creada en la Ley 114 de 1913 para educadores de
primaria oficial y

b) Que como excepción al artículo 64 de la Constitución de 1886, la Ley 114
permitió que el maestro pudiera percibir dos pensiones, la pensión
ordinaria (jubilación o vejez) y la pensión especial llamada de gracia, la
primera a cargo del Departamento y la segunda a cargo de la Nación.

Luego mediante la Ley 116 de 1928¿ artículo Q", la pensión gracia se hizo
extensiva a empleados y profesores óe escuelas normales y a inspectores de
instrucción pública y se permitió sumar para los efectos de la pensión especial, los
tiempos de servicios de primaná, como;deí enseñanza normalista y de inspectoría
educativa. El artículo de la mencionada Ley 116 de 1928, expresa:

"Artículo 6. Los empleados y profesores; de las escuelas normales y los
inspectores de Instrucción Pública tierién derecho a la jubilación en los
términos que contempla la Iey;hl4 cíe^ 1913 y demás que a ésta
complementan. Para el cómpütó de losfaños de servicio se sumarán
los prestados en diversas époi^s, tantean el campo de la enseñanza
primaria como en el de la nonfialista. pudiéndose contar en aquélla la
que implica la inspección." ;;

Mediante la Ley 37 de 1933, artículo S^^^^s^^ los años deservicio
exigidos en la ley. para el reconocimiento de la perísión gracia, con servicios
prestados en secundaria.

Dijo así la norma en mención:

"Artículo 3. Las pensiones de jubilación de los maestros de escuela,
rebajadas por decreto de carácter legislativo, quedarán nuevamente en
la cuantía señalada por las leyes. Hácense extensivas estas pensiones
a los maestros que hayan completado los años de servicios señalados
por la ley, en establecimientos de enseñanza secundaria."

De acuerdo con las normas sustantivas sobre la pensión gracia, podemos decir
que para gozar de ella se pueden acreditar 20 años de servicio en primaria, o 20
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años de servicio en normales, o 20 años dé servicio en inspectoría educativa, o
20 años en secundaria o sumar tiempos de servicio prestados en las anteriores
modalidades educativas, con tal de que los tiempos de servicio sumaran 20 años
y que fueran de carácter oficial.

La Ley 43 de 1975 nacionalizó la educación primaria y secundaria que venían
prestando los Departamentos, los Distritos, los Municipios, las Intendéncias y las
Comisarías, nacionalización que en términos financieros operó en porcentajes del
20% por año, contados a partir del 1 de enero de 1976 de manera que el ciento
por ciento de los costos de dicha educación serían asumidos por la Nación, al 31
de diciembre de 1980.

Como quiera que la Ley 43 de 1975, no habló de la responsabilidad de los
antiguos patronos y de la Nación como nuevo patrono, en materia de prestaciones
sociales, la Jurisprudencia en general vino a plantear como solución a dicho vacío
legislativo la teoría de la sustitución patronal, diciendo que para los educadores
nacionalizados, que por efectos de la mencionada Ley pasaban a tener el carácter
de nacionalizados sus prestaciones deberían ser las mismas que se derivaban de
sus vínculos departamentales y/o municipales, conformados grosso modo por las
Leyes aplicables en materia prestacional a los empleados departamentales y por
algunas normas de carácter departamental, ordenanzas o decretos
departamentales.

El vacío mencionado en el acápite anterior, vino a ser suplido con la Ley 91 de
1989, que en su artículo 1 definió; quienes eran educadores nacionales,
nacionalizados y territoriales. Específicarnente ¿obre el régimen prestacional el
artículo 15 definió el régimen al qüe juedabam sometidos los educadores,
dependiendo de si eran nacionales o nacionalizados y específicamente sobre la
pensión gracia dicho artículo en su numeralV2 literal a) expresó:

"2.- Pensiones:

A. Los docentes vinculadosfhasta el-31 de diciembre de 1980 que
por mandato de las Leyes 1j14 de 19% 116 de 1928, 37 de 1933 y
demás normas que las hubieren desarrollado o modificado, tuviesen
o llegaren a tener derechoia la pensiónjíde gracia, se les reconocerá
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta
pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión
Social conforme al Decre:to 081 de 1976 v será compatible con la
pensión ordinaria de iiiBliación. aún en el; evento de estar ésta a
cargo total o parcial de la Nación." (Subrayé).

En conclusión debo decir, que como mi mandante laboró durante más de veinte
(20) años a la docencia oficial, una parte como nacionalizada y otra parte como
territorial Municipal cumple los requisitos de tiempo servicio para ser acreedora
del derecho a la pensión gracia. Además cumplió la edad exigida y probó haberse
conducido en la docencia con honradez, consagración y buena conducta, además
que carecía de recursos suficientes conforme a su posición social y costumbres.
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Al ser negada la pensión se violaron las leyes 114 de 1913, 116 de 1928 Artículo
6°, así como la ley 37 de 1933, artículo 3°. Igualmente quedó pretermitida la Ley
91 de 1989 en su Artículo 15, numeral 2®, literal "A" dado que esta mantuvo el
derecho a la Pensión Gracia para los educadores vinculados antes del 31 de
Diciembre de 1980 y mi mandante comprobó que estuvo vinculada antes de la
mencionada fecha. Al no habérsele reconocido la pensión a mi mandante se dejó
de cumplir con el Estado Social de Derecho que proclama nuestra Carta en su
Artículo 1°, dado que él tiene como elemento fundamental el trabajo que debe
deprecarse en condiciones dignas y justas (Artículo 25 Constitucional) trabajo que
merece los derechos de Seguridad Social establecidos en el artículo 48
constitucional, dentro de los cuales se encuentra el Derecho a la Pensión,
derecho que se ha considerado además como fundamental y que al no
reconocerse debe predicarse la violación de estas normas. Pero además
debemos decir que el derecho a la pensión es un derecho irrenunciable.

Plugo además, que en el presente caso se tenga en cuenta la realidad jurídica
acerca del vínculo territorial Municipal que tuvo mi mandante, en relación con el
decreto No. 069 de 1992, todo en aplicación de uno de los principios mínimos
fundamentales contenidos en el Artículo 53 Constitucional que ordena dar
primacía a la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de la
relación laboral.

Como en Sede Administrativa no se pudo obtener el derecho pensional, ahora le
corresponde hacerlo a la Rama Jurisdtóóióriál del Poder Público en aplicación del
Artículo 53 que ordena:

"El estado garantiza el derecho al pago oportuno y el ajuste
periódico de las pensiones legales".

LA DESCENTRALlZ)^IÓÍ|pE LA EDUCACIÓN
LA CONSTITUCIÓN DE 1991 Y LApONe|PCIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN

ADMINISTRATIVA DESCENTRALIZAD^ EN UN ESTADO UNITARIO

La Constitución de 1991, fue contraria a lafConstitución de 1886 en muchos
aspectos, pero uno que nos interesa es el tema de la descentralización, pues
mientras que la Constitución de 18¿6 fue una Constitución rígidamente centralista,
atenuada con algunas modificabión^ ^ue se hícfe a su texto, la Constitución
de 1991 tiene una raigambre descentralista, aunque en una organización
configurativa de república unitaria.

La Constitución en su artículo 1® indica:

"Artículo 1o.
organizado

Colombia es
en forma

un Estado social de derecho,
de República unitaria.

descentralizada, con autonomía de sus entidades
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad
de las personas que la integran y en la prevalencia del interés
general." (Subrayado y negrillas fuera del texto original)

Sobre este artículo la Honorable Corte Constitucional ha señalado que:

14

CALLE 12 No. 5 - 32 Of. 901 * Tel.: 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá, D. C.
Email: civellanedatarcizonaabogados@gmaiLcom

14



-15

Luis Carlos Avclíaneda Tarazoua
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

"2.3.1.2. La adopción de este modelo fue producto de un
profundo rechazo de los constituyentes de 1991 al modelo
centralista que rigió al amparo de la Constitución de 1886[1]. A
lo largo de los debates que se llevaron a cabo en las
comisiones 1^ y 2^ de la Asamblea Nacional Constituyente, se
hizo palpable tal rechazo y la preocupación de ios
constituyentes por la grave situación y abandono en que se
hallaban las regiones. Así se materializó el artículo í® de la
Constitución.

De los debates de la Asamblea, se deduce además que la

adopción de la descentralización v la autonomía perseguía al
menos los siguientes propósitos:..." (Sentencia C-G24 de 2013)
(Subrayado fuera del texto original)

Para desarrollar el tema de la descentralización, previsto en el artículo 1°
constitucional, el artículo 151 indicó que el Congreso debería expedir leyes
orgánicas, a las cuales estaría sujeto el ejercicio de la actividad legislativa, para
entre otros temas, desarrollar las normas "relativas a la asignación de
competencias normativas a las entidades territoriales", exigiendo para ellas en su
trámite de aprobación, una mayoría absoluta de votos, en las dos Cámaras.

Los artículos 286 y 287 de nuestra Cartaípólítica enseñan:

"Artículo 286. Son entidades teifitoriales los departamentos,
los distritos, los mühieióios y ¡os territorios indígenas. La ley
podrá darles el Carácter de entidades territoriales a las
regiones y provincias que se constrtuyaríhn los términos de la
Constitución y de la ley.

Articulo 287. Las entidades territoriales aozan de autonomía
para la gestión de sus intereses, v dentro de los límites de la
Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes
derechos: 1. Gobemarsé^por autóndades propias. 2. Ejercer
las competencias que iies correspóndan. 3. Administrar los
recursos y establecer los tributús necesarios para el
cumplimiento de sus ¿funciones. 4. Participar en las rentas
nacionales."(Subrayado fuera del texto original).

Un rasgo característico de la descentralización indicado en el citado artículo 287
de la Carta Política, es la autonomía de las Entidades Territoriales, autonomía que
entre otros derechos implica el ejercer las competencias que le correspondan
dentro del marco de la Constitución y la Ley, para lo cual administran sus recursos
y participan de rentas nacionales.

En la ya citada Sentencia 0-624 de 2013, la Honorable Corte Constitucional
manifestó sobre la descentralización y autonomía de las entidades territoriales
que:
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"2.3.1.3 El modelo de Estado descentralizado y con autonomía
de las entidades territoriales es desarrollado a lo largo de
varias disposiciones constitucionales.

El artículo 286 dispone que son entidades territoriales los
departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas, y
que la ley también podré darle tal naturaleza a regiones y
provincias. El artículo 311 indica que el municipio es entidad
fundamental de ¡a división político-administrativa del Estado, y
le encarga de primera mano "(...) prestarlos servicios públicos
que determine la ley, construir las obras que demande el
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover
la participación cornunitaria, el mejoramiento social y cultural
de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le
asignen la Constitución y las leyes". El artículo 287 establece
que "(...) las entidades territoriales gozan de autonomía para la
gestión de sus intereses, dentro de los límites de la
Constitución y la ley"; en virtud de dicha autonomía, el
precepto señala que tienen los siguientes derechos:
gobemarse por autoridades propias, ejercer las competencias
que les correspondan, administrar sus recursos y establecer
los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones,
y participar en las rentas nacípriélés. A su tumo, el artículo 288
dispone que debe expediráé/üfía ley orgánica que regule el
ordenamiento territorial^lapaturalezajde^esta ley da cuenta de
la importancia de la materia-, y prevé los siguientes principios
para regular las relaciones ̂  entre los^distintos niveles de
gobiemo: coordinación, conóúnrencia y súbsidiariedad".

EL SITUADO FISCAL, COMO C0NSÉ¿UE|ÍCIA DE LA DESCENTRALIZACIÓN
ENíÉL PAÍS.

El panorama constitucional que herrtós examírt^do hasta el momento devela a un
Constituyente, manifestando su voíüntad de que muchas tareas o competencias
del Estado sean efectuadas directamente tdesde los territorios, vale decir
Departamentos, Municipios, Distriíbs y otras Entidades Territoriales, y para ello
previo, como consecuencia de tal orden desceritralizadora la necesidad también
de descentralizar o trasladar recursos de la Nación hacia tales entes territoriales
que recibirían tales competencias los qué' se 'denominó anteriormente Situado
Fiscal y ulteriormente Sistema General de Participaciones.

El artículo 356 de la Constitución tal como ha sido modificado hasta hoy, señala:

"Artículo 356. Acto Legislativo 01 de 2001, artículo 2". El
artículo 356 de la Constitución Política quedará así: Salvo lo
dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobiemo,
fijará los servicios a cargo de la nación y de los departamentos,
distritos, y municipios. Para efecto de atender los servicios a
carao de estos y a proveer los recursos para financiar
adecuadamente su prestación, se crea el Sistema General de
Participaciones de los departamentos, distritos v municipios.
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Los distritos tendrán las mismas competencias que ¡os
municipios y departamentos para efectos de la distribución del
Sistema General de Participaciones que establezca la ley.
Para estos efectos, serán beneficiarlas las entidades
territoriales indígenas, una vez constituidas.

Asimismo, la ley establecerá como beneficiarios a los
resguardos indígenas, siempre y cuando estos no se hayan
constituido en entidad territorial indígena.

Acto Legislativo 04 de 2007, artículo 1". El inciso 4° del artículo
356 de la Constitución Política quedará así: Los recursos del
Sistema General de Participaciones de los departamentos,
distritos V municipios se destinarán a la financiación de los

servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio de salud,
los servicios de educación, preescolar, primaria, secundaria y
media, y servicios públicos domiciliarios de agua potable y
saneamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación
de coberturas con énfasis en la población pobre...."
(Subrayado fuera del texto original).

El artículo 357 de la Constitución de 1991¿;:;nnodificado por el Acto Legislativo 1 de
1995, artículo 1; modificado por el Acto Legislativo 1 de 2001, artículo 3; así
como por el Acto Legislativo 4 de 2007, artículo 4, diseñó el Sistema General de
Participaciones, de los cuales se deduce, ígüe lps^^.r^^ que son destinados a
los departamentos y municipios, para la atención de sus servicios, si bien
provienen de fuentes exógenas y sobré|íoSimismóS^^ Nación tiene un margen de
intervención a la hora de definir su destinación^ sori>recursos de propiedad de los
departamentos y municipios. Así lo ha-dicho la Corte Constitucional en Sentencia
C-937 de 2010 que indica:

"6.- Los recursos del Sistema Genera! de Participaciones
corresponden a fuente éHLógena efe fínanciacíón

6.1.- La forma como las entidades territoriales ejercen su
derecho a participar déjjas rentas nácionales (art. 287-4 CP)
ha tenido algunas modificaciones en el ordenamiento Jurídico
colombiano. Originariárhente la Conúíiución diseñó el situado
fiscal y las transferencias complementarias como mecanismos
para que las entidades territoriales recibieran parte de los
ingresos corrientes Be la Nación (arts. 356 y 357).

6.2.- Sin embargo, mediante el Acto Legislativo 1 de 2001
esos conceptos se sustituyeron y en su reemplazo se creó el
Sistema General de Participaciones (SGP). El SGP está
constituido por aquellos recursos que la Nación transfiere a los
departamentos, distritos y municipios para la atención de los
servicios de su competencia. El Acto Legislativo 1 de 2001 dio
prioridad "al servicio de salud y los servicios de educación
preescolar, primaria, secundaria y media, garantizando la
prestación de los servicios y la ampliación de cobertura".
También previó la existencia de competencias concurrentes
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entre la Nación v las entidades territoriales de acuerdo con los

orincioios de solidaridad, comolementaríedad v subsidiaríedad.

encomendando al Legislador definir su distribución teniendo en

cuenta algunos criterios expresamente señalados en la

reforma. De acuerdo con la Ley 715 de 2001, el SGP estaría
conformado por (i) una participación con destinación específica
para ei sector educación, (ii) una participación con destinación
específica para el sector salud y (iii) una participación de
propósito general.

Sobre el alcance de esta reforma, en la Sentencia C-871 de
2002 la Corte explicó cómo, en comparación con la regulación
primigenia de la Constitución Política, la reforma introducida en
el año 2001 flexibilizó la destinación de los recursos del SGP.

Dijo al respecto:

"Finalmente, el Acto Legislativo fíexibiiizó la destinación de
esos dineros. Así, anteriomiente los recursos del situado fiscal
financiaban exclusivamente la salud y la educación, mientras
que la nueva regulación, si bien mantiene que esos dineros
deben ir prioritariamente a la salud y a la educación, admite
que sean destinados a oíros sectores. Y además, ia nueva
regulación constitucional flMiMizó ios criterios de reparto,
pues abandonó la mayoría jde las fórmulas estrictas que tenia
la anterior normatividad, y atribuyó a la ley la determinación y
concreción de los criféribs y montos de reparto"

6.3.~ Posteriormenté, mediante:el Acto Legislativo 4 de 2007,
"por ei cual se reforman los artículos 356 y 357 de la
Constitución Política", ei Congreso introdujo algunos ajustes al
SGP. Entre otros aspeciós. iañreforma dispuso que los
recursos del SGP de los déoartarnéntos. distritos v municipios
se destinaran "a la finanóiáción dé los servicios públicos a su
cargo, dándoles prioridaájal servicíójjde salud, los servicios de
educación oreescolar. primaria, secüridaria v media, y servicios
públicos de agua potable y saneamiento básico, garantizando
la prestación y ampliación de cobéñüras con énfasis en la
población pobre" (arí:1°);(Subrayado fuera del texto original).

Como sustento adicional a lo Hasta aquí afirmado, la Sala de Consulta y Servicio
Civil del Honorable Consejo dé Estado, con ponencia del Magistrado Germán
Alberto Bula Escobar, que en concepto de 27 de Agosto de 2015 se refirió al
carácter de los recursos del Sistema General de Participaciones, indicando que
erradamente y producto de una indebida interpretación, dichos recursos habían
sido considerados como recursos de la nación y no ingresos de las entidades
territoriales, pues en su momento la Sala no hizo la distinción que hace el
organismo consultante entre los recursos considerados de "origen nacional", por
oposición a los que la Constitución ordena transferir directamente a las entidades
territoriales y que, en ese orden, no tendrían tal carácter de "nacionales" a efectos
de la aplicación de las consecuencias derivadas del artículo 12 del decreto 4105
de 2004, situación que dirimió en los siguientes términos:
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"Los artículos 356 y 357 de la Constitución que se analizan,
fueron modificados por el Acto Legislativo 1 de 30 de julio de
2001 que entró en vigencia el 1° de enero de 2002. Mediante
esta reforma se suprimió el situado fiscal -cesión que hacia la
Nación a los departamentos y distritos de un porcentaje de sus
ingresos corrientes-, y se creó el Sistema General de
Participaciones de los departamentos, distritos y municipios. La
novedad más relevante radica en Incluir a las entidades

territoriales, en particular a los departamentos y distritos, como
"destinatarios directos", dejando asi de ser "cesionarios" de
estos recursos nacionales. En efecto, dentro del proceso de
descentralización, la Constitución debe asignar competencias
a las entidades territoriales para lo cual es consecuente en
ordenar la transferencia de los recursos necesarios para el
efecto, al punto que prohibe descentralizar competencias sin
que previamente se asignen los recursos fiscales suficientes
para atenderías (inciso 9° del Art. 356).

Ahora bien, para implementar esta reforma se expidió la Ley
715 de 21 de diciembre de 2001, cuyo articulo í® se refirió a la
naturaleza del Sistema General de Participaciones en los
siguientes términos:

"Articulo lo. Naturaleza del Sistema General de
Participaciones. El Sistema-^General sde: Participaciones está
constituido por losi/fecursos que la Nación transfiere por
mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política
a las entidades territoriales, ¿para laj-fínanciación de los
servicios cuya competencia Se iésasigna en la presente ley."

En consecuencia, los recursos aúe antiguamente la Nación
cedía por disposición constitucionalá las entidades territoriales
bajo las modalidades déaltuado fiscal para departamentos v
distritos, V de participación en losvinaresos corrientes de la
Nación en favor de los\municiDios. actualmente son asignados
directamente por la'^Constitución vá\ todas las entidades
territoriales balo e/ai denominado Sistema General de
Participaciones, lo cüalrirriDlica: b' Óriió4a se diio. que son sus
titulares directos. ¡Evidentemente éstos recursos no son
producidos por las entidades territoriales v en esa medida
deben ser considerados exóaenos. aun cuando no "recursos
nacionales", tal como pasa a revisarse".(Subravado fuera del
texto).

Lo anterior significa entonces, que ios recursos del Sistema General de
Participaciones destinados entre otros aspectos, al cumplimiento de las
obligaciones de que trata el numeral 15.1, del artículo 15 de la Ley 715 arriba
señalado, son recursos que pertenecen a la respectiva entidad territorial y lo que
en concordancia el artículo 38 de esa misma Ley, permite concluir sin equívoco
alguno que el vínculo y relación laboral de los docentes se da para con la entidad
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territorial correspondiente según sea el caso y no con la Nación, quien reiteramos
descentralizó y transfirió el manejo de la educación al nivel departamental, distrital
o municipal.

Esto ha sido ratificado por el mismo Consejo de Estado, el cual al tener en cuenta
el anterior concepto, se ha pronunciado en relación con los recursos destinados a
la educación afirmando que:

"...Por compartiría plenamente, la Subsección acoge el
concepto trascrito, pues no le queda duda de que los dineros
girados a las entidades territoriales provenientes del situado
fiscal -hoy Sistema General de Participaciones- con el
propósito de cubrir pasivos pensiónales de salud, educación y
otros sectores, hacen parte de los recursos propios de los
entes territoriales.

(Sentencia de Sección Segunda, Subsección "A", Consejero
Ponente; Luis Rafael Vergara Quintero, de fecha 02-05-2016,
Rad. NO.: 25000-23-42-000-2013-00827-01(2748-14))..."

Debo destacar además que en Sentencia de unificación de 21 de Junio de 2018,
el Honorable Consejo de Estado, SaláiContencioso Administrativa, Sección
Segunda, con ponencia del Doctor Carmelo iPerdomo Cuéter, expediente 25000-
23-42-000-2013-04683-01(3805-2014)jAÓtorá: Gladys Amanda Hernández Triana,
dentro de sus conclusiones sostiene: que Jos recursos del situado fiscal y el
Sistema General de Participaciones son de- propiedad de las entidades
territoriales.

LA DESCENTRALIZACIÓN DE LApD|ÜCACIÓN EN LA LEY 60 DE 1993

La Ley 60 de 1993 desarrolló el mapdato constitucional previsto en los artículos
151, 356 y 357 de la Carta Política y dicha L-é^en su artículo S^'determinó:

"ARTICULO 3".- Corrípetencias de los departamentos.
Corresponde a los 0epartameñÍos, a través de las
dependencias de su organización éentral o de las entidades
descentralizadas depañámentales competentes, conforme a la
Constitución Política, ¡a ley, a las nor^^ técnicas nacionales y
a las respectivas ordenanzas:

1.- Administrar los recursos cedidos por la Nación: planificar
los aspectos relacionados con sus competencias para los

sectores de educación v salud v ejercer funciones de
coordinación, subsidlarledad y concurrencia relacionadas con
las competencias municipales, conforme a la Constitución, a la
Ley y a los reglamentos que sobre tales aspectos expidan los
respectivos ministeríos

5." Las anteriores competencias generales serán asumidas por
los departamentos así:
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A. En e¡ sector educativo, conforme a la Constitución Política y
las disposiciones legales sobre la materia:

• Dirigir v administrar directa v coniuntamente con sus
municipios la prestación de los servicios educativos estatales
en los niveles de preescoiar. básica primaria v secundaria v

media.

• Participar en ia fínanciación y cofinanciación de los servicios
educativos estatales y en las inversiones de infraestructura y
dotación.

•  Asumir las funciones de administración, programación y
distribución de los recursos del situado fiscal para ia prestación
de los servicios educativos estatales.

Promover y evaluar ¡a oferta de capacitación y actualización
de los docentes, de acuerdo con los desarrollos cum'culares y
pedagógicos y facilitar el acceso a la capacitación de los
docentes públicos vinculados a los establecimientos
educativos del área de su jurísdicción.

Regular, en concurrencia con él municipio, la prestación de
los servicios educativos estatales.

Ejercer la inspección y vigilancia y la supervisión y
evaluación de los servicios educativos estatales.

Incorporar a las estructuras Via las plantas departamentales
las oficinas de escalafón, los fondos educativos regionales,
centros experimentales piloto Wi los centros auxiliares de
servicios docentes.

Asumir las competerióias relacionadas con currículo y
materiales educativos.

La prestación de los zservicioS educativos estatales v las
obligaciones correspondientes, con óárgo a los recursos del
situado fiscal se hará'ipor los departamentos, caso en el cual
los establecimientos educativos v la planta de personal tendrán
carácter departamental: dísfñbuida por rriunicioios. de acuerdo
con las necesidades de prestación del servicio: de todas
maneras la administración del personal docente v
administrativo se hará conforme a lo previsto en el artículo 6o.
de la presente Ley..."(Subrayado fuera del texto original).

Del anterior artículo hemos destacado cómo los Departamentos deben administrar
los recursos cedidos por la Nación, así como la planificación de todos los
aspectos relacionados con la educación y la salud. Dicho artículo específicamente
para educación dispone en el numeral 5° literal "A" que los Departamentos dirigen
y administran directa y conjuntamente con los Municipios la prestación del servicio
educativo, en los niveles de preescoiar, básica primaria, secundaria y media.
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Merece también, para los efectos que tiene la descentralización en el caso sub-
examine destacar cómo conforme al artículo que vengo comentando, que tanto
los "establecimiento educativos" como la "planta de personal" tendrán carácter
departamental, es decir que si la planta de personal era nacional en virtud de la
Ley 43 de 1975, esta pasa a tener un carácter diferente, esto es, carácter
departamental por mandato de la Ley 60 de 1993, y obviamente que los
educadores pertenecientes a esas plantas de personal, perderán el carácter de
nacionales para pasar a tener el carácter de departamentales.

El artículo 5°, para destacar el tema de república unitaria ordenado en el artículo
1° constitucional, dispuso que a la Nación le correspondía, formular las políticas u
objetivos de desarrollo y el artículo 6° indicó de manera textual lo siguiente:

"Artículo 6°.- Administración del personal. Corresponde a la ley
y a sus reglamentos, señalar los criterios, régimen y reglas
para la organización de plantas de personal docente y
administrativo de los servicios educativos estatales

Ningún departamento, distrito o municipio podrá vincular
docentes y administrativos sin el lleno de los requisitos del
estatuto docente y la carrera administrativa, respectivamente,
ni por fuera de las plantas, de personal que cada entidad
territorial adopte.

Todo nombramiento o vinculación que no llene los requisitos a
que se refiere este articulo;^ serán: ilegales y constituyen causal
de mala conducta, ¿sin perjuicio de la responsabilidad civil y
penal para quien lo ejecute.

El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes
nacionales o nacionalizados aue¿se incorporen a las plantas
departamentales o distritales sin solución de continuidad v las
nuevas vinculaciones será el recúnocido por la Lev 91 de
1989, V las prestaciones en éllas reconocidas serán

compatibles con pensiones o cualquier otra clase de

remuneraciones. El ^ personal docente de vinculación
departamental. distrital¿¡v municipal será incorporado al Fondo
Nacional de Prestacióriés del Magisterio v se les respetará el
régimen prestacional j/iaérite dé lá respectiva entidad territorial.

Las sumas por cdricepto de orovisioriés v aportes para la
atención del pago de las prestaciones del personal docente del
orden territorial a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones

Sociales del Magisterio, serán giradas al mismo por las
entidades territoriales, de conformidad con las disposiciones de
la presente Lev. El valor actuarial del pasivo prestacional de
las entidades territoriales, que deban trasladar al Fondo
Nacional de Prestaciones del Magisterio, se determinará, para
estos efectos, con base en la liquidación que se realice con
cada una de ellas, y será financiado con sus propios recursos.
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El régimen de remuneración y las escalas salaríales de todos
los docentes de los servicios educativos estatales, que en
adelante tendrán carácter de servidores públicos de régimen
especial de los órdenes departamental, distrital o municipal, se
regirá por el Decreto-ley 2277 de 1979 y demás normas que lo
modifiquen y adicionen. Igualmente, sus reajustes salaríales
serán definidos de conformidad con la Ley 4a. de 1992. ..."(El
destacado es mío).

Este artículo en su Inciso 4° nos vuelve a indicar que los docentes nacionales y
nacionalizados se incorporarán a las plantas departamentales, municipales o
distritales, que ta! incorporación será sin solución de continuidad y que el régimen
prestacional para dichos docentes así como para las nuevas vinculaciones será el
establecido en la Ley 91 de 1989 y una cosa muy importante a destacar, es que
las prestaciones sociales en ella reconocidas "serán compatibles con
pensiones o cualquier otra clase de remuneraciones".

Huelga también relevar, cómo el inciso 6® reitera que los docentes de los servicios
docentes estatales tendrán carácter de servidores públicos de régimen especial
de los órdenes departamental, distrital o municipal, es decir que dichos
educadores ya no tendrán el carácter nacional.

Las normas constitucionales que hemos analizado son indicativas de que, pese a
la configuración de una República unitaria; el Estado debería ordenarse a través
de una técnica de descentralización, és decir trasladar competencias de esferas
centrales a esferas territoriales. Bien es sabido que la descentralización Implica
autonomía y que difiere de la ̂ ésconcéhtfación adí^inistrativa precisamente en el
anterior rango y que dicha autonomía implipa que SÍ^un ente de la órbita territorial,
(Departamentos, Distritos, Municipios;); regbe las Icompetencias de un servicio
bajo tal figura, el ente Nacional piefdé láscondición patronal, mientras que el
territorial adquiere tal carácter, y de otro ládp, el trabajador o educador en este
caso, que tenía el carácter de nacioriáí, por efecto de la descentralización muta en
su vínculo a Departarnental, Disjrítal o l^unicipal. Por ello la Jurisdicción
Contencioso Administrativo ha sidói ünánime en que respecto de los educadores,
después de la ley 60 de 1993, ya rió tienen como patrono a la Nación, sino a los
Departamentos, Distritos y Municipios. Por ello en demandas que versan sobre
desvinculaciones, traslados, etc;; la legitimación- por pasiva, si el educador es
demandante, la tiene el respectivo vDepailaméri^^^ Distrito o Municipio y no la
Nación.

DESARROLLO JURISPRUDENCIAL SOBRE ELIpERSONAL DOCENTE Y SU
VINCULO CON LA ENTIDAD TERRITORIAL EN VIRTUD DE LA

DESCENTRALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN.

Luego de describir el proceso de descentralización de la educación en el país,
especialmente en virtud de las leyes 60 de 1993 y definido con total claridad el
carácter de los recursos que a hoy soportan dicho proceso de descentralización,
es necesario ahondar, vía jurisprudencial, en la definición del tipo de vínculo que
hoy existe entre los docentes del país y las entidades territoriales, el que como se
verá no es otro diferente a aquel que el de empleado y patrono, ecuación que nos
conduce indefectiblemente a afirmar, que los docentes como mi mandante, desde
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el momento de descentralización de la educación en el

funge como educadora del orden territorial y que por el hecho de tener una
vinculación del nivel departamental como educadora, anterior a 31 de diciembre
de 1980, es acreedora al derecho a la pensión gracia.

El Honorable Consejo de Estado, Sala Contencioso Administrativa, Sección
Segunda, Subsección "B", con ponencia del Doctor Tarcisio Cáceres Toro y en
Sentencia del 20 de febrero de 2003, radicación 0800108001-23-37-000-1994-
9207-01(3762-01), Actor: Nelson Ríos Mazo dijo:

"De la aplicación de la Ley 60 de 1993 se dan los siguientes
efectos:

o Distribuyó las competencias (educativas) entre la Nación
y las entidades territoriales, con base en el situado fiscal
consagrado en los Arts. 356 y 357 de la Constitución Política.
o Descentralizó (asignó) en Entes Territoriales
(Departamentos, distritos y algunos municipios) los servicios
de educación y salud que determina, atribuyéndoles la
dirección y administración directa y conjuntamente con los
municipios, de tal manera que las plantas de personal
pertinentes son de carácter, ̂ departamental, distrital y
municipal. Entonces a partir de la aplicación de la
descentralización ordenada, los docentes nacionales y
nacionalizados dejaron de ser clas'tfícados así, para
nuevamente denominarse del orden nacional,
departamental, distrital o rnuríicipal, según el caso.
Asi, algunos servicios qué^eCtatran a cargo de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN^JAunqüé con adscripción -
desconcentración- o deleg^iórj§de funciones en autoridades
territoriales) a partir de uña fééha determinada pasaron a
los DEPARTAMENTOS- DÍ^RITOS Y ALGUNOS
MUNICIPIOS, con lo cuaima legitimación por pasiva en ciertas
obligaciones educativas fy algunos lapsos pueden ser de una u
otra entidad pública, por lo cual, err cada caso es necesario
determinarlo con claridad".

Más adelante en la misma sentencia se dijo: ? v •

"Surtido el proceso / de certificación : y suscrita el acta
correspondiente en' cada entidad territorial se entiende
efectuada la descentralización déla educación, surgiendo a
partir de allí la responsabilidad del ente territorial frente a sus
actuaciones, conforme a la ley.

A partir de la aplicación de la descentralización ordenada, los
docentes nacionales y nacionalizados dejaron de ser
clasificados así, para nuevamente denominarse del orden
nacional, departamental, distrital o municipal, según el caso,
por su incorporación a las plantas de personal de dichas
identidades, bajo el régimen que estableció para ellos la ley."
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Con sentencia del Magistrado William Hernández Gómez, el Honorable Consejo
de Estado en Radicación 73001-23-33- -000-2013-00529-01 (3533-14) del 16 de
junio de 2016 señaló el Alto Tribunal:

"PENSION GRACIA- Docentes remunerados por dineros
provenientes del Sistema General de Participaciones son
docentes territoriales

No queda duda de que los dineros airados a las entidades

territoriales provenientes del Sistema General de

Participaciones, con el propósito de cubrir gastos en educación
V otros sectores, hacen parte de los recursos propios de los

entes territoriales, razón por la cual el carácter del docente

nombrado v pagado con dichos recursos es territorial v no

nacional.

(...)

Ahora bien, en el Decreto 00148 de 18 de marzo de 2005. se

incorporó a la actora a la planta de caraos docentes del
municipio de Ibaaué. v como va se expuso dicha planta se
financia con recursos del sistema general de participaciones,

los cuales seaún la Lev 715'¡dé^2001 . están constituidos por

los recursos que la Nación- trahsfiere por mandato de los
artículos 356 v 357i;déíla^(^hstitucic^Pólítica a las entidades

territoriales para lafffínaríciaciori? de los servicios de salud,
educación v vivienda.

Nótese que én el mencionado decreto se expresó aue el
municipio de Ibaaué fue cérilfícádo en materia de educación a
partir del año 2002. entonces. Ta planta docente aue fue
incorporada con posterioridad aWa Lev 715 de 2001: fue
remunerada con recursos proveniérites del Sistema General de

Participaciones, esto esi con recursós de transferencias de la
Nación, sin embargo, ello porsí solómo es indicativo aue hava

adquirido la calidad de ¡docente nacional, dado aue el servicio
educativo fue obieto de descentrallzaición y por tanto las plazas
así administradas padañ á ser dSBrdén territorial.

Con base en lo anteriormente transcrito, no queda duda de aue
los dineros airados a las entidades territoriales provenientes
del Sistema General de Participaciones, con el propósito de
cubrir aastos en educación v otros sectores, hacen parte de los
recursos propios de los entes territoriales, razón por la cual el
carácter del docente nombrado v paaado con dichos recursos
es territorial v no nacional.

Por consiauiente. en el caso concreto es claro aue la
demandante prestó sus servicios como docente con
vinculación del orden territorial en esta último entidad, sin aue

25

CALLE 12 No. 5 - 32 Of, 901 * Tel.: 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá, D. C.
Email: avellanedatarazonaabogados@ginaiLcom

25



'¿6

luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

pueda aceptarse la califícación de docente nacional"

(Subrayado fuera del texto oríginal).

Línea jurisprudencial reiterada por esta misma sala en fallo de 29 de septiembre
de 2016, radicación: 68001 23 33 000 2013 00162 01, N" interno 22 01-2014,
Actor: Inés Moreno Quintero, Consejero Ponente: William Hernández Gómez, en
el que reafirmó lo dicho y expresó:

"Con base en lo anteriormente transcrito, no queda duda que
los dineros girados a las entidades territoriales provenientes
del situado fiscal hoy Sistema General de Participaciones, con
el propósito de cubrir gastos en educación y otros sectores,
hacen parte de los recursos propios de los entes territoriales,
razón por la cual el carácter del docente nombrado y pagado
con dichos recursos es territorial y no nacional.

Por consiguiente, en el caso concreto es claro que la
demandante prestó sus servicios como docente territorial sin
que pueda aceptarse la calificación de docente nacional..."

El Consejo de Estado, frente al desarrollo constitucional dado a partir de la
expedición de la Ley 60 de 1993, con pónertcia de la Doctora Ana Margarita Olaya
Forero, Radicación N® 2630-99.señaló qúé®:!

"Mediante la Ley 60 de 1993, se fijaron los servicios y
competencias en materia sbcial a cargo de las entidades
territoriales y la Nación y sef riisfribuyerón recursos según los
artículos 356 y 357 de la Córistiiución Política.

El artículo 356 de la Carta establece que el situado fiscal
(porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación), será
cedido a los departamentos pafaique en forma directa o a
través de los municipios^atiendan lós servicios de educación y
salud.

El situado fiscal auméntará anualmente hasta llegar a un
porcentaje que permlíá atender en forma adecuada dichos
servicios, porto cualiiónaspqnderá a la ley fijar tos plazos para
la cesión de esos recursos y "el traslado de las
correspondientes obligaciones".

Esta lev descentralizó en favor de tos departamentos (v
también de tos distritos) tos servicios de educación v salud:
respecto del primero, dispone aue será dirigido v administrado
directa y conjuntamente con tos municipios, de tal manera aue
tos establecimientos educativos v la planta de personal "tendrá
carácter departamental" (artículo 3" numeral 5).

El situado fiscal cedido en forma efectiva v autónoma, será
administrado bato la responsabilidad de las entidades
territoriales aue lo reciben (artícuios 9" v 10"). Y a la Nación
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corresponderá asesorar y prestar asistencia técnica y
administrativa a dichas entidades (artícuio 5").."
(Subrayado fuera del texto original).

Recientemente esta misma Corporación, sobre el proceso de descentralización
surgido en virtud de la Ley 60 de 1993 En sentencia de la Sala Contencioso
Administrativa, Sección Tercera, Subsección "A", Consejera Ponente Doctora
Martha Nubia Velásquez Rico con fecha 14 de septiembre de 2016 y radicación
52001-23-31-000-2003-01247-02 (38220), indicó:

"...SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION OFICIAL - Criterio
de descentralización territorial de la prestación directa del
servicio. Recuento legislativo

En vigencia de ia Constitución de 1991 se expidió la Ley 60 de
1993, con la cual se procedió al desmonte de la anterior
"nacionalización" de ios servicios educativos, desde preescolar
hasta ia media, distribuvendo las competencias de una manera

diferente de la que traía ia anterior legislación. Esta lev

contenía un coniunto de normas sobre el reparto de

competencias entre la Nación v ios entes territoriales v se

distríbuveron los recursos necesarios para la prestación de
este servicio por parte de i los: departamentos, distritos v
municipios certificados. Como consecuencia de este mandato
legislativo, se dio el traslado de las competencias para la
prestación del servicia yMmfóiémséfñi¿o:érrtreaa de los bienes,
el personal v los recursos Panafsu prestación..." (Subrayado
fuera del texto orígiriai).

De la sentencia señalada, es menester destacar cómo esa Honorable
Corporación arribó a la conclusión dé ;que por el mandato legislativo contenido en
la Ley 60 de 1993 y específicamenfe el traslado de competencias en materia
educativa, se hizo entrega de bienes;; personal;y recursos para su prestación, más
adelante cuando abordemos el temá de la ejecución de la Ley 60 destacaremos
en concreto dicha entrega de;;la educación por parte de la Nación al
Departamento de Bolívar.

Disposiciones todas estas, que||fermiten inférir, de manera clara, a la luz de la
jurisprudencia citada, que el proceso, de idescentralización involucró de manera
indiscutible el vínculo laboral erjtfé docentes y el Estado, pues a partir del proceso
progresivo de descentralización de la educación iniciado con la Ley 60 de 1993,
profundizado con la Ley 715 de 2001, dicha relación laboral fue transformándose
y paso de un vínculo docente- nación a un vínculo docente-departamento o
docente — municipio/distrito según el caso, tal como se explicó líneas atrás.

E! Honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, expediente
11001-03-06-000-2016-00109-00, con ponencia del Dr. Alvaro Namén Vargas,
sobre el cambio del vínculo laboral por efecto de la Ley 60 de 1993 y 715 de 2001
dijo:

"En consecuencia, el personal docente del sector educativo
que venia prestando sus servicios a la Nación por mandato
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legal (L.43/75) fue transferido a la respectiva entidad territorial.
Dicho personal, otrora nacional, se incorporaba entonces a los
departamentos y distritos, con lo cual se rompía el vínculo
existente con la Nación".

Más adelante en el mismo concepto dijo:

"Se produce así un traslado de los servicios de la educación,
los cuales dejaban de pertenecer a la planta de personal de las
entidades territoriales. Este proceso se debía hacer de forma
conjunta entre la Nación y los departamentos, distritos o
municipios, teniendo en cuenta los criterios establecidos en la
ley, tal como lo dispuso la Ley 715 de 2001"

Dicho vínculo ha sido ampliamente reconocido por el Consejo de Estado y ello se
evidencia en el concepto proferido por la Sala de Consulta y Servicio Civil, en
fecha 27 de Noviembre de 2014, dentro del expediente con radicación N" 11001-
03-06-000-2014-Ó0183-00(C), Consejero William Zambrano Cetina, en el que con
toda claridad afirmó:

"3.5 Reitera entonces la Sala que la expresa remisión al
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, elimina cualquier duda
respecto de la relación laboraludocente-entidad territorial y el
alcance de la misma, pues ademas del carácter departamental,
distrital y municipal de las plantas de personal, ratifica que a la
autoridad territorial te fuerori¿conferidas todas las atribuciones
propias del nomiriador respecto deí^y personal docente y
administrativo vinculado al éérvicio educativo estatal".

Y más adelante continúa diciendo:

"Como se observa, la ley 91 esiábleció que ciertos asuntos
derivados de la relación ¡¡laboral deklos educadores estarían a
cargo del FOMAG (artículo 15) y ótfos seguirían directamente
en la Nación, que era eri ese momento su directa nominadora.

Sobre esto último/j:¡ recuérdese que el proceso de
descentralización del: servicio educativo estatal modificó la
relación laboral de Nación - docente y la convirtió en una
relación departaménió o distrito o municipio - docente, de
manera que dichos servidores pasaron a ser empleados
públicos departamentales, distritales v municipales, de régimen
especial. Por tanto, lo aue señala el citado parágrafo 2° (del
artículo 15 de la Lev 91 de 1989) en relación con la Nación hov
se predicaría de la entidad territorial a la cual esté vinculado el
respectivo docente".

De tal suerte que es en virtud de este proceso, a partir del cual consideramos que,
el desconocérseles el derecho a la pensión gracia a aquellos docentes que con
vinculación de carácter territorial anterior a 31 de diciembre de 1980 y con
tiempos de servicio, que ab-initio fueron nacionales, pero que luego de ejecutado
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el proceso de descentralización adquirieron el carácter de docentes territoriales,
se constituye en una clara transgresión al mandato constitucional y legal descrito.

Basta entonces recordar, que dicho proceso de entrega de la educación estuvo
acompañado de actas de entrega formal del personal e instituciones educativas
por parte del Ministerio de Educación Nacional en representación del Estado y la
respectiva Entidad Territorial, con lo que se reafirma, lo aquí planteado.

Una situación en la que se encuentra mi mandante, quien acumula tiempos
servidos a la educación pública anteriores a 1980 con carácter Departamental -
Nacionalizado, y una vinculación posterior a la descentralización de la educación
en el Departamento de Bolívar, que le permiten acumular 20 años de servicio,
cumpliendo así con el requisito de tiempo laborado exigido por la Ley 114 de 1913
y adecuando su situación de tiempos de servicio a lo indicado en la sentencia S-
699 del 29 de agosto de 1997, que indica que los tiempos nacionales no son
computadles para la pensión graciosa.

LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA
EDUCACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

Está probado que mi mandante inició a laborar en el territorio del Departamento
de Bolívar, como educadora Municipal, dado que fue nombrada por decreto 069
de 1992, suscrito por el Alcalde Municipal de Arjona Bolívar, sin embargo si el
Tribunal no tiene en cuenta que el periodo laboral comprendido desde el 18 de
agosto de 1992 hasta la fecha es Municipal,- solicito respetuosamente tengan en
cuenta la tesis según la cual mi mandante mutó del vínculo nacional a un vínculo
Departamental por mandato dé la Ley 60 de 1993 y según la jurisprudencia ya
reseñada. Pero ¿desde cuándo mi mandante adquirió el carácter Departamental?

La ley 60 de 1993, no descentralizó autómáticamente la educación, pues la
descentralización se concibió como üh proceso, que entre otras etapas exigía la
certificación de la Entidades territofíáles pó||parte del Ministerio de Educación
Nacional y la entrega de la educación porlpiarte de la Nación a la Entidad
Territorial certificada.

En el caso del Departamento de|Bolívar, donde^ laboró mi mandante, la Nación
certificó a esta Entidad territorial según Resolución No. 5295 del 15 de noviembre
de 1995. Además, la Nación, Ministerio deíEducación Nacional, mediante acta de
fecha 14 de junio de 1996 hizo entrega del servicio educativo al Departamento de
Bolívar y a partir de esta fecha se entiende Sp^ el proceso de
descentralización, por tanto, a partir de esta fecha mi mandante perdió el carácter
Nacional de su vínculo laboral y adquirió por mandato de la Ley el carácter
Departamental y por tanto a partir de esta fecha los tiempos de servicio son
válidos para el Reconocimiento de la Pensión Gracia, dado que los tiempos
dejaron de ser nacionales y pasaron a ser Departamentales.

Acerca de los servicios prestados por mi mandante, para ser sujeto activo del
derecho pensional gracioso, hemos de decir que los tiempos nacionalizados, son
válidos para el reconocimiento de dicha prestación, por un lado, y por otro que los
tiempos de servicio prestados a partir de la fecha en que se ejecutó el proceso de
descentralización, como quedó visto en líneas precedentes, son de carácter
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territorial, no nacional y por tanto válidos para el reconocimiento del derecho
pretendido. Como la UGPP no le dio validez a los tiempos de servicio prestados
después del proceso de descentralización, hemos de decir que se violó la Ley 60
de 1993, en los artículos citados, así como las normas constitucionales atrás
indicadas y se desatendió la jurisprudencia de la Corte Constitucional y del
Consejo de Estado, que como fuente de Derecho ha debido ser atendida.

PRUEBAS

1. Fotocopias debidamente autenticadas por UGPP del expediente relativo a la
actuación administrativa de la pensión gracia de mi mandante, y autenticadas
por esa entidad con fecha 19 de octubre de 2017.

2. Acta del 14 de junio de 1996, mediante la cual se le entregó el servicio
educativo al Departamento de Bolívar.

3. Decreto No. 069 del 18 de agosto de 1992, mediante el cual el Alcalde
Municipal de Turbaco, Departamento de Bolívar nombró a mi mandante como
Maestra de Primaria, en la concentración Escolar Nacionalizada.

4. Acta de Posesión del 18 de agosto de 1992, que hace referencia al
nombramiento anterior.

AÍ^ÉitóS

1. Poder legalmente otorgado para el efecto.
2. Las resoluciones demandadas se; encuentran debidamente autenticadas

dentro del expediente que sé anexá Domó pruebá.
3. Tres copias de la demanda con sué^nexos paráílos traslados de rigor.
4. Una copia de la demanda para el Archivó,de esé'despacho judicial.
5. CD con la demanda y anexos.

COMPETÉiNCIA Y CUANTÍA

Por la naturaleza de la acción, lugáfAle la prestación del servicio, y la cuantía que
es superior a 50 S.M.L.M.V., al mómento de laípresentación de esta demanda; es
esa corporación competente paíá conocer en primera instancia. (Artículo152,
numeral 2 del CPACA).

Discriminación de la cuantía:

Status pensión

Fecha de Nacimiento 08/04/1.959
50 Años De Edad 07/04/2.009

Fecha De Status 07/04/2.009

Salarios de los dos últimos años en los que está comprendido el status de
pensionado
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2.008 2.009

ASIGNACION BASICA $  1.698.112,00 $  1.828.358.00
PRIMA DE ESCAFON $  75,0 $  75,0
PRIMA DE CLIMA $  135,00 $  135,00
PRIMA DE GRADO $  150,00 $  150,00
PRIMA DE

VACACIONES $  849.056,00 $  914.179,00
PRIMA DE NAVIDAD $  1.768.867,00 $  1.904.540,00

Salarios devengados durante el último año de servicios desde el status

08/04/2.008 al 31/12/2.008
23 días - 8 meses

1-01 -2.009 al 07/04/2.009

07 días - 3 meses

ASIGNACION BASICA $  14.886.770,55 $  5.911.684,77
PRIMA DE ESCAFON $  657,50 $  242.50
PRIMA DE CLIMA $  1.183,50 $  436,50
PRIMA DE GRADO $  1.315,00 $  485,00
PRIMA DE

VACACIONES $  620.282,11 $  246.320,20
PRIMA DE NAVIDAD $  292.254,63 $  513.167,19
SUMATORIA $  16.802.463,28 $  6.672.336,16
TOTAL BASE DE LA

LIQUIDACION $ 3 123Í4^.799^
(DEVENGADO
DURANTE EL ULTIMO
AÑO)
VALOR PROMEDIO

MENSUAL $  1.95é:233,29
PROMEDIO MENSUAL
DEL75% $  1.467174,97

Cuantía para efecto de la competencia

Mesadas Pensiónales del 7 dé abril de 2.009 al 31 de
Diciembre del 2.009 (8 meses, 24 días) a razón de
$1.467.174,97 mensuales valor pensión $  8.313.981,69

Mesadas Pensiónales del 1 de enero de 2.010 al 31 de
Diciembre del 2.010 (12 meses, ) a razón de $ 1.496.518,46
mensuales valor pensión reajustada, según ( ley 100 de
1993 ART 14) $  17.958.221.57

Mesadas Pensiónales del 1 de Enero de 2.011 al 31 de
Diciembre del 2.011 ( 12 meses ) a razón de $
1.543.958,10 $  18.527.497.20
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mensuales valor pensión reajustada, según ( ley 100 de
1993ART14)

Mesadas Pensiónales del 1 de enero de 2.012 al 6 de abril
del 2.012 ( 3 meses, 6 días) a razón de $ 1.601.547,74
mensuales valor pensión reajustada, según (ley 100 de
1993 ART14) $  5.124.952,76
SUBTOTAL $ 49.924.653,22
Mesadas ad¡cionales2.009.2.010,2011 $  4.507.651,53
TOTAL $  54.432.304,75

DOMICILIO PROCESAL

Demandante: Turbaco

Corpisos.
Bolívar Troncal de Occidente 2 A - 2 97 Sector

Demandada: Bogotá, Calle 19 No. 68 A -18. Teléfono 4926090

Agencia Nacional para la Defensa del Estado:
Bogotá, Carrera 7 No. 75 - 66 Piso 2 y 3

Apoderado: Calle 12 No. 5-32 oficíní 9GÍ Bogotá D.C.
Teléfono 2865636 - 28é5676J
Correo Electrónico; avellanedatarazonaabogados@gmaiI.com

De los Honorables Magistrados.

Atentamente,

18 CARLOS AVELLANEDA TARAZOt

C.C. No. 19.138.292 de Bogotá
T.P. No. 15.338 del C.S. de la J.
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Señores Miembros del Honorable
TWBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
E. S. D.

NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO, mayor, vecina de Turbaco, identificada
como aparezco debajo de mi firma, por medio de este escrito me permito manifestar que
confiero poder especial amplio y suficiente al doctor LUIS CARLOS AVELLANEDA
TARA20NA, mayor de edad, vedno de Bogotá, identificado como aparece al pie de su
firma, abogado portador de la tarjeta profesional N® 15.338, otorgada por el Consejo
Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta
su terminación, proceso contencioso administrativo, en contra de la UNIDAD DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION
SOCIAL - UGPP, persona jurídica de derecho público, representada para estos efectos
por su Apoderada General y Subdirectora Jurídica, NURY JULIANA MORETES
ARIZA, a fin de que mediante la utilización del medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho se obtenga la nulidad de la resolución No. RDP 030815
del 23 de agosto de 2016, mediante la cual la UGPP negó e! reconocimiento y pago de
la Pensión Grada de Jubilación en mi fevory la resolución No. RDP 020643 del 18 de
mayo de 2017, mediante la cual la UGPP resolvió un recurso de queja y confirmó la
resolución No. RDP 030815 del 23 de agosto de 2016.

A título de restabledmiento del derecho mi apoderado solicitará que se dedare que
tengo derecho a la pensión gracia a partíc, del 7 de abril de 2009, en cuantía de $
1.467.174,97, con los correspondientes reajustes de la Ley 100 de 1993, artículo 14.

Así mismo mi apoderado solicitará que sé ordene a la entidad demandada a pagar las
mesadas atrasadas desde la fecha de causación de la pensión hasta cuando sea
incluida en nómina y a que dichas sumas sean debidamente indexadas con el índice de
predos al consumidor.

Mi apoderado también sofidtará el reconocimiento de intereses si no se da cumplimiento
al fallo en los términos de ley. De igual manera, pedirá mi apoderado, que se condene a
la entidad démandada al pago de costas y agencias en derecho.

FacuKo a mi apoderado para recibir, transigir, desistir, condliar, reasumir, presentar
recursos ordinarios y extraordinarios, y en fin adelantar todo lo que esté conforme a
derecho para la debida representación de mis intereses y el cumplimiento del poder
conferido, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin poder sufidente.

Atentamente,

NIDIA DEL SQCOI
C.C.No. 30.770.083

Acepto:

IGGIANI GUARDO

de Turbaco

IS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
C.C. N° 19.138.292 dp Bogotá.
T.P. N° 15.338del C.S. dala J.

CAUi 12 No. 5 - 32 a 90 r Tel.: 286 56 36 - 2§6€675 /40 57 / 4096 / 4128 * Bogotá. D. C.
Emcá: cwellaiiedataaz<5nQabogados@gmcfl.com
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Bogotá D.C., 06 de octubre de 2017

Señor (a):
NIDIA DEL SOCORRO VÍGGIANI GUARDO

Calle 106 No. 07 - 49 Torre 6 Apartamento 503
Bogotá D.C.

Radicado:201716402972141

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 201720052964502

,  FECHA: 26/09/2017

CAUSANTE: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

C.C. No: 30.770.083

Respetado (a) Señor (a):

Cordialmente le informamos que hemos recibido su comunicación, mediante la cual allega
copia de la consignación No. 2501474 realizada en el Banco Popular por un valor de
TREINTA Y DOS MIL pesos ($32.000) M/CTE, para la expedición de copia auténtica de la
totalidad de su Expediente Pensiona!.

Al respecto, nos permitimos informarle que la documentación que se expide, es fiel copia
de los documentos que reposan en el expediente.

Sede Administrativa: Caile 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C.
Teléfono: 4237300

wv/w.ugpp.gcv.co
TODOSPORUN

NUEVO PAÍS
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DERECÍ

0D4Q5* IfiSS?

Rfdleafb No. 2017S00S0783S72
1Sa3®tr{4:l32&

R«OB»cer VlVUM/k CAAOUHI^ CiU?
H>ist f. AtmoaO

^tidad
•**"'^*Ca«i«íaKws6rt P?QMXií<

5»».AM«Ú0M
Rort»|» Lus CARlOS AVSliANSOA TARAZC*»

C««ciíi«KÉhÉOIAí»to-Cftt»sSíís 6aA.»aM:iá
icrtFíimaojaiigzsDSD

Señores UatóGíruiaUasanuCiaoJOAO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP
DIRECTOR DE PENSIONES

Ciudad.

Referencia; Recurso de Queja contra e! Auto No. ADP 001780 de 3 de Marzo de 2017.
Recurrente: Nidia Del Socorro Víggiani Guardo.
C.C. No.: 30.770.083 de Turbaco.
Radicado: SOP201601044444

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, en mi condición de Apoderado del Extremo
Activo dentro de! proceso de la referencia, a ustedes con el debido respeto les manifiesto que
interpongo Recurso de Queja, contra el Auto No. ADP 001780 de 3 de Marzo de 2017, por el
cual La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales
de la Protección Social - UGPP, no concedió el Recurso de Apelación interpuesto, dentro del
término legal, contra la Resolución RDP 030815 de Agosto 23 de 2016, mediante la cual esa
entidad niega el reconocimiento y pago de una pensión gracia.

El Auto No, ADP 001780 de 3 de Marzo de 2G j;7i;;tnefue notificado, el día Jueves 09 de Marzo
de 2017, luego me encuentro dentro del térrii¡np:íegal de 5 días, para interponer el presente
recurso. ;;1v

El recurso lo estoy interponiendo jánté'el sui^ribf^j^^^ como lo es el Director de
Pensiones, de acuerdo con la estructura inténTÍa,.dé la UGPP y tal como lo autoriza el articulo
74 del CPACA. 'íJ

OBJETO.DÉL McURSO

El Recurso que me encuentro incoando tiene por objeto que se revoque el Auto recurrido y en
su lugar se conceda el Recurso de Apelación.

CONSIDERACIC^ES
La decisión de la UGPP, se basó en elSecho gue^e!.R^rso de Apeiació
manera extemporánea. Con todo resgefej^itó manifiesto w
comparto este criterio por las siguierjíés razones:

gresentado de
wno

Consta en la actuación administrativa que el suscrito funge como apoderado de la ̂ eñSfs^i
del Socorro Viggiani Guardo. En tai situación esa entidad me comunicó según^i^Q-UGPP
No. 20161037435761 que debía concurrir a notificarme de la RDP 030815 del 23^
de 2016. De la misma, se solicitó la notificación electrónica a travéssstetíonnulario radicado

dirigí de manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicfiud^oMMnW J ■
la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, había sido notificada"a"tra\^dbí?i^.^©.'p ̂
a mi mandante el pasado 3 de octubre, situación que tan solo pudo ser corroborada una vez '
se le indagó a mi poderdante, quien me informa que la Resolución nunca llegó a su domicilio
portante, no pudo notificarse ni conocer de la misma de manera oportuna.

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo decir que la misma no tiene validez, por
entre otras las siguientes razones; (I) El acto administrativo no fue remitido a mi dirección de
correspondencia. Dicha notificación ha debido efectuarse con el suscrito, puesto que tal como

1

CALLE12No.5-32a. 901*Tel.:286 56 36 - 286 56 75 / 40 57/4095/4128*BogotáD.C.
Email: civellanedatarci2oncabogados@gmail.com
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Luis Curios Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMIMSTRATIVO - LABORAL

¿4

lo mencioné [íneas atrás, mediante solicitud electrónica radicada bajo el
consecutivo 201520053034782, solicité de manera clara se me notificara de la mencionada
resolución; II) Mi prohijada no actúa directamente, sino que quiso que yo la representara, ello
se corrobora en la señalada Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que en su
página 5 me reconoció personería, por lo anterior esa entidad en respeto al derecho de
postulación no ha debido proceder a buscar notificar ai interesado sino a su apoderado; (111)
Además en el caso sublite la notificación ni siquiera se surtió con mi prohijado, toda vez que
nunca le llegó el AVISO de notificación y de todas maneras la notificación ha debido surtirse
conmigo en calidad de apoderado, por lo cual no se da cabal cumplimiento a lo ordenado en
el artículo segundo de la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que dispuso de
manera específica que la misma debía notificárseme en calidad de apoderado de la
reclamante.

Frente al proceso de notificación de las actuaciones administrativas, el Honorable Consejo
de Estado ha reiterado en su jurisprudencia, la necesidad de surtir este proceso bajo el imperio
del debido proceso, situación que implica la notificación oportuna a quien actúe como apoderado
dentro de la misma, so pena de incurrirse en una transgresión á este derecho fundamental. La
Secaón Cuarta de esta Corporación, con ponencia de Consuelo Sarria Oteos, Exf>ediente con
Radicación número; 8297 de 1997 señaló:

"...De conformidad con la norma ^'nspríta, la noiifícación de ¡as decisiones
administrativas deben hacerse al ¡nfárééiho, de manera que tratándose de las
personas jurídicas tal notifícación, ha de;/©afearse directamente a su representante
legal, si el procedimiento gubernativo- se adelanta directamente por éste, sin
necesidad de abogado, previá 'cliBcipn para -jque comparezca a notificarse
personalmente.

Pero si el interesado constituye apodéradó. especial para adelantar la actuación
administrativa, es a dicho apoderádó a: quien, una vez reconocido, debe la
Administración citarlo para efectuarle Ih notificación personal y solo en el evento de su
no comparecencia, proceder a notif^arío pdr edicto, como disponen los artículos
transcrítos, en concordancia con ekirticuio SZjiei Decreto 01 de 1984 que exige en
su numeral 1°, que el recurso de réposición debe interponerse personalmente y por
escríto por el interesado, o su representante o apoderado debidamente constituido.

Por su parte, el articulo 48 del misiñq^ódigo Contencioso Administrativo dispone que
si la notiñcación no se efectúa cóirídjg ófydríéM^ se tiene por hecha ni produce
efectos Jurídicos, y por ende éhacto ádmiriisimbvó.:tp es ejecutable, a menos que el
interesado, dándose por enterado la acepte, o interponga losjecursos legales.

cmtítuido unPor lo tanto, en un procedimiento administrativo para el ci
apoderado, el cual ha sido debidamente reconocido y ha ejercido L _
Administración lo ha tenido como tai, no puede en la decisión que po^^iíWW^'&B
gubernativa, desconocerlo y notificar al Gerente de la $ociedad,perí^Ptejamque
éste sigue teniendo la representación legal de la citada personéjurtdrcaf^^e la

apoderado reconocido para notificarle la decisión, no loria6e]^é,^éÍK

Lo anterior, por cuanto el poder para actuar no se agota con la decisión que ponga fin
al procedimiento que es válido para realizar las actuaciones que sean consecuencia
de la misma y que se cumplan en el mismo expediente entre ellas, la notificación..."

CALLE 12 No. 5 - 32 a 901 * Tel.; 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá. D. C.
Email; avellanedcrtara20naab0gadas@gmall.ccm
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A su vez la Ley 1437 de 2011, se estableció que;

"Artículo 67. Notsfícación Personal. Las decisiones que pongan término a una
actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado
para notífícarse.

En la diligencia de noSñcación se entregará al interesado copia integra, auténtica y
gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y ¡os plazos
para hacerio.

E¡ incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.

La notífícación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el
inciso anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes
modalidades:

1. Por medio electrónico. Procederá'::siérnpre y cuando el interesado acepte ser
notificado de esta manera.

Ahora bien la norma pretranscríía dice ique fa.notificación puede surtirse con el interesado, su
apoderado o una persona debidamente autóroádá por: el interesado, pero si la persona
constituyó apoderado es con éste con quién; debe surtirse la notificación. Obsérvese
que tanto el OPACA, como el viejo CódigdifÓqñtencioso. Administrativo, Decreto Ley 01 de
1984, autoriza la notificación al interesado óai áppderadó y si la jurisprudencia que transcribí
atrás indica que en caso de que el interesado ha^ constituido apoderado, es con éste con
quien debe surtirse la notificación, igual prédica debe hacerse frente al OPACA.

Téngase en cuenta además que la misma RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, con claro
sentido jurídico indicó en su artículo 2° que la notificación debía surtirse con "AVELLANEDA
TARAZONA LUIS CARLOS" allí no seteutorizó a íá.ipersona o persona encargadas de las
noWcaciones para que la notificadón -se surtiera con el interesado, lo cual indica que los
notificadores violaron la misma resolución dtada atrás,-por io cual la invalidez de la notificación
efectuada a mi mandante cobra aún másifiiétzá'jpÓ^ en el acto propio de esa
entidad. Por lo anterior la Resolución :Ó3d815 del 23 d&Agosto de 2016, goza de presunción
de legalidad y en consecuenda no jitedía notificarse á lá señora Nidia del Socorro Viggiani
Guardo, aspecto que tampoco ocurrió.

Así que ruego que la notificación efectuada a mi mandante, no se tenga por hecha y en su
lugar se admita la notificación al suscrito, en los términos del que

'  la
"Artículo 72.- Falta o irregularidad de las notífícaciones y notífícaci^^pór^c^du^
concluyante. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se fersctónjoir' rtesabá la
notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos que la'parw rnhresada
revele que conoce el acto, consiente la decisión o interponga los rjepu^p^J^^:^^

qop'A
ARCHIVO DE LAEi^iiDAD

CALLE 12 No. 5 - 32 Of. 901 * Tel.: 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá, D. C.
Email: avelIanedataazonGcibogacios@gmoil.com
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Ya esa repartición Administrativa de ia UGPP en la resolución No. RDP 007616 de 23 de
Febrero de 2017, proferida en el radicado No. SOP201601042078 correspondiente ai trámite
de pensión gracia de José Ignacio Calderón Tavera, cédula de ciudadanía No. 1Z226.269,
revocó el Auto que habla rechazado un recurso de Apelación, dio prosperidad al recurso de
queja y pasó a resolver de fondo el recurso de apelación. Allí se dijo;

"Esta instancia considera que se presentó una indebida notifícación, toda
vez que no se dio previa autorización para ¡a notifícación electrónica por
parte del interesado u apoderado y además la misma no se surtió al
apoderado"

Para los efectos del artículo pretranscrito manifiesto que por conducto de esa entidad conocí
el acto recurrido, de manera personal, el 5 de Diciembre de 2016 y por tanto desde esta fecha
me doy por notificado.

ANEXOS

1. Comunicación con radicado UGPP No. 201620053034782 mediante la cual esa entidad me
informa que la solicitud de notificación electrónica había sido recibida, y que estaría en
objeto de estudio y verificación.

2. Copia del Auto No. 001780 de 3 de Matzq áé^pl? NOT_PD 330277.

NpTIFICA|eiON;ES

Las recibimos en Bogotá D.C.. en la C.áiíé 12 No. 5- '32 Oficina 901, Teléfonos: 2865636
-2865675 - 2864128.

Atentamente.

(!S CARLOS AVELLANEDA TARAZONÁ
C.C. N" 19.138.292 de Bogotá
T.P. N° 15.338 del C.S. de la J.

LCAT/yc.

Oelol^f■.3S^"?)44^6S.
(Oo-Us, de
Ajo -. (^3^0=)s- - Cd'.3M^.íxSsá2..
Orecoovv- -Irtonccvi de ccad^v^le /Oc:. ¿A-2C1T - T<J

q OCT 2017

':íi. ocE
ar¿'.-í'YO de

CALLE 12 No. 5 - 32 Of. 901 * Tel.: 286 56 36 - 266 66 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá. D. C.
Emdl: aveilanedcitarcEonGabogados@gmaD.com
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■■:5i><ou>iii-C»Ji:litmDA0 ADMINISTRATIVA ESPECIALDE GeSTIÓN PENSIONAl. V COMTRiauaONES PARAFISCALES Dt LA
XifíMJttSOT^SCO PROTECCIÓN SOCIAL

3017142Q06S3S01

.  .Ur^uam^iM: {Ot¿ D.C

■■■•••"""".tor (a):
ÍLLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS

;.v.-r»iA 6 e .le 12 5 32 OFICINA 901

SOTA - BOGOTA O.C
•.MM-ACCÓfc'AALi:

..yoM'iiM-,--.,: recurso D6 APELAaON
v.cJAi»rrÁin ¡citante: VIGGIANI GUARIX) NIDIA DEL SOCORRO

30,770,063
■ --^-iwúfcado N*: SOP20160104444-4

Auto N": ADP 001780 03 MAR 2017 NOT_PD 330277

Pof medio dcí presdntd la Dtrecciún de Servidos Integrados de Atertdór} -al Ovdadano se permite
eomunícarie que; LA SUBDIKECCIÓN DE DETERB/IINAOÓtJ DE DERECHOS PENSIONALES o
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESVÓN
PENSJONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, según
corresponda, ha expedido el auto DE la referencia en el cual se deddii lo sigulence:

Que mediante Resoludiin Ne. RDP 03081S del 23 de Agosto de 2016, se negó el reconocimiento y pago de
una pensión de jubilación gracia solicitada por la Seüota VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
identificada con la Cidula de Ciudadanía No. 30.770,083 de Turbado.

Que el anterior acto administrativo fue notificado por correo aviso el dia 03 de Octubre de 2016.'^"
Que para abordar el recurso que nos convoca se hace pertinente tener en cuenta las siguientes
consideraciones:
Que ei recurso de apelación interpuesto no reúne los requisitos de los artículos 76,77, 78 del Código de
procedimiento administrativo y de lo contenciosa Administrativo, toda vez que el recurso no fue presentado
dentro del termino legal.
Que ei Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 2011, en
sus artículos 76, 77y 78 estableció:
ARTÍCULO 76. oportunidad y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación debeflln interponerse
por escrito en la diligencia de notiflcadón personal, o dentro de tos diez (10) días siguientes a ella, o a la
nctirrcaclón por aviso, o al vencimiento del tcrmiiio de pubiicación, según e! coso, les recursos contra los
actos presuntos podrón interponerse en cuatquier tiempo, salvo en ei evento en que se haya acudido ante ei
juez.
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó ta decisión, salvo lo dispuesto para ei de queja, y si
quien fuere competemre no quisiere redblrios podrón presentarse ante el procurador regional b ante el
personero municipal, para que ordene redblrios y tramitartos, e imponga tas sanciones correspondientes si
a ello hubiere lugar. ,
a recurso de apeíadin podrá Interponerse directamente, o como subsidiario del de reposidón y cuando
procetla será obligatorio para acceder a la jurísdlcdón.
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.
ARTICULO 77. REQUISITOS. Por regla general ios recursos se Interpondrán por escrito que no requiere de
presentación personal si quien lo presenta ha sido' reconoddo en ta actuadón. Igualmente podrán
presentarse por medios electrónicos.
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:
1. Interponerse dentro del plazo legal, por ei interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido.
2. Sust^tarse con expresión concreta de tos motivos de Inconformidad.
3. Soildtar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar ci nombre y la direcdón del recurrente, asi como la drrecdón electrónica si desea ser notificado por

medio.
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Sóto los abogados en ejerddo podrán ser apoderados. SI el recurrente obra conio agente oficioso, deberá
acreditar la calidad de abogado en ejeraclo, y prestar la caución que se le seiiale para garantizar que la
persona por quien obra ratlflcari su actuación dentro del tdrmlno de dos (2) rrseses.
SI no hay ratídcaclón se hará efectiva la caudún y se archivará el expediente.
Para el trámite del recorso el recurrente no está en la obligadán de pagar la suma que el acto recurrido le
exija. Con todo, podr^ pagar lo que reconoce deber.
ARTICULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los
requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del articulo anterior, el funcionario competente deberá
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.

Oe ta normo antes invocada se infiere que ei recurso de reposldsn y en subsidio apelación deben presentarse
personalnnente dentro de los diez días siguientes a la notlficadón del acto administrativo y con d lleno de los
requisitos, de lo contrario deberá rechazarse de plano.
Revisado el expediente se obseiva que la Resolucló-n No RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, se notiflcó el
día 03 de Octubre de 20167 es decir, que tenia la oportunidad procesal de presentar los recursos
estableddos por la ley hasta el dia 18 de OctsibiK_íle_2!}16, Sin embargo, dentro del cuaderno
administrativo reposa presentación y sustentacSh del recurso de apelación con fecha de recibido del 20 de
Olderobr^de 2016, de lo que se colige que fue presentado fuera del término establecido por la ley.

Para todos tos efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios
integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.

SI usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HeRN.ANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD OE GESTIÓN PENSIONAD Y PARAF1SCAL - UGPP

Proyecto; MARIA CRISTINA OUARTE TOLOSA

Nombre Causante; nidia OS. SOCORRO VIGGIANI GUARDO
CC N-: 30770083 de
SOUaTUD N-: SOP201601044444

lamídadRt. ^ íWWMíiíiSfy

9 OCT 20]/

ESTE DOCUiVSe^iTO ES R,EL
COPí,ó^, DEL QUE REPOSA EW EL

ARCiMíVO DS LA S^íTíDAD
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona

>< 4Z

ABOGADO
DERECHO ADMINISTOATIVO - LABORAL

11

Señores

UNIDAD ADMINISTRATIVA

CONTRIBUCIONES PARAFISÍ

Ciudad

R«SMdo No. 2018501)52078722
«•cm RMXoe3'$tSf7JC

^urMad..ij» ^ fVr^K-v' ®'wpn;iw

S«oo {¡.tna-iaíro
BQrw:w58 W5CARLCCAVEU'ifOA'!'ARA£Í.'«A

Cflrtma>AítfdfnriOuiMiro«r^'iú ivNc
Lir»a?.iD«rt5o5W8 í5iW53

Un«aQniUila NíooiVil^t 8X>:i ̂  *¿:i

lAL Y

?P

Referencia:

Peticionaria:
C.C.:

Radicado No.:

Actuación Administrativa de reconocimiento de Pensión Gracia.
Nidia del Socorro Viggianí Guardo
30.770.083

201650051105372 o'" 00262 » 96311

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, Abogado titulado en ejercicio,
identificado como aparece al pie de mi firma, portador de la respectiva Tarjeta
Profesional N" 15.338, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
conocido en la actuación administrativa referenciada como apoderado de la
peticionaria, con todo respeto me permito anexar fotocopia debidamente
autenticada de ios siguientes documentos.

1 Resolución No. 021 del 2 de mayo de 1980, medíante el cual el Alcalde del
Municipio de Turbaco, nombró a mi mandante como educadora municipal, para
dicho Municipio.

2. Acta de posesión del 2 de mayo de 1980, a que hace referencia el anterior
nombramiento.

3. Decreto No. 016 del 17 de marzo de 1981. mediante el cual el Alcalde del
Municipio de Turbaco, nombró a mi mandante como educadora municipal, para
dicho municipio.

4. Acta de posesión del 18 de marzo de 1981. a que hace referencia el anterior
nombramiento.

Atentamente,

13 CARLOS AVELLANEDA TARAZO
C.C. N". 19.138.292 de Bogotá
T.P. N». 15.338 del C.S. de la J.

LCAT/gm. iaiinldsd

1 íí OCT 2011?

í='^."7"F DOCíIMEMTO bS V-lcL
ca-^'íA DFL OüE REPOSA. EL
""" í:.ííCHIVO de U!; H^TíDAD

-CAUi 12 No. 5 -3201.901 *Tet.: 286 56 36 - 28ó 56 75/30 57 / 4095/4128 * Email: cvellcredateifflvríioo.es * Bogotá. D.C.-
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Sí'M
i"'-" ■■■-

Par al cual se hasa un nombramlente an interinidad.

El Alcalde del Plunicipi® do Turbaca en use do sus facul>

légalas y

CeNSlDERAND

Que según infarme de Is señara Csardinadara

Ctuniclpiafla señara Siluia Vigiany Guarda quien viene desnipen

Kanda el Carga de (Maestra de la Escdela OUAM XXlll ba aalici

tada Licencia par el termina de (56) dias ya qu fue incapacl

tada per mativas de ñaternidado-

Que se hase indispensable nombrar su remplaza mientras dure -

■; Iq incapicidad can el fin de perjudicar a las niñas que red

rVH -ben sus clases en ese plantel par la que este Oespache^
¿iC ■ .

9S3«" "6

RESUELVE

nica.-Nombrese para remplasar a la señara Silvia Ulgiany Guarda

durante el tiempe que dure la licencia de incapacidad aa

la señarita Nidia Ui^iany Guardo y el sueldo que devengue

aera pagada par la Caja da previcion Social Municipalv,-

■'

CBMUNIQUESE Y CUMPLASE
%

SSiiftV .V.—— ^

la iinidaíd
Cada ^«íi^fcTSSfeaoo a loe (2) das dias del mas de^Aay^^ 1*980

cbTT -
/• w "

J-Ij' i ■: ¿

^ ^-"Wyníícipal.

FíEL

EFlí^^GBj8itoz'ÍÍEÍ¿%S^
/\ AriCHiVO pE l:A.£^iTiDAD
5  M ?!>T» 4 0t ^ KbM *>«*1 ** B

EL
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BEPtoBLICA DS COLOMBIA

4,1-

ALCALDIA MUMICIPAL

TUItBACO - BOLIVAIl

3.'

I
fo.vs¿^ca tío su or;o>;„:.

ácts ds PosesiéB

"En Tni-baco (Bolívar), a los (S/C^ _ C^y/. ^Af/^y D. ... . _.... ... -/'.'"V —

olí" 00262^ 96343

_ _ /'^SO an audiemicia púWica, anl« el señor Alcaide Monicipal con su Secre-

íMÍo compareció al Debadlo el señor ]/,'yAyc,Uy .
con el fin de tomar posesión del cargo de y,/yítys.3r7k4 ̂  Á ^j!P7v'

-^/.S ̂  ̂ de sueldo para que ha sido nombrado en propiedad según

N9 de fecha y ^ /fí O

■mai2ado de /) JaT ̂ /a//yí' ^¿/ /0/4Á El señor Alcalde le recibió el juraniento
e .rigor bajo cuya gravedad cl compareciente prometió cumplir bien y fielmcnlje con los de
eres de sú cargo. El posesionado presentó los sigñentes documentos
édnla de,Ciudadanía N?.3g. y7D de'"" /fyjké^^-Z) ■ Libreta Militaí
i  .... Carnet de Salud N? Certificado de Paz y Salvo

Serie de Turbaco fecha

la boleta N® por valor de $ se agrega original a esta
ligmcia. Se adhieren y anulan estampillas de Timbre Nacional por valor de $
00 siendo i otro cl moüvo de esta diligencia, el señor Alcalde la da por terminada, firman"
nse para constancia, por los quo en ella hcn intervenido, previa lectiua y aprobación.

Alcalde Fdo

Posesionado,

ecretaxio'Fdo.

i

ALCALDIA MUNICIPAL DE turbaco' '
■  CERTIFICA

Que el presente es ■. r -«a
copla ■J' ,/• ""i

1^01?
Tfeü ! c: , pr,.! C!

i,'-''. u-*-- • ' —r. í-v'PtA n
aHCHíVü 0£ Li^. cl-^

' j
i". r

ssÍRÍB£BSXÚft<ai
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■y 4S-
DECRETO No. 016 ^

4

Por medio del cual so acepta una renuncia y as nombra su reem
plazo»

El Alcalde nun..elpal ém Tucbao» Salivar án. use do eus Tacultadés

legales y . ¡

CONSIDERANDO
I

í  PRlREROi- Qüe la Sanéra Silvia Viggiany Guarda,quien venia dosainpanflsn

do el cargo da naastra da la Escuela Ouan XXlll presenta re
nuncia del cargo de manera irrevocable,—

SECUNDO»- Que aa haee netaearis nombrar su reemplasOfCon el fin ds no

atrasar el programa educativa,per le que este Despache

DECRETA

Art .Unica.-Aceptase la renuncia presentada por la señora Silvia Viggia
Ony Guarda del cargo de n astra de la E cuela Duan XXlll y -

••

-nómbrese en su reemplazo a la aefíarita Nidia Viggiany Gusde

con una signaeiobn mensual de S 6»000.00,-

HOTlFiqUESE Y CUflPLASE^ _

Dgdo on Turbaco a los diez y eiate dias (iTtedsF^fferJ

:j^ücízt

.<Í»^AV0,MHÉ«É2^ I¿ES
'///ni4á. nuhl^i ll, ■ Mt®Y9!KS,tAa!foA0

FIEL Y EXACTA COPIA DE La'o.EÍCIVAL ODE TS
■ DE LA ALCALDIA Ml,tNICT°AL DF. TURBACO.

POSA' ftC

EfARlÁtMORSÍ/oS FLOREZ
archivadora general
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..^..^isí'VBLiCA DE COLOi\¡BlA
^^ÍDÉPÁRTAMENTO DE BOLIVAR

ALCALDIA MUNICIPAL

TUKBACO

ACTA DE POSESION DE:

-rrrrrr^^ educacíO'-: i

fJTnTA VTf^nTAMT fítlAgPn

0Q262"S63SI
En Turbaco (Bolívar), a los 18 .días del.me&de marzo de 1981

En audiencia pública, ante al señor Alcalde Municipal con eu Secretarío compareció al Despacho el

Señor KIDIA VIGGIANI GUARDO

con el fin de tomar posesión del cargo de MAESTRA P<irriFT.A TIIAM YTTTT

con $ 6.000 de sueldo para el que ha sido nombrado en propiedad según

No. n|n de fecha marzo 17 de 1981 emanado de

Atralññn Mnnffi.paT El Señor Alcalde- le recibió el juramento de rigor bajo cuya

gravedad el compareciente prometió cumplir biert y fielmente con los deberes de su cargo. El posesionado

presentó jos siguientes documentos :

Cédula de ciudadanía No.30 .770 . 083 de Turbáro Libreta Militar No.

Carnet de Salud No.

de Türbaco

Certificado de Paz y Salvo No.

Fecha :

Serie

V la Boleta No. 2Ú942 por valor de $ ts? , 10 se agrega original a esta diligencia.

se adhieren y anulan estampillas de Timbre Nacional por valor de $

Y no siendo otro el motivo de esta diligencia, el señor Alcalde la da por terminada, firmándose para

constancia, por los que en ella han Intervenido, previa lectura y aprobación.

EL ALCALDE FDC. GUSTAVO JIMENEZ TORRES

EL POSESIONADO, NIDIA VICGIAWI- GUARDO

EL SECRETARIO FDO. ^EGIBLE

la ?.sildad
CE PWíSllsffS

Tjwnw

LJ j U; L.' WJ L, '.J ÍV.U. a i -i aZL

COPIA DiSL QUE REPOSA EM EL
Es Fiel y exacta copia que se expide de su original hoy Agosto 19 de LAÉtiVilDAD

¡ 1.9

EL SECRETARIO

M/fRTA MORENO FLOREE

Archivadora General
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^1-

EEPUBLICA VB COLOMBIA

AWAI-DIA MXJNICIPAL

TORBACO - BOLIVAR

... r-s
.. 5U on

"02S2 " 9S3S2'%

!<-Uí<tWMñ fie. Pesesidn lie
Tn,

"En Turba» (Bqlívai). » IPS^^ULCLecl^ C.\A..}. "???
--AáIiL— ^ audijsnuoia públípa, ante el señor Alcalíje Municipal »á su| Secretario con-.pareció al Despacho el señor v|,Líléa^ )J Gc¿i'íí<J
»n el fin de tomar posesión del cargo ds ^ ^ /¡t jjá¡ ' A . 7'V ,Ü7~
co^ $ O ^ ' • d® sueldo p^ que Va sido, nombrado nn
.._Qi

_ de sueldo p^ que^a sido, nombrado nn propiedad según

p / ¿> de fecha W \Í kj.-. .,_
^ilianado 43 ü U l.A. . El señor/Alcalde le recibió el jujjara(3nto
de rigor bajo ppya gravedad cj pp|fipateciente prometió cumplir biec y fielmentie »¿ los do
beres de su cargo. El pqsesjarjado presentó, Icss siguientes documentos
Cédula de Ciudadanía ^
isra

Libreta, MiL'tar

Carnet de Salud N® Certificado de Pazjy Salvo
N? Serie de Turba» fcdia
y la boleta N° ,2í\*Í ^ ̂  í por valor de $ -^'3 / *■ se agr.cga original a esta
diligsncia. Se adhieren "y anulan estampillas de Timbre Nacional por valor de $
y no siepdo otro el motivo de esta diligencia, el señor Alcalde la da por tenninada, firmán"
donse para »nst;mcia, por los que en e|Ia han intervenido, previa lectura y aprobaciéiu

.A,.

El Alcalde. Edo.

El Pósesionado,

El Secretario Fdo.

.. . C33P#

/|f e.~ 4,Í5.|f i;a|.tí q„¿ ^
r yv^'dád. ;

.. V L F'íT" riOC-ljWStíTO'SS É-ÍEL

■  1 A£\C;-í!VO DE"t3S¿*»#í&.'.Au-'
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Luis Cflftm Avellaneda Tarazona

♦»>•■ . ■
taurtiad

RwSmiÍoNq. 2017SGQS10913$2
««c>oR»j {tiMCDf7<SS!><0
Ratfooy- 'UOAíA MAftCEI> Vl^C?
Cfijioít. An^asC"

,  ABOGADO
DMINISmATIVO - LABORAL

C&na>^Scc«(CiM
^41 U>rtov4»» _.
fl jttioTio 1.US cwios miífS* wuzow-

c«in itmnima aanto- ca« ra no ssi-wec»»
I j... r_ .A JUHftFipertesíCiQ 45263«_

, CriÁilB'£o«:s<Oi fiOCO <3 C3

0^^ 00429^84125

Señores
UNIDAD ADMINiSTRAUVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCÍÓN SOCIAL ÜGPP
Ciudad

Referencia: Solicitud anulación de una notificación
Causante: Nidia Del Socorro Viggiani Guardo.
C.C.: 30,770.083 de Turbaco.
Radicado No.: SOP201601044444
Auto No.; ADP 001780 del 03 de Marzo dé 2017

LUfó CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, Abogado titulado en ejercicio,
identificado como aparece al pie de mi finria, portador de ía Tarjeta Profesional N®
15.338, expedida por el Consejo Su^n^de la Judicatura, de las condiciones
conocidas en la actuación administrati^t^tendada, con todo respeto me permito
manifestar que en el caso sublite me Ij^^mtíficación por aviso el día 5 de abril de
2017, respecto del Auto No. 001780 (Mffle Marzo de 2017, peie éste ya había
sido comunicado a mi oficina üaifl§lfeM^l^t2017, a partír de esta fecha y

Queja contra el mencionadodentro de ios 5 días srguient^'riiterp^^,,.^^..,^^;^ c, ..icui
Auto, bajo radicado No. 201750050783672idefecha|l5 de Marzo de 2017

Í'í íStiíí áísa Si

Espero que pongan término a las dobf^ nrlicaciones.

Atentamente,

íis CARLOS AVELLANEDAI'ARAZONA
C.C. N®. 19.138.292 de Bogotá
T.P. N®. 15.338 del C.S. de la J.

LCAT/yc. la

1 s OCI 231]
ESTEOOCUfggf/e

_  , A £i>¿ Ü ÜD f-'lt

EL
EL

\ALLE 12 No. 5 - 32 Of. 901 * Tel.: 286 66 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotó, D. C.
Email: avellanedatarazonaabogados@gmaiI.com
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*201620053015192

♦•faunl

Radicado No. 2016200530)5192
fe(hA R¿|} oaod^ie i
R6<íjm<Jw: SANI WÜO ANDRES RODWGUITX
fc-SíWi-i; Arvd*o»0

dBd0  CocrCiO Eioílrtnco

ÍÍWTrfeoie: $ECW:■7AHt^ ÜE GWJCACKW OC 60UVAR
CofAod)Alvi^Dl Cuidas»-Oal)

Ltn«:k en DúqüUl «19? tO 99
Ltoa Of^ditb OI seco 4» 423

fn fo

4^
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I^ITBTré Y OiiRRÉO: EBBWUDÉZ@SÉbBOÍJVAR.G»V^^

FECHAY HORA CORREO: SEP-9-2016 09:03:07

ASUm"0: RESPUESTA A RADICADOS 201614002377131, 20161^02377151 Y 20161400237716. NIDIA DEL
SOCORRO VIGGIANE GUARDO

Turbaco, Septiembre 5 de 2.016

Doctora

KAREN PATRICIA AYOS VERGARA

Asesora Dirección de Servidos Integrados de Atendón
UNIDAD DE GESnON PENSIONL Y PARAfTSCAL UGRP
Bogotá.

REF: SOLICITUD CERTinCAEXDS DE NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO. RADICADOS 201614002377131
201614002377151 y 201614002377161.

En respuesta a su solicitud recibida en nuestras ofidnas de Atención al audadano de La Secretaria de Educadón de
Bolívar, con radicado 2016^21581 el 25 de Agosto del Z016, nos permitimos dar respuesta de fondo emitiendo los
certificados tiempo de servido y salarios solicitados e informar que solidtamos copia de los actos administrativos de
la fiecha y no r^x»an en el expediente. .

Cordial Saludo,

F^DES ALCALA MARIN
Líder - Atendón al Qudadano

Elaboro \ Proyecto: Esteban Bermúdez Tous
Operario Atendón al Gudadano

Cv.
iSüicíLaci

DP, F?:íc?:.V'á=SVR^.'VvlfJCS¿E5

] 9 OCT 201?

jiyiP^^'TO ES FiEL

ceSírt^«jr»w«s»*wí
¿RCH.VODE LAENTlaAD
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BOÜVAR Sí AVANZA
GOBIERNO OE RESULTADOS

Turbaco, Septiembre 5 de 2.016

Doctara

KAREi^ATRíClA AYOS VERGARA
Asesora Dirección de Servicios Integrados de Atención
UNIDAD DE GESTION PENSIONL Y PARAFISCAL Ü6PP

Bogotá,

REF: SOUCITUD CERTIFICADOS DE NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO.

RADICADOS 201614002377131,201614002377151 y 201614002377161.

En respuesta a su solicitud recibida en nuestras oficinas de Atención al

Ciudadano de La Secretaria de Educación de Boíívar, con radicado
2016PQ21581 él 25 de Agosto del 2.016, nos permitimos dar respuesta de

fondo emitiendo ios certificados tiempo de servicio y salarios solicitados e
informar que solicitamos copia de los actos administrativos de la fecha y no
reposan en el expediente.

Cordial Saludo,

oci
C.Í4 S.V-

FARIDES ALCALA MARIN /
Líder-Atención al Ciudadano

E laboro \ Proyecto; Esteban 8ermúd ez Tous '

Operario Atención al Ciudadano

C:: 2; áAmii Cf»' 14 9 33 123

^ROtJWR
CÁrd^-vu Aj; üv2Í2^ • Ccíomfio

tf-fnÁjh ccrjvi»-í4>rw:»^"t.TLv«íí}3v<n-u.'9AvboLvart)ovca
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BOUVAR si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

Turbaco, Septiembre 5 de 2.016

Doctora

KARENJ»ATRiaA AYOS VERGARA

Asesora Dirección de Servicios integrados de Atención
UNIDAD DE GESTION PENSIONL Y PARAFISCAL UGPP

Bogotá.

REF: SOUCITUD CERTIFIGAOOS DE NIDIA DEL SOCORRO V1G6IANI GUARDO.

RADICADOS 201614002377131. 201514002377151 y 201614002377161.

En respuesta a su solicitud recibida en nuestras oficinas de Atención al

Ciudadano de La Secretaria de Educación de Bolívar, con radicado

2016PQ21581 el 25 de Agosto del 2.016, nos permitimos dar respuesta de

fondo emitiendo los certificados tiempo de servicio y salarlos solicitados e
informar que solicitamos copia de ios actos administrativos de la fecha y no
reposan en el expediente.

Cordial Saludo,

FARIDES ALCAIA MARIN /
Líder — Atención al Ciudadano

#C '-•í-d

Elaboro \ Proyecto; Esteban Bermúdet Tous

Operario Atención al Ciudadano

U.lfilANMriON

ALrwarCra

cui'CxdcartíM

!t\íQÍ'UiSQi)/CC
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona F

BMmttiffi. liiiliiil
R»6«d<i No. 201650054313232

'5 íewif.

ti

Señores #900
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIt ^SSS.
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTE
UILiaSCJ. OotoaMniíiKCtiiiiilinii

l -ia-3r3iü!í ' íXf c■•

Referencia; Recurso de Apelación contra la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016
Recurrente: Nidia del Socorro Viggiani Guardo
C.C. No.: 30.770.083 de Turbaco
Radicado: SOP201601010369

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, Abogado titulado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de mi firma, portador de la Tarjeta Profesional N» 15.338, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del recurrente, de las condiciones
civiles consignadas en et poder legalmente otorgado para el efecto, y, que obra en el expediente
principal, a usted con todo respeto me permito manifestar que hago uso del derecho consignado en
el articulo 74 del OPACA, para interponer Recurso de Apelación contra la resolución de la
referencia, mediante la cual esa entidad niega el reconocimiento y pago de una pensión gracia.

OBJETO DEL RECURSO

El recurso incoado tiene por objeto que se revoque la resolución que estoy impugnando en su
totalidad y en su tugar se reconozca la pensión de gracia desde el cumplimiento del estatus
pensiona!, de acuerdo a lo consignado en el escrito petitorio y en éste, por et cual se recurre la
respuesta negativa.

DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECURRIDO Y LA INTERPOSICIÓN DE ESTE RECURSO EN
TIEMPO

Consta en ta actuación administrativa que el suscrito funge como apoderado de la señora Nidia del
Socorro Viggiani Guardo. En tal situación esa entidad me comunicó según radicado UGPP No.
2015103743S761 que debía concurrir a notificarme de la RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. De
la misma, se solicitó la notificación electrónica a través de formulario radicado bajo el
consecutivo 201620053034782; petición ésta que nunca fue resuelta, ante lo cual me dirigí de
manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicitud, encontrándome con que la Resolución
RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, había sido notificada a través de AVISO e) pasado 3 de
octubre. sHuación que tan solo pudo ser corroborada una vez se le indagó a mi poderdante, quien me
informa que la Resolución nunca llegó a su domicilio por tanto, no pudo notificarse ni conocer de la
misma de manera oportuna.

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo decir que la n^Jsrriiaino' sene.vaiiaez-jBoíoenire
otras las siguientes razones; (1) El acto administrativo no ful^em.t.cío'?^,j&"-&rrección de
correspondencia. Dicha notificación ha debido efectuarse con el suscrito, puesto quen^'bomo lo
mencioné lineas atrás, mediante solicitud electrónica radicada bajo el consecutivo ^^2tw3Q34782i,
solicité de manera clara se me notificara de la mencionada resolución; II) W Ahijada d
directamente, sino que quiso que yo la representara, ello se corrobora en la seí)aládá^R|so[gíaó^'^"V
RDP 030815 del 23 de Agosto de 2018, que en su página 5 me reconoc¡ó^pe(Só)íeria'^qj;'(RípnjEíf^?*'
esa entidad en respeto al derecho de postulación no ha debido pro-é&%f'A'¿nídTfeKeV;^ffi^^^ al
interesado sino a su apoderado; (111) A haberse surtido la notificack^Ypdr^yt,$;bHm agotarse la
notificación personal con migo en calidad de apoderado, no se da ca'éal c-ühnplimiento a lo ordenado
en el articulo segundo de ia Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de-2016. que dispuso de
manera específica que la misma debía notificárseme en calidad de apoderado de ia reclamante.

Frente ai proceso de notificación de las actuaciones administrativas, el Honorable Consejo de Estado ha
reiterado en su juréprudencia. Ia necesidad de surtir este proceso bajo el imperio del debido proceso,
situación que implica la notificación oportuna a quien actúe como apoderado dentro de la misma, so
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pena de incurrirse en una transgresión a este derecho fundamenta!. La Sección Cuarta de esta
Corporación, con ponencia de Consuelo Sarria Oleos, Expediente con Radicación número; 8297 de 1997
señaló;

'...De conformidad con la norma transcrita, la notificación de las decisiones administrativas
detien hacerse al Interesado, de manera que tratándose de las personas jurídicas ta!
notUicaclón, ha dé realizarse directamente a su representante legal, si el procedimiento
gubernativo se adelanta directamente por éste, sin necesidad de abogado, previa citación
para que comparezca a notificarse personalmente.

Pero si el interesado constituye apoderado especial para adelantar la actuación
administrativa, es a dicho apoderado a guien, una vez reconocido, debe la Administración
citarlo para efectuarle la notificación personal y solo en el evento de su no comparecencia,
proceder a notificarlo por edicto, como disponen los artículos transcritos, en concordancia
con el articulo 52 del Decreto 01 de 1984 que exige en su numeral i", que el recurso de
reposición debe interponerse personalmente y por escrito por el interesado,, o su
representante o apoderado debidamente constituido.

Por su parte, el articulo 48 del mismo Código Contencioso Administrativo dispone que si la
notificación no se efectúa como lo ordena te ley, no se tiene por hecha ni produce efectos
jurídicos, y por ende el acto administrativo no es ejecutable, a menos que el interesado,
dándose por enterado la acepté, o interponga los recursos legales.

Por lo tanto, en un procedimiento administrativo para el cual se ha constituido un apoderado,
el cual ha sido debidamente reconocido y ha ejercido su mandato y la Adrninistración lo ha
tenido como tal. no puede en la decisión que pone fin a la vía gubernativa, desconocería y
notificara! Gerente de ¡a Sociedad, por cuanto aunque éste sigue teniendo la representación
legal de la-citada persona jurídica, ante la autoridad administrativa constituyó un apoderado
especial, el cual continua siéndolo mientras el poder esté vigente, y si la Administración,
estando obligada a citar al apoderado reconocido para notificarle la decisión, no lo hace,
esta no produce efectos.

Lo anterior, por cuanto el poder para actuar no se agota con la decisión que ponga fm al
procedimiento que es válido para realizar las actuaciones que sean consecuencia de la
misma y que se cumplan en el mismo expediente entre ellas, la notificación..."

A su vez la Ley 1437 de 2011, se estableció que;

"Articulo 67. Notificación Personal. Las decisiones que pongan término a una actuación
administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o
a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia intqgra^^^^épjícá^^ratuita
del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora,
proceden, las autoridades ante quienes deben Interponerse y los pr<íiMs iMra^hacé/ti0í^f¿¿jÁ

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.

\ 91 OCA
La notificación personal para dar cumplimiento a fodas las diligencias previstas en el irici^::^
anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguient^yi^&dp:tld^éki.X'^&í

qU'E.
1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesadcr,ééépm i&unet^ckc^ 8é
ero ^esta manera.

Ahora bien la norma pretranscrita dice que la notificación puede surtirse con el interesado, su
apoderado o una persona debidamente autorizada por el interesado, pero si la persona constituyó

2

CALLE 12 No. 5 - 32 Of. 901' Tel.: 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 ' Bogotó, D. C.
Err.oü: avelio.nedaiarazoncabogados@gmci¡l.cofTí

.If-

54



Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADM1NISTR,ATIV0 - LABORAL

apoderado es con éste con quien debe surtirse la notificación. Obsérvese que tanto el OPACA,
como el viejo Código Contencioso Administrativo, Decreto Ley 01 de 1984, autoriza la notificación ai
interesado o al apoderado y si la jurisprudencia que transcribí atrás indica que en caso de que el
interesado haya constituido apoderado, es con éste con quien debe surtirse la notificación igual
prédica debe hacerse frente al OPACA.

Téngase eii cuenta además que la misma RDP 030815 del 23 de Agosto de 2015, con claro sentido
jurídico indicó en su articulo 1" que la notificación debía surtirse con "AVELLANEDA TARAZONA
LUIS CARLOS" allí no se autorizó a ja persona o persona encargadas de las notificaciones para que
la notificación se surtiera con el interesado, io cual indica que los notificadores violaron la misma
resolución citada atrás, por lo cual la invalidez de la notificadón efectuada a mi mandante cobra aún
más fuerza por io ordenado en el acto propio de esa entidad. Por lo anterior la Resolución 030815 del
23<¡e Agosto de 2016, goza de presunción de legalidad y en consecuencia no podía notificarse a la
señora Nidia del Socorro ViggianI Guardo.

Asi que ruego que la notificación efectuada a mi mandante, no se tenga por hecha y en su lugar se
admita la notificación al suscrito, en los términos del articulo 72 del CPACA que expresa;

Articulo 72.- Falta o irregularidad de tas notificaciones y notificación por conducta
conciuyente. Sm el Heno de los anteriores requisitos no se tendrá por hecha la notificación,
ni producirá efectos legales la decisión, a menos que la parte interesada revele que conoce
el acto, consienta la decisión o interponga los recursos legales."

Para los efectos'del artículo pretranscrito manifiesto que por conducto de esa entidad conocí el acto
recurrido, de manera personal, el 5 de Diciembre de 2016 y por tanto desde esta fecha me doy por
notificado.

El recurso que estoy entablando se fundamenta en los siguientes:

HECHOS

1. Mi mandante laboró al servicio de la educación pública, corno Educador Departamental
(Nacionalizado), en el Departamento de Bolívar así;

-  En el Municipio de Turbaco (Bolívar), en la Escuela Juan XXIII, desde el 2 de mayo de
1980 hasta el 30 de diciembre de 1980 .

-  Desde el 17 de marzo de 1981 hasta el 17 de agosto de 1992 en el Municipio de Turbaco
(Bolívar), en la Escuela Juan )OGII.

2.

3.

4.

Que a! contabilizar los anteriores períodos, se tiene un total de 12 años, 28 días, como Educador
Departamental. (Nacionalizado), en el Departamento de Bolívar.

Posteriormente se vinculó con régimen de docente nacional asi; Del^^^agoMo''de^jü992;aTiTÍ
de agosto de 2015, (fecha de expedidión del certificado), en el CenírraíucÉivqíafe^tí'árii'l^T'eí?
el Municipio de Arjona (Bolívar). S '

Que mediante la Resolución N® 5295 del 15 de noviembre de 1995, el MínlsVSo^^Auutaaon
Nacional certificó ai Departamento de Bolívar para que asumiera la administración directa-cterlí^
recursos del situado fiscal y la prestación del servicio educativo; haciépdpseCéfé'cS^apdicibS'-'
descentralización de la educación, desde el día 31 de mayo de 1996.Sfécha^deCetóre^'¡^
educación por parte de la Nación a la entidad territorial, tal como coqsta3it'atí^,^&fe l'iítfe'la
Nación, Ministerio de Educación Nacional y el mencionado Departamentrís.í^.'»^'^''

■" Educación

iXE
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5. Asi que del tiempo de servicio que se inició con vinculo nacional, deberá ser desestimado para
efectos de esta petición, el comprendido entre el inicio de dicho vínculo y el día anterior a la
descentralización de la educación en el Departamento de Bolívar, por ser tal tiempo de carácter
nacional y no ser válido según la sentencia S-699 de agosto 29 de 1997 del Honorable Consejo
de Estado, Sala Plena, con ponencia del Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda.

6. Sin embargo del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, el comprendido desde el
31 de mayo de 1996 al 19 de agosto de 2015, (fecha de expedidión del certificado) , debe
tenerse como prestado al Departamento de Bolívar, dado que -reiteramos- la descentralización
de la educación operó para dicho Departamento, desde el día 31 de mayo de 1996. según acta
suscrita suscrita entre la Nación. Ministerio de Educación Nacional y la mencionada Ciudad, tal
como va se describió anteriormente.

7. eniendo en cuenta los tiempos certificados como nacionalizado y los prestados con
posterioridad al 31 de mayo de 1996. mi mandante cumplió veinte (20) años de servicio de
carácter territorial computadles para la pensión impetrada, el día 3 de Mayo de 2004,

8. Finalmente debe mencionarse que mi mandante, nació el día 8 de abril de 1959, luego acredita
más de 50 años de edad.

9. De conformidad con los hechos anteriores, mi mandante solicitó ante la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (U6PP) el reconocimiento de la pensión gracia,
la que le fue negada mediante RDP 030815 de agosto 23 de 2015.

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

Los orígenes de la Pensión Gracia tienen su sustento en la Ley 39 de 1903: a partir de dicha Ley. se
le transfirió a los departamentos la administración y financiación de la educación primaria oficial,
quedándose en consecuencia a cargo de lá Nación, la administración y financiación de la educación
secundaria. Ello, porque para la época, las entidades territoriales carecían de recursos suficientes
para asumir las pensiones de los docentes que estaban a su cargo, esto es. los de enseñanza en
primaria; mientras que por el contrario, los docentes de secundaria, accedían a sus derechos
pensiónales sin dificultad, pues estos eran financiados con recursos de la nación.

Ley 39 de 1903 transfirió a los departamentos la administración y financiación de la educación
primaria oficial, quedándose en consecuencia a cargo de la Nación, la administración y financiación
de la educación secundarla.

Para compensar esta situación, es expedida Ley 114 de 1913 que estableció el derecho a una
pensión graciosa para los docentes de primaria que acreditaran 20 años de servicio y 50 de edad,
además es necesario que el actor acredite los requisitos expresamente señalados en el artículo 4 de
la Ley 114 de 1913, es decir, que en el empleo se haya desempeñado con honradez, consagración y
buena conducta.

T!iLa Ley 114 de 1913 estableció el derecho a una pensión graciosa para io^acé^és-ÍM jirimaria^j^
acreditaran 20 años de servicio y 50 de edad, además es necesarlo^^^i^^áSSriáíre^it^dS^
requisitos expresamente señalados en el articulo 4 de la Ley 114 de 1913, es decir, qye?éri'§l empleo
se haya desempeñado con honradez, consagración y buena corvducta.

a 0^
Posteriormente este derecho es ampliado a los empleados de normales y trabajadores ,de->láS
inspectoría educativa según lo consagró la Ley 116 de 1928. Y, con la 37 de 1933.^e.h^úA5é^iñsiv35A
esta prerrogativa a otros empleos docentes, a! reconocer la pensión gi3e!Ía'|áMpá*'d;3c€níés''0-í''''
secundaria.

Í:vO
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Es allí donde surge una contradicción jurídica en tomo a la posibilidad de quienes laborando en
escuelas normales nacionales, tenían formalmente el derecho a acceder a la pensión gracia en virtud
de la Ley 116 de 1926, articulo 6; pero materialmente Ies estaba vedada tal posibilidad si se trataba
de normales nacionales, por ser estas instituciones de educación de cargo de la nación.

La Ley 43 de 1975 nacionalizó la educación primaria y secundaria que oficialmente venían prestando
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarias y se
definió como un servicio público a cargo de la Nación.

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En el articulo 1®
definió las categorías de docentes (Nacional, Nadonalizado y Territorial) dispuso que conforme a la
Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades territoriales, según el caso, asumirían sus obligaciones
prestacionales con el personal docente.

En el literal a) del numeral 2 de la Ley 91 de 1989 que a su tenor dice:

'Los decenteos vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes
114 de 1913. 116 de 1928. 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o
modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de grada, se les reconocerá
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Bsta pensión seguirá
reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y
será compatible con la pensión ordinaria de Jubilación, aún en el evento de estar a cargo
total o parcial de la-Nación".

Este literal habilita a los docentes que fueron nacionales, aún en el evento de tener o llegar a tener
pensión pagada por la Nación, para que puedan gozar de la pensión gracia; situación que es similar a
la de los empleados de normales nacionales y dé secundaria nacional, que percibiendo pensión por
parte de la Nación podían gozar de la pensión gracia. Así lo interpretó en su momento Cajanal y la
Jurisdicción Contendoso Administrativa.

Fue con la Sentencia 8699 de agosto 29 de 1997 con ponencia de Nicolás Pájaro Peñaranda, cuando
se cambia por vía jurisprudencial la interpretación favorable a la que hemos hecho alusión en letras
anteriores, y en su lugar se acoge la teoría, desfavorable por demás, de que la compatibilidad de la
pensión gracia con pensión de jubiladón asumida por la Nación, contenida en el literal a) del numeral
2 de la Ley 91 del 989 sólo cobija a los docentes que fueron acogidos por el proceso de
nacionalización es decir departamentales y munidpales (Ley 43 de 1975) y no a los empleados de
normales nacionales a los que en virtud de la Ley 116 de 1928 como hemos indicado se les reconoció
el derecho pensional gracioso, al igual que a aquellos docentes que habían completado los tiempos
de servicio requeridos, con los prestados en la educación secundaria en virtud de la Ley 39 de 1903
extensión que hizo la Ley 37 de 1933.

posterioridad a la descentralización de la Educación en Bolívar,

Como prueba de lo anterior sólo basta observar las certificaciones de los tiempos de servido"^
allegadas con la pefición de la pensión gracia, asi como las actas de nombramiento y posesiómqTjfe
se adjunta a la presente. T " vv r

Para fundamentar aún thás, la posición acerca del carácter de los tiempos laborad5S'^5r^rtó\íe^i^'U'jr^
mandante me referiré al proceso de descentralización de la educación ordenado'''®ófMa'íév'%0'%é''"''''
1993. ' 'aRCHívS lÁÍ

"Articulo 3".' Competencias de ios departamentos. Corresponde a los departamentos, a
través de las dependencias de su organización central a de las entidades descentralizadas
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departamentales competentes, conforme, a ta Constitución Política, ¡a ley, a las normas
técnicas nacionales y a las respectivas ordenanzas:

A. En el sector educativo, conforme a la Constitución Política y las disposiciones legaíes
sobre la materia:

• Dirigir y administrar directa y conjuntamente con sus municipios la prestación de los
servicios educativos estatales en los niveles de preescolar, básica primaria y secundaria y
media.

• Participar en la financiación y cofínanciación de ios servicios educativos estatales y en
las inversiones de infraestructura y dotación,
• Asumir las fundones de administradón, programación y distribución de los recursos del
situado fiscal para ia prestación de los servidos educativos estatales.

' Promover y evaluar la oferta de capadtación y actualización de los docentes, de acuerdo
con los desarrollos cum'cutares y pedagógicos y facilitar el. acceso a la capacitadón de los
docentes públicos vinculados a los establecimientos educativos del área de su Jurisdicción.
• Regular, en concurrencia con el municipio, ta prestación de los servicios educativos
estatales.

•  Ejercer la inspección y vigilancia y la supervisión y evaluación de las servicios educativos
estatales.

-  Incorporar a las estructuras y a las plantas departamentales las oficinas de escalafón. los
fondos educativos regionales, centros experimentales piloto y los centros auxiliares de
servicios docentes.

• Asumir las competencias relacionadas con currículo y materiales educativos.

La prestación de los servidos educativos estatales y las obligaciones correspondientes, con
cargo a.los recursos del situado físcal, se hará por los departamentos, caso en el cual los
establecimientos educativos y la planta de personal tendrán carácter departamental,
distribuida bor municipios, de acuerdo con las necesidades de prestación del
servicio: de todas maneras la administración del personal docente y administrativo se hará
conforme a lo previsto en el articulo 6o. de la presente Ley.

(.S<f rr.uilra y subraya parfuera del texto origmal).

Sobre ésta norma ha señalado el Honorable Consejo de Estado:

"Mediante la Ley 60 de 1993, se fijaron los servicios y competencias en materia sodál a cargo
de las entidades territoriales y la Nación y se distribuyeron recursos según los artículos 356 y
357 de la Constitución Política.

El articulo 356 de la Caria establece que el situado fiscal (porcentajeííde''losfiiQgrescís
uartamentos para que en'^ñrmá' dilectacorrientes de la Nación), será cedido a los departamentos para que

través de los municipios atiendan los servicios de educación y salud.

El situado fiscal aumentará anualmente hasta llegar a un porcentaje que permití S(eS£J ^
forma adecuada dichos servicios, por lo cual corresponderá a la ley fijar los plazos para la
cesión de esos recursos y °el traslado de las correspondientes obligaciones....,- ES

Esta ley descentralizó en favor de los departamentos (y también de Io99iÍ0h^fqqJ^cfos\
de educación y salud: respecto del primero, dispone aue seré dirigido v acmh)Sbado dír^ta v
conjuntamente con los municipios, de tal manera que las establecimientos educativos x !p
planta Jepersonal/tendrá carácter departamental" (articulo 3° numeral 5).."

REl-
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En el acto administrativo recurrido, página 5, se dice que no hay lugar a reconocimiento solicitado
dado que la vinculación laboral es de carácter nacional, io cual no es cierto según el siguiente
análisis: se dijo en los hechos y asi se probó con el certificado de información laboral expedido por la
Alcaldía Municipal de Turbaco de fecha 20 de agosto de 2015. que mi mandante prestó un total de 12
años, 28 dias, al Departamento de Bolívar, tiempo que debe tenerse como de
carácter NACI0NAL12:AD0, de acuerdo con los Decretos de Nombramiento y Actas de Posesión
allegadas a la UGPP con el Radicado 2016S0052079722. Si a este tiempo se le suman tos prestados
por mi mandante entre el (31 de mayo de 1996 19 de agosto de 2015. (fecha de expedidión del
certificado)), dado que estos últimos son Departamentales por efectos de la Ley 60 de 1993 y cuya
ejecución se probó con el acta suscrita entre el Ministerio de Educación Nacional y el Departamento
de Bolívar, debe concluirse, sin duda alguna que mi mandante cumplió 20 años de servicio de
carácter Departamental y por tanto la situación táctica de su historia laboral se ajusta a las sentencias
relatadas en el acto recurrido, razón por la cual antes que negar la pensión gracia a mi prohijado, ha
debido reconocérsele.

En tal sentido, mi mandante cumple con los requisitos para acceder a la pensión gracia, pues ha
laborado por más de 20 años al servicio de la educación pública, departamental y distrital, cuenta con
más de 50 años de edad

ANEXOS

1. Resolución N"* 5295 del 15 de noviembre de 1995, mediante la cual el Ministerio de
Educación Nacional certificó al Departamento de Bolívar, para que asumiera la
administración directa de la Educación.

Z Copia Autentica de Resolución RDP 030815. sellada del 5 de Diciembre de 2015 por parte de
la UGPP.

NOTIFICACIONES

Las recibimos en Bogotá D.C., en la Calle 12 No. 5 - 32 Oficina 901. Teléfonos- 2865636
2865675-2864128.

Qt recaen íg^rc/an'fs: Cjstira^cex. franca i OíaJcn-^c. ZA ZfZ
Atentamente, -^río^co - &>hva<r. Ti(: " S/<^r^0 6552

US CARLOS AVELLANEDA TARAZO
C.C. N° 19.138.292 de Bogotá,
T. P. N" 1S.338delC. S. déla J.

LCAT/gm,

InbáSl
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ministerio de EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION NUMKRO ^295 OK f»
( 15 MOV. 1995 )

Por lii cuaJ se olorgii la certificación del cumpliiiíieniü de los reqnisilus c;JlalilcciiJü.í en el
nrücüiü I4a (f: In J.oyóo de 1993, )>5r pune ¡Jel Dcpuiinincntddflüoliviir.

LA iVrrNIffJ'UA DE KDUCACTO.N NACÍONAr.
0""Mi273Js2SS9l'"i

Eli USO de sus iilriliueiuues eonstiiiiciuiuiltí.'i. v Ic).>.:iles. en ísivna! las coDírt-i
óOde 1993 y J15 de Iv9>i y ¡xir los docrotoa regliuvicnLnrit/s de 199'! vidas i ':>! las I

lU6t) dé .■

6ó

CONSlDTaiAMJ;0:

Que tó- hinetóu de! KIluisiciio de r-,luMea>ii Naeiona) iliue.it Is aeiivlcU.l adii.iuKt.-.iitv;, -á-l
secioj edutaiivo de aeuc-ndo oc-.n íú dispiiesiu ai e! niit:;;:!-.. i di- Ja J..e>- I l.s de lúva

«' '•'ío- 'i" i-I ¡ 60 de i993. ei imicuio ¿io. delDentelo _b^6 de 199-1. ew,-e,íO la coaiijeienciil a! Ma.iNef.» de íiducaciun NVtotsil ..„a
cenihciir el ciantit.mienio de los requisitos esiabloeiüvs i.v.r el .articulo Mo. de la le\- úi) de

99.1. pma Cjue los Dcpi.nameruo.s y Di-tmios asuntar. la admuusirueiou dueeta'de i..-.
reetii.so.. del -.Ituadn !■ ideal v ¡a ¡>iesíaeioii del semen.) eduealivut

Que CU etaiiplinuenio de lo e.stnblécido por el aiTiculo : lo. del Deereto '>b>:C de 100 i ,u
MKiuBL , ,d, ,

lirlu-ar. présenlo ai Mimsieno oe tlríiuiEcon iNiie.unai. suieilúd eserua de eemiieac.oi. uel
Ía7''v esifi,ldo.s íx,r el ai-i,e..k. M.. .leÍe 1994 eoiui-,unidad cm los pri)ee.-lin..é.,ie.d e.«.-ibk-cido.s en el Decreto ¿Sbc.
Que .a la mencionada .^lolieitiid .Sc acom,)rtno la doa,.„eniae,ñn e.x.y.dn lausi la .....nlle».-,..,,
.le e.ida uno tJe los lenui.siiüs ames uienoionucles, u-o.

1. Ordenanza K'ü.22 del 7 de noviembre de 199.-) c-si^ediUa t)or la Hoi.onible . vsaiiiul..;,
Depiutamenia de Iklivar, ¡wr la cual .so ..do,)!;, ei Id:,.. „e !:-esee.n.,.l./a,vt.,.„ „ei s.v,. ,
í^tcviiivo del J9fp;niatnemc.. pain asumir !;u ,a-si...n.s:it..ili.i;;,!es .;ie ;unpn:;Li..u Je cuneiiia.:
ni riiejorannenio de !« entidad y la elieicneia en la |.i<-.oaei..n del .servieiv edueain,. en -ha
entidad teiTitoruil. y ei docuincntu eontcniivü del plan ,je desueiiuíífÍ5sidíS;i^ütÜi

2. Metodoloiiia para la elaboración de los planes seeionales de edueacfe^lJlSSá
uieuiVcn ^ pioeedaiíienios j«ra la ¡.njiinsmaei,....-. .•,ei-nei-...|i. ev;n,,a..'a,n. ....a:. ..:
íeijimiJiemo nsieo y linaueiel-O de loa pioyr.ineis (te ed.:eaei...ri. de aeueíilíí .ariXs Sáitllu-:
50. y 6o. del l.>eureió 2cií)ó de 1994. 6

£STS fc ^ -jaSL •
;74 fcU

'v* •» archivo D£ ■S^D

60



ftCSOUUCiON NUMIC??0. 5295 DE 19... HOJA

61

¡íiSrit? w 1" ««ur.«ici6n del Ciimpümic-fao de bs
deVSiZ ' ^ ̂ r^JvpmTainento

■  3. OideiifltiZü No.lil del 31 de nmo de 1995 expedid;! por la Hoijorabíe .a.¡iaB;bl«a
DcpiUtialwnlal de Bolívar ix>í iViedlo de la ee.-il se adopiu c-I Plmt SeeiorinI Aiiuul, d Fia;-;
Ajiuat ele Iijveiáionei y ei proyceio de di-^iribiicioii <iel .fimado ílwal, iicyinpiiftada ile lo-s
respectivos ciocunieuioa que la respaldan.

4. Plaii ealratégico del sülenia íjásico de 'mfonHiiclón del sector- edncftlivo eii el
departamcnio, de conloniúdad con lo.s requisito» estüblccidü-;: culos aniculos 9o v lüo del
Déc;-elo2í586de rt)94.

5 Decreto 6ideiuir2a] No.751 del M d¿ julio de 1995 expedido por el SeCor GoUmád^vi^"
del Depanajiicnio de Bolívar, itor medio del cual se dciciTuiiui y define lo dcpetidenciri
aiJjiuuiatrafiva rlcpiiTiAnienioí que a.siiiYie la {íireecidii de l.-i educación, y ürdciinnaa No.Ol!
de iiovieinl>re 7 de 1995 por rutídío del c-ual se meorjxawi a la e.'uinotui'a atki\im,str¡uiv,i la
Seereuu-ia de Educación y Cultura dd deparlainento dé Bolívar d Fondr, EdiKütLvo Rceiool
ran, ol Centro Hxpwime-ul.il Piloto CEP, y k Ofícbu de liscnlafóu.

6. Informe contentivo de lo.s atecauámos y tbnnaiidadcs uiili-^ados pare lii.üwoipürecion de
los estableciimenios educativos y CASD a k c.stiuciinu de Secrctnria .fe l-ctncueiou
Deparuintenkl de Bolívar, acompaikdo de k conifiMcnm sobre k o.v-i.sicrici.n de lo.-;
inveníanos de dicíios esiablec-íniicnios .suaenia poi ta ,3ccret«riii de rí.im.-acio!-,
Depttrtainentíü y por el Representante del .VJittisieiio uc hducacion Nacional ante c'
Depaitamento de Bolívar,

7.- Propuesta integral de di.stribución por umnicipio de Ui planui de pcrsoímJ dtKenlc
di-iccnvo doc-cuie y adiuim.stm!¡vo con c;ii-go o los recu«í« del L-lmado llscai y recureo.-t
propjos, de conionnidad con lo.s miiculos l7o. y ISo. dd Dccicto 2886 de i99.t. '

8 Orelenamuv No. 2t) del 7 de noviembre de 1995 cxjxidida por k I-Ionoreble Asamblea
nei)ar,nmentai (le Bolívar, por medio de k eu.il se establecen la.s regias v preKictbimcm»»
pare k dustiibooion .k Io.s recm-sos del .simado llscul paro c..lucae.o.. cu vi dcrxuuimcuio;

. Que en desmTOUo de lo dkpue-stü en el mtleulo 2ió. del ivustuo decreto, k Sc-crclark Téeniea
del Mimsieno oe bducacion Nacioiwl estudio k dücumcnucion aiximda y d«-ii¡o del
wimno rogla.nenlario cmilió couccpto ll.vorebk csm ,k- ,.| Mlnkir» .k l?d..o.civ,-
Nacioiwl .sobre k nercdnacion y cumplbmcmo de ku rcqumio.-, c,.t;iblccido:, cu v] cupaui.-
-!-•, del inencicnudo decreto, puro que el Dcp.iriiñ>.í.uu, de Bollva, asimu. k a-Jnuu,(troc.u.-:i
clc los ivuucsoíí del AiLurido ñsc^xl y i)t preátacion del sl-wíciu cdueuiiva.

Rji:sufi:Lvií::

rUi'nCU'LO lo. Ccrtifícnr el cnmplimiemo de. tos requisilu.-. citt.UkciJo.^®?
ÚQ IctLey 60 de 1993 pam nsuniir in odniiiiisirnciün dirccui do los t'ecur^cM^;
y la preskeión de loa .aervioiiís oclucativo.s i.x»r )k,qí del Depintiimento dem

/^nCULO 2o. Su.acribtr en conseouL-ncia, entre la Niición-Minisierio rifí L"i.;liifeicu'viv
N.actoüa] y el Dcpartíuncnto de BoliVíir, si actji de entrega de los bienes, el o»/k^^'í /
esi)ib!e(;muen[os qw k- penuitan, « dicki emidad icmiovial, cumplir con las tiincionw

la. Ljriiltía

obligac
• ■ \ivtt til.» ilU.VIVUe» v

-C,

í J

iones reeibielas en viitud de la ceriilicacioti oioreariii
este DOCku'/íüí'í'ÍO feü PíEL

CGPsA DSL Í3U-S RriF-C'S..' EM EL
ARCHIVO De LA £NT DAO
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Contin\iaciÓD do la Resolución por la cuel se oiorgn In certificación clol cumplíinienio de los
reqiiiaiios establecidos ea ei artículo Ho, de la I^ey 60 do 1993, por porte del Dejwtaincuto
de floüvar.

El acta de entrega podrá constar en uno o varios documentos según las ccavejiiencias y
deberá definir los comproirúsos, términos, pltcu», condícíonea y lo» actos adminíjitrotivos
requeridos pora el cuiaplóniemo. do; las obligaoiopefl.o-coigo.-de la Macióii - Muiislerio de
Educación Nacionnl y el" Departetíwnto de: Bolívar;•leuieixlo en ouoiia la cloctmiejíuieióu
aciedilade <^ue se relacionó en la pai'te considerativa de la prcscme Resolución.

Servirá como fijnSnmento de dicha acta, el documento de compromisos derivados de la
cenificac¡6u„qiotga;^. que,«na-vez suscrito .entre ia Naoión-Miaisieíio de Educación
Nacional y el Deparlanieuio de .Bolívar, se incorporará a lii presente Resolución y kioe parie
integral de lamisma., j •

■Otí ■ . .iM''iuiU''to8.' -■nV.li'.cl ■ .•■Oito c'r.'irt/V!:-..'. ■ ■■■'• i.i.t.i;'!
En la mencionada áctá'iíó'uiidicá'án los'bienes muebles e íñmuebles,-equipos y dotaciones
que la Nacíón-MÍnrsterio ¿le Educación Nacional se reserva en dicita entidad leniíorial. pi>r
ser nccusario-s pnia ql. cuu^qilLnúcclo de las ooujpetci)cia.s y ruttciuúcs que le ha u.stgiraclo la
ley." >;>; :'iCt i .í-'j • • i. ¿TTsU .vvi- ;

o.r'íri.rl'!; r.-on , ií-scíj •.

yi ;¡\if . • \ \ ■
Dc.da en Santafé de Bogotá. D.C. n 15

LA ídlNTS'mA DE EDUCACION NACIONAL,

-  ■ ■ ■. 'iOi: .;;'i

VELEZ

EL SECRETARIO GENEE^,

G2

PARAGRAFO,-'El':Departamémo*d«f"Bolivsr-'preséntárS"al'•Ministerio de Educación
Nacional-Secretarla Té<aúca,.un informe seme.stral sobré eí Avmjce de los ditbrcnic-^
cronogramas.leHiablecidos en.los documentos constihit¡vo.s <Jcl acta de' eitlrega,

ÁR'llCXJLO. 3o.. .Réuuiir.vCOpia xJc la prtwenie Resoiudóu ai- MLabUaio d<5 Haciejida y
Crédito Público y ul Dqjartántetvto Nacioual de.Plaueación para lo do su coraijeiencia, uiai
vez se encuentre debidarnente-ejecutoriadn. • ' ' ■ ' '

ARTICULO 4o. La preseitte Resolución rige a partir de la ieclta de su expedición y contra
etla procede el.recurso de reposición.

,EDUARDp NORÍEG/

iCÍ 251]
DELA

■

S ees -■
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 d® Cartagena, a los diez''y -siét©días» *'dsl mss de noviembre de mil
novecientos noventa y oinoo (1995), en el
Centro de Convenciones Salón Barahona. se

. hizo presente el Señor Gobernador del
Bolívar, dootor MIGUEL NAVASMEI^L, .quien se Identificó con la cédula de

ciudad^ía No- 9:053.2S4 de Cartagena y
presentó el Acta de Posesión No. 0471 del 02
^  Enero de 1995. para notificaree
personalmente de, ,1a presente ;.Erovidencia.

notificado que contraosra Keoolución, procedo por la vio
gubernativa el Recurso de Reposioión que
not±fi ®®^A ^^®'^®°^® ®" momento de lanotificación^reonal o dentro de loa olnco(5) días hábiles elguientea ,a éeta. ■

-.1,, -K í.:-, ^

ííOTIFICADO
■6tí.^í-.V8K cjr •

EL NOTIFICADOR . ■ . 1
•

.Jv)5livy/c;rM

•  .• i.

/Vi
't • • ..A< "Uííí:<i\;.i.. 1,

... 19 ü€T 201?
i^C.—r; '■V.—.i'";: íiV.¿;íVTÜ-£3 rícL

EL
Xi¡.Cr.ivO DE LJi.É^iTiDAD
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Radicado UGPP No 20161037-135761

Bogotá O.C, 2016-09-03

GESTION PENSIONAL f CONTRIBUCIONES PARAFISCAIES DE LA PROTECCIÓN
SOOAL

P*0<n4<M«mo; OCCOTA c ̂  ̂ -
lEOATARAZONA LUIS CARLOS

CMiciiPo.uKinrii'S S 32 OFICINA 901 EDIFIOO CORKIDI
» * 0OCOTA O.C

ií7'r-'Arji»i53/ s.

éi

-  ...; SOLICITUD DE RECDNOaWENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
CausanMü VIGGWNI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cidula Causante: 30,770,083
Radfcaao N-: SOP20JOÜ1010369 00273^ KiSSO '7

Asunco; Citación para notiíicaoón de Resolución No ROP 030S1S 23 AGO 2016 NOT^PD 27IIB1

Rcspeiado sertor (a):

Oanóp cumplimiento a lo preceptuado en el aGiculo 66 y siguientes de lo Ley 1437 de 2011 "Códiso de Procedimiento
AdminlsoaSvo y de lo Ctontendoso Administrativo", de manera atenE le informamos que la Unidad ha emitido el aao
administrativo 3Cl asunto.

En considcraaón a lo antenor, te solidamos presenwrse dentro de los cinco (S) ddis siguientes a la fecha de envío de lo
pésente comunicaoón. en nuestras oficiras uOlcados en la Calle 19 fto. 88 A 16 de la ciudad de Bogotá, en el Centro
^merdal Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la dudad ae Meddiln o en el Centro Comercial Chipidiapc Calle
38 Norte N» S N 3S, local 8 - 224 de la ciudad de Cali, en horario de lunes a viernes de 8 am a o pm (Bogotá DC) y
de 8 am a 6 pm (Mcdeilín - Cali) respcctiva-mente. con el fe de que se noSflqLo personalmente del acto administrativo
iTtenciondúo.

en caso de no poder j^istir podra solicitar lo nodíicooOn por correo eicctrónioo, paro (o cuaJ encontrará los instreaíoncs
V ei rormuiano corrcsponoJente en nuestro págmo web www.ugpp.gov.co, a través d« to ruta Trámites y servidos -
ormwlonos OtacargOBies - Formato de solicitud *de notinracióo electrónica pensiones - Instructivo. Olcíio fonnulario
desorá Ser diligenciado y remitido al Jink de la páglno web oonon^lnado "escribanos*.

Vencido ei término seftalado, so procederá a eíecuiar la noEícación por aviso, romitiendo o su dirección da
correspondencia el acio administrativo, el cual se entenderá notillcado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

F>or Ülimo. si usted ya se notificó de la resolución referida en ol asumo, por favor haga caso omiso do la presenta
comunicación.

B ciudadano os muy (mpcrtanto paca nosotros, por oso mantonomoa una actitud da disporúbllídad y ayuda,
comprometidos con la prcstaciórvde servicios tío alta calidad.

Ccrdiaim«nia,

SAUL HeRNA.NOO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL V PARAFBtUAL - UGPP
Proyecto- OA.NIEL FcRNANOÓ MARQUEZ CELIS

Nombre Causante; NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANl GUARDO
CC NO; 3D770083 de

•S'hí!

] 9 OCT ¿BU
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT PD271180A

Señor (a):
NIDIA DEL SCX:ORRO VIGGIANI GUARDO

CARRETERA TRONCAL DE OCCIDENTE 2A 297

BOLIVAR-TÜR8ACO

o"" 00273 " 52861

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP30815 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016,

proferida por ia Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n)
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante ta Subdirectora
de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, los cuales deberán

presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según
el C.C.A.

Se advierte qué la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día
siguiente al dé la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia integra de la Resolución.

SAUL HERNANDO SUANCHAÍaIÍERO
-  - -

DIRECTOR DE SERVICIOS lNTEGRADOS'DE°'ATiENGÍ^|íí>Sir-"f'^^
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAC'í^'ÜGPP

Causante; VlGGIANl GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula Causante: CC 30.77O.0S3
Radicado N*: SOP201601010369

Í5 DIC 2015

■■ir.yir-fi, r.-. <7,^,
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REPUBUCA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCAXES DE LA PROTECaÓN SOaAL

RESOLUaÓK NÚMERO ^SAGo'mIÓ
RADICADO No. SOP201601010369

00273" S2862

Por la cual se niega el reconoomiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

La SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
ParafisCALES de LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 156 de la Ley llSl de 2007, articulo 1" del Decreto 169 de 2008,
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor <a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (áj
con CC No. 30,770,083 de TURBACO, solicita el 12 d.e abril de 2016 el
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubiladón Grada—
radicada bajo el No SOP201S01010359, aportando para el efecto los documentos'
requeridos por ley.

■'"A

Que el(a) peticionario (a) tía prestado los siguientes servicios:
j VWCULACJOÑ rMOOA¡ÍE&~B^ C 20]£oesoe I HASTA NOVtOAO I CARGO

^y'opTo souv'íií ■ r iSú;04:a : joifloajo t^mpo ScBuioo ¡ oocEÑír"
/' ^ ^ ^ ^  ■' í: - í:¡¡t¡_

Que nadó el 8 de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad. ''' ' ' ' -v EL j

Que el articulo I de la ley 114 de 1913, establece: —

Artículo l®.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el
magisterio por ufi término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.
De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes
relacionados se puede observar que el {a) peticionario (a) no cuenta con los veinte
anos en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Munidpal o
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es
posible Computer tiempos de servicio del orden Nadonal ni los deseimenadqs en
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente,
lugar al reconocimiento y pago de ta pensión de jubilación soliíí^^'a^;?

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensióil Se^^laaon '
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4® numeral 3®, el cual señal^:. f-?- Fi£-
"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el intei%^ÍR,cpíntótlé6e?»^'^'
"  ®°;;;£í,wo'De uvB—
3^) Que no ha recibido ni recibe actualmence otra pensión o recompensa del
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Por la cual se niega el reconocimiento y paigo de uiia pensión mensual vitalicia de
JubitB.clón Crada de VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

carácter nacional.

"Por consiguiente; lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda
redbir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y
por un Departamento."

Es de ariotar que dicho artículo fiie dédarado exequible por la Corte Conistltúdonal
mediante sentenda C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, Indicando;

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 19>13,
que consagra como requisito.para gozar de la Pensión Grada el no haber redbido ni
redbir actuálrnente otra pensión o recompensa dé carácter nadonal, no encuentra
la Corte que viole la Ley Suprema, coricretamente el prindplo de Igualdad, pues él
legislador, en virtud de las fecultades que la misma Carta lé confiere, es competente
para regular los aspectos relativos a la pensión, Induyéñdo", obviamente, las
condldones para acceder a ella"

Por otra parte> es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para
satisfacer el pago de prestadores sodales no Infinitos sino limitados y, por
tanto, es perfectamente legitimo que se establezca dertos condldonamientos o
restricdones para gozar de una pensión de jublladón. En este orden de Ideas, la
norma pardalmente acusada, Hene una justificádóri objetiva y razonable, pues lo
único que pretende es evitar .la' doble remuneración de carácter nadonal y así
garantizar la admlhlstradón radonai de los. recurso .del F'inrini nimpilmrntn rl
precepto consütudonal vigente desde la Constítudón dé 1886 (AÍt 34), reprodCcrdij-';;
en la Carta de 1991 (Art 128), sobre la prohlbidón de redbir «roble asIgnaoóñ"déÍ!-'
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobré la materia establ ezca la Ley.

"Siendo así, tampoco lo asiste razón al. demandante, pues
I pardalmente no Infringe el Estatuto Máximo."

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentenda
1997, expediente No. S- 699, expresó:

la norma
frifíc 2016

leí á^st&-def A,-rc. c,p,
CG^.'A 'T)r. — ■ , "■

"1. La pensión grada, establedda por virtud de la Ley I.*:'''''•^••40
siendo una prerrogativa gratuita que reconoda la Nadón a cierto grupo de docentes
del sector público:, los maestros de educación primaria de carácter regional o local;
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se
ampnó a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de
instrucdón pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
Y se dice que constituye privilegio gratuito porqué la nadón hace el pago sin que el
docente hubiese trabajado para ella."

"El artículo 10. de la Ley 114 mendonada es del siguiente tenor:

"Los maestros de Escuetas Primarías ofidales que hayan servido en el magisterio
por un término no menor de veinte años, Henen.derecho a,A!^3,p^aán,«fe5bbilaclón
vltailda, en. conformidad con las prescrlpdóiiés de la presént^ léy*Í^S ^ „ v

"El numeral 3o. Del artículo 4^. Ib. prescribe que para gozar de|íírígirSid'á'''(3Í'í^
pensión es predso que el Interesado, entre otras cosas, compruebe "Que^ng.5haredbido ni redbe actualmente otra pensión o recompensa de cará^t^ : I

"Despréndase de la predslón anterior, de manera ¡nequíyg^^ueTá^perisl'ón.g¿a^,f^
no puede ser reconocida a favor de un docente naclohal^íutóíconstíeíi^ réqui^Oi
Indispensable para su viabilidad que el maestro no reáBa'/étabúqj,^ ^gutó'tfe-'ia''
nadón por servidos que le preste, o que no se encuentre pénslóffádo por cuenta de
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarlos de tal prerrogativa eran los educadores
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Por la Cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de

Jubilación Gracia de VIGGIANI GUARDO NIDIA DB. SOCORRO

locales o regionales.

"El articulo 6®. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

C5 O1C2015

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de
Instrucción Pública tienen derecho a. la jubliación.en los términos qiTé ■¿r(>nt"én1pla~lá""
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la
que implica la inspección",

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regia transcrita a las exigencias de la Ley 114
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

"Y la Ley 37 de 1933 (Inc. 2n,art,3o,} lo que hizo simplemente fue extender la
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de
establecimientos de enseñanza secundaria.

> r;-

- N EL

. K i'

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a
todos Jos que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestras a que ella se
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que
conducen al rechazo de tal aseveración, así;

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928
y la 114 de 1913, no Introdujo modificaaon alguna a las exigencias establecidas en
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43
de 1975 que se inidó el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria
corno de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se
nacionaliza la educación primaria y secundaria que ofidalmente vienen prestarido
los Departamentos, el Distrito Espedal de Bogotá, los Munidpios, las Intendendas y
Comisarias; se redistribuye una participadón, se ordenan obras en materia
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero se prescribe
hada el futuro: "La educación primeria y secundaria serán un servicio público de
cargo de la nación".

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empiez^i procésete dejfüIcIS^
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se
ordenamientos anteriormente atados (L.114 / 13: L. 116 / 28, y L 28 / 33>-- -'■"281]proceso que culminó en 1980.

is

3. C-)

==■ SSíÜoe4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el
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mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio ta oportunidad de que se
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totaRdad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria de Jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o
pardal de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes,
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien redbiera
"...otra pensión o recompensa de carácter nadonal".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
proposito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes
vinculados hasta el 31 de didembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el
proceso de nadonalización de la educadón primaria y secundaría ofidales.

De te anterior se desprende con daridad que la pensión gracia no puede ser
reconotída a pensionados nacionales, ni a docentes nadonales.

I  - '*

En efecto, como bien lo adara el Consejo de Estado, al riisrnner la loy 37 de 1033
QUe la oensión SP PVt'AnHí» a -A. ,lentos de enseñaque la pensión se extendía a maestros de establedrri nza'^

lo cual se mantuvo'la

i
secundaria, lio se modificaron los requisitos de la misma, poi lo cua> se mantuvo la
prohibiacn aludida, sobre todo si se tíene en cuenta qi e en dicha época la.
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nadón. ~ '

G5D1C2B16
Así mismo en sentencia C-08S-02 la Corte Constitucional expr ¡só:

ESTE Or? -HKiENTO Er> flEL
coy-I 'V "r • posiA EN EL

docentes oficiales en el país pertehedaitca-idos esferas " -
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombranílunto a las entidádés—
territorial^ y, otros, directamente nombrados por Ja Nadón para ia prestadón del
servido. Se trata entonces de dos universos diferentes, io que trajo como
consecuenda remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba en
conse^enda, que tes docentes ofidales del orden tem-torlal, en principio, no tenían
derecho a pensión por parte de la Nadón, al paso que tes vinculados a ésta sí tenían
dere^o a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para
tes primeros la denominada pensión de grada a cargo de la Nadón, bajo el requisito
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada
vulnera el derecho de tes docentes a cargo de la Nación a que se les reconociere y
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es dedr, la Nación, previo el
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto,"

De acuerdo con lo anterior y conforme a tes tiempos de servicio aportados se puede
obsenrar que estos frieron prestados con nombramiento del orvden,.^ac»oi!iai en

'■econodmienlo y pago de j$|}j(s®^lülgladón
solicitada, por cuanto su vinculadón a la docenda fue de

Que se la aclara a la interesada que para el presente análisis no se
^enta tos tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30 de didét^rfe'He' l^g'O'y .
ft i «Je de 1981 al 17 de agosto de 1992, toda vez que los mismosJ5o-«Wíí='-fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y d^t3=ordeitó¿WBHios7".{cw 1=L
no se Indica el tipo de vinculadón de la solidtante fcS - —
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Que revisada la base de datos del FOMAG la interesada aparece con vinculación
NACIONAL desde el 18 de agosto de 1992

Reconocer personería al(a) Doctor(a3 AVELLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS,
ldentificado(a3 con CC número 19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo
Superior de la Judicatura. ^

Son disposiciones aplicables; Ley 114 de 1913, Ley 116 del
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 19^3 y c'cA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

1928, Ley 37 de 1933, ̂

G5 DIC 2G15

£srí or -:ih«£Nrr i.-: Ftet

]aL"Rensión'.de Jubilácicr>''; ? fti £i.

••'..•A .y

ARTICULO PRIMERO: Negar el Reconodmiento y pago de,
Grada, solicitada por el (a) señor (a) VIG6XANI GUARDO NIOIA^DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuesta*!» en la parte motiva de
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO; Notificar a Doctor (a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS
CARLOS, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente
providenda, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o
Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de ios diez (10) días
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de Inconformidad
según e! C.C.A.

DaP4 en Bosota, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

víÍíaA/l
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

F0R-SRA-0S-S01,2

ÍSh^
í 5 OCI 28'i1
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Ssitores

Unidad AdmbiJstraiiwa Especial de Gsafión Penslonal y
Contribuciones Parafiscates de la Protecddn Social • OSt?
Bogoldb.C.

Referencia: Derecho de Fetidón - SoScítud dé unas copies Expecfiente
Pensiona! COMPIETO

Soflcitante: NIDIA OEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
Cédu^ 30.770.083 de Turbaco

NIDIA DEL SOCORRO VHsGlANI GUARDO, iderttificada corno aparezco debajo
de mi &ina, hago uso del Oeiecito de Petición a r^ue se reliere el articulo 23 de ta
Constitución NatíonaL en armonía con tos arttculos 13 y siguientes det CPACA, a
fin de que se e^tpida a mí costa, copras o fotocopias debtdanrente autenticadas
COMPLETAS de todas y cada una de tas piezas que componen el expediente'de
mi Pensión Gracia. Adióonalmeñte solicito so me- exf&la copa o fotocopia
debidamente autenticada con constandá dé nolHicadón y ejecutoria de las
resolutíones Nos. RDP 03081S dél 23 de agosto de 2016 y RDP 020643 de 18
da fneyode2017.

Así que niego se me entregue copla del expediente COMPLETO, ya que a muchos
compañeros les hace fedta piezas de la actuadón administrativa y me refiero en
patficular a toda la actuación tfe mi apoderado Doctor Luis Caños Avellaneda
Tarazona, la soticttud con sus anexos bato radreado Mó.2016S00SH(>53[72dd
12 de abril da .2Q16. aetuacfói» admiostfafiva- balo tadTtado No.

201650052079722 dél 30 de itmio de 2016. el recurso de apelación balo et
radicado No. 2016S00543132S2 det 20 -de diciembre de 2016 v Recurso da

Quela bato radíiado No.2D17S00S0783S72 del 1S de marzo de 2017. Asi que
reitero se me entregue copla COMPLETA O INTEGRA de mi erpedleote pensIonaL

NOTIPICACiONES

RecHtonofificadones en: Bogotá calle 106 No'^Canfiin Norte Casas Ftscates
Ejaipto Torre' 8 Apto 503
Teléfonos: 3147206532I QlcTOnuS. o rduQ904

Atentamente,

-n,** 'S

Correo Hectrónico:n¡diavlggIan¡®hotm0lLccm^f\|Of o ría UnicO Cíe! CírCU!oC'J^^^''dfeo
"  Oíiigencio Ce Presentación -• •

Fe.'sdnai

■c dci Círculo cíe
.. 40 petóGTíSi^iSníe este

f^/Pi fí f/

NIDIA DEL VIGGIANIGU
A.r^ie <C.C. 30.770.083 de Turbaco

M. NOTARIO
ococ

argado

O 8 jüL 201?-
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Turbáco, Septiembre 5 de 2.016 Síi»r- ir .. .. 11- 11- RíKSIWMIOEMSIÜNA FERE

Doctora

KAREN PATRIOÁ AYOS VÉRGARA
Asesora Dirección de Servicios Integrados de Atendpn
UNIDAD DE GESTION PENSIONE Y PARAFISCAL UGPP
Bogotá.

Fotos 5. An>»

iaS-átíad
i"*'."""*"'" Canil Sí Ri:ii!!Íer.:SliviráM9ns*«li

sistñsii]
Rasara G06óBWO(»De.BXW

oaodíMBtti^auMa»- CüitSNo.SJi-tS Boga
UraíFi^ n Bctn 4 92¡0t0

Uraaisüí.HKca c;£ll]s£|as

REF: SOUCiTÜD CERtlFICADOS PE NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANl GUARDO.
RADICADOS 20Í6Í400237713Íí 2Ó16Í4Ó02377151 y 201614002377101.

En respuesta a su solicitud recibida en nue^ras oficinas de Atención al
Ciudadano de U Secretarla de Educación de Bolívar, con radicado
2016PQ2158X el 25 dé Agosto del 2.016, nps permitimos, dar respuesta de
fondo eniitiendQ los certificados tiempo de servicio y sáiários sqüqtádos ■ e
informar que soticitamos copia de los actos administrativos de la fecha y no
reposan en el expediente.

Cordial Saludo,

.  9^^^' k/iuú¿^
FÁRIDES ALCAjA MARIN /
Líder—Atención al Ciudadano

Elaboro \ Proyecto: Estélaan termúde; Tous
Operarlo Ateoúón al Ciudadano

iÜi

pt,

Cir. t:BafnaMiiii9ii.Cl]3a»24-79
□ir. 2: asnu Posta BaUiinr Cniit4 í 32.

C3ias!F<U<fcfbí^-CptoQ)t^
a-nattoinanoansaEssivar^jtd.BBSBla^^
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

CONSECUTIVO NO. 21581

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

DEPARTAMENTO

806002077-1

BOLIVAR

li. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido
VIGGIANI

Primer Nombre

Segundo Apellido

GUARDO 00385 "24M7

NIDIA

Segundo Nombre
DELSOCORRO

2 Tipo de Documento;

GRADO DE ESCALAFON 14

CC nn CE [ [ Número de Documento: - J0770083

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL |SEDE PRINCIPAL - I.E. DE GAMBOtF

III. SITUACION LABORAL

I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual ¡ X 1 Retroactivo | |

3 CARGO: Docente X

<1 NIVEL: Prcescolar

5 ACTIVO; SI 1 X 1 NO

Nacional 1 X 1 Nacionalizado [ | Vigencia 812/2003 f |

Directivo Docettle [~ 1  Cual? 1
Primaria Búsicn Secundaria □

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba | ¡Propiedad | X j Provisionalidad | ¡Otro | ¡Cual?
'  ' ' ' I I I'

IV. HlSTXjni;j;;i.LABORAL

I4ÍLL=
Tipo Acto Adfti.
Fíchn Pojfslfiií-, rij

-
[3ecrúio Fecha Acto Administrativo 18/08/1992

T 18/08/1992 Sumero Acto Adniinlsirallvo

sine-
[X

NOVCOADííS

l'lunlcl

MunicipfiF. 'í¡-, va
pNFijl'^lliOUCATIVO 13E GAMBOTF.

Afjona^ftót)

.6). Cettificado l.al)oral l-PMI turnan

TIPODPA.A Nro. de A.A

69

I-TCIIAA A

I  y

18/08/1992

DF.Smí

d  I t" I y

18/08/1992

Apfctt« íff»

i'nill'echa dd/MM/yyyy Página I de 2
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HOJA No. 2
Tipo de Novedad
Plañid Educativo

Municipio

?ipo de Novedad
l'iarttul Educativo

Municipio

luB- y Iteing.
CENTRO EDUCATIVO DE CAMBOTE

Arjona(Bol)

Ascenso;

CENTRO EDUCATIVO DE CAMBOTE

Atjona(Bol)

Dccrelo

Resolución

281

1720

I4/02C996

31/08/2010

14/02/1096

3I/08/2OIO

Tipo de Novedad Ascensos

Plantel Educativo SEDE PRINCIPAI. • I.E. DE CAMBOTE

Municipio Afjona (Bol)
Resolución 0931 29/12/2015 29/12/2015

TIEMPO TOTAL 14-0-24

V. AUSENCIAS

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

TIEMPOTOTAl- l 14-0-24

VI. PREVISION SOCIAL

FONDO UK PREVISION .SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

•ondo l'íesiacional del Magisterio 18/08/1992

Vil. OBSERVACIONES

VIH. DATOS DE QUIEN CERTIFICA
Nombre Completo
Farides Alcala Marín

Tipo de Documento

Cargo

CC CE O Numero de Documento 45477878

profesional Especializado de Atención al Ciudadano

ESTE CERTIFÍBaPP SE EXPIDE SfóÚN INFORIVIACION REGISTRADA EN
V -"2 V) ■

El SISTEMA

V l -i rt

-& o
-~Hutí(u^láSi H/uwa.

ÍSv
o.

L-b O liSt

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

■y fíi

iuiniaflO

lfjib<7iD

C^rtíricsdo l.abordl FI'M KmiKccha dU/MNVyyyy

AprcOO-f«IO£iiluli

página 2 de 2
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FONDO NAQONAL DE PRESTAaONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS
CONSECUTIVO NO. 21581

I. DATOS DE LA SECRETARIA PE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLlVAR~ll 80600207^
DEPARTAMENTO

BOLIVAR

11. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido Segundo Apellido

VIGGIANI GUARDO

Primer Nombre Seeundo Nombre

NIDIA DEL SOCORRO

□ Número de Documenio:2 Tipo de Documento; CC 121) CE
GRADO DE ESCALAFON |14 |
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL ^EDE PRINCIPAL • I.E. DE GAMBOTE

30770083

III, SITUACION LABORAL
l REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

Anual X Retroaaivo ] |

Primaria

3 CARGO: Docente L
4 NIVEL: Preescolar

5 ACTIVO: S

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba

Otro ] [ Cual?

Nacional jjr| Nacionalizado □ Vigencia 812/2003 □
Dirccñvo Docente 0 Cual?

□

[x| Básica Secundaria

Propiedad 0 Provisíonaltdad □
u

V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES
DESDE:

HASTA:

01 - 01 - 2008

31 -12 - 2008

Asignación Basica 1.698.112,00

Prima de Clima 135,00

Prima de Escalafón 75.00

Prima de Navidad 1.768.867,00

Prima de Vacaciones 849.056,00

Prima Grado 150,00

TOTAL 4.316395-,00
titu irr.l

FACTORES SALARÍALES
DESDE:

HASTA:

01 -01 -2009

31-12-2009

Asignación Basica 1.828.358,00

Prima de Clima ,^^.:':I>p5,C0

Prima de Escalafón
Prima de Navidad '  Eg;90iL54iy^
Prima de Vacaciones Docentes ■"9T4.'l 79,00

Prima Grado nr.T imw
TOTAL 4.647.437,00

í-/«—
Alsjua Mana

Hum2no-í46.5 l)- Ccnificado de Salarios FPM rmlFccha d<í/MM»'yyyy Página l dc2
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VL DATOS DE QUIEN CERTUTCA
Nombre Completo

FARIDES ALCALA MARIN

Tipo de Documento

Caigo

CC I  1 Numero de Documento 45477878

P.E. Atención al Ciudadano

02/09/2016

FECHA HRMADELFLWIPNARJO QUl^ CERTIFICA^

NOTA: Elste certificado se expide según información registrada en el Sistema

Hi;mano-{46.5 1)- Certificado <Jc Salarios FPM

íatr®33d
g cneí'sfs

1 ̂  OCT

KfttAc. Aléala Mmn

FmiFccha dd/'MM/v'%'v\ página 2 de2
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REMITENTE Y CORREO: LUIS CARLOS - <AVELLANEDATARAZONAABOGADCS@GMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: MAYt30-2017 09:27:42

ASUNTO; SOLICITUD DE NOTIHCÁaÓN ELECTÓNICA

CORDIAL SALUDO, Por medio de la presente me permito solicitar la notificadón electrónica de la resoludón RDP
020643 del 18 de mayo de 2017. Agradezco su atención y el tramite a la presente sdicitud en espera a una pronta
respuesta. Atento saludo. LUIS CARLOS AVELLANH>A TARAZONA

AUTORIZACIÓN DE NOTinCACMiN
ELECTRÓNICA

'  I 2SA35/2017 I :

:  I aOTZOOSS |~.| Turbaco
' iResolución RDP 020643 del 18 de mayo de 201.7

M «OAitUO. RmCJAOM»*!. e

Avellaneda Tarazona Luis Carlos

-119138292 I  .iBoflOlá

avellanedatara2OnaabogadOS@gmail.com

> (• L»iKM> p«*a 0« te

ete ewWfcW. le M6o«iM<i6* we K

•• oomcuaó* •* M
I  CtTTtMAft. U »M< IM I» Crw^ ^ ea'XM *CN»*>.^oe«i.
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DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

Direcdón de Servicios Integrados de Atención hace constar que las Resoluciones
RDP030815 dei 23 de Agosto de 2016, Auto ADP001780 del 03 de Marzo de 2016 y RDP020643 del 18 de
Mayo de 2017 pertenecientes a NIDIA DEL SOCORRO VIGOIANI GUARDO quien se identifica con la Cédula

DEDOsS'dÍeCISE^ debidamente ejecutoriadas a partir dei día CATORCE (14) DE JUNIO
Se ei^ide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscaíes de la Protección Social - UGPP, a los DECIOCHO (18) días del mes
de JULIO dei año DOS MIL DÍECISÍETE (2017).

i""

CP "

SAUL HERNANDO SU¿^{íeílÍ5ÍTÁt^0'í
Director de servicios ¡ntegraáól9?atención

Unidad de gestión pensiona! y parafiscaíes - UGPP

Centro de Alendón al Ciudadano: Cate 19 No. 58A-13 Bogotá D.C.
üiea Gratuita Nadaial; 018000 423 423
Wím.ugpp.gov.co

TODOS t>ORUN

NUEVO Pnis
M 14IW0*N r«UC>0*K

"^0

OESEStrÍNiSTOJALVWitófiSOUiS

-CONSTANCÍA^E^ICUTORÍA-
0""0M4S"82tm

Causante: NIDIA Da SOCORRO VIGGIAN! GUARDO
Cédula Causante: 00,30770083
Fondo: CAJANAL

Mi

la unidad

todicaía No. 2Ü17Í0012371012
ríifcite!:(S,'(»a)nil:4).'35
gmw JoawNA HjZAffimrawcoN

y. ArtBXDs:

^Carreí e& Recspoilrr Csm
SvCotCaj» 13
Rerartanb: HcftJANOO SjanDia TALKC

Cito doAtacft st CuteÍ9B • Ca» tí No, £3A-i g Sísíí
I, Untí m asas 4 S2Í0 ai
Uftía Goluta Neooool 01 ESO <23 42
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la unidad
De6SrelNPB®0N«.yWBABSCíí£S

CONSTANCIA DE EJECUTORÍA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

!! Saldos Integrados de Atención hace constar que las Resotuciones No.TOP030815 del 23 de agosto de 2016, Auto ADP001780 de) 03 de mafzo de 2017 y la Resoludón RDP020843 del 18
de mayo de 2017 fenecientes a NIDIA DEL SOCORRO VíGGIANl GUARDO, quien se idenfflca con la Cédula de

MIL DIECISIETE qi^daron debidamente ejecutoriadas a partir del día CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS
Se expide en la pin^Ión de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Afendór)

Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - UGPP

00445" 84471

fiYLlilES

1S ÜCT ZSVÍ

Causante; NIDIA DEL SXORRO VlGGIANi GUARDO
Cédula Causante: CC. 30770083.
Fondo: CAJANAL

Ratfiísío No.,2017ÍC0123S8712
Fi«! W. osoaisi 7 lO'JMJ
Raweoor lOKWlA eiZASSTH RNC3I

la unidad
'  es RtajwlB os

HEWíW! O SUANCHA TíLERO
Orto d0 ASotlCn Í) CtÍBÍa»-Cal'a 19 .Ni SEA-iS Sseu

Uroí ̂ 2 SopíK i 53 K Su
Unes N800I12I OI €00d^?3 ̂

Centro de Atención al Ciudadano; Cale 19 No. ESA-13 Bogolá D.C.
üriea Gratuita Nacional: 018C00423 423
ifiwgpp.gov.co

TODOSPORUN
NUEVO país
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RBUTENTE Y CORREO: NIDIA DEL SOCORRO - <NIDIAVIGGIANI@HOTMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: AUG-29-2017 18:50:31

ASUNTO; DEREOHO.DE PEnaON

CORDIAL SALUDO ENVIO DERECHO DE PEnQON AGRADEZCO SU VAUOSA.COLABORAaON ATTÉ NIDIA VIGGIANI
GUAE^OO

te unícted

1 £1 OCT 2017

ESTS noCU!ViSN"0 ES FEL
COPIA DiHL O.'O'á REPOSA c.í-'í Hí-

ARCHiVO DE EWTíDAD
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Señores

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP
Bogotá D.C.

Referencia: Derecho de Petición - Solicitud de unas copias Expediente
Pensional COMPLETO

Solicitante: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
Cédula: 30.770.083 de Turbaco

NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO, identificada como aparezco debajo
de hago uso del Derecho de Petición a que se refiere el artículo 23 de la
constitución Nacional, en armonía con los artículos 13 y siguientes del OPACA a

roMoí'cTAe ^ ° fotocopias debidamente autenticadas
■  '^PLETAg de todas y c^da una de las piezas que componen el expediente de

Adicionalmente solicito se me expida copia o fotocopia
debidamente autenticada con constancia de notificación y ejecutoria de las

d?mayo"de Z017 ^^0815 del 23 de agosto de 2016 y RDP 020643 de 18
Así que ruego se me entregue copia del expediente COMPLETO, va aue a
muchos companeros les hace falta piezas de la actuación administrativa y me

®  actuación de mi apoderado Doctor Luis Carlos
£1650051105372 del 12 de abril de 2016. actuación administrativa haín

del 30 de ¡unió de 2016. el recurso de
^^dicado No. 20165005431:^96? del 20 de diniPmhTTdi^ñlfi

y Recurso de Queia bai^dicado No.20l750050783672 del 15 de m;ir7n
itnZi Asi que reitero se me entregue copia COMPLETA O INTEGRA de mi
expediente pensional. ue ini

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en: BOGOTA CASAS FISGA! FS np p ipor-iro
CANTON NORTE 106 NRO 7-49 TORRE 6 DE E^RCITO
APARTAMENTO 503

Teléfonos 3138363222 : 3147206532
Correo Electrónico; nidiaviggiani@hotmail.com ] ̂ ÍJCT 20ÍI

84



Atentamente,

NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

C.C. 30.770.083 de Turbaco

/-v ^ '■—•

1 sríiscSSSO

1 p, OC'Í
^  piEL

^  -ir í t: ÍíDjÍ''^^
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REMITENTE Y CORREO: NIDIA DEL SOCORRO - <NIDIAVIGGIANI@HOTMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: AUG-30-2017 15:08:05

ASUNTO: DERECHO DE PEnaON

BUENAS TARDES ENVIÓ DERECHO DE PEnQÓN DIRECaÓN: BOGOTA CASAS HSCALES DE EJERCITO CANTÓN
NORTE 106 NRO 7-49 TORRE 6 APTO 503 POR FAVOR TENGAN EN CUENTA ESTA DIRECaÓN GRACIAS ATTE NIDIA
DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

8 OC f 2811

aRGÍ-mV^
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SefíofBS

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensíonal y
Contribuciones Parafiscaies de la Protección Social - U6PP
Bogotá D.C.

Referencia: Derecho d© Petición - SoBcitud de unas copias Expediente
Pensíonal COMPLETO

Soficitanle: NIDIA DEL SOCORRO VlGGiANI GUARDO
Cédula: 30.770.083 de Turbaco

NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO, identificada como aparezco debajo
de mi firma, hago uso del Derecho de Petición a que se refiere el artículo 23 de la
ConsCtuciórí Nacáonai. en armonía con los artículos 13 y siguientes del CPACA. a
fin de que se expida a mí costa, coplas o fotocopias debidamente autenticadas
COMPLETAS de todas y cada una de las piezas que componen o! expediente de
mi Pensión Gracia. Adidonalmente solicito se me expida copia o fotocopia
debidamente autenticada con constancia de notificación y ejecutoria de las
resoluaones Nos. RDP 03tJ815 del 23 da agosto de 2016 y ROP 020643 de 18
de mayo de 2017.

Así que ruego se me entregue copia del expediente COMPLETO, ya que a muchos
compañeros les hace falta piezas de la actuación administrativa y me refiero en
particular a toda la actuación de mi apoderado Doctor Luis Carlos Avellaneda
Tarazona. la solicitud con sus anexos balo radicado No. 20165005110S372 del
12 de abril de 2016. actuación administrativa bajo radicado No.
201650052079722 del 30 de junio de 2016. el recurso de apelactótKbakrel^^.'
radicado No. 201650054313262 del 20 de diciemt>re de 2016 y Recurso de- _ -" T''
Queja balo radicado No.2017500S07a3672 det 15 de marzo de 2017:^í
reitero se me entregue copia COMPLETA O INTEGRA de mi expediente pensional. ' «n" "I

NOTIFICACIONES \ H

Recibo notificaciones en; Bogotá calle 106 No 744 Cantón Norte Casas Frates , CA- i¿s' '
Ejercito Torre 6 Apto 503 -■ ;
Teléfonos; 3147206532 ^
Conreo Hectrónico; nidiavt9gianl@hcfma¡i:a m fvlotorío UniCO ÓB' OTCUIO TUíbOCO

NIDIA DEL SjSCDRRO VIGGIANI GU/
C.C. 30.770.083 de Turbaco '

%HXkL

DiSigenctc de Presentación
rersonci

de! Círculo de

NOTARIO* ldeni:fk;acc con

..D peiiopírrienie es'e
mp[ Oí/

0 8 JüL_?01L

Turoaco.

;ncorgaclo
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TÜRBACO - BOLÍVAR

Turbácea- Bolív^, I de noviembre de 2016.

'•íftiüíSüSg.

tote* Na, at67D01378CZ

Doctora:

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS

Sobdirectora De Normalizacidn De Expedientes Pensiónales
IMrecdóm Avenida 68 bP 13-S7 Bogotá DC.

Referencia; Respuesta a Derecho de Petición de fecha 29 de Agosto de 2016

Cordial saludo;

A;C<JjnA«yNCP*i.CE TufiSACO
ModiAlBM|Udw-c«»igNo.Bu.ieeege(t

,, '^'3»»'Boaca 4 8280»
uiwonANadiTitioi aa>4034B

CcSO^PfflSj

En atración al oficio de fedia 29 de agosto de 2016, donde solícita la información
requerida para el reconocimiento de la pensión de gracia, de la señora NIDIA DEL
SOCORRO VIGIIANl GUARDO, le manifestamos que revisado el archivo general de
esta entidad y en e^ecial los decretos de nombramiento, libros de pos^ión, se enctmtró:

• Acta de posesión con fe<Aa de 2 de mayo de 1980 y 18 de marzo del 1981.
• Resolución 021 de 1980

En cuanto al certificado de fectores salariales de 2008 a 2009, no es posible esa solicitud^
dado que en esta fecha la docente no tiene vinculación con esta administración.

P ^El tipo de vinculación era Municipal en los tiempos certífícados

Se anexa;

•  Cert'rficado de tiempo de servicio, tipo de vinculación. (1 folio)
• Copia autentica de acto administrativo de nombramiento resolucfó2^iM\;ái?19^^^(

fl folio)

•  copla autentica acto administrativo de posesión (antes del 31 de diciembre deñl^SOp^'^^-*®
(2 folios)

•  Resoiuci

•  Formato

N' 346 del 26 de septiembre de 2016. (1 folio)
lígenciado de patrón de firmas.

1 íi'OCT 281?

ROSA

— v>rT~i vv.P?-?TQ SS Fict
ES í c. "TtnriannmHmtnli

Püil
)£ORIOVERGARA

COPÍÁ D£"- C'JE
ARCHiVO DCq ™ 00385° 8S03S %

Pu.{ Jefe de peraonal)

SM37:> Príni-inal Aua R^tnriMira/Ho 4~l T 7 M,-i R-fUS. / "loliafav #td.S#140R

ALCALDÍA DE TURBACO
2016 - 20ie
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RESOLUCION No. 021

K:cual se base un naobcamients en Interinidad.

§l^gP^"|a|Lde del flunldpla da Turbaca en use de sus facultad* 8

cqnsioerands

l^un inferna de la seRera Ceerdinadera Encelar de este
lefni*,la eeRera Silvia Vlqlany Guarde quien viene dasnpen
pv'-

CarfS de ''^sestea de la Eecdela 3UAN XXlll ha selici

ijiLicencia par el texnin* de (56) dias ya qu fue Incapaci
:n; ■
lí^jpar nativas de naternldad.-

lllna haae indispensable nenbrar su remplaza mientras dure -
:

limapicidad can el fin da perjudicar a les ninas que reci
»fe '
m|Ws claaes en ese plantel por le que sate Despacha»

RESUELVE

Í«4lanbras8 para reaplasar a la señera Silvia Viflany Guarde
PIjitdarante el tlenpe que dure la licencia de incapacidad aa

¡íl'i'la aeRarita Nidia Ui^iany Guarda y el suelda que davenque

bsera pa§ad* per la Caja de prevician Sacial ndnicTpalT'f^
'W .

COnUNIQUESE Y CURPLASE
1 9 ÜUT 201

Dad*y^VS*t^bace a Ies (2) das dias del nes de Hay* de 1.980
•i ■

y/ .r (

RODeífiO üSn&ANA ELLES

/v" ■ ■ '
.-"C

EFRATUC GONZALEZ DEL RIB

Alcalde nunlcipal. Secretaria eneral»
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REPOBLHDA DE COLOtkffilA

alcaldu municipal

TÜRBACO. - BOLIVAR

QÍ1

Acta de Posesión de

"En Torbaco (Bolívar), o los días del mes ia y p
SO audíenncia públioa, anle el señor Alcalde Municipal con su Secre-

t^io compareció al Despacito el señor V,

con el fin de tomar posesión del cargo de -y^ . X. e^c-<y,-> ¿S:'

O £ de sueldo para que ha sido nombrado en propiedad según

Í!ÍL.„<£.'^y fecha ^ ..^v.yy-■/) jj . . . . //á C

El señor Alcalde le recibió cl jurani;i:nto

.  ./ .

emanado d^ jU^-MíJ-
de rigor bajo cuya gravedad cl compareciente prometió cumplir bier y fielmcntij con los de
bercs de su cargo. El posesionado presentó los .sigi.-íenlfs documentos
Cédula de Ciudadanía V/i ¿ t .i d-e

N? Carnet de .Salud N'?

——?£E!P de Tiirbac o fecha
y la boleta N? ^ por valor de $ jc agrega original a esta
dilig-.ncía. Se adliieren y anulan estampilla- de Timbre Nacional por \'a]or de §
y no siendo o>.ro -el motivo de esta diligoicía, cI señor Alcalde Ta da por terminada, fírmán'
donse para constancia, por los qui en olla han intervenido, previa lectura y aprobación.

Libreta Milita#

Certificado do Paz v Salvo

El Alcalde Edo.

El Posesionado,. (Á J.., / '

El Secretario Fdo.

ici

.-SC?;,

13.:

1 S OCT 201?

ESTH DOCCr.HHTO BS FiEL
CC^A D'iL QUE PsEPOSAFM EL

A-fiGHiVO D£ LA E.N1 sDaO
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•iwK?

•REPüfeLICA DE COLOMBIA
O1Z

t/fsyi

alcaldía muntqpal

TUKBACO - BOLIVAR

ficta de Posesión de

"En Turbaco (Bolívar). « C ̂ ¿ del mes

en nudlenncia púhlisaa, anta el señor Ajcalde Municipal

1"

lícipal coa su Secre-

(íviy^»<. y .^SiL<£cLiÍírltario comp^edó al Despacho el señor V

con el fin de tomar posesión del cargo da

con $ [5-^ 0 0'- de suélelo para que'}ia sido nomhrado'in propiedad según

•  4a, .. lY^f:
ganado diS y\'S.¿.':'f 1 x. El seüo:^Alcalde le recil>¡ó el juranMnto
de rigor bajo coya gravedad vi cofriparecienfe prometió cumplir bien y fielmenlp coa los do

beres de su cargo. El posesionado presentó los sigjjienles documentos

Cedida de Ciudadanía ^ Q. aü ^ Libreta Militar

Carnet de .Salud N? Certificado db Paz y Scdvo

N? Serie do Turbaco fecha

jr la boleta N? ^ ¿ ̂ por valor do $ se agr-rga original a esta
dilig.ncia. Se adhieren y anulan estampillas do Timbre Nacional por valor do $
y no siendo otro el motivo de esta diligencia, el señor Alcalde la da por terminada, firmón"
donsa para constaptíp, por los qiro on ella hsn intervenido, previa lectura y aprobocicn.

El Alcalde Edo. .■

■ (/ ' V 0El Posesionado, «¿f'i J

o»" 00385^ 88036 S

El Secretario Fdo.
la unidad

" 'B OCT m
ESTS O K3 FiÉL

COp:A Da. que: rícrOSA E?í EL
MCHlVGDE LAi:^^"!DAO
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TURBACO-BOLÍVAR

LA SUSCRITA JEFE DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA
MUNICIPAL DE TURBACO BOUVAR

CERTBFICA

Que la señora; NIDIA DEL SOCOIWO yiGGIANI GUArdO, ¡denüfícada con cédula de
ciudadanía No. 30;770!.083 e)qpédida en Turbaco, prestó sus servidos como Maestra de la
escuela Juan XXIIL Én los siguientes tiempos:

Nombrada mediante Resolución No. 021 de fecha 2 de mayo de 1980;y posesionada el 02
de mayo de 1980 hasta el 30 de diciembre de 1980,

Nombrada mediante decreto 016 de fecha 17 de marzo de 1981 y posesionada el 18 de
marzo de 1981 hasta el 17 de agosto de 1992.

Este certificado se expide a solicitud de la parte mteiesada.

''13

Dado en Turtaco Bolívar A! Primer (1) día del mes de noviembre del año dos mil diecáséis
(2016)

ROSAWEJH OSORIO VERGARA
PiL Jefe de ffersonal

/ÍSS. --0:.
áí-í'5 ■ -6,

i
1 Q OCÍ

'=°Síáiwo Si' 'li
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.v-P:;d!ím del

dv ifcii vai

•■ ■^<;íNsaiF\i Oí: ■TRB's.CO

JUIUI la-.soirciox $ - 3 í 5
'? 5 S ecíd

!^>r ¡rjctiio tic !.•! t u:ii se n la jci'c tic i\:rson;ij (id Municipio para la
í-roia (k- ;!¡,^auos <k)cuaKn}los

i-J Alc.tlcJc Müíik-jjjíij fk' Turbaci.) ca aso <ic sus facultades legales,
cousfiLucionajcs y.

CONSIDEHANIX)

Que- (le ron!O!"nidvvd ("<>1: ley el /dcsrlde pi.¡'.:.--ie delegar en sus í'uiici.onaríos la
alencióij de cicrU;s ¡lsuíü'us <lr ctJiíipcícrida cic la aduüuisü-ación Municipal.

Que en csios naurieiilos. es neecsaño akuídeT algunos solicitudes relativas a la
expedición de cciiilícíido-s aj lic-npo de servido de algunos funeiontirios y
cxíuiicionantís de.l Mui!Ídpi<> de Turbaco provenientes de divcrsjLs ciiíidades
publicas y ¡>riva.das. con o.¡ iM^cio de atender aJgi.inas soliciuuk's de pensiones
y <.>iros inmútcs.

Que cu la planta <ic car.n) de la Alcaidía Mijuicipal de Turí.wo existe cti (:at"go
de Jcíc de PcrsoutJ, a quien s-:, kr encomendará la atención de todos estos
¡esuriios y los que en i'uluro st prcscuLcu. por lo cual se.

i^MsrKiyp

.\l< i k.d lÁ) PRl .Vií'.lti ! ,'.Cid'.ase a. la lunciunaj'Ui Rí )8A IVldTíi O-SORK.)
V KR(iARA ideuüiicad:! con ia ce-dnla de nudadania No 33.339.157 de Sari
Juno, quien .se dcscMijieñ.'. cí:.;no jefe de íxrrscuial de esta Alcaldía, para que
-knnc u-.da los dcjcrinK'.rUos rel:iC!onad.us cof". la c.xjxxlickm de ccitificados de
tjcinpos de scnicio.s, tabomlcs, v cuMiíjuicr otro relacionado con el desempeño
l;;b<vral do personal que iahora m haya laíx:»rado en e! Míinicipío.

■ARl íCl LO .SLOl. XDO: \o ob.stíuitc las í'actiitades qvte^^
a ia iinnn de los docur.-icjjo.^ menciona<ios dcbcrui
Jurídica.

.•\R 1 K..Í. i/) i LH( t'.Hí.b i.;- yicseiitc restihición rige a partir (AtHa^Cc^uf^Sc
su cxpediciótr

SSTS
Dado cu Turi^aco a los^ ü $0. "'
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Í^MffEÑTÉ Y CÓRÍiEd: ÁVEIlAÑÉDATÁRAZÓNA ÁBOGADOS <AVEÍÍANÉDÁTAWÓNÁAB^

FECHA Y HORA CORREO: SEP-12-2016 10:22:01.

ASUNTO: NOTIFICAaÓN ÉLECTRÓNIGA

Adjunto me permito presentar formulario de solidtud de notificación electrónica de la Resolución en ella
señalada.

Gracias,
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REMltENTE Y CÓRRBD: Á\í ÜJWÉbÁtÁRAZOM ABO <AVlUANÉbÁtÁÍ^aNÁABOG^^

FECHA Y HORA CORREO: SEP-12-2016 10:23:25

ASUNTO: NOTÍFICAaÓN ELECTRÓNICA

Adjunto me permito presentar formulario de solicitud de notificación electnínica de la . Resolución en ella
señalada!

I

Gracias.

CclDl' 12 N- 5 • 32 Ofiáaa90i lidífkio Korkíd/

Tc-Ii. i.bniV. Z¿íx5í;:3í?-2Síj5<>75 4OS:-'-40y5/-aUa

¡jo^iata D.C, • Colombia

Email ̂vdlAti-edaciricorias'rofítüáosí^'srriaH.cocn

AVTUASmv TAMONA AaOÚADOI
Owíii l-Aoiií Mamknse*

\

s.al6]>:.,0V;i: , >w-
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016
I

Doctor(a):
DUMEK JOSE TURBAY PAZ

Gobemador(a)

GOBERNACION DE BOLÍVAR

Calle 34 No 4-21, Plaza de la Proclamación, Tel: (5)6646470
Cartagena - Bolívar

Radicado; 201614002377131

Asunto: Radicado: 201650052079722
Consecutivo: SOP201601010369

.  Tipo de prestación; PENSION GRACIA-RECONÜCIMIENTO-
'  ORDINARIA

Causante: VIGGIANl GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
C.C. 30770063

Respetado Doctor(a):

AI contestar cite el numero de radicado de la comunicadón

La Unidad Admintrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de^.,
^la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al MinistericfdeífTací^nd^
y Créditó Público, creada a través de la Ley 115 de 20(k^La.-^Un¡dad
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconocimienl^ár-''' '"^""'
derechos pensiónales causados a cargo de administradoras del Régimeruder
Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas deí\ BrdeV
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensionas.,-».:''- '.í-ívEV-
,respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidaQktos»

iúJ

Dirección: Avenida 63 N° 13 - 37, Sogoiá D.C.
Teléfono: (1) 4237300 Sxt 1S32'1612/'1408/1402

vw/v.ügpp.gov.co - respuesi6oficics@ugpp.gov.co

\  'Oí

'

© MIUHAC-tNCA TOE>OSPOfiUN

NUEVO PAÍS
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Así las cosas, con el fin de definir la solicitud de PENSION GRACIA-
RECONOCIMIENTO-ORDINARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
Algunos soportes allegados por el(os) pet¡cionario(s).

i
I

Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
r^uerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

-icjy

ITEM INFORMACIÓN REQUERIDA
1

i  1 CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO

i  2 CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009

3
COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE

NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980

i  4
1

COPIA AUTÉNTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION.
Antes del 31 de Diciembre de 1980

5
i

CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: Nacional o
Nacionalizado

i  6
PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

Ádernás solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo denominado
"Patrón de Firmas", la información del funcionario(a) competente para la
expedición de las certificaciones con destino a trámites pensiónales, en caso
de no haberlo remitido a la Entidad.
I

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la información
para trámites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón de Firmas"
actualizado.

MARCO JURÍDICO DENTRO DEL CUAL LA UÍÍN¿ÍR^i^7^^SfÍ^^
PRESENTE REQUERIMIENTO:

i  - ñC'\
Por exigencia de la Corte Constitucional (Sentencia C-835 dfe?2O03), las^«,f'í
denominadas instituciones de la Seguridad Social, cuentan con un nFRf P^F.^».;
Verificación oficiosa sobre ei cumplimiento
necesarios para la adquisición del derecho pensiopáf'ójjpi^aabñal
correspondiente, incluidos los DOCUMENTOS que puedan servir de

Dirección; Avenida 63 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1) 4237300 Ext 1832'1612'1408/1402 ~
ww.v.ugpp.Qov.co - respuesiaoñc¡os@ugpp.gov.co - ——

TODOS POR UN

^NU^PAÍS
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I

soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación
oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto
reconocimiento v papo de las pensiones u otras prestaciones

económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la legalidad, la protección del interés general, y la identificación de
la totalidad de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al

(bnvencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo lega! y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, de DIEZ (10) DÍAS, para
pue entre entidades públicas se entreguen la información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias:

!  • Artículo 30 de la Ley 1755 de junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule

una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolverla en
un término no mayor de diez (10) di as. En los demás casos, resolverá las
solicitudes dentro de los plazos previstos en el articulo 14"

j  • Artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el
i  artículo 14 de la Ley 962 de 2005:

("Artículo 16°.- Modificado por el art. 14, Ley 962 de ¿OOSTso^ipitud
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las, la
Administración Pública requieran comprobar la existencPa de . aleHji&S^^h=
circunstancia necesaria para la solución de un procedOT^#-^^^""
¡ciudadana, que obre en otra entidad pública, ppcfcpdéfánQ'^^soticííir
¡oficialmente a la entidad, el envío de dicha informac¡ÓJí:í-^'(ée resalta con
'intención)

EV-

iDe otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su artículo lo. establece:

Dirección: Avenida 68 N' 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono; (1) 4237300 Ext 163a'1S12/140a'1402
v;v.'/.'.ugpp.gov.co - respusstaoficios@Ligpp.gQv.co

TODOS POR UN

NUEVO PAÍS
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"Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en

cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras

entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio y, por ende,

no generan costo alguno para ¡a entidad solicitante". (Se resalta con

intención)

Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en

ejercicio de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA

SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la

requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL

Y amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos

hacernos llegar copia del acto administrativo mediante el cual se autorizó

al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En

caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,

agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron

autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001.

Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la

autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo
saber.

Qe igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta al
correo electrónico respuestaoficios@ugpp.gov.co, la cual debe ser enviada

desde un correo electrónico institucional.

'Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS ' 13.
iSubdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales "

:  leocuai!
Anexos: Un (1) folio ' ■ -v.-c*
C.C. Expediente Pensiona! , ̂ ^ '1", t \

I Elaboró: Hangie Gordillo -ciTr

COVt;--- Q q£.

Dirección: Avenida 53 N" 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1)4237300 Ext 1832/1512/140&'1402 ® >.,»hac,cw!« todos por un
v.w.v.ugpp.gov,co - raspuestaoficios@ugpp.gov xo — - - NUWOPtó
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a);
MANUEL ANTONIO AZUERO ANGULO
Secretario(a)

SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR

Carrera 13 B No 26 - 78Sector Popayan - Torices Edificio Chambacu Piso 1,
Te); (5)6505840

Cartagena - Bolivar

Radicado: 201614002377151

Asunto: Radicado: 201650052079722

Consecutivo: SOP201601010369
Tipo de prestación: PENSION GRACIA-RECONOCIMIENTO-

ORDINARIA

Causante: VIGGIAN! GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
C.C. 30770083

Respetado Docíor(a):

Al contestar cite el numero de radicado de la comunicadón

La Unidad Admintrativa de Gestión Pensional y Contribucion^pái^á^^-deíi^^
la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de |Í^cíeMa'^ "
y Créditó Público, creada a través de la Ley 115 de 2007. La U^adf^'\l
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconoci^^b'Me
derechos pensiónales causados a cargo de administradoras del Régimen,,d^Q
Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimientc^^d^rpíénsi^pfesj^í.íí''''''''
respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su l¡qSi3^^A'ó=^C^

Dirección: Avenida 68 N° 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1) 4237300 &<t 1332;'1S12/1408/1402

vwtv.ugpp.gov.co - respijestaoficios@ugpp.gov.co
Qf MINHACfCSCA TODOS POR ÜN

NUEVO país
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Así las cosas, con el fin de definir la solicitud de PENSION GRACIA-
RECGNOCliVllENTQ-ORDlNARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
ALGUNOS SOPORTES allegados por el(os) peticionario(s).

P|br lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

ítem INFORMACIÓN REQUERIDA

i  1 CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO

' 2 CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009

3
1

COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE
NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980

1

4
i

COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION.
Antes del 31 de Diciembre de 1980

1  ̂
CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: Nacional 0
Nacionalizado

!  6
PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE
I

Además solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo denominado
"Patrón de Firmas", la información del funcionario(a) competente para la
expedición de las certificaciones con destino a trámites pensiónales, en caso
de no haberlo remitido a la Entidad.

i

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la información
para trámites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón de Fingías"
actualizado.

li/lARCO JURÍDICO DENTRO DEL CUAL LA
PRESENTE REQUERIMIENTO:

A C,'
Por exigencia de la Corte Constitudonal (Sentencia C-835 de 2tí03), J.asrc -2 ■
(jienominadas instituciones de la Seguridad Social, cuentan con
yERIFICACIÓN OFICIOSA sobre el cumplimiento de
necesarios para la adquisición del derecho pensionaí^d^fií^í^ional

~i Dirección; Avenida 68 N' 13 - 37, Bogotá D.C.
.  Teléfono: (1) 4237300 Ext 1832''1612'140e/1402
,  v/VAv.ugpp.gDv.co - r5spuestaofictos@ugpp.gov.co

TOOOS POR UN

NUEVO PAÍS
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correspondiente, incluidos ios DOCU^/iENTOS que puedan servir de

soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones

éconómicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación

oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto

reconocimiento y pago de las pensiones u otras prestaciones

económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la legalidad, la protección del interés general, y la identificación de
la totalidad de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al

convencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración

para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro de! plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, de DIEZ flOI DÍAS, para
que entre entidades públicas se entreguen la información requerida de

acuerdo al ámbito de sus competencias:

•  Artículo 30 de la Ley 1755 de junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule

una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolverla en

un término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las
solicitudes dentro de los plazos previstos en el artículo 14"

I

■  Artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el
artículo 14 de la Ley 962 de 2005:

"Artículo 16°.- Modificado por el art 14, Ley 962 de 2005. Solicitud
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidMesTd,e la

Administración Pública requieran comprobar la exis^óTá^¿^dé^''^ld^n^^
circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento ̂ ^petidíóin'^'
ciudadana, que obre en otra entidad pública, procederán a sdjci^il
pficialmente a la entidad el envío de dicha información." (Se V&afta'con
intención)

p'g. W-
De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su artículo lo. estal3je¿éi''»'i^

Direaión: Avenida 68 N' 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1)4237300 E.ft1S32'1612yi4C8;14C2 todos por un
wvrtv.ogpp.gov.cD - rsspuesíaoñoiosigugpp.gov.co - ^ NUEVO PAÍS
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"Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en
cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades dei Estado, no constituyen solicitud de un servicio v, por ende,

no generan costo alguno para la entidad solicitante". (Se resalta con

intención)

Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en
ejercicio de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA

SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la
requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos
hacernos llegar copia del acto administrativo mediante el cual se autorizó

al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En
caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,
agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron

autorizados, de acuerdo con el articulo 2° del Decreto 13 de 2.001.

Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la

autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo
saber.

De igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta al
correo electrónico respuestaoficios@ugpp.gov.co, la cual debe ser enviada
desde un correo electrónico institucional.

Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales

Anexos: Un (1)fdio
C.C. Expediente Pensional
Elaboró: Hangie Gordlllo

Dirección: Avenida 63 N° 13 - 37, Bogotá D.C.
Teiátbno: (1) 4237300 Ext 1S32/1612'1403/1402 ® ^ todosporun
wrjvv.ugpp.gov.co - respuestaoñciosgugpp.gov .oo ^ ^ NUEVO PAÍS
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a):

ARCHIVO CENTRAL DE BOLIVAR

Calle 34 No 4-21, Plaza de la Proclamación, Tel: (5)6646470
Cartagena - Bolívar

Radicado: 201614002377161

Asunto: Radicado: 201650052079722
Consecutivo: SOP201601010369

Tipo de prestación: PENSION GRACIA-RECONOCIMIENTO-

ORDINARIA

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
C.C. 30770083

Respetado Doctor(a):

Al contestar cite el numero de radicado de la comunicadón

La Unidad Admintrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de
la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al Ministeiio de^H^ienda „
y Crédito Público, creada a través de la Ley 115 ¿y^da0í^
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el^récSfioami^tó-^'d
derechos pensiónales causados a cargo de administradoras del F^egimea-de]
Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas rvdgCerd^n'
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento
respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidacióo-víN^-'Llíícvf^-^-^^^^^^

Dirección: Avenida 68 N" 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1) 423730C Hxt 1832/1612'140a'14C2
wmugpp.gov.co - respuessofidos/gugpp.gav.co NUEVO
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Así las cosas, con el fin de definir la solicitud de PENSION GRACIA-
RECONOClMiENTO-ORDINARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
ALGUNOS SOPORTES allegados por el(os) pet¡cionano(s).

Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

ITEM INFORMACIÓN REQUERIDA

1 CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO

2 CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009

3
COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE

NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980

4
COPIA AUTÉNTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION.
Antes del 31 de Diciembre de 1980

5
CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: Nacional o
Nacionalizado

6
PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

Además solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo denominado
"Patrón de Firmas", la información del funcionario(a) competente para la
expedición de las certificaciones con destino a trámites pensiónales, en caso
de no haberlo remitido a la Entidad.

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la información
para trámites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón de Firmas"
actualizado.

MARCO JURÍDICO DENTRO
PRESENTE REQUERIMIENTO:

DEL CUAL LA UGP^^LlZjfeEL-
TX:

las'Por exigencia de la Corte Constitucional (Sentencia C-835 de
denominadas instituciones de la

VERIFICACIÓN OFICIOSA sobre
necesarios para la adquisición del derecho pensiorraP^ta^preistampyiáí
correspondiente, incluidos los DOCUMENTOS que pue'ífan'servir de

toí-

EL

Dirección: Avenida 63 N" 13 - 37. Bogotá D.C.
Teléfono: (1) 4237300 Ext 1832'1612'1406/1402
wvAv.ugpp.gov.co - rsspue$t3ofidos¡gucpp.gov.co

^ TODOSPORUN
NUEVO Pftis

117



©Cfí
la unidad
0£ P£N9CiNÍS r RMiAFlSCAÜS

soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación
oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto

reconocimiento y pago de las pensiones u otras prestaciones

económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la legalidad, la protección del interés general, y la identificación de
la totalidad' de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al
convencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, de DIEZ 110) DÍAS, para
que entre entidades públicas se entreguen la información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias;

•  Artículo 30 de la Ley 1755 de Junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule

una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolvería en
un término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las

solicitudes dentro de los plazos previstos en el artículo 14"

Artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el
artículo 14 de la Ley 962 de 2005;

"Artículo 16®.- Modificado por el art. 14, Ley 962 de 2005. Solicitud
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidades de la
Administración Pública requieran comprobar la existencia de alguna

circunstancia necesaria para la solución de un procedimientO;;?o petición
ciudadana, que obre en otra entidad pública,entidad pública, ̂rqcédérañiíS'a, ...sc^igíé

3 de dicha inforrfíaóioft!''' MSe'-TKáalt#^oficialmente, a la entidad el envío de dicha inforri^bióm"
intención)

De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su artículo 1o. establ^ce;^5í'-"^,5^\¥:-^'

~ Dirección: Avenida 68 N° 13 - 37, Bogotá 0,0. '
Teléfono: (1) 4,237300 Ext 1832/1612/1408/1402 © todosporun
vvvAV.ugpp,cov.co - rsspuestaoñc¡os@ugpp,gov,co NUEVO PAÍS
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"Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en
cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio y, por ende,

rio generan costo alguno para ¡a entidad solicitante". (Se resalta con
intención)

Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en
ejercicio de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA

SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la
requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos
hacemos llegar copia del acto administrativo medíante el cual se autorizó

al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En
caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,

agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron

autorizados, de acuerdo con el artículo 2" del Decreto 13 de 2.001.

Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la

autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacémoslo
saber.

De igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta al

correo electrónico respuestaoficios@ugpp.gov.co, la cual debe ser enviada
desde un correo electrónico Institucional.

Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS ^
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales

Anexos: Un (1) folio U
1 Q, DUl

C.C. ExpedientePensional ^

Dirección; Avenida 68 N" 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1) 423730C Ext 1332'1612/1408/1402 ¿<5* todos por un
wwv.iigpp.gov.co - respuestaoñcios@ugpp.gov.cc ^ NUWO PAÍS
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a);
ANTONIO VICTOR ALCALA FUELLO

Alcalde

ALCALDIA MUNICIPAL DE TURBACO

Avenida México Calle 17# 804 Plaza Principal - Palacio Municipal, Tel; (5)
6436408

Turbaco - Bolívar

Radicado: 201614002377171

Asunto: Radicado: 201650052079722
Consecutivo: SOP201601010369

Tipo de prestación: PENSION GRACIA-RECONOCIMIENTO-

ORDINARIA

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
C.C.30770083

Respetado Doctor(a):

Al contestar cite el numero de radicado de la comunicación

La Unidad Admintrativa de Gestión Pe.nsional y Contribuciones Parafiscale^de
la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al MinistejjiífcdéTláaénda' .
y Crédito Público, creada a través de la Ley 115 de 2(^*'%ár
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconocimie0tó-'''tfé"'''"
derechos pensiónales causados a cargo de administradoras del Régime^rdie
Prima Media de! orden nacional, y de las entidades públicas d|l?.oWén
nacional que hayan tenido
respecto de las cuales se I

Dirección: Avenida 68 N° 13-37, Bogotá D.C.
Teléfono; (1) 4237300 Ext ia32/1S12'1408/1402
vww.ugpp.gav.oo - respuestaoficios@ugpp.gov.co

■¿jr TODOS PORUN
NUEVO PAÍS
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Así las cosas, con el fin de definir la solicitud de PENSION GRACIA-
RECONOCIMIENTO-ORDINARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
ALGUNOS SOPORTES allegados por el(os) peticionario(s).

Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

ITEM INFORMACIÓN REQUERIDA

1 CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO

2 CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009

3
COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE
NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980

4
COPIA AUTÉNTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION.
Antes del 31 de Diciembre de 1980

5
CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: Nacional o
Nacionalizado

6
PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

Adennás solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo denominado
"Patrón de Firmas", la información del funcionar¡o(a) competente para la
expedición de las certificaciones con destino a trámites pensiónales, en caso
de no haberlo remitido a la Entidad.

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la información
para trámites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón de Firmas"
actualizado. ^

MARCO JURÍDICO DENTRO DEL CUAL TÁ Ft
PRESENTE REQUERIMIENTO: ' , ,

Por exigencia de la Corte Constitucional (Sentencia C-835 de..:.g0^^4^s.

í\--4K¿
necesarios para la adquisición del derecho pénsTónal o prestacional

Dlrecsión: Avenida 63 N° 13-37, Bogotá D.C,
Tsiéfono: (1) 4237300 Ext 1832/1612'1406/1402
vw.v.ugpp.gov.co - r=spuest2oñdos@ogpp.gov.co

►'l^^HaClCNOA TODOS POR UN
NUEVO PAÍS
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correspondiente, incluidos los DOCUMENTOS que puedan servir de
soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación
oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto
reconocimiento y pago de las pensiones u otras prestaciones

económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la legalidad, la protección del Interés general, y la Identificación de
la totalidad de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al
convencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, de DIEZ MO) DÍAS, para
que entre entidades públicas se entreguen la Información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias:

Artículo 30 de la Ley 1755 de junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule
una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolverla en
un término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las
solicitudes dentro de los plazos previstos en el artículo 14"

•  Artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el
artículo 14 de la Ley 962 de 2005:

"Artículo 16°.- Modificado por el art. 14, Ley 96,2 ̂ /200^!Solicitud
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuí^^o^as/ehíldádesS^la
Administración Pública requieran comprobar la exlster^á^'-"dé"'^'aÍQuna
circunstancia necesaria para la solución de un procedimlei^&;ft'}p."ellc¡ón
ciudadana, que obre en otra entidad pública, procederán a soll,cijtap,r£.L
oficlalmente a la entidad el envío de dicha lnformacló^A^Se;ífesal%.--^n'í^^'*"^
Intención)

De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su artículo lo. establece:

Dirección: Avenida 63 H° 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono; (1)4237300 Ext 1832/1512/1408/1402 todos por un
vwA'.ugpp.gov.cQ - respuestaofidos©ugpp.gQv.co — & NUEVO PAÍS
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'Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en

cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades del Estado, no constítuven solicitud de un servicio y, por ende,

no generan costo alguno para la entidad solicitante". (Se resalta con
intención)

Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en
ejercicio de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA

SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la
requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos
hacemos llegar copia del acto administrativo medíante el cual se autorizó

al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En
caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,

agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron

autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001.

Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la

autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo
saber.

De igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta al
correo electrónico respuestaoficios@ugpp.gov.co, la cual debe ser enviada
desde un correo electrónico institucional.

Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS

Subdírectora de Normalización de Expedientes Pensiónales

Anexos: Un (1) folio
C.C. Expediente Pensiona!
Elaboró: Mangle Gardillo

Dirección: Avenida 68 N" 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1)4237300 Ext1832/1612/1408/1402 ©-i.-acc-ü,. todosporuh
WAW.11gpp.50v.cb-resp1jestaoficios@ugpp.gov.co ^ WUEVOPAiS
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a):
SECRETARIA DE EDUCACION

ALCALDIA MUNICIPAL DE TURBACO

Avenida México Calle 17 # 804 Plaza Principal - Palacio Municipal, Tel: (5)
6436408

Turbaco - Bolívar

Radicado: 201614002377181

Asunto: Radicado: 201650052079722

Consecutivo: SOP201601010369

Tipo de prestación: PENSION GRACIA-RECONQCIMIENTO-

ORDINARIA

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
C.C. 30770083

Respetado Doctor(a):

Al contestar cite el numero de radicado de la comunicadóil '
_ ̂  ¿NVí

La Unidad Admintrativa de Gestión Pensional y Contribuciones* i^'^áfÍscales:d'eL:>v
la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al MiilJStéDttí,d^J€a6i'éncíá'
y Crédito Público, creada a través de la Ley 115 de 20ÓT'La Unidad
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconocimiento de
derechos pensiónales causados a cargo de administradoras del Régimen de
Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden •
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones
respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación.

-•v 'r'-í'J

.'j3

Dirección: Avenida 68 N" 13 - 37. Bogotá 0,0,
Teléfono: (1) 4237300 Ext 1332/1612'1408/1402
vvAw.iigpp.gcv.co - respuestaoficios@ugpp.gov .co

>) wi>j>uciCWM ^ TODOSPORUN
NUEVO PAÍS
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Así las cosas, con el fin de definir la solicitad de PENSION GRACIA-
RECONOCIMIENTO-ORDINARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
ALGUNOS SOPORTES allegados por el(os) peticionario(s).

Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

ITEM INFORMACIÓN REQUERIDA

1 CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO

2 CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009

3
COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE

NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980

4
COPIA AUTÉNTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION.
Antes de! 31 de Diciembre de 1980

5
CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: Nacional o
Nacionalizado

6
PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

Además solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo denominado
"Patrón de Firmas", la información del funcionario(a) competente para la
expedición de las certificaciones con destino a trámites pensiónales, en caso
de no haberlo remitido a la Entidad.

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la información
para trámites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón de Firmas"
actualizado.

MARCO JURÍDICO DENTRO DEL CUAL LA ÜGPP REALIZA EL
PRESENTE REQUERIMIENTO:

Por exigencia de la Corte Constitucional (Sentencia^"836 t&^::J^0©3y;''tas
denominadas instituciones de la Seguridad Social, cuentan con un' DEBE'^fc
VERIFICACIÓN OFICIOSA sobre el cumplimiento de Ic3^% r-eqúisito^o,?''
necesarios para la adquisición del derecho pensional o prestaaoriáb?'^:,
correspondiente, incluidos ios DOCUMENTOS que puedaí servir;

~ Dirección: Avenida 68 N" 13 - 37, Bogotá D.C. ,
Teléfono: (1)4237300 Bct1832/1612'1408/1402 © ^ todos porun
wvAv.ugpp.gov.co - rsspuestaoficÍQS@L!cpp.gov.co ^ NUEVO P7U5

Se-
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soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación
oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto
reconocimiento v pago de las pensiones u otras prestaciones
económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la legalidad, la protección del interés general, y la identificación de
la totalidad de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al
convencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, rie níF7 np) DÍAS, para
que entre entidades públicas se entreguen la información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias:

♦  Artículo 30 de la Ley 1755 de junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule
una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolverla en
un término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las
solicitudes dentro de ios plazos previstos en ei artículo 14"

•  Artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el
artículo 14 de la Ley 962 de 2005:

"Artículo 16°.- Modificado por el art. 14, Ley 962 de 2005. Solicitud
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidades de la
Administración Pública requieran comprobar la existencia M'e, alguna
circunstancia necesaria para la solución de un procedímiérifo^^'ól'péfícf^
ciudadana, que obre en otra entidad pública,
oficialmente a la entidad el envío de dicha información." (S'é r^sattsi|\¿on
intención) -v o, f''--

De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su artículo 1o..¡estáb,í^pe:?>':'-

Dirección: Avenida 68 N° 13-37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1)4237300 Ext 1832/1612'1408/1402 ^ todos por unwvftv.ugpp.Gov.co - respuesíaoñcios@ugpp.gov.co ^ ̂ NUEVO PAÍS
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"Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en
cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio v. por ende,
no generan costó alguno para ¡a entidad solicitante". (Se resalta con
Intención)

Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en
ejercicio de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA

SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la
requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos
hacernos llegar copia del acto administrativo mediante el cual se autorizó

al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En
caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,
agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron

autorizados, de acuerdo con el artículo 2" del Decreto 13 de 2.001.

Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la
autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo
saber.

De igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta al
correo electrónico respuestaoficios@ugpp.gov.co, la cual debe ser enviada

desde un correo electrónico institucional.

Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS rTí,
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales _ '

Anexos: Un (1) folio cf
C.C. Expediente Pensiona! ^
Elaboró: Hangie Gordillo ^

Dirección: Avenida 68 N" 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1) 4237300 £(tieS2'1612/1408/1402 ^-tooosporon
vvww.ugpp.gov.co-respusstaoiidasigugpp.gov.co — ^ NUEVOPAÍS
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Bogotá D.C., 01 de junio de 2017

Doctor (a):
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

AVELLANEDATARAZONAABOGADOSígGMAIL.COM

Radicado: 201714001658341

REF: RECURSO DE QUEJA

Causante: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

CC Causante: 30770083

Radicado: SOP201701010726

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al(a) Doctor (a)
AVELLANEDA TAFÍAZONA LUIS CARLOS, ident¡f¡cado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
19138292 y T.P. No. 15338 del CSJ, en calidad de APODERADO del(a) señor(a)
VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía
No. 30770083, expedida en Turbaco, de la Resolución No. RDP020643 del 18 DE MAYO
DE 2017, por la cual se RESUELVE UN RECURSO DE QUEJA en contra del Auto 1780
del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO con CC
No. 30770083.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mis-mc^'o procede
recurso alguno. .fp-,.

Recepción de correspondencia:

Avenida Carrera 63 No. 13-37 íScgotS;

Centro de Atención al Ctudadáno

Calle 19 No, 68A-18 (Bogotá}

Uur-es a viernes de 3:00 a.fn. 3 4:00

Línea Gratuita Nacional: 013000423 423

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090

Lur.es a viernes de 7:00 a.rr.. a 7:00 o-rr.

1

'V-'L 'j'V-'' .
'' •• ^

y^tooos?ósa«
r^HUEVOPAlS
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De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo; Copia íntegra de la Resolución en (5) folios.

Cordial saludo.

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO

Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

ELABORÓ: AGIL
REVISÓ: NJIMENE2

■— , , r- '■ v\ 'Recepción de correspondencia: ■'{'jO ''''
Avenida Ca.Tsra 6S No. 13 - 37 IScgota; Unes Gratuita Nacional: 018000423 423 ,Z. Aí^^Jtooosaoruh

Unea fija en Bogotá: (1) 4926090
Centro de Atención al ciudadano ¡.unes a vie'nes de7:0C a.x. a 7:00 o.rr.
Calle 19 No. 6SA-18 (Bogotá)
Lunes a viernes de 3:00 a.x. a 4:00 a,rr,.
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» SERVICIOS POSTALES NACI^N^E.S^íA MT 900.062,917-9
CORREO CERTIFICADO NACIÜRAI.

Cenico Operativo:
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Bogotá D.C., 25 de julio de 2017

Señor (a);
NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

Calle 106 No. 07 - 44 Cantón Norte Casas Fiscales
Ejército Torre 6 Apartamento 503
Bogotá D.C.

Radicado: 201716402224281

REFERENCIA; D.P. RADICADO No. 201750052076662
FECHA: 10/07/2017

CAUSANTE: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
C.C. No: 30.770.083

Respetado (a) Señor (a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición, mediante la cual solicita copia
auténtica de su Expediente Pensional el cual incluya la Resolución No. RDP 030815 de
fecha 23 de Agosto de 2016, Resolución No. RDP 020643 de fecha 18 de Mayo de 2017
la solicitud presentada por el Doctor Luis Carlos Avellaneda Tarazona con sus anexos
bajo radicado No. 201650051105372 del 12 de Abril de 2016, actuación administrativa
bajo radicado No. 201650052079722 del 30 de Junio de 2016, el tiptpurso de apelación
balo radicado No. 201RSno.543l.32fi7 HoI on Ha la <_

Sobre el particular le comunicamos que verificados los aplicativos Mdirnativos corplo^
que cuenta La Unidad, se evidenció que la documentación requerida co.nstá'>eiT'áÉÑT'©^^
CINCUENTA Y DOS (152) folios. p-O-' L

€.5 '•" O-Y >-• \ ■

Sede Administrativa: Calle 26 No. 698 ■
Teléfono: 4237300

w.v-.a-.ugDp.gov.co

■ 45 Piso 2. Bogotá D.C.
Q utwwxí:ie<4C« ^ TDOOSPOÜUN

NUEVO WÜS
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Cordial Saludo,

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO
Subdirector de Gestión Documental

Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales - UGPP

ANEXOS: (152) folios
ELABORÓ: Sonia Osorio
REVISÓ: Alexandra Espinosa

« respecto, nos permitimos infoimarle que la documentación que se expide, es Bel copia '
de ios documentos que reposan en el expediente.

Por lo tanto, adjuntamos dichos documentos en CIENTO CINCUENTA Y DOS (152) ■
folios. ^ '

Sede Administrativa: Calle 26 No. 696 — 45 Piso 2. Bogotá D.C.
Teléfono: 423730Q

w.vvv. jgpp.gov .co

TODOSPORUM

^ NUEVO PAfe
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Luis Cáríos h

DEKECf

Rdi««b Uo. SOlTSDOSOTSm
FcrsSa} iSCUQ17t4C25
e>Mc»tor WJiM CMOU Ciuz
«Cia r 4nnq|0

{aJg^dyf•-.UL. M,j.. ^üiutsiy

S** AitrlMon
CcMGrt* lUS C*KCS AbtlL^CA UMCM

Cvtn^AhrtXn H ab(Mp9>C*!» Ü te Sa^^Sfrucu
lh«»rg«nBdí)lft JS393SO

^^C-<vula^6ef^4&( STO Ca

Señores

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP
DIRECTOR DE PENSIONES
Ciudad.

Referencia: Recurso de Queja contra el Auto No. ADP 001780 de 3 de Marzo de 2017,
Recurrente; Nidia Del Socorro Viggiani Guardo.
C.C. No.: 30.770.083 de Turbaco.

Radicado: SOP201601044444

0

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARA20NA, en mi condición de Apoderado del Extremo
Activo dentro det proceso de la referencia, a ustedes con el debido respeto les manifiesto que
interpongo Recurso de Queja, contra el Auto No. ADP 001780 de 3 de Marzo de 2017, por el
cual La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales
de la Protección Social - UGPP, no concedió el Recurso de Apdación interpuesto, dentro del
término leaal. contra la Resolución RDP 030815 de Agosto 23 de 2016, mediante la cual esa
entidad niega el reconodmiento y pago de una pensión gracia.

El Auto No. ADP 001780 de 3 de Marzo de 2017, me fue notificado, el día Jueves 09 de Marzo
de 2017, luego me encuentro dentro del término lega! de 5 días, para interponer el presente
recurso.

El recurso lo estoy interponiendo ante el superior jéiárquico, como lo es el Director de
Pensiones, de acuerdo con la estructura interna-dé la UGPP y tal como lo autoriza el articulo
74delCPACA. ■

OBJETO pÉL OCURSO

El Recurso que me encuentro incoando tiérie por objeto que se revoque ei Auto recurrido y en
su lugar se conceda el Recurso de Apelación.

CONSIDERACIONES

La decisión de la UGPP, se basó en ei becho que ei^Recurso de Apelaciórr fue presentado de
manera ejdemporánea. Con todo r^petp j.cpm^irffi^^ manifiesto a esa entidad que no
comparto este criterio por las siguientes razones:

Consta en la actuación administrativa que el suscrito funge
del Socorro Viggiani Guardo. En tal situación esa entidad trie comunii
No, 20161037435761 que debía concurrir a notificarme de la RDP Oí

la señora Nidia
icadp UGPP

rgosto

0405^16567

de 2016. De la misma, se solicitó la notificación electrónica a4revéáfe?roiTO!üí¿?'^farijc3^
bajo el consecutivo 201620053034782; petición ésta que nunca

indomecoTi quedirigí de manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicitud, encont
la Resolución RDP 030815 de! 23 de Agosto de 201 S^^^íSíOíptifi
a mi mandante ei pasado 3 de octubre, situación qüérkrf.^afeQiuri
se te indagó a mi poderdante, quien i
por tanto, no pudo notificarse ni conocer t

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo decir que la miáma'^rip^^egajidéz,^'t>br'
entre otras las siguientes razones: (I) Ei acto administrativo rio fue remitido "a" mi dirección de
correspondencia. Dicha notificación ha debido efectuarse con el suscrito, puesto que tal como

r.w
na Vez

í'íEs-

CALLE 12 No. 5 - 32 Oí. 901' Tel.: 286 5ó 36 - 256 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá, D. C.
Email; avellaneci0iara2cncabogQCios@gmdi.com
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

%
^ 4. D

lo mencioné líneas atrás, mediante soiicitLid electrónica radicada bajo el
consecutivo 201620053034782, solicité de manera clara se me notificara de la mencionada
resolución; H) Mi prohijada no actúa directamente, sino que quiso que yo la representara, ello
se corrobora en la señalada Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que en su
página 5 me reconoció personería, por lo anterior esa entidad en respeto al derecho de
postulación no ha debido proceder a buscar notificar al interesado sino a su apoderado; (111)
Además en el caso sublite la notificación ni siquiera se surtió con mi prohijado, toda vez que
nunca le llegó el AVISO de notificación y de todas maneras la notificación ha debido surtirse
conmigo en calidad de apoderado, por lo cual no se da cabal cumplimiento a lo ordenado en
el artículo segundo de la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. que dispuso de
manera especifica que la misma debía notificárseme en calidad de apoderado de la
reclamante.

Frente al proceso de notificación de las actuaciones administrativas, el Honorable Consejo
de Estado ha leiterado en su jurisprudencia, la necesidad de surtir este proceso bajo el imperio
de! debido proceso, situación que implica la notificación oportuna a quien actúe como apoderado
dentro de la misma, so pena de incurrirse en una transgresión a este derecho fundamenta!. La
Sección Cuarta de esta Corporación, con ponenda de Consuelo Sarria Oleos, Expediente con
Radicación número: 8297 de 1997 señaló;

"...De conformidad con la norma trar^scríta, la notificación de las decisiones
administrativas deben hacerse al interesado, de manera que tratándose de las
personas juridicas tai notificación, ha de realizarse directamente a su representante
legal, si el procedimiento gubernativo- se adelanta directamente par éste, sin
necesidad de abogado, previa citábióh para que comparezca a notificarse
personalmente.

Pero si el interesado constituye apoderado especial para adelantar la actuación
administrativa, es a dicho apoderado a' quien, una vez reconocido, debe la
Administración citado para efectuaría i'a notificación personal y solo en el evento de su
no comparecencia, proceder a notifíparío por edicto, como disponen los articuios
transcritos, en concordancia con eidítícuio 52^el Decreto 01 de 1984 que exige en
su numeral 1", que el recurso de reposición debe interponerse personalmente y por
escrito por el interesado, o su representante o á'^derado debidamente constituido.

i^or su parte, el articulo 48 del mis^o Código Cofitpncioso Administrativo dispone que
si la notrfícación no se efectúa cqmó lo órtídna-jéííéy, no se tiene por hecha ni produce
efectos jurídicos, y por ende él acto administrativo, no es ejecutable, a menos que el
interesado, dándose por enterado la acepte, o interponga los recursos legales.

Por lo tanto, en un procedimiento administrativa para el cual se
apoderado, el cual ha sido debidamente reconocido y ha ejercido su ...
Administración lo ha tenido como tai. no puede en la decisión que pone
gubernativa, desconocerlo y notificar ai Gerente de la Sociedad, por cuanid^nqüe
éste sigue teniendo la representación legal de !a citada persona ̂r|bf/£í^'iar
autoridad administrativa constituyó un apoderado especial, el cual continua
mientras el poder esté vigente, y si la Administración, esl^&o'sp^&íacla a citar w 9
apoderado reconocido para notificarie la decisión, no lo hacS.Q&tp^rj^^Qa^^étíb^^^
Lo anterior, por cuanto el poder para actuarno se agota con la
a! procedimiento que es válido para realizar las actuaciones que sean cofiséckenpi^'^*^¿
de ¡a misma y que se cumplan en el mismo expediente entre ellas, la notificacióm '. "'
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^^1

A su vez la Ley 1437 de 2011, se estableció que:

"Artículo 67. Notíficadón Personal. Las deasiones que pongan término a una
actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado
para notifícarse.

En la diligencia de notífícación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y
gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que
legalmente proceden, las autondades ante quienes deben interponerse y tos plazos
para hacerlo.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.

La noOfícadón personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el
¡naso anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes
modalidades:

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepfe ser
notificado de esta manera.

Ahora bien la norma pretranscrita dice que la notificación.puede surtirse con el interesado, su
apoderado o una persona debidamente autorizada por e! interesado, pero si la persona
constituyó apoderado es con éste con quien debe surtirse la notificación. Obsérvese
que tanto el OPACA, como ei viejo Código Contendoso Administrativo, Decreto Ley 01 de
1984, autoriza la notificación al interesado o al apoderado y si la jurisprudeijeia que, tra^orj^
atrás indica que en caso de que e! interesado haya constituido apoderad^'-ésíKine^^^
quien debe surtirse la notificación, igual prédica debe hacerse frente al CPAéX. ?' '-ni

Q.; V PM-

Téngase en cuenta además que la misma RDP 030815 del 23 de Agosto de 201f, con claro,
sentido jurídico indicó en su articulo 2° que la notificación debía surtirse con "AVELS^'eBA
TARAZONA LUIS CARLOS" allí no se autorizó a la persona o persona encargadas de las
nofficadones para que la notificación se surtiera con el interesado, lo 9ua^-indtca'cqcé'''Ís''^'^
notificadores violaron la misma resolución citada atrás, jDor lo cual la inva,{¡d^e"^"tiOjificáct<á>^"\
efectuada a mi mandante cobra aúri:más ifiiefzá'fifef-lQ ordenado en éí"aptb.¡gcgpiío2c^'.ésá.^'^'■
entidad. Por lo anterior la Resolución 030815 del 23 de Xgosto de 2016, g^a de presunción
de legalidad y en consecuencia no podía notificarse a lá señora Nidia del Socorro Viggiani
Guardo, aspecto que tampoco ocurrió. ^
Así que ruego que ía notificación efectuada a mi mandante, no-  ..w is«ya¡i,,<j^™cha y en sulugar se admita la notificación al suscrito, en los términos del artícutf^ffiídXíiSACA oue
expresa: ■

O 1 "^oiís"Artículo 72.- Falta o irregularidad de las notificaciones y íTotmd^kn^fUconducta
conciuyente. Sin el lleno de los anteriores requlsi^^-jpp^e tendrá por hecha la
notificación, ni producirá efectos legales la decisid3t:^f}eb^jtíyM$¡¡at^¡pteresada
revele que conoce el acto, consienta la decisión o

CALLE 12 No. 5 - 32 Of. 901 * Tel.: 28'ó 56 36 - 286 5ó 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotó, D. C
Email: avellaneclcrfaicEonaat>ogados^moa.com

3ÍU

J
R£L

141



r ̂-11
Luís Carlos Avcttaneda Tarazoua

ABOGADO
DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

Ya esa repartición Administrativa de la UGPP en la resolución No. RDP 007616 de 23 de
Febrero de 2017. proferida en el radicado No. SOP201601042078 correspondiente al trámite
de pensión gracia de José Ignacio Calderón Javera, cédula de ciudadanía No. 12.226.269,
revocó el Auto que había rechazado un recurso de Apelación, dio prosperidad al recurso de
queja y pasó a resolver de fondo el recurso de apelación. Alli se dijo:

"Esta instanda considera que se presentó una indebida notifícadón. toda
vez que no se dio previa autorización para la notificación electrónica por
parte deJ interesado u apoderado y además ia misma no se surtió al
apoderado"

Para los efectos del artículo pretranscrito manifiesto que por conducto de esa entidad conocí
el acto recurrido, de manera personal, el 5 de Diciembre de 2016 y por tanto desde esta fecha
me doy por notificado.

ANEXOS

1. Comunicación con radicado UGPP No. 201620053034782 mediante la cual esa entidad me
informa que la soíicitud de notificación electrónica había sido recibida, y que estaña en
objeto de estudio y verificación.

2, Copia del Auto No. 001780 de 3 de Marzo de 2017 NOT PD 330277.

NOTIFICA.élONÉS

^  W 5 -^32 Oficina 901, Teléfonos: 2865636- 2000675 — 2864128.

Atentamente,

liS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
MO r>C.C. N° 19.138.292 de Bogotá

T.P. N° 15.338 del C.S. de la J,

LCAT/yc,

CeíoÍ3í .
m

Oo-los de n\'> fCKkicknie'.
f^jo•. ($>380^s, - Cd-sh3.^2.
Oretctf.. 4.0^, de oodwVe ax. í6.í<»-S2^

Ai-í.vVUVw' -

CAllE 12 No. 5 - 32 CX. 901' Tel.: 286 50 36 - 26Ó 5ó 75 / 40 57 / 4095 / 4128 ' Bogotá D C
.  Emdl: civeSanedaiarcEonaabogocios@gmaiJ.com
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2017142C106S3S0Í

espeoal oe co^rrRIBuao^les parafiscales oe w

' wtso.c.*<'} jUAviijlv.O*

"""^or (a):
aLANEOA TaraZONA luis CARLOS
-Lg 12 5 32 OFiaNA 901
30Ta - BOGOTA D.C

■•■.r; '■r, J«T30>70 Sr
"vnilcaío tf: sÓp2016C104-MA4
Auto N-; ADP 001780 03 MAR 2017 Nor_PD 330277

PSmiONAL y COMTRIBUaO»^ SSPSaAL DE BESTUÍN

Que mediante ResolueJón No. ROP o^oais del 73 A» .

^ el anterior aflo admlnistrafvo fue noaftcartr,Que para abordar d recurso qu^nM ° r! ' 03 <í«
^  en cueítrías SI»

Que el CMloo de Pmcedimlenrr, r.< , . « Rue el recurso no ftie presentado
,ey H37 de zau, en

notlfScií^ ^r'3vtso"°d íenSe®°'^ Pcfson^o^^cro de ''®'»r'l'> interponerseI-Ctos pnasunros POd«nV«rro^°^''"¿^Sf Pni^Hca^ d^ca'Sf » <^"»' °
-ocursos se pn.entar.n L Tf ^ - «Selí
-rrdTa^rájn Tr :r: • ^
--- ' «- cuando

ce Inte.oridT' tí Scled
P^titarse por medios dectródco' «'='» reconocido entos recursos debcrinreur,rVrtnm« , • • a«u3ctón. rguaimente, podran
1. Interponerse dentro del'plazo e n firT 'if l Tconstituido. ""«2® 'esa', por ei interesado o su representante „ 1 ^ ! lIíH '
2. Sustentarse COR ^preslin *" ®P^íífíído <JebJ(Í3n^cnce3. Solicitar y aportar ras pruebas"nue'seo'w <^ Inconformidad - '-j-r-, ■=«, ?
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V

Sólo tos abogados on ejercido podrfio ser apoderados. Si ei recurrente obra como agente oficioso^ detierá
acreditar la calidad de abogado en ejeracio, y prestar la caucttn que se le senaie para garandaar que la
persona por quien obra ratlflcari su actuación dentro del tirmlno de dos (2) meses.
SI no hay ratríicacjón se hati efectiva la caudin y se archlvarS el expediente.
Para tt trtmite del recurso el recurrente no csti en la obUgadon de pagar la suma que el acto recurrido le
exija. Con todo, podri pagar lo que recoroce deber. , , . ,
ARTICULO 7S. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los
requisitos previstos en los numerales l. 2 y a del articulo anterior, el funcionario competente debeii
rechaiario. Contra el rechazo del recurso de apeladón procederi el de queja.

De ¡8 normo antes invocada se mnerc que ei recurso flo rcposlcirn y en subsidio apelación deben presentaren
personalmente dentro de los diez das siguientes a a noancadún del aao administrativo y con d Heno de los
requisitos, de lo contrario deben rechazarse de piano.
Revisado el expediente se observa que la Rcsoludórt No RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, se notificó el
din 03 do Octubre de 2016/6$ deor, que tenia la oportunidad procesal de presentar los rewrsos
establecidos por la ley hasta el día 18 de OcSubrfc_fle,2£)lS, Sin embargo, dentro dtd
administrativo reposa presentación y sustencnSlndel recurso de apelación con fecha de reabido del ZO^da^
Diciembre de 2016, de lo que so colige que fue presentado fuera del tórroino establecido por la ley.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servidos
Integrados de Afenctórt al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.

SI usted ya se cstJ entibado de esta dedswn, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordlalmente,

SAUL HERNANDO SUAHCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y RARAfTSCAL - UGPP

PfCycCtó: MAR2A CRISTINA OUARTE TOLOSA

Nombre Cüüsante: «lOtA 0£L SOCORRO VIGCIANI GUARDO
CC N-: 3077OD83 de
SOÜCITUD N": SOP2016CIO'M444

üCl
l-TvT..

3 i JUL /!7T7
•CMÍS

—■n u-u-, ,
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/ -H6

Señores

UNIDAD ADMINISTRATIVA

CONTRIBUCIONES PARAFISí

Ciudad

♦ns

RwlíeoctoNo 201SS0Od2C7dt:

aaSdft'ív* *-'56^^*?• Mí"*'.'

iffidod
— . J-Jl .w fcv 2-s.s^; >

¿•a
-ji;

>*-2')>ví i^íO':/:
s*'>' vlí R*/''

•i 'iS¿J--í

;o-

lAL Y
?P

Referencia: Actuación Administrativa de reconocimiento de Pensión Gracia.
Peticionaria: Nidia del Socorro VIggianí Guardo
G.C.: 30.770.083
Radicado No.: 201650051105372 o 00262 " 96341

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, Abogado titulado en ejercicio,
identificado como aparece ai pie de mi firma, portador de la respectiva Tarjeta
Profesional N° 15.338, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
conocido en ia actuación administrativa referenciada como apoderado de ta
peticionaria, con todo respeto me permito anexar fotocopia debidamente
autenticada de los siguientes documentos.

1. Resolución No. 021 del 2 de mayo de 1980, mediante el cual el Alcalde del
Municipio de Turbaco, nombró a mi mandante como educadora municipal, para
dicho Municipio.

2. Acta de posesión del 2 de mayo de 1980, a que hace referencia el anterior
nombramiento.

3. Decreto No. 016 del 17 de marzo de 1981, mediante el cual el Alcalde del
Municipio de Turbaco, nombró a mi mandante como educadora municipal, para
dicho municipio.

4. Acta de posesión del 18 de marzo de 1931, a que hace refereBOia-r:§Paritei1df¿¿í' ^

i

nombramiento

Atentamente,
9,01^.

IS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
■y,. ..

O-Ot ■

-«U.ÍÍÍ.ÍV--''
C.C. N'. 19.138.292 de Bogotá
T.P. N». 15.338 del C.S. de la J.

LCAT/gm.

3 1JÜL 2017

EST~ OíTCUMcí^TQ ES-
COP?,.-. Drí:. 01.!^ ?"f¿ i=t

ARCHtVü &£ Í..A

■ CALIS 12 No. 5 - 32 a vOl • Tel: 286 56 36 • 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 • EmcS: CNeOanedC!c©yc!x».es * Eogotó, 0. C.-
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RESeUlCION N«, 021

Par al cual a» haaa un nambramlenta «n intarinidad.

El Alcalde d»l Plunicipia da Turbaca en uea do sus facul^W s

iBjalas y

■ o i\l//«r» • ^ ' j'r

CBNSIOERAMOa.

e'^ -ü" '

Que oosun infarme do la señara Caordinadara £^|¡aíaT de este
Wuniclpia.la seOera Silvia Vi§iany Guarda «juion viene deampcn

ñanda al Carga do Maestra de la Escdela 3UAN XXlll ha salid

tada Licencia par el torraina do (56) diaa ya gu fue incapaci

tada par «ativas da Maternidad*-

Qua aa haso indispensable narabrar su remplaza mientras dure -

'  la incapicidad can el fin de perjudicar a los niños que raci

bon BUS clases en oso plantel por lo que esto Daspacha,
;  ■ s-.'
,1-

002«2''963«

RESUELVE

f.^UnicOT-NambrasB para remplasar a la

durante al tiempo que duro

la señarita Nidia Vi^iany Guarda y al suelda qíe^^devon^ue
» n 0.r1 lÜH

sera pagado por la Caja de previcion Social Myt^&iíípalo-

"Ui ir' B»--'' «isO

■liSS)

CanUNIQUESE Y CUMPLASEÍÍS
rs ;rw.7'o'

31JUL 2317
Oadi . a los (2) doS5rdi^;)Ctei*j^s,;-jio 1*980

cgpi^ll ?fí■p/'"
"íA ^ C:.Rr:uivCí^r\j:-¿^k'pj^^

rbój5í%Tom§Sn/ elles
\\ n»i: ./

■Alcal-dí^Miiníc ipal.

'G GONZÁLEZ DEL RIBEFR^:
r

Sopretario. .«neral,

• •

a^i'V. •

PM.';
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REPÚBLICA DE COLOMBU

í'l.

SECR£TA^££Epij,.^-^j;^
DC L

AIXALDIA MIOTCEPAL

TUKBACO - BOLIVAS.

-OLIVAR
Estoc'ccT;.-. .-. ,

0(^J(J.ica ae su or;gi..^,

~—:j

ácta ds Posesíén

-En Tuj'baco (Bolívar). ^ los . (^c^/ . del mes ds ¡̂Í
^

^ÁÜ.
 en audienncia púBlica, anís el señor Alcalde Municipal con su Secre

tario coiTi pareció al Despacho el señor /'/c/^í9_... l'^, é''j. i-
con el fin de tomar posesión del cargo de .íí/}áC/z_jí yó* ¿^^í:'c'¿> ^íZI''

x>n S ^ sueldo para que ha sido nombrado en propiedad según ,

N? ¿.Á J-li.Q-

mmrado de ^ El señor Alcalde le recibió el iurainento
e rigor bajo cuya gravedad cl compareciente prometió cumplir bien y fielmente con los de
eres de sá cargo. El posesionado presentó los sig>iíentes documentos

édula de Ciudadanía N^-vS?. Y7Q do /1- ^ 6^ • Libreta Mililat

?  Carnet de Salud N? Certificado de Paz y Salvo

^  Serie de Turbaco fecha í

«

la boleta NP por valor de S

iigincia. Se adlrieren y anulan estampillas de Timbre Nacional por valor de $

se agrega onginal a esta
r^' rr-""'

00' sicndolotro el motivo de esta diligencia, el señor Alcalde la da por terminada, firmán' . * • ■ _
nss para constancia, por los que en ella hcn intervenido, previa lectura y aprobación, ^ 'c.r^

^ n
I

".í

Alcalde Fdo.

Posesionado,

alcaldía

CERTIFICA

Oue ei p'e?en:.'; ■■■■ ' '■■ • '.''.i

■!"i-'

V -■

ecrelario ̂  Fdo.

7"" C.

COr-'.S -

.  : I-a
f?-. •• 'OJJLS

/Vi'

/  \

•<Y

-yo ES as

• - Ai-tCcTíVU •LA SNTí :.;.4D

•  .í
L t
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DECRETO Nd. 016

Por midlo del cual ae acepta una renuncie y as nombra bu reem

plazo*

El Alcalde Mun-olpal do Turboso Bolívar in use do sua facultadea

legelee y

ü-J COhS ZOERANDO ;  o'YjejísesráH'i
PRIMeno*«>~ Que la Oonéra Silvia Viggiany Cuerdo,quien venia dasalnpenrTen

de el cargs da Maestra do la Escuela Ouan XXlll pr^'^ente ra

nuncia del carga de manera irrevocable*»

SECUNDO*» Que 80 haee necesario nombrar su reemplaBOfCan el fin de no

atrasar el pragrama educativa,por le que este Despache

DECRETA

Art Unico.-Acsptase la renuncia presentada por la sofíé^av'iiivi^'VÍ^^
'•v Vcí'

ny Guardo del cargo da Maestra de la E cuola Duan rX-Xíll^' y'»

-najbrese an su reemplaze.a la seflarita Nidia Vlg|Jái^^C'éu¿^o^^
can una aignaciobn mansual da i 65.000.00.- _

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

D^do en Turbaco a los diez y slate díasM^^^ deFmaa de
f^rzo ddííSSiv ESTC; DCC!.!r>1E?¿TO £S F?EL

COPíA

0.mHtzjTQRátS
Muñici^I.

riEL y e:<;a(:t,\ copia dp ea" 0!;icr\'Ai, ohe rf.püs
■ PE LA ALCALDIA KtJfíICTPAL >'.E TüRBACO

MARIAt,M0P.^Xií5 FLOREZ
ARCniVADORA general

SDSZAtEZ D£J1RI0

neral

2G!f?V .ENEPAI,
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^■..^XÍBUCA DE COLOMBIA
íá^PAKIAMENTO DE BOLIVAR

--r^-T^TioucAC-iO;-: 1
<• D l

ALCALDU MONICIPAL
TÜRBACO

ACTA DE POSESION DE:

COp»»'
orvgipo'

Firma:

I^TDTA VTCCTAMT PIUVDn

o"" 002S2" 96351
En Turbaco (Bolívar), a los 18 dfas del mes de marzo de 1981

En audiencia pública, ante el señor Alcaido Municipal con su Secretario ccmpareció al Despacho el

Señor «IDIA VIGGIANI GUARDO

con el fin de tomar posesión del cargo de MAFSTRA FSrilFf.A iliAW YYTTT

con 6 6 .000 de sueldo para el rjue ha sido nombrado en propiedad según

A  No. nj5 de fecha marzo 17 de 1981 emanado de

Alcalrtla Mnniripal El Señor Alcaide le recibió el ¡uramento de rigor bajo cuya

gravedad el compareciente prometió cumplir bien y fielmente con los deberes de su cargo. El posesionado

presentó los siguientes docurhemos :

Cédula de ciudadanía No.30.770 . 083 de Tiirbaco Libreta Militar No.

Carnet de Salud No.

de Turbaco

Certificado de Paz y Salvo No.

Fecha :

Serie

V la Boleta No. 2A9A2 por valor de S "^3? . 1 n se agrega original a esta diligencia.

se adhieren y anulan estampillas de Timbre Nacional por valor de $

Y no siendo otro el motivo de esta diligencia, el señor Alcalde la da por terminada, firmándose para

constancia, por los que en ella han intervenido, previa lectura y aprobación. |
¡S írfdsd

EL ALCALDE FDO. GUSTAVO JI.MF.NF.2 TORRES
1 a OCT 2011

EL POSESIONADO. MIDIA. . .VlGG.IAh'I CUARW-

EL SECRETAFtlO FDO. ILEGIBLE

3 1 JUL 2017
Es Fiel y exacta copla que se expide de su original hoy Aposco 19 de 2004

ESTi" DOCÜÍÍÍ^^TCEFrEL
CO^A EH EL

LA ENTILAD(1.9 )

M.t-RTS" MO.RSNO floree
Archivadora General

EL SECRETARIO
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Acta de P'osesíáa rie\|^ilía>^
<¡ " 0O2Ú2" S0-3S2 li¡5

A^.En Turbaco (Bqlívar), P ^°^st¿>-i_Cv.CC^^ ^ 1 ■
JikAíti en auáienncía pública, ante el señar Alcalde Municipal con su Secre

tario compareció al Deqiacha el señor V .t,^ u.
con el fin de tomar posesión del cargo de

con $ Ot)

:jx%-
¿manadb 4e K\UnÍIli

tó?S-ÍA~X;^-r¿í
de sueldo ps^a quevfia sido nombrado un propiedad sc^n

l ¿c ^jy^JXA. El señowAlcalde le recibió el ]'uipni(Cnto
de rigor bajo cpya gravedad <1 posiparccicnte prometió cumplir bien y íielmentp coa los de
beres <Íe su cargo. El posesíanndo presentó los siguientes documentos
pedida (le piudadama hÍjx-C . ■' Libreta Militar

Carnet de Salud

Serie de Turbaco

Certificado de Pazjy Salvo
fcclia

f k boleta K? ,^1 L por valor de $ S'ó ̂  ^ ^ se agrega original a esta
dilig; ncia. Se adhieren y anulan estampillas de Timbre Nacional
y no .siendo otro el motivo de esta diligencia, el señor Alcalde la d4^ri^imihadhí iifmán"
dense para constmicia, por los que en ella han intervenido, previa lectura y^prqbá^c|¿;^:

El Alcalde Edo.

El Posesionado,

El Secretario Edo.

fiWí-ÍEÍM

¿bH

SU

^  "--^RTíFrcI^
.  '-r/ ■" J fco:orj^ ,;.7 "

///_. /^^CHjVODS

r"írrn,-i
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iiiliBIMIMillMÍi^^o_1Sg^ /\
Ro<£»daN(i. 2m75I>0S109l352
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olB 00429'8*115 3

▲  hits'

^Igurtkad ^ ̂
Ok»)*«««flCAn >C*eoiS

B?irí;ti>scA>»tC6Av<uA^Sí>*
Cesn íi/hfri¡p.ÜCtt»»-

Señores

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP
Ciudad

Referencia; Solicitud anulación de una notificación

Causante; Nidia Del Socorro Viggiani Guardo.
C.C.: 30.770.083 de Turbaco.

Radicado No.: SOP201601044444

Auto No.: ADP 001780 del 03 de Marzo de 2017

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, Abogado titulado en ejercicio,
Identíficado como aparece al pie de mi firma, portador de la Taijeta Profesional N°
15.338, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de las condiciones
conocidas en la actuación administrati^^^renciada, con todo respeto me permito
manifestar que en el caso sublite me ll^o^tificación por aviso el día 5 de abril de
2017, respecto del Auto No. 001780 dlÉS^e Marzo de 2017, pero éste ya había
sido comunicado a mi oficina |M^^^^®0^^^2O17, a partir de esta fecha y
dentro de los 5 días siouient^Ste^^ s^ofsOTre Queja contra el mencionado
Auto, bajo radicado No. 2017^05078WWe fechas de Marzo de 2017.

V;-

Espero que pongan ténnino a las dob^ nrat^ciones.
LOP '.IM

Atentamente,

ÍIS CARLOS AVELLANEDATARAZONA
C.C. NM 9.138.292 de Bogotá
T.P. N^ 15.338 del C.S. de la J.

LCAT/yc.

■ 7'. •

^ 9,

^ oOC-'-'- , ,--:v

VA 1,^4.
í'M.,

3 i JUL 2017

f r-'- t'UCt ,~«v p:;r:t
CG.-;,í\ -r-r -.i .r-

Aíí^ffiVOOr: rr.

«/.tv-?

c:-,

tALUE 12 No. 5 - 32 a 90r Tel.: 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57/4095 / 4128 * Bogotó, D. C.
Emolí; aveiIcnedofaa2onaGbogacios@gmail.com
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*201620053015192
Radicado No. 201620053015192
Fecha Rad: 09/09i«)16 11:55:40
Radicador; SANTIAGO ANDRES RODRIGUEZ

A  Folios: 4¡ Anexa9;G

o

T» ÍH

i-í ■ - )l!

-j ;n -i
^ • (— •i
C!

j  ■' ír;

í":  i' ra
\' . w

-i:s
n -'í: ni

Canal da Recepción: Gormo Ekicírónico
Sede: Montaviooo
Remiteníe: SECRETARIA DE EDUCAaON DE BOLIVAR
d» Atenódn ni Ciidladaio - Caite 19 No, SBA-iS Bogotá

Lb# Fm en Bogolá; 4 92 60 90
W^T^llnoa C^^uib Naoonail 01 8000 423 423
fel S-íV •>t> •:S>
ip .g 9' <cp
'I;' ' í*

V-5?.'íi tí, Ib.
Ib-v' i ',i

\v v
*  Vj,

r
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REMITENTE Y CORREO; EBE3WUDEZ@SEDBCmMR.G0V.C0

FECHA Y HORA CORREO: SEP-9-2016 09:03:07

ASUNTO: RESPUESTA A RADICADOS 201614002377131, 201614002377151 Y 20161400237716 NIDIA Da
SOCORRO VIGGIANE GUARDO

Turbaco, Septiembre 5 de 2.015

Doctora

KAREN PATRICIA AYOS VERGARA

Asesora Dirección de Servidos Integrados de Atención
UNIDAD DE GESTION PENSION! Y PARAFISCAL UGPP

Bogotá.

REF; SOUCnUD CERTIFICADOS DE NIDIA Da SOCORRO VIGGIANI GUARDO. RADICADOS 201614002377131,
201614002377151 y 201614002377161.

En respuesta a su soilatud redbida en nuestras ofidnas de Atendón al Ciudadano de La Secretaria de Educadón de
Bolívar, con radicado 2016PQ21581 el 25 de Agosto del 2.016, nos permitimos dar respuesta de fondo emitiendo ios
certificados tiempo de servido y salarios solicitados e informar que solidtamos copia de los actos administrativos de
la fecha y no reposan en el expediente.

Cordial Saludo,

FARIDES ALCALA MARIN
Líder-Atendón a! Qudadano

Haboro \ Proyecto: Esteban BeimúdezTous

Operario Atendón al Oudadano

avaiiN3vn
-,3 n3 vsoaay ano laa

HBLl S3 OXN3WnOOa 31S3

aoz 100 b i
aWOSUnMIXSMlcMW u

3 t JUL 2317
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BOLÍVAR si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

Turbaco, Septiembre 5 de 2.016

Doctora

KAREN-PATRICIA AYOS VERG ARA

Asesora Dirección de Servicios Integrados de Atención
ÜNIOAD DE GESTION PENSiONL Y PARAFiSCAL U6PP

Bogotá.

REF: SOLICITUD CERTIFICADOS DE NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANl GUARDO.

RADICADOS 201614002377131,201614002377151 y 201614002377161.

En respuesta a su solicitud recibida en nuestras oficinas de Atención al
Ciudadano de La Secretaria de Educación de Bolívar, con radicado

2016PQ21581 el 25 de Agosto del 2.016, nos permitimos dar respuesta de
fondo emitiendo ios certificados tiempo de servicio y salarios solicitados e
Informar que solicitamos copia de los actos administrativos de la fecha y no
reposan en el expediente.

Cordial Saludo,

FARIDES ALCAIA MARIN /
Líder-Atención al Ciudadano

Elaboro \ Provecto; Esteban Bermúdez TouS

Operario Atención al Ciudadano

latinidad

9 OCT IW
ESFieL

3 I JUl 2SI7

OCr-i.: r•'<^
^  t".*-

EL

^  IVJU

0.< \ }íM*ftctAai^,Ctí2BaÍ4 7$
fVi l! dojofiPoxoc &úlh/t^r Co 14 ̂  121

C^rugcfu A: tndtt» - CctonttMA
«•rru:/ qsvA**'wwwcol^j/savct)
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BOUVAR si AVANZA
C08IERN0 DE RESULTADOS

Turbaco, Septiembre 5 de 2.016

Doctora

KARENJATRICIA AYOS VER6ARA

Asesora Dirección de Servicios integrados de Atención
UNIDAD DE GESTION PENSIONL Y PARAFISCAL U6PP

Bogotá.

REF; SOLICITUD CERTIFICADOS DE NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO,
RADICADOS 201614002377131,201614002377151 y 2016140D2377161.

En respuesta a su solicitud recibida en nuestras oficinas de Atención ai
Ciudadano de La Secretaria de Educación de Bolívar, con radicado
2016PQ21581 el 25 de Agosto del 2.016, nos permitimos dar respuesta de
fondo emitiendo ios certificados tiempo de servicio y salarios solicitados e
informar que solicitamos copia de los actos administrativos de ta fecha y no
reposan en el expediente.

Cordial Saludo,

FARIDES ALCAIA MARIN /
Líder - Atención al Ciudadano

Elaboro \ Proyecto; Esteban Bermúdez Tous

Operario Atención al Ciudadano

19 OCt

tViitS

3 i JliL 2017

COPiA orí. OUÍ ni ¿1
A';! C H i yO D £ L A £ r: íy A Q

Dir 2 Ro/i*» Ooltva'Crft M i 1^.3

v6- - CtitOdnZx»

í V.W.V OSVÍfl
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Luis Carlos Avellaueda Tarazona

qJI 00173 S28SS

DE

Señores #990
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTlf
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROT&

Ciudad.

urid

Rjdic«iicNe.:0'.S&DDM1}292
5v i- ••• s V

•* i'4'-

« A •'• -v-

161-

ed

'.ti."»

Sp-rr"* -4. ■> »

Cir«t*JtlircUngCWMr«
.  ¿v- •■.

.  t'3'9' '-I -«Tf iU.

Referencia: Recurso de Apelación contra la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016
Recurrente; Nidia del Socorro Viggiani Guardo
C.C. No.: 30.770.083 de Turbaco
Radicado: SOP2016010103e9

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, Abogado titulado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de mi firma, portador de la Tarjeta Profesional N" 15.338. expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del recurrente, de las condiciones
civiles consignadas en el poder legalmente otorgado para el efecto, y. que obra en el expediente
principal, a usted cotí todo respeto me permito manifestar que hago uso del derecho consignado en
el articulo 74 del OPACA, para interponer Recurso de Apelación contra la resolución de la
referencia, mediante la cual esa entidad niega el reconocimiento y pago de una pensión gracia.

OBJETO DEL RECURSO

El recurso incoado tiene por objeto que se revoque la resoludón que estoy impugnando en su
totalidad y en su lugar se reconozca la pensión de gracia desde el cumplimiento del estatus
pensional, de acuerdo a lo consignado en el escrito petitorio y en éste, por el cual se recurre la
respuesta negativa.

DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECURRIDO Y LA INTERPOSICIÓN DE ESTE RECURSO EN
TIEMPO

Consta en la actuadón administrativa que el suscrito funge como apoderado de la señora Nidia del
Socorro Viggiani Guardo. En tal situación esa entidad me comunicó según radicado UGPP No.
20161037435761 que debía concurrir a notificarme de la RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. De
la misma, se solicitó la notificadón electrónica a través de formulario radicado bajo el
consecutivo 201620053034782: petición ésta que nunca fue resuelta, ante lo cual me dirigí de
manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicitud, encontrándorrie con qu^a^^solución
RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. había sido notificada a través o 3 de
octubre, situación que tan soto pudo ser corroborada una vez se le indagó^
informa que la Resoludón nunca llegó a su domicilio por tanto, no pudo notificarsel
misma de manera oportuna

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo dedr que la misma no tíenél
otras las siguientes razones: (O El acto administrativo no fue rem'itido
correspondencia. Dicha notificadón ha debido efectuarse con el suscritojur
mendoné líneas atrás, mediante solicitud electrónica radicada bajo e)
solicité de manera clara se me notificara de la mencionada resoludoft"maft^J5lf^!tgc^W«a¿^
directamente, sino que quiso que yo la representara, ello se corrobora e^^s^ñajada Resolución
RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. que en su página 5 me reconocK^é|soíñ^ia'.<^dr:fd;^ r-
esa entidad en respeto al derecho de postulación no ha debido proceíféf |r1ntfeniat^.^TOJjfic^^^ « V
Interesado sino a su apoderado: (III) Al haberse surtido la notificación poí'AÍflSGftSitnBgot^^tl^,,. ,
notificación personal con migo en calidad de apoderado, no se da cabal cumplimiento a lo ordéñSdo'
en el artículo segundo de la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. que dispuso de
manera especifica que la misma debía notificárseme en calidad de apoderado de la reclamante.

Frente al proceso de notificadón de las actuaciones administrativas, el Honorable Consejo de Estado ha
reiterado en su jurisprudencia, ta necesidad de surtir este proceso bajo él imperio del debido proceso,
situadón que implica la notificadón oportuna a quien actúe como apoderado dentro de la misma, so

ieSÉfe^

IL-Í.

ij

CALIE 12 No. 5 • 32 01. 901 • Tel.; 286 6ó 36 - 286 5 6 75/40 57 / 4095 / 4128
Emc:i: oveiionedoiofcconoobogaclos®gmail.com

' Sooció. D. C.
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pena de incurrirse en una transgresión a este derecho fundamenta!. La Sección Cuarta de esta
Corporación, con ponencia de Consuelo Sarria Oleos, Expediente con Radicación número; 8297 de 1997

señaló:

"...De conformidad con la norma transcrita, la notificación de tas decisiones administrativas

detren hacerse ai interesado, de manera que tratándose de las personas jurídicas tal
notifícación, ha de realizarse directamente a su representante legal, si el procedimiento

gubernativo se adelanta directamente por éste, sin necesidad de abogado, previa citación
para que comparezca a notificarse personalmente.

Pero si el interesado constituye apoderado especial para adelantar la actuación
administrativa, es a dicho apoderada a quien, una vez reconocido, debe la Administración
citarío para efectuarle la notiñcación personal y solo en el evento de su no comparecencia,
proceder a notificarlo por edicto, como disponen los artículos transcritos, en concordancia ■
con el articulo 52 de! Decreto 01 de 1984 que exige en su numeral l'. que el recurso de
reposición debe interponerse personalmente y por escrito por el interesado, o su
representante o apoderado debidamente constituido.

Por su parte, el artículo 48 del mismo Código Contencioso Administrativo dispone que si ¡a
notificación no se efectúa como lo ordena le ley, no se tiene por hecha ni produce efectos
jurídicos, y por ende el acto administrativo no es ejecutable, a menos que el interesado,
dándose por enterado la acepte, o interponga los recursos legales.

Por lo tanto, en un procedimiento administrativo para el cual se ha constituido un apoderado,
el cual ha sido debidamente reconocido y ha ejercido su mandato y la Administración lo ha
tenido como tal, no puede en la decisión que pone fin a ¡a vía gubernativa, desconocerlo y
notificar al Gerente de la Saciedad, por cuanta aunque éste sigue teniendo la representación
legal de la citada persona jurídica, ante la autoridad administrativa constituyó un apoderado
especial, el cual continua siéndolo mientras el poder esté vigente, y si la Administración,
estando obligada a citar al apoderado reconocido para notificarie la decisión, no lo hace,
esta no produce efectos

Lo anterior, por cuanto el poder para actuar no se agota con la decisión q,
procedimiento que es válido para realizar las actuaciones que sean consi
misma y que se cumplan en el mismo expediente entre ellas, la notificación .

/ez 13 uey i«.>/ oe ¿u i i. se esiauieuto que. ^

"Articulo 67. Notiñcación Personal. Las decisiones que pongan término a una '
administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante oaB^i&i^z,,^
a la persona debidamente autorizada por el interesado para notlfícarse. ^ ̂

£n la diligencia de notificación se entregará al interesado cop¡a^í^égf^:iaj0qtii^ gratuita
del acto administrativo, con anotación de ta fecha y ta hora, ló&iré'cp^s0ú^^jf^almente
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos pgra ■

BI incumpUmientQ de cuelquier$ de estos requisitos invalidará la notííJcación,
n^L2í)í7

La notiñcación persona! para dar cumplimiento a todas Jas diligencias previstas en el inciso
anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera^sis^ ̂uienfes,.i^gdalidades:

i~:'j 0','~
1, Par medio electrónico. Procederá siempre y cuando el inte^sédóácépié sérnó'tíñbad'cr'Me^i
esta manera ' '■ f 'I": ?

Ahora bien la norma pretranscrHa dice que la notificación puede surtirse con el interesado, su
apoderado o una persona debidamente autorizada por el interesado, pero si la persona constituyó

2

V  CALLE 12 No. 5 • 32 01. 901' Tel.: 28ó 56 3ó ■ 286 56 75 / áO 57 / ¿095 / ¿ 128 - Bogofó.' D. C.
£mar: cveilcneclcrtaraionaabosodos@gmcii.com
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apoderado es con éste con quien debe surtirse la notificación. Obsérvese que tanto el OPACA,
como el viejo Código Contencioso Administrativo. Decreto Ley 01 de 1984. autoriza (a notificación al
interesado o al apoderado y si la jurisprudencia que transcribi atrás índica que en caso de que el
interesado haya constituido apoderado, es con éste con quien debe surtirse la notificación, igual
prédica debe hacerse frente al OPACA.

Téngase en cuenta además que la misma RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. con claro sentido
jurídico indicó en su articulo 2° que la notificadón debía surtirse con 'AVELLANEDA TARAZONA
LUIS CARLOS" allí no se autorizó a la persona o persona encargadas de tas notificaciones para que
la notificación se surtiera con el interesado. lo cual indica que los notificadores violaron la misma
resolución citada atrás, por lo cual la invalidez de la notificación efectuada a mi mandante cobra aún
más fuerza por lo ordenado en el acto propio de esa entidad. Por lo anterior la Resolución 030815 del
23 de Agosto de 2016. goza de presunción de legalidad y en consecuencia no podía notificarse a la
señora Nidia del Socorro Viggiani Guardo.

Asi que ruego que la notiticación efectuada a mi mandante, no se tenga por hecha y en su lugar se
admita la notificación ai suscrito, en los términos del articulo 72 del CPACA que expresar

'Articulo 72- falta o Irregularidad de las riotifícaciones y rrotificadóri por conducta
concluyente. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por hecha ta notificación,
ni producirá efectos legales la decisión, a menos que la parte interesada revele que conoce
el acto, consienta la decisión o interponga los recursos legales."

Para los efectos del articulo pretranscrito manifiesto que por condudo de esa entidad conocí el acto
recurrido, de manera personal, el 5 de Diciembre de 2016 y por tanto desde esta fecha me doy por
notificado.

El recurso que estoy entablando se fundamenta etj los siguientes:

HECHOS

1. Mi mandante laboró al sen/icio de la educación pública, como Educador Departamental
(Nacionalizado), en el Departamento de Bolívar asi'

-  En el Municipio de Turbaco (Bolívar), en la Escuela Juan XXII
1980 hasta el 30 de diciembre de 1980 .

-  Desde el17 de marzo de 1981 hasta el 17 de agosto de 1992 en el MunicipTd'í
(Bolívar), en la Escuela Juan XXlll. 1 9 OCT 2017

ttmivccn

2.

es

1 urbaco

Que al contabilizar los anteriores periodos, se tiene un total de 12
Departamental. (Nacionalizado), en el Departamento de Bolívar, pnpi a qEL QUE REPOSA

ARCHIVO DE LA ENTIDAD
Posteriormente se vinculó con régimen de docente nadonal asi: Del iS^oe agosto de. 1992 al 19
de agosto de 2015, (fectia de expedidión del certificado), en el Centro Educativo de Gambote. en
el Municipio de Aijona (Bolívar). ¿X-

Que mediante la Resolución N" 5295 del 15 de noviembre de 1995.""'éT"^^fetVrio;_de Educación
Nacional certificó ai Departamento de Bolívar para que asumiera la adm.^raóiórf'dffp^de tos
recursos del situado fiscal y la prestación del servido educativo; haciéndose efectiva dicha
descentralización de la educación, desde el día 31 de mayo de ̂ 996jfó^^^-^ntrega de la
educación por parte de ta Nación a la entidad territorial, tal como consta Srac^síscrita entre la
Nadón. Ministerio de Educación Nacional y el mencionadOfDep^afpenlq.

Cr

V  CALLE 12 NO. 5 ■ 32 a 901 • Tel.; 2Só 56 36 - 286 5ó 75 /10 57! 1095 /1128
Emo'i. aveiicneciciic.'a;onoabogccíos(S)grTicil. com.

BoQOiá.
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5.

7.

8.

9.

Asi que del tiempo de servicio que se inició con vinculo nacional, deberá ser desestimado para
efectos de esta petición, ei comprendido entre el inicio de dicho vinculo y el día anterior a la
descentralización de la educación en el Departamento de Bolívar, por ser tal tiempo de carácter
nacional y no ser válido según la sentencia S-699 de agosto 29 de 1997 del Honorable Consejo
de Estado. Sala Plena, con ponencia del Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda.

Sin embargo del tiempo de servicio que se inició con vinculo nacional, el comprendido desde el
31 de mayo de 1995 al 19 de agosto de 2015, (fecha de expedidión del certificado) . debe
tenerse como prestado al Departamento de Bolívar, dado que -reiteramos- la descentralización
de la educación operó para dicho Departamento, desde el día 31 de mavo ¿¿1996, según acta
suscrita suscrita entre la Nación. Ministerio de Educación Nacional v la mencJojTSda Ciudad, tal
como va se describió anteriormente

eniendo en cuenta los tiempos certificados como nacionalizado y los prestados con
posterioridad al 31 de mayo de 1996, mi mandante cumplió veinte (20) años de servicio de
carácter territorial compulables para la pensión impetrada, el día 3 de lulayo de 2004.

Finalmente debe mencionarse que mi mandante nació el día 8 de abril de 1959, luego acredita
más de 50 años de edad.

De conformidad con los hechos anteriores, mí mandante solicitó ante la
UNIDAD administrativa ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL (UGPP) el reconocimiento de la pensión gracia,
la que le fue negada medíante RDP 030815 de agosto 23 de 2016.

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO

Los orígenes de la Pensión Gracia tienen su sustento en la Ley 39 de 1903; a partir de dicha Ley. se
le transfirió a los departamentos la administración y financiación de la educación printJaria oficial,
quedándose en consecuencia a cargo de la Nación, la administración y financiación de la educación
secundaria. Ello, porque para la época, las entidades territoriales carecían, de recursos suficientes
para asumir las pensiones de los docentes que estaban a su cargo, esto es. los de en^ñanza en
primaria; mientras que por el contrario, los docentes de s^cundaria^^^^n^^^^erechos
pensiónales sin dificultad, pues estos eran financiados con recursos de

Ley 39 de 1903 transfirió a los departamentos ta administración y financiación®¿e^1a^'L^acfó^
primarla oficial, quedándose en consecuencia a cargo de la Nación, la administraciónp'linansifflión
de la educación secundaria. 1 B Uól tUTT

Para compensar esta situación, es expedida Ley 114 de 1913 que
pensión graciosa para los docentes de primária que acreditaran ^
además i

la Ley
buena i

La Ley 114 de 1913 estableció el derecho a una pensión graciosa para losíiocéntes de pif.iitiaria que
acreditaran 20 años de servicio y 50 de edad, además es necearlo aue elector acredite los
requisitos expresamente señalados en el articulo 4 de la Ley 114 de TOlé.'&'íletauíce en el empleo
se haya desempeñado con honradez, consagración y buena conducta.

Posteriormente este derecho es ampliado a los empIéaSoSLdeLriorrTiales ¡y-tri&'ája^és-de la
inspectoría educativa según lo consagró la Ley 116 de 1928. HTebn' I^^Tj-de .y; h¿n^AVgh''i"a
esta prerrogativa a otros empleos docentes, ai reconocer la pensión gracia" a^-lós'd'ÓcSites de
secundaria

CALLE 12 No. 5 ■ 32 Of. 901 * Tei; 236 5ó 3ó - 23Ó 56 75 / <!0 57 / 4095 / 4123 ' EcQOfc, D C.
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Es allí donde surge una contradicción jurídica en tomo a la posibilidad de quienes laborando en
escuelas normales nacionales, tenían formalmente el derecho a acceder a la pensión gracia en virtud
de la Ley 116 de 1928. articulo 6; pero materialmente Ies estaba vedada tai posibilidad si se trataba
de normales nacionales, por ser estas Instituciones de educación de cargo de la nación.

La Ley 43 de 1975 nacionalizó la educación primaria y secundaria que ofidalmente venían prestando
los Departamentos, el Distrito Espedal de Bogotá, los Municipios, las Intendencias y Comisarias y se
definió como un servicio público a cargo de la Nación.

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En el artículo I"*
definió las categorías de docentes (Nacional. Nacionalizado y Territorial) dispuso que conforme a la
Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades territoriales, según el caso, asumirían sus obligaciones
prestacionales con el personal docente.

En el literal a) del numeral 2 de la Ley 91 de 1989 que a su tenor dice:

'Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes
114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o
modiricado. tuviesen o llegaren a tener derecho a ¡a pensión de gracia, se les reconocerá
siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá
reconociéndose por la Caja tJacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y
será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar a cargo
total o pardal de ta Nación'

ó-l

Este literal habilita a los docentes que fueron nacionales, aún en el evento de tener o llegar a tener
pensión pagada por la Nación, para que puedan gozar de la pensión gracia; situación que es similar a
ta de los empleados de normales nacionales y de secundaria nacional, que percibiendo pensión por
parte de la Nación podían gozar de la pensión gracia. Asi lo interpretó en su momento Cajanal y ja
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Fue con la Sentencia 8699 de agosto 29 de 1997 con ponencia de Nicolás Pájaro Peñaranda, cuando
se cambia por vía jurisprudencial la interpretación favorable a la que hemos hecho alusión en letras
anteriores, y en su lugar se acoge ta teoría, desfavorable por demás, de que la compatibilidad de la
pensión gracia con pensión de jubilación asumida por la Nación, contenida en el literal a) del numeral
2 de la Ley 91 del 989 sólo cobija a los docentes que fueron acogidos por el proceso de
nacionalización es decir departamentales y municipales (Ley 43 de 1975) y no a los empleados de
normales nacionales a los que en virtud de la Ley 116 de 1928 como hemos indicado se les reconoció
el derecho pensiona! gracioso, al igual que a aquellos docentes que habían completado los tiempos
de servicio requeridos, con los prestados en la educación secundaria en virtud de la Ley 39 de 1903.
extensión qué hizo la Ley 37 de 1933.

Ahora, en el caso que estamos estudiando, mi mandante acredita tiempos de sei _
departamental antes del 3i de diciembre de 1980 y adicionalmente tiempos de ser®OTS®fSñSf?cm
posterioridad a la descentralización de la Educación en Bolívar.

2017
Como prueba de lo anterior sólo basta observar las certificaciones dqí.ípsj'tí^pOi^ ̂de.,s6rvic!o
allegadas con la petición de la pensión gracia, así como las actas de
se adjunta a la presente.

BeÍa Iw
Para fundamentar aún más. la posición acerca del carácter de los tiemp^nSBó^daspor oarte dé''hTÍ
mandante me referiré a! proceso de descentralización de la educación ordenádffy<ir l¿J.^ 60 de
1993

,L

EL

"Articulo 3".- Competencias de los departamentos. Corresponde á' /os depériameptos?
través de las dependencias de su organización central o de iasP^idédesdepceniraii'iádas vf. p',

' -'5
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departamentales competentes, conforme a la Constitución PolWca. la ley. a las normas
técnicas nacionales y a las respectivas ordenanzas:

A. En et sector educativo, conforme a ta Constitución Política y las disposiciones legales
sobre ¡a materia:

•  Dirigir y administrar directa y conjuntamente con sus municipios la prestación de ¡os
servicios educativos estatales en ¡os niveles de preescolar. básica primaria y secundaria y
media.

' Participar en la financiación y cofinanaación de los servicios educativos estatales y en
las inversiones de infraestructura y dotación.
' Asumir las funciones de administración, programación y distribución de los recursos de!
situado fiscal para la prestación de ¡os servicios educativos estatales.
• Promover y evaluar la oferta de capacitación y actualización de los docentes, de acuerdo
con los desarrollos curriculares y pedagógicos y facilitar el. acceso a la capacitación de los
docentes ptiblicos vinculados a los establecimientos educativos del área de su jurisdicción.
• Regular, en concurrencia con el municipio, la prestación de los servicios educativos
estatales.

•  Ejercer ¡a inspección y vigilancia y la supervisión y evaluación de los servidos educativos
estatales.

•  incorporara las estructuras y a las plantas departamentales las oficinas de escalafón, los
fondos educativos regionales, centros experimentales piloto y los centros auxiliares de
servicios docentes.

• Asumirlas competencias relacionadas con curriculo y materiales educativos.

La prestación de los servicios educativos estatales y las obligaciones correspondientes, con
cargo a los recursos del situado físcal, se hará por los departamentos, caso en el cual los
establecimientos educjstjyps y la planta de personal tendrán carácter departamental
distribuida por municipios, de acuerdo con las necesidades ríe prestación del
servicio; de todas maneras la administración del personal docente y administrativo se haré
conforme a lo prevista en el articulo 60. de la presente Ley.

f.fc rehira y nhraya por /itero riel ledo original).

Sobre ésta norma ha señalado el Honorable Consejo de Estado:

"Mediante la Ley 60 de 1993, se fijaron los servicios y competencias en materia soclaña
de las entidades territoriales y la Nación y se distribuyeron recursos según los artículos 35$ y pl£L357 de ,e Co«e»de«e «»ee, OOCU»eNgoV^6N 61-
El articulo 356 de ¡a Carta establece que el situado fiscal snT\OAD
corrientes de la Nación), será cedido a los departamentos para que en
través de los municipios atiendan los servicios de educación y salud.

,7

iffn
Mía

El situado físcal aumentará anualmente hasta llegar a un porcentaje que Selhiitatftei
forma adecuada dichos servicios, por lo cual corresponderá a la ley fijar los pktms
cesión de esos recursos y 'el traslado de las correspondientes obligaciones',..

Esla ley descentralizó en favor de los departamentos (y iambién'de los ■distritos)'los iseri^^
de educación y salud: respecto del primero, dispone que será dlrigTriri 'v-ririmriiktraHr, rtireelá.)r ' S
coniunlamente con los municipios, de teirnanem que los establecimientos educativos y la-''
E!snt3 de personartendiá.cará.cterdeparíamentar [artículo 3'' numeial 5)P~

calle 12 No. 5 - o2 Oí. ?01' Tei 23¿ óó 36 - 2Só 56 75 / ¿O 57 / .1095 i 4128 " Bogcto. D. C.
Errci: Cdeitonedcriorc2:or«XDogccios®gr^cii.com

y

162



Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOC'rAOO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

'/63

En el acto administrativo recurrido, página 5. se dice que no hay lugar a reconocimiento solicitado
dado que la vinculación laboral es de carácter nacional, lo cual no es cierto según el siguiente
análisis; se dijo en los hechos y asi se probó con el certificado de información laboral expedido por la
Alcaldía Municipal de Turbaco de fecha 20 de agosto de 2015. que mi mandante prestó un tota! de 12
años. 28 días, a! Departamento de Bolívar, tiempo que debe tenerse como de
carácter NACIONALIZADO, de acuerdo con los Decretos de Nombramiento y Actas de Posesión
allegadas a la UGPP con el Radicado 201650052079722. Si a este tiempo se le suman los prestados
por mi mandante entre el (31 de mayo de 1996 19 de agosto de 2015. (fecha de expedidión del
certificado)), dado que estos últimos son Departamentales por efectos de la Ley 60 de 1993 y cuya
ejecución se probó con el acta suscrita entre el Ministerio de Educación Nacional y el Departamento
de Bolívar, debe concluirse, sin duda alguna que mi mandante cumplió 20 años de servicio de
carácter Departamental y por tanto la situación táctica de su historia laboral se ajusta a las sentencias
relatadas en el acto recurrido, razón por la cual antes que negar la pensión gracia á mi prohijado, ha
debido reconocérsele.

En tai sentido, mi mandante cumple con los requisitos para acceder a la pensión gracia, pues ha
laborado por más de 20 años al servicio de la educación pública, departamentai y distrital, cuenta con
más de 50 años de edad

ANEXOS

1. Resolución N® 5295 de! 15 de noviembre de 1995, mediante la cual el Ministerio de
Educación Nacional certificó ai Departamento de Bolívar, para que asumiera la
administración directa de la Educación.

2. Copla Autentica de Resolución RDP 030815. sellada del 5 de Diciembre de 2015 por parte de
la UGPP.

NOTIFICACIONES

Las recibimos en Bogotá D.C., en la Calle 12 No, 5 • 32 Oficina 901. Teléfonos: 2865636
2865575 - 2864128. CV5 ̂ 8 ̂
[pircccion .- Cj)firci:cc< Tronca ( da OíCJ
Atentamente.

18 CARLOS AVELLANEDA TARAZO^
C.C. N« 19.138.292 de Bogotá, )
T. P. N' 15.338 del C.S. déla J. ' /

LCAT/gm.

/Tüi'icu co *■ Bal'votc, Tól:

"i?"

2017
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REPU8I.ICA DE COLOMBIA '^G'ñ

MíNISTER/O DE EDUCACION NACIONAL

RÍHOLOCIOM NVftCKHO ^^95 oK í»
(  15 N0V.1995 )

Por lii cual se oloriin ta certificuciún clci cumplíiniciiiu <k- ¡us requisitos csialitcci-lui; cu '
lumuiu I'ío. v'; In í,cy óU de l jiur ¡mnc del Ucpiuiamciiiode- boliviu:.

¡''Bifai.. ... „
eojTs'- SISS9 1'.

/.,A iVnNISTRA DK líDUCACTON NACIONAÍ,

Eíi uso tie sus íuribucioues cousliíucUauile.s ̂  kvalcs. ru ■sivciai las f.iM'l-ridas ra; las 1 •.•m-,
60 dt 1993 y 115 dt 1 v9d y ¡xir los dcorcwa rojiinnieuuinx..-: íle )'>9-l y lu&o .lo •.

C0Ní:"inra'UNl;0:

Qtic es Iütl0l6li itcl MiilirileJ 10 de PduCvlOíOii N'Heii'riliI lúiiou 1;; .•iclíoidír.i aiJ>iiiiM.:°r/iio,. -li-I
JoclOi eclucalivo lie iieiici-rlc cr.ii lü ciispiiosui en e! .an:ei:!-.i : liSo. de la l.ev 1 I de iva

Que dé iicuei'do oou lo dispuesio eii el adleulo L5o. de la I «y 60 de 1993. el aniculo >io del
Décrelo 2KS6 de 199-1. eiiti-cjió lit coai'jeU'Ucia a! Mtitciirrui ^te Kdiictieioii Na-.-iOim) ■.-.u,.
cenirieiu' el creiip¡t..nie.'no do los rcquisiic-a e.siabKculos isir el articulo Mo. ilc la lev o'' ile.
'99.1. pant que l<i» Depiinmueijio.s v Oi.sinios naojiiitó in JiiUmiusirietou duvi.!,i lí-.- i---.
WOLsor; ilet Silu.vdu lüseal v la [«"cslaoioii del sciva-io edueaUVo;

Que cu cuiuplinüéíito de lo Mwt.decido por el anu-iik- ric-, dol Docreio de l9''- i el
13C)eli">i iNíjC/lJi-,1.. Nj\VA.'^ N'IUI.SI*,!- en jii eiilidji.) -i.* ■In.-iiutiJor ili-I l.-ej-.n* imeii' Ir
13o!ivui'. prcseiiKi ai ¡vljuisicno «ó Kdiieaeion ¡Naciuiial. aoiieiiud esenta de centiieaciou ..lel
Dejxijeiuiento i^ic luiixri :ie.iediuido eíibajiiieiue lo.-, reiíiii-.tii-.s esij^idos jxrfSiil -jssisiaiíiSJ&'í
ki Ley 60 de |993. de coiiriau'ildnd cou los pioceiluineuius e.siahleüulo®
de 1994-, la.1^—[¿«.«f,;

Que ti la nieacioiaida .solieiiuil .se /ie.oi(q»ulo l'i di^eimieuiiieuiii c.Mjjida puní In
uiJÜM imodv IvH fiutow >ricncto:ui<isjts, usi. "fa"ÓCT70l7

1. Ol'dciliuv/íi No 32 del 7 de uovieuibie de Í*i9;> espe.lulu ^nji In
Dépiinameui.'il de rioiivai'. por la cual .idoiaa ei I bife-ie 1 A-ice
echicalivo cid Dcpariamcnto. iiara a.suiuii l.i-i Aiiii<.H¡s.Mln(fJ;0_(^|j.^pH^e
el i'iiejoromjéiiio do la eididml y la eliweiicia en lii |>ieil¡cci..ii i'r^t^-ifelicí.tcj^^iiciitiN.' en •!
eiuidad teniional. y d ducuiiiciilo winlcnlivo dul plan de de.sceiiuif^i^qUi»d.¿pt;i!lti.

2. MelodolojíJa parn la daboroeion do lu^ ¡.ilauo.-f sei-ii>r¡^íi^ apíeduMcioi, eu'Vi cied
iiieiuyen los p-iMcedijiiieiiius pmu ¡a |Uí>i;jiiíii<iv:.)ii. .•ie;-uei--»ii?' .imn -i
le^uiinietjio ñsieo y úiiíiiieieix> de lo-: pivn.>i-anijK iaSji'teqívd.-.a.i. ^de aeuerdo e- -\i iv -¡ ¡jiiM;
5o. y 6o. dd Deoretci 281)6 Je 19v'l. fzr-r ^ "'-i rí". ir-

""• "-9 ÍP £-, r; ,

b.¡

io-i
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Contirjuación de la Reselucidn por la cual se otorga lu «Tiiricíícíón del cufnpümicíuo de lus
a-qwisnos establecidos en eí articulo Ho. de la Ley 6ü de 1(193. por pane de! Depammento
de Bolívar.

3. Ordeiianzti Ho. l<t de! 31 de nuiyo de 1593 expedirle )wi* 1q Honorable .<y.ainbl«ii
Deptulaineaiíil de Bolívar j>0( rt>e<l¡o de la caal tiv adoi>iu el PUa. Seutorial Aiio.il, d Hlnn
Ajiual tic Ijiversioiiei y el proycoio de di.íuibueion-del suuado data), nrompnitada rie loa
reípeelivos ctocojiíeii!o.s que la rcS{>iiIdnn.

4. Plan csirntógico del sislcma bftaicü de infoníUiciCin del sector educiilivo ett el
departanieuto, do coiiformidod con los rc<iu¡i5Ítc-i wtablccidv.: en los articules 9o. v tüo. dci
ücereto 2S86 de fí»?'!.

5 Decreto Ordcnauznl No.751 del 14 de julio de 1953 exr«;dido por el .SieíSov CoUmador
del Dcpnrtamcnio de BoUv.-u', ix.>r medio del cual se dciermina y dotmc In dcpe:i<lcnci:i
fldnuuistrativa departameninl niie asuitw l.s rlireceiOn ele la eriueneión, y OrrJeumKn No.O?.l
de noviembre 7 de 1595 j)Or medio del cual se mcüqtonK] b la esuneium iidniinisiiauv'a la
Secretaría de EduerieLóu y Ciiltmn del deparlaiiiemo dé Bc'liviir el Pondo Ediieíiúvo Re|iíuui)I
rini, el Cenlro Hxperímejilnl Piloto CEP, y In Oficina de Escalafón.

6. lafomie contentivo de los mecaiúsmos y rbnnaiidadcs udliscados paro la.bicoiporacío» de
los eslableciituénios educativos y CASO a la ostrucii.ro de Seoretana de ilcUicueicm
IDtípanamenial de Bolívar, aeomiiaílado de !n eonifícacion .soLmc la e.xi.siei.eia de io.-¡
utveiuarios de dicltos eslublecbrueiuos suscrna poi la .Secreuiriii fie tldiiencion
Deptirtamental y i>or el Reprtsemantc del Minisicvio oc hdiieticioft Naoioiial oiite d
De]5artaméflio de Bolívar.

Propuesta integral de diatribucióii por munieipio de la [>Iiuiin de lícrsotiiiJ dtx'enle,
diiuctivo docL'Uie y adi)tini.slrativo con eargo a los reein-jo.s del simado íun:ni y roeursos
propios, dé conlbmudad con lü.s artículos t7o. y ISo, dd DwctoISSftde 1994.

8. Orrleaaits'si No. 20 del 7 de noviembre de 1955 expedido por la ííonoroble Aaamblee
Dcpartamcninl de Bolívar, por medio dt l.a ernil se esiubicccn lias roplas y ]ji\H;ed)miciii..s
jtnro 1.1 distribüeion .le lo.S recursos del .siniiu'Ju riscal para <a3iicacimt en el CJepurtiinieiUO',

Que en desmTOllú de lo tllspue-no cu él lutlculo 2-lo. del mismo dccj-elo. la Scta-aari!. Técnica
de! Ministerio ao Educación Nacmital er.iutiio la docuiriciuacioii u)Xirtada y ocniro del
tennino io¡clmiicrtlí«vi emilló eoi.CL-plo liiviiiiblr isii, «I Mlnismí .á; DI..wi^u-i
Nacional sobre la :!cief.!¡¡acio;i y cimiplúmcmo de ¡os jcqm.no.-. e.,ial>k-ei:
2v. del ineneionudo decrelo, i'.-arn qiie e! DcpnrtanVnto ;lv B-olivin asía::.:
dé los iccnroos del /nluado hscal y la pre,sUicion del servicio educaiivo ÜB- —

CEPÍMBJISSVW wsnuHS

RESUELVIC: 1 9 OCT 2017

éVfóTlCULO lo. Certificnrcl cnmitiimienio de lo.s rcquisiio.-. esUiblecniias
de h Ley 60 de 1993 para asuatir la ndmiuistr.icion dirccia ríe los vccurse^ijtcjl^ibtBau t-
y la presiiicjóii de ios seivioics educativos pv-tr pone d.iíHJejvinauienio tleÍB-JiypfeSHWO

,VR'nCLn.,0 2o Üu-scribÍT on con.seci.eneia. emre In 'N'liÍÍífel|«^ici¡o .1.í [•.■Incaeión
Nneional y el Depíinanicmo de Boiivar, el acta de cntrcy.a y k<.s
csiablecimientos que k- permitan, a dicha einidad tciTitcriaiV'vMunprii' ft iiKioiiés v
obligacionc.s recibidas en viroiti de lu cBrtitíeaeion oioig.aSa fM; .

ES neu
{tOSAENEL
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Conümiación de to Resolución por la cnwi se otorgo lo ccrtifícacioj) dd cumpUniienío de los
requisitos establecidos en el articulo i 4o. de la l^y 60 do 1993. jwr pane del Depanmuenio
de Bolívar.

El acta de entrega podrá constar en uno o vanos documentos según las conveniencias y
deberá deñnir los compromisos, términos, plny,os, coi^icíonas y lo.s actos aduiioLslraiivos
requeridos para el cumpliinienio du: las obligaciopea.a'cargo.'do Ja Nación • Ministerio de
Educación Nacional y ef Departamento dts BoUvnr; .leuicndo on cuenta la doctimeniHciOti
acreditada que se relacionó en lo ptaie considerativo do la proaenw Resoluciói),

Scfviiá como ftmdnincuto de dicha acta, el documento de coraprotnisos derivados de la
ceriiricflci6q_oiorgnda. que.mía.vez suscrito .entre 1a Nadón-Mínislerio de Hducacióo
Namoüul y el Depariameuio de .Bolívar, se ineorporará »la pmacüjc Resolución y Itocc pane
btcgral de la xnwam, ■ ó.i-u.. .■ -.i:^ . . . .•

OW ■ . .;',rti>;l.e>'ítM3' '•10 ! Í\ñ "lO Vi'.
En la menc.ionada áctá'SÓ l^icítián. loii bienes muebleá e ítimuebl^,"equipos y dofíiciones
que la Naoión-Mínisfterio de Educación Nocional se re-scrv-n en dicia entidad leivliorial, pn
ser ncee.mriü.'í para t;! cwpplimicnto do las coiupeicttcias y runciwios quo le lia a.siguado la
'®y-' i:'; ; l , i»'.' . .-.j-. i- i. rr.o ..v i ' .

r,..in < nt/.ri •• '"qr^f ^iv
PAJUOR^O. 'EbiDepiutníxiento-de"Bolívar--presentará "al'Ministerio de Educación
Nflcional-Secrel.'ulA Técnica,.uii ¡lübntie .seme.slral sobre el avance de los difcrcntc-s-
cronogrttmas.establecidos en los documentos constilulivos í3e) acta cío entrega.

Al^nCtJLÓ.Ío. .Rciniut.copia de la prtwénie Resolución al Ministerio dg Hacienda y
Crédito Pt'ibbco y iil Dqiartoiuento Nacional de.Plaueación para lo de sai competencia, uai
vez se encueiilrc debidamentcejecutoriadn.

ARTICULO «lo. La presente Resolución rige o partir de la feclia de su expedición y contra
ella procede el recurso de reposición,

>  > 1-.. ■ ... , . , "-V- -
Noliílqueso y-Oiippkse, • ' ...  : ;■ í t o-;, ■ "s
Dada cii Snnlaí'ó de Bogotii, D.C. a 15 NOiíll^

LA MINISTRA OH EDUCACION NACIONAL,

'J '

EL SECRET.ARIO GENERAL,

JiA VELCZ

tfSCWtS

001 zni
D 6SeSA>EHEV

EDUARDj

.ü "-a V
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-ir! -H-; • fi'.-- ■••.'i:'- . í"': ; -f ' •"
•' MINISTERIO DS BDOCACION KACIONAL 1

Seoretaría Técnica
.J • V!-1 . i'; •- -'i t. i

-  • - ' • 1 "I
; •: '.pÍ/í^ií-tíiuq.; .'.Jíii'r-.r-jfi -■ 'i •

.V • • ■ . 'En lá ciudád de Cartagena, a loe diez'y 'eiéte
(17) días, del mee do noviembre de mil i
novecientos noventa y oinoo (1935), en el !
Centro de Convenciones Salón Barahona. se
hizo presente el Señor (Sobemador del '
departamento de Bolívar, doctor MI(3ÜKI¡ NAVAS i
MBISBL, .quien se identificó con la cédula de i
ciudadanía No. 9."053.254 de Cartagena y j
presentó el Acta de Posesión No. 0471 del 02 1
de Enero de 1995. para notificarse :
personalmente de .la presente :.P.rovidencia. '

Se le hizo saber ,al notificado que oon'tra !
esta Roeoluoión, procede por la vía " '
gubernativa el Recurso de Reposición que" í
puede • ser interpuesto en el momento de la
'/ personal o dentro de los oinoo j(o) días hábiles siguientes,a ésta. '

bí'í'-iPl''"'-"'!-'-'' VV" -ji d> i -o-.;:-.;!;-. t, "i.1 ■ •.!
*  '

yy tf i
,  ̂ ^S^^TIFICADO X //( Mí Ir,. I
/  ■m?r.v}"}K.2X- ..,JÁhrln^ ■ \piivm.' •>', ''-•-Jt-:

EL NOTIFICADOR , • '

.1. ; • -Íí

.'N/^ \ » rf . ■

^— I h *-'V' 7.' i"

.••r'"jp"

3 1 JUL 2317
'  " '"TO (■•■f! P-rr-í
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C'*v*o-1 C«40:33H X

^C9n>ttirott

Radicado UGFP No 20161037435751

acgott D C, 2O16-0W)3

E3¡2B2¡¡ar
eipraAcoE CEsmON pensionar v contribuciones parafiscalbs ce m protección

SOGAt
C*^ ■ * \ Jj 9i

u» rvon-.'NKf»

).C

(EDA TARA20NA UUIS Careos
eí«j.»t,uHi./„-2 s 32 oficina 90! EOIFICIO COOKIDI
Fbbiw í^»-*dír ■ BOGOTA O.C

v.O'.'C . , solicitud de RECONOCIHTFNTO PFNSION de IIJRILAriOH (UiAnA
Ciusanw: VIGGIAWI CÜAROC nioía OCl SOCORRO
Cédutd CéwSiJnco: 30.770,083
RódíwOo í>uR2CJó0lOl03Cí

ASunio Ctiactoo p^i-^ rv}cifMi¿ciófl óü Resolución no ROP 030SlS 23 ACO 20l6 NOT PO 27Uai

RcspcídOo scOOf (a).

Donoo cumplimwA'o « lo orocoptuodo ca el articulo S6 y siguientes de la ley 1*37 de 2011 "Cídigo de Proccdtmiemc
Admlnlstrstlvc y de I» CoWencioso Adomistrotivo". de manera atenta le infoimomos oue la Unldao h» emitido el «ero
aominist/dttvo tfel i'Atnto.

En eonsidrracion a lo antenor, ¡c solicitamos orcscntarse dentro Oc los cinco (5) días sisuieoies a la lecla de envió do la
oresonle comuncaoon. co nuestras ofic.nas uOlcados en ij Calle 19 No. 68 A 18 de la dutíatl oc Booolí. en el Centro
aineiclal Punto Clave Caite 27 No. «6-70 local 239 de la ciudad do Mcddlio o en el Centro Comcfc.el Oiipiclvaac Caite
38 Notrc N" s N 35, local 8 - 22« de la ciudad de Cali, en tiorario do lunes a viernes de 8 am a « pn> (Sogorá OC) y
de 8 am a 6 pm íMedeilin - Can) respectivamenic. con er Bn de euc se notiSeue personalmente eel aaa administrativo
mcnC/oruKJo

En caso de no ooder as.ste podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones
V el formulario corresDondiente er> nuestra página web www ugpp.gov.co, a trav<)s de la ruta Trámites y servicios -
Prxmularics Oescareables • Fonrnato de soilcrtud rJe nolifiraaón electrónica pensiones - Instruarvo. Dicho formuiano
dcDerá ser diligenciado v remitido al Iink de la página vrcC denominado ̂escribanos'.

Vencido ei tórmmo seftaiado. se procederá a efectuar la nolificación por avera. rcnulronao a su olfecoón de
coircí^denoa el acio adrainisvaiivo. el cual se enlendarS noUCcado el día ItíbE siguienH: ni rcdbo dsl mismo.

Por úlimio. si usted ya se notiScú do lo rcsotucsón rcletida en el asimio, por íavor haga taso ottuso do lo presente
comunicación.

y/tb2

iim,00273^ 52860 7

0 ciudadano os muy Importamo parA nosouos, por oso iruntonemos una acticud do disponibilidad y ayudad
compromottdod con Ja prcstaciórvdo sor/icios do alta calidad.

Card'atmentft.

13-M

SAUL HERNANDO SUANCMA TALERO
DIRECTOS DESERVICIOS iXTECRAOOS 06 ATENCION
UNIPAOOg GE$T16N PENStOMAt, YRARAfl$CAl. -OQPP
Proyecto- OANJíri PfftNAfJOO MARQUEZ CtllS

Nombre Cjuwntc. NIDIA DSL SCXJOftRO VIGr>IANl GUARDO
CC N® 30770083 d»-

31'

'•j A . *.. 4,

 Zün
F-V."' VvA.

' r '..i
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I
C0iei4:027S5851

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT PD 271180A

Señor (a):
NIDIA DEL SOCORRO VIGGÍANI GUARDO

CARRETERA TRONCAL DE OCCIDENTE 2A 297

B0LIVAR-TUR8AC0

' C027JI-S28$l

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP30815 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016.
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n)
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante la Subdirectora
de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, los cuales deberán
presentarse y sustentarse en el termino de diez (10) días siguientes a partir de surtida
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según
el C.CA

Se advierte que la presente notificación se -considerara surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo; Copia integra de la Resolución.

4i

1 Q
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO \ ̂

DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFÍSCAL-

' laifeaL

Causante. VIGGIANI GUARDO NIQiA OcU SOCORRO
Ccduia Causarte; CC 30.770.083
Raaicado N" SOP20i60ioi0369

3:' -'Uí. 2317

-  ■ .'r- /■ i,.' P'.ITí

• A' £■/.
■•■O
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201614203755851

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT PD271180A

Señor (a):
NIDIA DEL SOCORRO VIGGtANI GUARDO
CARRETERA TRONCAL DE OCCIDENTE 2A 297
B0LIVAR-TUR8AC0

o"" 00273" 52861 ""4

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP30815 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016.
proferida por la Unidad Administrativa Especia! de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscaíes de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n)
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante la Subdirecíora
de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP. los cuales deberán
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad seoún
el C.C.A. ' ̂

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día
siguiente ai de la entrega de este AVISO.

Anexo; Copia integra de la Resolución.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCtóSf*

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARARSCAL -

Causante VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
CdJula Causa.nte' CC 30.770.083
RaOicado Kf- SOP201601010369

' 3 í JUL 2017

■ .'r- • ■■ . A/

—

170



41^

REPUBUCA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE U PROTECOÓN SOCIAL

RESOLuaó» NÚMERO I
RADICADO No. SOP201601010369 „i

00273 S2862'"l

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

La SUBOIRECTQRA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas
por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2006,
artículo 17 de! Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (a)
con CC No. 30,770,083 de TUR8AC0, solícita el 12 de abril de 2016 el
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gradey
radicada bajo el No SOP201601010369, aportando para el efecto los documentos
requeridos por ley.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

•nr.

€hTIOA&

JJI90R0

J^ino 'feOÜVAR
■^1

JmÍ I CAftCO

iwoeii ; icioiísic". tiempo seRviáol'bcawft
VINCULACION { MOOAlfe
NACIONAL ,  PRIMARIA

fe B^C201E
CL

r.' i ¿ i
A O I

Que nació el 8 de abril de 1959 y adxialmente cuenta con 57 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 19i3, establece:

Articulo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripdones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de^^.-.«h"
relacionados se puede observar que el {a) peticionario (aj no cuenta con los viH
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Munici^i
Nacior>aii2ado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no
posible computar tiempos de servido del orden Nadonal ni los desempeñldSs -cu
Cargos de carácter Administrativo tota! o parcialmente, en coosecuenda no hay
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilaciá(k,sollc¡tad3„_Tr: nOCüMENTO ES

'  kISSSl aUE R6P0SA6M el

;T 2017

afÍBÍneL QUE REPOE'' "rLA entidad
La Ley i]4 de 1913 establece para ser benericiario de la pensión'cíe'jutñfaíióngracia, especialmente el consagrado en el artículo 4® numeral 3°, el cual señala":,'
"Para gozar de la grada de la pensión será preciso que el intere^a^o^^ruebe:

"3°) Que no ha recibido nj recibe actualmente otra pensión o recompensá.Ldel
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Por ta cual se rneja el reconocimiento y paco de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Grada de VlGeiANJ GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

CBrácter nacional.

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda
reabir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y
por un Departamento."

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constltudonat
mediante sentencia C- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artícuío 4 de ta ley 114 de 1913,
que consagra como requisito para gozar de la Pensión Grada el no haber redbldo ni
recibir actualmente otra pensión o recompená de carácter natíonal^ no encuentra
ía Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el prindplo de Igualdad, pues eí
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente
para regular los aspectos relativos a la pensión, induyéñdo, obviamente, las
condidones para acceder a ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para
satisfacer el pago de prestadones sedales no son infinitos sino Imitados y, por
tanto, « perfectamente legitimo que se establezca dertos condicionamientos o
restricciones para gozar de una pensión de Jubiladón. En este orden de ideas, la
norma pardatmente acusada, tiene una Justificación objetiva y razonable, pues lo
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nadonal y así
garantizar ta administración racional de los recurso de! Estadi
precepto consOtudonal vigente desde la Constitudón de 1886 (Afc 34), reprqdáddbTT
en la Caite de 1991 CArt. 123), sobre la próHibldón de recibir c >ble asignado'déi'' '
Tesoro Publico, salvo las excepdones que sobre la materia establea la Ley.

"Siendo asi, tampoco lo asiste razón al demandante, pues
parcialmente no Infringe el Estatuto Máximo.':  ng Hiinnaeei cscacuro Maxirno/

la norma

em 2015uj ¿Ull)

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia llel ábastO'dtf-A/ r-r-
1997, expediente No. S- 699, expresó: \ co^- 'a

"1. La pensión grada, establedda por virtud de la Ley 114 dé i9lÍ,~lL)ineir¿ó.^ ' ' -'■'"-■Ari
stodo una prerrogativa gratuita que reconotía la Nación a derto grupo de docentes
del sector publico: los maestros de educación primarla de carácter regional o local;
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933 sé
amplió a ios empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de
Instrucdon publica y a los maestros de enseñanza secundaría de ese mi^SROo,
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nadón hace el p
docente hubiese trabajado para ella."

El arbculo 1*^. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

'Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hay'an -sér^o.en el magiJielio^^^
..n no menor de veinte años, tienen derechó^ñaienslón.'ae jubilación ..-.i-rr-i PS FlEI

iformidad con las prescripdones de la presente1ey.'i.'' DOCUMENJU c
-

El numeral 3®

por un término
vltallda, en conformidad FIEL

. De! articulo 4®. Bj. prescribe que para gozar de
pensión es preciso que el interesado, entre otras cosa^ ^oif
redbldo ni redbe actualmente otra pensión o recompensa de ca

EL

lue no ha
fonal...".

Despréndase de la predsión anterior, de manera ín&j^ócSvqueiá'éér&ñi^^
no puede ser reconocida a favor de un docente nadonátrpu^ cóh>títoYé 'Ttqi^^
Indispensable para su viabilidad que ei maestro no reciba retnl)úcróiír'^I^pa lde'^f^
nadon por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de
ella. Por lo tanto, ios únicos beneficiarlos de tai prerrogativa eran ios educadores
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locales o regionales.
nic

"El articulo Oe la Ley 115 de 1928 dispuso:

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos qdé cdnferñplá'la'
Ley lid de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años
de servido se sumaran los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza prirnaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la
que implica la inspección".

J4

■Ti

■ N El

■Al)

"Destaca ta Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a ia pensión grada, dejó vigente lo que
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

"Y la Ley 37 de 1933 (Inc. 24.art.3o.) lo que hizo simplemente fue extender la
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de
establecimientos de enseñanza secundaria.

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser ios maestros a que ella se
reRere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la aRrmadón de que los establecimientos oftciales de educación
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 4
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización canto de la educación
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee:
nacionaliza la educación primaria y secundarla que ofidalmente vl^Ssfi"TSíJfestwgiW
los Departamentos, el Distrito Especial da Bogotá, los Munidplos, las InCendenqs0^>f®®
Comisarias; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materií^-í 0W\1
educativa y se dictan otras disposiciones", Y en su artículo primero se pr^&ia^ ciÉU
hada el futuro: "La educación primaria y secundaria serán un servicio púbircó de "=
cargo de la nación".

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, érnp¡e?$©™aí^ViS5 ®
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que los
ordenamientos anteriormente citados (L,H4 / 13: L. 116 / 28, yi;:L:..28:'7
proceso que culminó en 1980. " í

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva -a aiquelíos docentes- "í
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en ei "
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Par ta cual se riega el retonodmiento y pago de una pensión mensual vHalida de
Jubilación Grada de VIG6IANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

mendonado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio ta oportunidad de que se
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de
1913,115 de 1928 y 37 de 1933, con d aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria de Jubilación, aún en el evento de estar é^ a cargo total o
parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentesj
en cuanto ésta señalaba que r^o podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera
"_.otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de ios docentes
vinculados hasta el 31 de dídemtire de 1980 e involuaados, por su lalxjr, en el
proceso de nadonalizaclón de la educadón primaria y secundaria ofidales.

De lo anterior se desprende con daridad que la pensión gracia no puede ser
reconodda a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, corno bien lo adara el Consejo de Estado, al dispojiet-la-tey 37 de 1033 —
que la pensión se extendía a maestros de establedníientos de enseñania"'^
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, poi
prohlbidón aludida, sobre todo si se tiene en cuenta qi e
educación secundarla no se encontraba a cargo de la Nadón.

l

Así mismo en sentencia C-08S-02 la Corte Constitucional expr :só:

o cual Se mantuvo ia

en dicha ̂ época ,|a,....

C5 D1C2015

.CSrf nr ■•h\''tr.'TC r.í ffí.
i>r--r,A t N SL

pertehecianrta-'dos' esferas ' ^"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en et país
administrativas diferentes; unos, vinculados por su nombranr^lenta a lás entidades
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nadón para la prestación del
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en
consecuenda, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, rw b
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que ios vinculaos
derecho a ella. Por eso, no resulta Inexequibie que el legislador
los primeros la denominada pensión de grada a cargo de la Nacf^PbáJérer
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, io cual
vulnera d derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconoci
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es dedr, la NadónA jSp'
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto." '

De acuerdo con lo anterior y confoime a tos tiempos de servirte
observar que estos fueron prestados con nombramiento ídel
consecuenda no hay lugar al reconocimiento y pago de la ^é'asióijfwjujMación
solicitada, por cuanto su vlnculadón a la docencia fríe de carácter ÑAGIÓNÁti"''

Que se la aclara a la interesada que para el presente analislS/nófí^ S''
cuenta los tiempos laborados del 02 de mayo de 1980, al 30 de dlcié^breíterit980 y
dd 18 de marzo de 1981 ai 17 de agosto de 19j?2;" toda vez que los mismos no
fueron aportados en formato preestablecido por éí'FOMAG y dentro"de los mismos
no se indica el tipo de vincuiadón de la solicitante -... " . - •
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RDP 030815
23 AGO 2016

ReSOLUCION N»

RADICADO N® SOP2016C1010369

Página S S

F«ha

Por ia cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Grada de VIGGIANI GUARDO NIDIA DSL SOCOflRO

Que revisada la base de datos del FOMAG !a interesada aparece con vinculación
NACIONAL desde e) 18 de agosto de 1992

Reconocer personería al(a) Doctor(a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS,
identiftcado{a) con CC número 19,138,292 y con T.p. NO. 15338 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 19p y CCA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

1928, Ley 37 de 1933,

ARTICULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago dejIacRensión de Jtibilácáórv'
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA:DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuest3'S"e)Tld' parte motiva dé
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Doctor (a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS
CARLOS, haciéndole (s) saber que en caso de Inconformidad contra la presente
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o
Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINAaON DE DERECHOS
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad,
según el C.C.A.

Doa ín Bcgo7a, D.C. at

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARARSCAUES - UGPP

1^5'

C5 OIG 2816

FIF.L

•  ■ M Fl

■.■AÜ

FOR-úRA .05-501.3

1 C| ÜCT 2017
-¿A 2017

PSTE documento ^nPi OUS REPOSA EN EL^entidad
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OS
|¿Pp.-S \ cTfV^

O'"'0(MOS"4872O«"e

Re<ScíiioNo.J0175005a7«M
F«Sg Raí 0(7,3)17 S'1$C9

.  RailcaiiorVMAíMEUSNIAftiCS

^ '■

*  C<r«idiRK«x>dnPmur>ii
Swi' Mdtvdi»
RmM» »!MCQ.ea»nR3vio3»jaLs«!i;o

'ea(»i)i4!nilaiieM>dr9-CMl3U>esR-te9;aii*
LSMtRMtoEogelfr'tffiC»

U-.u Ciú;l> )«clc/ei CI eOD 423 «3

Sefíores
Unidad Mmlntetrafiva Especial de Gssfldn Pensiona! y
Contriluiciones Parafiscaiss de la ProtecciiSn Social - U6PP
Bogotá D.C,

Rafereaela: Oerecto do Petictófl - SoKdtud da unas copias ExpotSento
Pensional COMPLETO

Sondtaide: NIDIA DS. SOCORRO VIGGtANi OUARDO
Cédula: 30.770.083 doTuitaco

NIDIA DEL SOCORRO VTGGIANI GUARDO, idantificada como aparezco debajo
de mi Urina, hago uso del Oerecho de Petidán a ((ue se refera el artículo 23 de la
Constilución Nacional, en annonía con los stllcutos 13 y siguientes del OPACA, a
fin de que se eicpida a mi costa, copias o fotocopias r&bidamente autenticadas
COMPLETAS de todas y cada una de las piezas que componan el expedienfe de
mi Pensión Grada. Adrtfenalmente sdicilo se me ex(Ala copia o fotocopia
debidamente autenticada con constancia de notificación y ejecutoría de I
resoluciones Nos. RDP 038815 del 23 da agosto da 2016 y RDP 020643 d#
de m^o de 2017.

1 9 0C1 JBti
Asi que ruego se me entregue copla del exoedlenie COMPLETO, va que a muchos
campaflefos les hace falta piezas do ta actuación adminisiiaCva y rae refero en
patfcular a toda ta actuación de mí apoderado Doctor Luis Caríos AveBeneda
Tarayoa. fe^lldlud con bus anexos bate radicado No. 2016SD051105372 <tel «PL
12 de abril de 2016. aetuadón administrativa líalo radieado No. _ ^«nihitENTO ^ ,-»i r
2016S0052073722 del 30 da hinSo de 2018. el recurso da atielaelón bálfeSlTE ,e rEPOSA
radicado No. 201650054313262 del 20 de dtciwnbra fe 201fi y t^mwfvisiA DEL ^ pNTlDAO
Qqeta bato radicado No.20175P0507a3572 de? 1S da marzo de 2D17. /^rtnimrVtlVO DE t-^ «-
reitero se me entregue copla COMPLETA O INTEGRA de mi expedteote pensiona!.

NOTIFlCACfONES

EL

Redbortoflficacioneseft: Bogotá cate 106 No 104 Cantón Norte CasasBscales
Ejercito Torra 8 Apto 503
Teléfonos: 3147206532
Correo Electrónico: n¡diavlgglan!@hotniaEa ™ Noforta Unica ciel Círc

Atentamente, /t / • i / /^«.

NIDIA DEL S^icbRRO VIGGIANIGUA!^
C.C. 30.77a083 de Turbaco ' ' 1

ulo dé Turbaco
Diligencio dé Presentación

1  ■ íO peipC^ffiMeriie^e
f-riB ■'

1  . íO pf;;od/Étr9!enle^e

^ MOTARrO'
1 //. i': T^fZ

orgaao
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t' ̂^kXrí'f66(xjf L

BOÜVAR ai AVANZA
GOBIERNO OE RESULTADOS

Turbaco, Septiembre 5 de 2.016

Doctora

KAREN PATRiaA AYOS VERSARA

Asesora Dirección de Servidos Integrados de Atención
UNIDAD OEOESTION PENSIONL Y PARAFISCAL U6PP
Bogotá.

RAjlcadoNo.201$70013DS2U2
Ftaii!i:iMar»i5isiTi8
H»sairAN36CW3U'i*
Wre 5. a™»

aÜTbíad

Si0i:Ct:«']
RauKa SceEMOCXoaEOJVM!

CModlMBaii<CtaMB»-CiSfWM «W-iSElfa
unuf'isinenKi Anual

IhM SiuaMKM C783¡aAn<n

REF: SOUQTUD CERTIFICADOS DE NIDIA DEL SOCORRO VÍGGIANI GUARDO.
radicados 201614002377131i 201614002377151 y 201614002377161.

En respuesta a su solicitud recibida en nuestras oficinas de Atención al
Ciudadano de la Secretarla de Educación de Bolívar, con radicado
2016PQ21581 eJ 25 de Agosto del 2.016, nos perrñitímos dar respuesta de
fondo emitiendo ios certificados tiempo de servicio y salarios solicitados e
Informar que solicitamos copia de los actos administrativos de la fecha y no
reposan en el expediente.

Cordial Saludo,

4fm{áU&^
FARIDES ALC/^ MARIN /
Líder-Atención al Ciudadano

Elaboro \ Proyecto: Esteban Bermúdez Tous

Operarlo Atendón al Oudaójno
-Olts

3' JVL 201J

VUS i.;:: ' Í<:L
ce Olr^:.a«niaMa>Í3Í''CsA»2«-r3

Oír 2;GLimu>PjtM3Qaáiv,^.t4 0Xi.123
Coagm»<b'tR&B-Ccíanóta

. nrjS.camattxaSiie¡íaxg»t3St'wruüíiSmsátá
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PONI NACIONAL DE PRESTACIONES SOCL S DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

CONSECUTIVO NO, 21581

1. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA:

I secretaria de educación departamental de BOLIVAR
NIT ENTIDAD NOMINADORA

DEPARTAMENTO
806002077-1

BOLIVAR

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

Primer Apellido
VIGGIANI

Primer Nombre

Segundo Apellido
GUARDO o"" 00385' 2^117

NIDIA

ce CZ] CE (H]

Segundo Nombre

DEL SOCORRO

Número de Documento:

14

2 Tipo de Documento:

GRADO DE ESCALAFON

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL (SEDE PRINCIPAL - I.E. DE GAMBOTE~
III. SITUACION LABORAL

I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

- 00770083

Anual X ( Retroactivo [ j
3 CARGO:0

4 NIVElS.VÍj
5 ACTÍyOj ̂

Docente X

Preescolar

SI .|. X • 1 NO

Nacional [ X I Nacionalizado Vigencia 812/200.3

Directivo Docente

Primarla
a Cual?

Qá$ica Secundaria ( [

Provisionalidad ) | Otro ( [Cual?

IV. HISTORIA LAÍIORAL^Í;'-^
iNcuEsg :: ^ U
TipoAclif-Ad^íriislrillvo^ íi,, K
ívurteA.,' ti

--^W VOrj _
immm

de Novedad'-^ Ing y ncmp ci
CI-NfRO lÜDuiSVvavo BFUa'idiUc! íiüucisuvu

Municipii Anona (liol

tch* Arto Admimstralivo

umtro Acto Admitiltirttivo

5ADF..S

Mumafti .6), Ccrtiúcadn t.atit'fal l'J'M

lí/Og/1992

Tiro Dt: A.A Nro. de A.A

69

l"FC:ilAA A

18/08/1992

IJRSDE

18/08/1992

l-'mllVeha Ud'MM/yyyy Pigina I de 2

-ÓS

oá
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2

Tipo de Novedad Ing y Iteing.

Decreto 281 M/02/1996 I4f02/I«)96
Plantel Educalivo CENTRO EDUCATIVO DE CAMBOTE

Municipio Arjona (Bol)

3

Tipo de Novedad Ascensos

Resolución 1730 3l/0iy20l0 31/08^2010
Písnlel Educativo CENTRO EDUCATIVO DE GAMUtJTE

Municipio Arjona (Bol)

'1

Tipo de Novedad Ascensos

Kesolttcion 0931 29/12/201S 29/I2(T!OI5
ilantei Educativo SEDE PRINCIPAL - LE. DE CAMBOTE

Municipio Arjona (Bol)

TIEMPO TOTAL 14-0.24

hlÓJX-No.-2

V, AUSENCIAS

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

TIEMPO TOTAL I M-0-24

VI. PREVISION SOCIAL

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL COA I. PERTENECE COMIENZA FINALIZA

>-'011(10 Prcsiacional del Magisierjo Í8/0S/I992

Vil. OBSERVACIONES

VIII. DATOS PE QUIEN CERTIFICA

Nombre Co|<T|>leto
I FaridesrAloal^Máriñ
Tipo de.ppiunjfento
Cargo 5 ' 'prgog;;g

ce X  CE

prcfe^TpD^I 0specíaUzaclo c{q^..<$i^ncion al Ciudadajio
■''' íí"ESTE CEBfl^tCAD^E E¿f)fefeí|SEGÚN INFORMACION

•f C' 4 frj ^ O m

Numero de Documento | ASAmii

REGISTBAPA EN EL SISTEMA

.  'j

; > :'i
1 vO

o y,! (fj
/'•

. 4 31/0(>/20l|ao
FECHA ° P C S FIRMA DEL FUNOTONARIO QUIEN CERTIFICA

I lunijnodJpTlH.íi)- CcitiliCeitili

Af4obo „ -i
cado Laboral FPM Fmilecha dü/WNV5>>-y>- Pigina 2 <fc 2
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS
CONSECUTIVO NO. 21581

1. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR

ir. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

1 Primer Apellido Segundo Apellido

VIGGIANI GUARDO

Primer Nombre Segundo Nombre

NIDIA DEL SOCORRO

2 Tipo de Documento:

GRADO DE ESCALAFON-

CC CE []

OD

Número de Docun;icnto; 30770083

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL SEDE PRINCIPAL -1E. DE CAMBOTE

ril. SITUACION LABORAL

1 REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

.Anual . Retroactivo Q Nacional Nacionalizado □ Vigencia 812/2003 □
3 CARGO: Docente [x] Dircaivo Docente j~] CuaP 1
4 NIVEL Preescolar j^~j Primaria fx] Básica Secundaria □
5 ACTIVO- s 0 N □
6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba Q Propiedad 0 Provisionalidad □

V. SALARIOS DEVENGADOS

FACTORES SALARIALES
01 -01 -2008DESDE:

Asignación Basica
Prima de Clima
Prima de Escalafón
Mma de Navidad

oclw»g.ifey"gó^oiPrima de Vacaciones
Prima Grado

TOTAL I ^ 4316395-,00

FACTORES SALARIALES
,STA¿_

1.828.358,00

31

01-01 -2009

 -12-2009

Asignación Bastea
Prima de Clima
Prima tic Escalafón

g-TT-'-- 135.00

COPIA i
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones Docentes

ARC; ñC i' "'" " 1390^40,00 ohB o0385'"2'*l'>® ^
■'-=^4.179,00

Prima Grado 150,00
TOTAL 4.647.437.00

^ AlCkU Mann

Jiut^ano^■5ó.í I)- Ceniricadc" de Salirios f PM ímiFecha dd'MNtywy Pigina l dc2
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VI. DATOS DE QUIEN CERTIRCA

Nombre Completo *
FARIDES ALCALA MARIN 1

Tipo de Documento CC | X | CE j | Numero de Documento 45477878

Cargo

P,E. Atención al Ciudadano

02/09/2016 k'/me
FECHA FIRMA DEL FUNcionarioquieN certifica

NOTA: Este certificado se expide según información registrada en el Sistema

*?;• f-ví; ■' '■ í.r?f-í

^ ^ M 2üU
•■'Jks

\ ^ oc^

«TE OOCUWe^^o^.'SEE

••'W'V/^ .. • • •--■í. Oí!-- o -■ •^9 Rfc-

;• ».«j i«,

Aprofao f«raxAk«í>M«rw

Hi;niano-(*í6.5 IVCcnifícado de Salarios FP.vi FmiFccha dd'MNÍ/'vT.^y Página 2 de 2
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*201720051596832
Radicado No. 201720051596832
Feciia Rad; 30/0&WI7 13:13:46
Radicador: LILIANA MARCELA OVALLES
FoIh73: 2; Anexo3:0

lauriddad

;.7

i'v?

iva >>»

Canal a© Recepción: Correo Electrónico
Sede: Montevideo
Remrteníe: LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

cte Atención d Cwdadaro l9No,68A-18Bogotá
ftiea Fiia en Boootá: d 92 60 90

^  J,me®jratiiifek Nacional 01 8000 423 423.  *

»s

%%%

I
S"» s

r
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REMITENTE Y CORREO: LUIS CARLOS • <AVELLAiNEDATARAZONAABOGADOS@GMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: MAY-3O-2017 09:27:42

ASUIÍTO: SOaOTUD DE NOTIHCAaÓN ELECTÓNICA

CORDIAL SALUDO, Por medio de la presente me permito solicitar la notificación electrónica de la resokxión ROP
020643 del 18 de mayo de 2017. Agradezco su atención y el tramite a la presente sdidtud en espera a una pronta
resouesta. Atento saludo. LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

AUTORIZACIÓN DE NOTlFlCACtóN
ELECTRONICA

D  DH" Pi

t;S5S£Sgs:^aE£ \ 30770083 I"! Turbaco

iResoludón RDP 020643 dei 18 de mayo de 2017

Avellaneda Tarazona
}^¡ {-*.^{i9T3g292 . 5ocot¿

avellanedatarazonaabogados@QmaiUcom
iiZ!iíiwf?iSíS;$ii2S;5SSS3í'£:3ÍGÍi2r«t;'S3jS!Í5Hi\iíííSBiB55^^

¡

13 LAVEnOaA'
3 >»^«bXiwi inn>wi

i

' rs;

r.üew w •<w4e«»»» a» •« * »É*r# y B# »*w#Mee» * Hh#»*

• Oi^ftWO

'■ ««MaMOT^Ttvv •• m

IB«i« »<«» IB ^ I«|IH»»»4bO» iCAil ■*

■Mtoh» «A. M f

I aerviLMC^M

[  tíLermOitiJí

íaunkásai
CEPOBCffiStlWWWAIES

1 a OCT 201?
Jste documento es hel

COPIA DEL
ikRCHlVO BE l-A ENTIDA

.k.;f yr-N ,JÍ^ —,

■«•• ••> r.- • ^ ^

3 í JUL 2QÍ7

r.--: -  .' i.'" - ' r]~?
-''i,; ;¡VO Dr
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TÜRBACO-BOLIVAR

Turbaco- Bolívar, I de noviembre de 2016.

fato* No. 20tCT01378C22
3W»O«l»l«0W1»0345

0AVHa.vsTBF/wV4«pe■»ns, tean

Doctora:
KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Siiibdirectora De Nonualizacidn De Expedientes Peosióoales
Direcdón: Avenida 6S Bogotá DC.

Referencia: Respuesta a Derecho de Petición de fecha 29 de Agosto de 2016

ífljiioi>*.oE twbaoj
ca* ií No sw.ie eooi

Un» eoA Ncoia m bbo^ a

Cordial saludo; ca3Cíaej
En atención al ofício de fecha 29 de agosto de 2016, donde solicita la información
requerida para el reconocimiento de la pensión de gracia, de la señora NIDIA DEL
SOCORRO VIGIIANI GUARDO, le manifestamos que revisado el archivo general de
esta entidad y en especial los decretos de nombramiento, hlnros de posesión, se erteontró;

• Acta de posesión con fecha de 2 de mayo de 1980 y 18 de marzo del 1981.
♦ Resolución 021 de 1980

En cuanto al certificado de factores salariales de 2008 a 2009, no es
dado que en esta fecha la docente no tiene vinculación coa esta administración,

19
EN EL

DE lA ENTIDAD

El tipo de vinculación era Municipal en los tiempos certificados

Se anexa:

•  Certiflcado de tiempo de servido, tipo de vinculación. {lfono),<%
•  Copia autentica de acto administrativo de nombramiento resólri&wó Ó2Í'dfe-Í9Í&))

(1 folio) Prvtf,, ,
•  copla autentica acto administrativo de posesión (antes del 31 de dlclernbré''de Í980i¿ i

(2 folios)
•  Resoiucl
•  Formato

ROSA

N* 346 del 26 de septiembre de 2016. {1 fotio)
ügendado de patrón de firmas. ^

3 ' JUL 2017

ISORIO VERSARA
Pu.( Jefe de pereonal)

Pian Prinrinal Awa RAtni'tiilira Ati MAvic.-, 17 R.rVd /Tatafav rvd^AaOfl.

ALCALDÍA DE TURSACO
2016-2019
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«ESSLUCItl» N,. 021

II cual ta hase un rumbramlant» on Intarlnldad.
iulda dal nunlcipia de Turbaca an usa da bus facultada a
P'i ■

•« y

CBN8I0CRANDS

OTÍm Infaraa da la aenara Caardinadara Cgcalat de esta

^ia,la aaftara Silvia Vijiany Guarda nuian viana dasmpan
l^üil Carja da f^aastra da la Eecdala 3UAN XXIH ha salid
^canela par al taraina de (56) dia» ya fuá Incapaci

sativas de haternidad»-

i|a haaa indispensable naabrar su remplaza mientras dure -

|capicidad can al fin da perjudicar a las nlRas t^ue reci
clases en esa plantel par la que seta Despacha^

RESUELl' E

arase para remplasar a la senara Silvia Vigii

infanta al tiempo que dure la licencia de incapacidad
iMiaanorita Nidia Vi|i«ny Guarda y el suelda qua dave^f;|jQQT 2Q1T
l|r. p.,.0. p.. 1. CJ. o. pi..icl.„ 0.P1.1

cenuNIQUtSE Y CUnPLAS^,

Dada^Jri^a a 1„ (2) das día. del^mfs.^^

(ÍBDfítft^ CiniMSA' ELLES

Alcalde nunícipal.

r.-V
£F« Alir;:c, GCMZAlCZ. OEl'.íí í#

í'í',H?vo
Secretaría" énerai»
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EBPÜBLíCA DE COLOMBIA

ALCALDIA MUniaPAL

TDRBACO, - BOUVAR

Acfa de Posesión de

m

"Eu Tartwco (Bolívar), o los ( VÍ- ̂  ' días del mes

i O «I audienncia pública, anU; ti señor Alcalde Municipal con su Secre-

toio compareció al Despacho d scñoi /

con el íin da tomar posesión del cargo da ./■ \ <S"
con $ ^^ D ^ de sueldo para que ha sido nombrado en. propiedad s."gún

íív ¿ ^J ̂  _ de .íctha ^ -Y-j.-/' cvl? /•^<l C'
emanado d^ jUjLdL¿c/''j El señor Alcalde le recibió c! juramento
de rigor bajo cuya gravedad ..I compárccieníc prouictió cumplir bien y íiclmcnt^> con los de
beres de su cargo. El posesionado priiseuló los .sigi.ientrs documentos

Cedida de Ciudadanía N^.3^ Y/¿ ¿i i ^.3 /¿ 3.- Libreta Milita/

N? ^ Carnet de iialnd K"* Certificado do Paz y Salvo
N9 ^ríe di; Tiirbsco
y la boleta N? por valor do $ se agr..'ga original a esta
dilig.ncía. Se adliicrcn y anulan estampilla- de Timbre Nacional por \'alor de $
y no .siendo otro -i l motivo de -esta ililigenc ia. el .señor Alcalde la da por terminada, íirmáu'
donse para Constancio, por los qu- en e.F.i han intervenido, previa lectora y aprolxición.

K1 Alcalde Fdo. r  •'.''■'y

^ /El Posesionado,.. ^(..4, ¿ . . )_

El Secretario Fdo. ^ 2üí7

/i Vi 'í 'N'-. ' ■ ■ ■
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•RE3PUBLICA DE COLOMBIA

ALCAUJIA MUNiaPAL

TURBACO - bolívar

ficta de Fosesíós de \][Á lU

"En Turhaco (Bolívar), o

en audletinciíi pública, ante -el señor Alcalde Munsdpal con su Secre

tario compraredó al Dcspacln el señor ^|,líÍÁ.8U«. U-s-
con el fin de tomar posesión del cargo de ' ̂ f¡ i_ R . .\u^ ■' ■. /.V ('J
con ? O C' * de su«:Ido para que W sido nombrado en propiedad según

^  f -1 h. 0^-^' 1"^ Á
j  seño^Alcalde le recibió el iuranvínto

de rigor bajo cuya gravedad vi co5np?recien,tc prometió cumplir bien y fidmentp con los de
bercs de su cargo. El posesionado presentó los siguientes documentos

.Códiila de Ciudadanía , 7 ' Libreta Militar

Jií9 Carnet de Salud Certificado de Paz y Salvo

N? Serie de Turbaco fccba

y k boleta N? ¿ por valor de 9 ^ ^
dilig.ncia. Se adhieren y anukn estampillas de Timbre
y no siendo otro el motivo de e.sta diligancia, el señor Alcalde la da por ̂ rmínadAríj^in'
donss para constancia, por los qiw en ella I co intervenido, previa lectSjt^ P^rooocion.

^•(O fe® í

El Alcalde Edo.

El Posesionado.

El Sccxclario Edo.

/

i'
o"' »38S' 66036 5

•i: I 'Y / . • tí- .-Yí'., ■ir'% .r-;v
í 'Mú. V.

^ ^ \ á¿;l
13 í JUL 2017

vUL:
íj.;
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tukbaco-bolívar

LA SUSCRITA JEFE DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA
MUNICIPAL DE TURBACO BOUVAR

CERTIFICA

Que la señora: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO, iderífflícada con cédula de
dudadanía No. 30;770.083 exp^ida en Turbaco, prestó sus servicios como Maestra de la
^cuela Juan XXllL En los siguientes tiempos:

Nombrada mediante Resolución No. 021 de fecha 2 de mayo de 1980 y posesionada el 02
de mayo de 1980 hasta el 30 de diciembre de 1980.

Nombrada mediante decreto 016 de fecha 17 de marzo de 1981 y posesionada el 18 de
marzo de 1981 hasta el 17 de agosto de 1992,

Este certificado se expide a solicitud de la parte interesada.

Dado en Turbaco Bolívar A) Primer (1) día del mes de noviembre del ario dos mil diedséis
(2016)

ROSA

Pu. Jefe de Personal

OSORIOVERGARA

r. ."i i-ü '7 "V

• -• «-.s t.

3 'Í JÜL 2017
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O"" 00385

; '.♦'"«••I' • • ' '.k-m - .'. I

■  ■" • ' ' ■ ' ■ Kí"*.

! . ■ Ni >i .l ( !(J\ i A ^
'' tí l-- .:

i'o!" üicdiu ík !;) < nai >v ): i ¡ili t ;i !;i jclf ds'. l\ rsona] (k! Miin¡ní>!'.> pnra !;\
ít-ma fl< nltíitiios d')ciinK-i)(os

N  .\!<"t!<k' Vínn!< i]i:;l <!<• i Mr¡):i<-o <ti i!S<i <k' sus liK'ultnílfs k'í^ik's,
(•<>!!stiiiici()u:d<'s V.

f. íXSllM-,]{/\Nl)<>

Qiiv (if roiiíoi'uiidad rtiu it.-y ci ,'\k":ddí.- piicdt' dclcgptr en sus !uik;5oiuu"Íos ia
atención (ie cicrios iismiios de coiiipotencía de. la adiíñnislraciún Mviviicipai.

Qiu en esios iiioiiu-)iU)s es iuti sario atender uigiuK'S soIiciüKk-s relativas a la
eKpe<lici<>!i <1( eerlj)aaíjí-s a; iK'uipo <!i: sea'irio de al.iíunos íunri<)ii;u'ios v
cviuunonaHos dei Muínnpie. ;[■ rurUtu o {>rovcnienU'S <ic diversas cuiidaties
{Miblleas V piivH<las, eou el f!>ii m d<- alendo alemas soliciuides do pe.n.sioiics
y otros irainiie.s

Que I n !.i plan.';: tic >■; js;»: de L; Mmldi;! Vlmiii ipaj de 'l"tirl>a<"o oxisle ct: < ajX(>
<k'J( !<• d< Pei"S'>na.l. a ii¡ iien \< ii eneoiiH iidar.» ta atcufión de («id'ts < sios
asuntos V io.s (jnc en iniuro m pie-.t-iíien. por !o <-nal ,sr.

AK 11( l í.t) i'Rl Víl'.Ké .y !,;eu[i/v.e a la lun< loiiajia R( )S.\ IV'lCriI OSOi^K)
\ KR( iflt-uulioadti con la r. dui.i de eindadania No
,|unn. <[nien s» íle.s<'nip<'t"i;i l oi lo jeJ<' de fHTSouai <lc esta/^c^l
lirnie totia ios doeuinenios veíaeionado.s eon ln e\pe<lición^'^'. cort
lícnijvis de servinos. labcir.ik s. v enakjmer otro roludoiiado con el d^ejuwcfl^M

.'\R t K. I iX > Sl-,<r[ NDO; \i i obsilujic las Ihatltadcs auc sc^-^-Sr^nc^^ía la linna de los doeiiniei'.tos iruMicíonado.s d<:bcráit|i^n^^sj|?®^^J@>l^^ii
Juridie:

-'-i,i, K'/., . *

AR 1 IC l I,( > J l'.RC l-.R< ): I a oj css'Tiie resolución riptc ^^5P^rj5jfir-^1^xlia de
su si\pediC!Ón "

Datio en Turbaeo a ios^ c ?í^f¡?
AMf a;)qi rp.sKy ci ;Mí#:ey!vC.ouun.-

1 ris í ;^:r
.\l<a!(U

.'S t ■ • ■■ ■ L

UU^• M .N i- i 1N i 7 l'.di .VRfyaASy niAXVtARl^ ■( R í
rri.iiTn 1 K'.rnTa)

re rr-rr r:
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la unidad
oi<o.rt«umnT***w:iixj

F(»tMATO PATRON D£ FIRMAS

IWUCD.eMNwi

ALCALDIA MUNiaPAl DE TURBACO AioacnsTMOTaiESTEcoaGO
CC:30770C83

JEFATURA DE PERSONAL

RMOONMBO/UflCSOACO

HOMiMROSAiVFmoiMmovntauu

CC 33J39.157

CAftSOrtftpePSSOWAL

PCSBKiWDgMiTOewuQKIW mSTAlAPRKgfít

TTTUAU X

SUPUEKTZ

(POKM ̂

2:

MUESTRA ■RATItaN'OC U RUMA
SUMSeSIRM (1MOOQO DC RAMA a

m MA

rtRMA

C«IECOÚr(.TBÍFOMa YFAXDE UENT10AD

^poesí®'

oc^
AVENIQAM£XIOOI>tAZt.PnNaPALCa 17N-S04

a; £aii €&X • Boocdi O.C
Lm ;rAM3 ojoiiral. 01 SBaCTiiBUiuSiaeojtt 0)«S(9S

•V"^ os&ooss
"  ■ .. ':Q

ieá>to

^ ^ 2Q1J
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■y¡ci^

V C0»RH>:

fecha y hora CORREO: SEP-12-2016 10:22:01

ASUrfrO: NOTIHCAaÓN ELECTRÓNICA

Sja™ -«.Odón atear6™ca .e ,a teoludón a„ *
Gracias.

1 q OC^
oocutf

^' •'fi. 25,7
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FORMULARIO SOUCfRIO DE NOTIFlCAaON ELECTRONICA

la unidad

,  ■- tW0D650ÜCITANTE ■• - *

CAUSAM1T O TTTVU» D£L
OttCCHO

llJNFOSMAClOKPKsai^OEQUIEN SÓüdtA U TOimCAClON'ÉÍE¿TRÓttCA'

cpMco OEcntowco

JJAí. MOfCSKMMUA^OOCMO^
nec 0(m>.rMi MOF?90MM

í.M»ífO«uj«oi5Wioe*iQAOf«*Aawn t4mnocn.on!fOint>om>tiM.AO»mmtiArM

^ , BLHFOftBWaóNOELACTOACWlHíSTWríVOÍSLÍCWLSE'ctlEREKOTlFlCAR - ^ í
«•.Xtt^XOOCWO

N*. ceovLA oa CAusAifTc O TmicM
onouuno oci. oovcHoK A'/TOR^IZAAtAUGFPAREAUZAR NOT^CAOON ELECTRONICAOaP^TOACTO'AMIWSTTUlTWO ATWMÉSDEL CORREOELECTIWMCOANTra 'j

* we*eA<ta * nm »<* ■#»«■ «.e<T**»ee«
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3 í JüL 2017
ESTE DOCUMÜ ^íTO ES F:£L

COPiA DEL QUE ¡"EFC--^ ^ "í^ EL
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201620053034112*
Radicado No. 201620053034112
Fecha Rad: 12/09i20i6 11:52:09
Radicador: CLARA MARI7ZA RODRIGUEZ
Folkn: 4; Anexo3:0

a urddad
j  Canal de Recepción: Gormo Electrúfiico

Sede: Montevideo

£ 'éi RemitÉHite: LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
L  4 ^

Gért
% w

ioff AlBnoi%iil Ciudadano
■j» -o u>.

o C « í

"O o

r

I Fija en ^ofá: 4 92 60 90
itmia NadonaJ 01 ftXW 423 423
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201620053034782*

la unidad

Radicado No. 201620053034782
Fedia Rad: 12/09/2016 12:06:21
Rfldicadof: CIARA MARITZA RODRIGUEZ
Folios: 4; AnBxo3;0

Cenal do Recepción; Gorr&o Electrónico
Sede: Monteviaeo
Remitaflte: LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

%%% l5®a i.»w

fli Ciudadbno - Calle 19 No: 6SA-t8 Bogotá
¡a Rja en ̂ ofá: 4 92 80 90
pturta Nacional 01 8000 423 423

-

o
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-ím

REMITENTE Y CORREO; AVELLANEDATARAZONA ABOGADOS <AVEL1ANEOÁTARA20NAABOGADOS@6MAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: SEP-IZ-ZOIS 10:23:25

ASUNTO: NOTIRCAaÓN ELECTRÓNICA

Ad^nto me permito presentar fonnulario de solicitud de notificación electrónica de la Resolución en ella
S6ndl3d3.

Gradas.

. -'X.- 1 i . 0;¡. íUKinc K.Tk.Ji

D.C. Cntnmhi;!

Ertt,-!!, aviriUr.evliQfaroruahog.nJíViíí-cmail.cam

«vTn«vra*t«aAa»a.Aaoo*Do«

la,
... ...

31JUL 21)57

.V;..,.

s, ;;; ; . . • . ~
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ia unidad

FORMULARIO SOUCITUO DE NOTinCAdOK ELECTRONICA

^^^^r:^:FECHAQEfflüGENGIfifflEWYnry

VlíPOCEíOÜCrTANTE

CAUSANTE o TTTUUROa
OERCCHO wmmmm

j.MWR^CWFEflSON^'OE QÚlEN:^Ua»

HBinai
C*Ht CN<^»Or««u«>l MneaVAtUái

coMmoexecTNOMco

>t»TA/W. »NOfCUO*u»t|A»OfieiUOOJ

<OUlM.nx«» «OTKa.K»n.r. u. a.

^C3VCSTA«.4ftOneM>tU(. j

mau.<,c>iw»^K^ «"""««o-w«««"ti"o«l>.«i««wn».i„

N». C£SAX> ML «AUtAf^TC O TTA*>*

<»*«naí«o oci. oewcHo

FI AVTCR^AULCPRAREAUEAR ''O^^CAOONELEaRON.CADEL^E^^EACIOAOA.IR.UArSS!^^
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Mofaría Unica del Circulo de Turbcco (Bolr/c .
?■ V •' ■•'■■) No:o;-c Unico de Circulo de

Oo'e O-'!''i'n-''5St:'i;¿

jircorrio ie'rcdo Udi
TOMO 13 rOLIO 68,- ... ^,,,1 ¿g

gACIfCaSTO NIDIA I«L SOCORaO
'■ VICGIAiri GDARDO.-

encueni.'u

Volido poro yALISS2 PEñKANSNTE,-
.  V19 AG0 2Ü}:)Turboco. '

íe

\

kOIA^lO l::-'

..<sSs^

fa

3 1JUL 2017
ESTE DOCülviíi.i-i l'O tS FíEL

COPIA DEL QUE REPC"""' "M el
ARCHIVO DE l- A EM'T^^aD
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a):
DUMEK JOSE TURBAY PAZ

Gobernador(a)

GOBERNACION DE BOLIVAR

Calle 34 No 4-21, Plaza de la Proclamación, Teí; (5)6646470

Cartagena - Bolívar

Radicado: 201614002377131

Asunto: Radicado; 201650052079722

Consecutivo; SOP201601010369

Tipo de prestación; PENSION GRACIA-RECONOCIMIENTO-

QRDINARIA

Causante; VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCQI
C.C. 30770083

Respetado Doctor(a);

Al contestar cite el numero de radicado de la comuni.

La Unidad Admintrativa de Gestión Pensional y Contribucidi^-^^scales de
la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita ai Ministerio de Hacienda
y Créditó Público, creada a través de la Ley 115 de 2007. La Unidad
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas,,..eL c^pnacipcijento de
derechos pensiónales causados a cargo de administradoras; cl_é[ .|?ég|me de
Prima Media del orden nacional, y de las entidades publfcasrdeL-pFdpn
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento'"-dé-'-pensíones
respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su

Direcaon: Avenida 58 N'° 13 - 37. Bogotá O.C.
Teléfono: (1) ¿237300 Ext 1832'1512í1408.'iá02
wwA/.ugpp.gov.cC' • respues*.3ofidos@ugpp.gov co

(^;HlWiACl(hCA TODOSPOROHf

&,N.UEVOPAÍS
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Así las cosas, con el fin de definir la solicitud de PENSION GRACIA-
RECONOCIIVIIENTO-ORDINARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
ALGUNOS SOPORTES allegados por el(os) petic¡onario(s)7

Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

jTEM

1

2

INFORMACIÓN REQUERIDA

CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO ~

] CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009
¡ COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE

I NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980
COPIA AUTÉNTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION
Antes del 31 de Diciembre de 1980

CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: Nacional o
Nacionalizado

PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

Además solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo
"Patrón de Firmas", la información del func¡onario(a) competet^ paras,
expedición de las certificadones con destino a trámites pensiónales en ca<
de no haberlo remitido a la Entidad.

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la información^ix»A'0Í2eia^^S
para tramites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón

MARCO—JURÍDICO DENTRO DEL CUAL LA UGPP REALIZA EL
PRESENTE REQUERIMIENTO: KtALIZA El

Por exigencia de la Corte Constitucional (Sentencia><;í§35"^ae?^003), las
denominadas instituciones de la Seguridad Social, cuéma irógn,:!' iptn^Fpy R ,PE
VERIFICACIÓN OFICIOSA sobre el cumplimiento de^-íos'-'re^
necesarios para la adquisición del derecho pensbnaho m^acional
correspondiente, incluidos los DOCUMENTOS que puS'an servir de
•" Dirección: Avenida 6SN'13-37, Bogotá DO

^ i33^i5i^ío8/«q2 : 'S- TOPÓRáiLAíVAv.ugpp.gcv.co-respuestaoficiosgugpp.gov.co '• NUEVOEAlS
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soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación
oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto
reconocimiento y pago de las pensiones u otras prestaciones
económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones,., y
procura de la legalidad, la protección del interés general, y la identificación de
la totalidad de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al
convencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, de DIEZ f10i DÍAS, para
que entre entidades públicas se entreguen la información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias:

♦  Artículo 30 de la Ley 1755 de junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule
una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolvería en
un término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las
solicitudes dentro de ios plazos previstos en el articulo 14"

•  Artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el
artículo 14 de la Ley 962 de 2005:

"Artículo 160.- Modificado por el art. 14, Ley 962 de 2005. SSÍ^ituc.
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidad^
Administración Pública requieran comprobar la existencia de 'alauna,^-fO ^
circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento
ciudadana, que obre en otra entidad pública, proceder^^©^^^^^ * '
oficialmente a la entidad e! envío de dicha información." con
intención)

De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su artículo lo. estiiblec»'-■- ^

3 I JU!
~ DireKión; Avenida 63 N° 13-37. Bogotá D.C. ■í-Uj/

Teléfono; (1)4237300 Ext 1632/1612/1408/1¿G2 T ^ tooosporün
v.wugpp.gov.co-respueslaoficiQs@ugpp.gov.co ' j:..—. :'^--NUEyOP/dS
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"Los requerímientos de información que se hagan por entidades estatales en

cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio y, por ende,

no generan costo alguno para la entidad solicitante". (Se resalta con

intención)

Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en
ejercicio de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA

SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la
requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2" del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos

hacemos llegar copia del acto administrativo mediante el cual se autorizó

al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En
caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,
agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron
autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001.

Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la
autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo
saber.

De igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta al
correo electrónico respuestaoficios@ugpp.gov.co, la cual debe ser enviada
desde un correo electrónico institucional.

Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensionale:^^ ^

Anexos; Un (1) folio
C.C. Expediente Pensional ^
Baboró: Hangh Gordillo ) -7

^  2QÍ7
¿".-T -'r «

~ Dirección: Avenida 63N'13-37.BogotáDC. r- . . .. 1 '' ■ ' -
Teléfono; (1)4237300 Ext 1S32/1612'«08/1<102 " "Isí- todos por un .
www.ugpp.gcv.co - .'8spuestao)icios@ugpp.gov.co HUEVO PAÍS -■
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SERVíCtOS POSTALES NACIONALES S¡A NIT 000.062.917-9

POSTEXPRESS n
IUAC.CENTRO
6169693

23rt)8«016 12-26;6a

Nombro/ R«i¿n SocIíI: UNIDAD ADMIHISTRATiVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES OE LA PROTECCION SOCIAL. UGPP - CORREO Y CORRA -
DlríccIóniCRA 88 No 13-17 NIT/C.cnr.l!9003739l3

Raf«fínclá:20l61'l(»2377iat Tol4fono;.1249S9S

CludadiBOGOTA O.C. D«pto;0OGOTA D

Códiflo Postal;! 10931286

Código Operativo; 111 tS7.C. 2

Nombre/ Ratón Social: GOBERNACION OE BOLIVAR

OlfeceIón:CALLE 34 NO 4-21 PLAZA DE LA PROCIAMACIÓN

Tol:

Cludad.-CARTAGENA BOLIVAR

Pmo Flslco(ors);900

P«80 Vo)um<lrtoo(grs);0

Peso Faclur8do(grs):S0Ú

Valor 0aelarado;$0

Valor F1*ta;S6.000

Costosa ̂ineJoiSO
Valof,Tot*V.SS.400

Código Postal; I300Q10S9

Oapto:BOLlVAR

Código
OperallvO'8t03480

YG138586282C0

Rehusado

No exisla

No reside

No (oclamado

Desconocido

Oirecdón errads

C1 C2

NI N2

FA

AC

FM

Cerrado

No contactado

Fallecido

Apartado Clausurado

Fuerza .Mayor

Distribuidor.

C.C. c/ o
Qeitlón de entrega: ^

r- ■

r
s»..

II
u>

Dice Contenor:

Observado nea del cliente ;

Plrnia no^^ulen^p^g^^

Facha de entreg.;^^.^ V Z
Olfttrlbuldar a

OJ
N
in

o
a:
h-
z
LU

O

ü
<
3

<

O
q:
I—
z
LÜ

O

ÍN3
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a):
MANUEL ANTONIO A2UER0 ANGULO
Secretario(a)
SECRETARÍA DE EDUCACION DE BOLIVAR

Te^sTeSOSsío Chambacu Piso 1,
Cartagena - Bolívar

Radicado: 201614002377151

Asunto: Radicado; 201650052079722
Consecutivo: SOP201601010369

Tipo de prestación; PENSION GRACIA-RECONOCIMIENTO-
ORDINARIA

C C^30?7008T'^'^' guardo NIDIA DEL SOCORRO

Respetado Doctor{a);

Al contestar cite el numero de radicado de la comunicación

La Unidad Adrininfrativa de Gestión Pensional y Contribuciones

aspecto de las cuales se haya decretado o se decrete su Hquklación.

Dirección: Avenida 68 N'13-37, Bogotá D.C, ■
Teléfono: (1; 4237300 =«1632'15¡2;'i40o/1402 —"•"--L.,:;-
■A-A,vv.ugpp,gov.co-respuesiaoDcios@ugpp.govxo ■ ..®

aCA
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Así las cosas, con el fin de definir la solicitud de PENSION GRACIA-
RECONOCIMIENTO-ORDINARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
ALGUNOS SOPORTES allegados por el(os) peticionario(s).

Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

jJEM

1

2

3

4

5

INFORMACIÓN REQUERIDA

CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO

CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009

COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE

NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980

COPIA AUTÉNTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION.
Antes del 31 de Diciembre de 1980

CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: NacíonaTo
Nacionalizado

PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

Además solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo denóminac
"Patrón de Firmas", la información del funcionario(a)
expedición de las certificaciones con destino a trámites pens^a^^l
de no haberlo remitido a la Entidad.

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la iritoíli^lSiln^^^^
para trámites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón de Firmas", ps
actualizado. OOCUM^T EL

rOPt A la entidad
MARCO JURIDICO DENTRO DEL CUAL LA UGPP
PRESENTE REQUERIMIENTO:

-  •."■y
-t

Por exigencia de la Corte Constitucional (Sentencia C-835 de 2003), .las
denominadas instituciones de la Seguridad Social, cuentan con-un D'EBl|R]DE
VERIFICACIÓN OFICIOSA sobre el cumplimientcu júe,, ,|osp,-,i5aquisitos
necesarios para la adquisición del derecho pensioíiái^fr pí^stacional

Dirección; Avenida 68 N' 13 - 37. Bogotá D.C
Teléfono: (1) ¿237300 Ext 1S32'T612'T¿C3.'1'102
www.ugpp.gov.co - respuesteoficios@uGpp.gcv cc -é. TODOS POR UN.

í. , NUEVO país
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correspondiente, incluidos los DOCUMENTOS que puedan servir de
soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación
oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto
reconocimiento y pago de las pensiones u otras prestaciones

económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la ilegalidad, ta protección del interés general, y la identificación de
ta totalidad de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al
convencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, de DIEZnOi DÍAS, para
que entre entidades públicas se entreguen la información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias:

•  Articulo 30 de la Ley 1755 de junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule
una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolverla en
un término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá ¡as
solicitudes dentro de los plazos previstos en el artículo 14"

•  Articulo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el
^artículo 14 de la Ley 962 de 2005:

"Artículo 16V Modificado por el art, 14, Ley 962 de 20^^lS^¿^^
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidades fe la ««-i
Administración Pública requieran comprobar la existencia de ^
circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o petición -
ciudadana, que obre en otra entidad . pública. prgcegrái|^ei^¿ffi
Oficialmente a la entidad el envío de dicha información." '(%o¥é^^ies)ig>E
intención)

3 ; JUL 2ÜÍ7
De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su articulo, lo,,establece:

Oirección: Avenida 68 N" 13 - 3; Bogotá D C
Teiéfono: (1t 4237300 Ext 183^612rt408/1402 todos'poruh:
www.ugpp.gov.co - respjesi30ficios@ugpp.gov.co - NUEVOPÁlS
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Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en
cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio v. oor ende^
no generan costo alguno para la entidad soücitantf," (Se resalta con
intención)
Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en
ejercicio de ia función administrativa. NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA
SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la
requerida se encuentran frente ai cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2" del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos
hacemos ilegar copia del acto administrativo mediante el cual se autoriyó
al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En
caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,
agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fuerori
autorizados, de acuerdo con el artículo 2" dei Decreto 13 de 2.001
Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la
autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo
saber.

De igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta ai
correo electrónico respuestaoficios@ugpp.gov.co, ia cual debe ser enviada
desde un correo electrónico institucional

Cordialmente,

yá-p^V'
1 o OCT

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS ^Subdirectora de Normalización de Expedientes pensiónales ;:"^
Anexos: Un (1) fdlo
C.C. Expediente Pensional
Elaboró: Mangle Gordifío

Órlales-

3 I Jül 201?

'' f L-T

Dirección:Avenida 68 N" 13-37. BogotáD.C. ■ i ' r/áV-..''
Teléfono: (1) 4237300 Ext 1632/1612/1408/1402 ~
Wí^.ugpp.gov,co-respuestaofidcs©ugpp.go./.co ®~"..
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NOM ■

•RICES

IV/IR

SERVICiOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9

POSTEXPRESS
n

lAC.CENTRO

ied093

l^niFliOiTm-TÍ 23/0W2O18 12;28;5<5

Nombra/ RáíiSn Soelsl; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL, UGPP - CORREO Y CORRA •

DlraecIóniCRA 68N013-17 NlT/C.C/r.l:9003739l3

RBforencU;20161-l(X)237riSJ Teléfono:-l24959S Código PojW!:1109312S8

CludsdiBOGOTA O.C. 0«plo;BGGOTA D.C. Código Operativo:! 111S72

Op«rallvo:8103000

YG138586296C0

Cousal Devoluciones;

Nombra/ Rítón Soclol: SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR

DIraeelóniCARRERA 13 B NO 26 • 78SECTOn POPAYAN - TOHICES EDIFICIO CHAMBACU PISO 1

Tel; Código Poelal: Código

Cluded:CARTAG ENA_BOLlVAR □ e pío: BOLIVAR

TE Rahusado C1 C2l Carrada

NE No oxiala NI Ñ2| No coniaciado

NS No rostds FA Fallacido

NR No (adamado AC Apañado Clausurado
DE Desconocido FM Fuarza Mayor

Oíroccióft ««oda

Firme non<^ y/o sojfo de quien ro^e:

C,C.

°  r.

Pato pTslao(gra):SOO
Petó Volum4lrls6(gral;0

Pasó Faclurado(Qrs);SOO
Valor l^ct,erado;$0
Valor ®^6.000
Co«lo>tMji^a)o;SO
Valoí&Siiíia'lOO

.1 o

■ - • j ■ ó - ^
■^{p Ü1

Olea Contanar; Fecha da entregs:

Distribuidor:

DÜ] ■ '
0bs6rvActon«s del ctlento

''íí-f664^

11115728103000Y6138S86296CO
^ nwanii'ri.'jí !t.> Ljhuicj Li '■ ■" •.nmnnx.l-! .t- v i ti.-.

CM
s
li)

o
te
I-
2:

<
o

LU ^
o ^
6 É
< o

r4
A
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a):

ARCHIVO CENTRAL DE BOLIVAR
Calle 34 No 4-21, Plaza de la Proclamación, Tel: (5)6646470
Cartagena - Bolívar

Radicado: 201614002377161

Asunto: Radicado: 201650052079722
Consecutivo: SOP201601010369

Tipo de prestación: PENSION GRACIA-RECONOCIMIENTO-
ORDINARIA

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO '
C.C. 30770083

Respetado Doctor(a):

Al contestar cite el numero de radicado de la comunicac

La Unidad Adminfrativa de Gestión Pensionaly Contribuciones i-'araTKcaiíla Pi'otecdón Social, UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de HaaU.v«
y Crédito Publico, creada a través de la Ley 115 de 200,^U3s>^^^
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el
derechos pensiónales causados a cargo de admin¡strador^X^#S^
Pnnria Media del orden nacional, y de las entidades públicaSF "
nacioral que hayan tenido a su cargo el reconocimiento
respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación

Direedón; Avenida 63 N° 13-37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1) ¿237300 E« 1832'iei2'1408/1402
WAW.ugpp.gov.co - respuesí3ofic¡os@ijgpp.gov.co

PSTti 'ir"-;-;-; -i:.'
r-r-PíA. " V r*r~

r\\

TODOSPORüN
^ NUEVO país
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®' "" definir la solicitud de PENSION gracia
ALGUNOs'sÓpoRt'k necesario la CONFIRMACIÓN hfALGUNOS SOPORTES allegados por el(os) petidonarioTs)!
Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el

ITEM INFORMACIÓN REQUERIDA
certificado de tiempos de servicio

, CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009
vSrJírf acto administrativode"nombramiento. Decreto 021 de 1980

acto administrativo DE PosisroNAntes del 31 de Diciembre de 1980

i _ _ iSafea^^^^^ VINCULACIÓN: NacionaFo

ERVACIONES. La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

TÍtr^n%f fÍSS? diligenciar y remitir en eí formato anexo denqPatrón _ de Firmas", la información del funciónarioíai comrv
h °h certificaciones con destino a trámites pensilde no haberlo remitido a la Entidad. "ues pensil^.

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la
artualizada ' Pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón
¡yiARCO JURÍDICO nFMTPr> npi cUAL LA lirPD

Por exigencia de la Corte ConsStudonal (Sentencia ci&áfSÓOsrtas
aenom,nadas instilaciones de la Segnridad Social, cuentan

Direraón; Avenida 68 NM3 - 37. Bogotá D.C.
Teleiono: (1)4237300 Ext 1332/1612/1403/1402
v.\vw,ugpp.gov.ctj. re5poestaofií3os@ij3pp.gov.co Ctooosporun

nu^opaís
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soporte para la obtención de! reconccimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación

oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto
reconocimiento y paqo de las pensiones u otras prestaciones

económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la legalidad, la protección del interés general, y la identificación de
la totalidad de ios elementos de juicio que conlleven a la UGPP al
convendmiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal; de DIEZ f10i DÍAS, para
que entre entidades públicas se entreguen la información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias:

•  Artículo 30 de la Ley 1755 de junio 30 de 2015:

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule
una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolverla en
un término no mayor de diez (10) días. En los demás casos, resolverá las
solicitudes dentro de los plazos previstos en el articulo 14"

Articulo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, mod!
artículo 14 de la Ley 962 de 2005;

"Articulo 16°- Modificado por el art. 14, Ley 962 de 2005. ScJk^_
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidál^jsii
Administración Pública requieran comprobar ia existnncia
circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o
ciudadaja, que obre en otra entidad pública, procederán a
oficialmente

intención)

petición

solicitar
a la entidad el envío de dicha informacií jutr^

í^fesalta con

la UTT-"''

De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su artículo lo. est^récMJL 2G17

Direcsióíi: Avenida 63 N» 13 - 37, Bogotá O.C.
Teléfono; (1) 4237300 Ext 1832/1612/1408/1402
wviiw.ugpp.gov.co - respuestao(icios@ugpp.gov.sa

ESTS ní5Ct?f;0i:?£TO-

TOOOSPORU»'

NUEVO PAÍS
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"Los requerímientos de información que se hagan por entidades estatales en

cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad

legal, o por los particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades del Estado, no constítuven solicitud de un servicio y, por ende,

no generan costo alguno para la entidad soHdtante". (Se resalta con

intención)

Que de acuerdo con !o anterior, la información acá requerida por la UGPP, en

ejercicio de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA

SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la

requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2® del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos

hacemos llegar copia del acto administrativo mediante el cual se autorizó

al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En

caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,

agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron

autorizados, de acuerdo con el artículo 2" del Decreto 13 de 2.001.

Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con ia

autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo

saber.

De igual fo.nma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respuesta al

correo electrónico respuestaoficios@ugpp,gov.co, la cual debe ser enviada

desde un correo electrónico institucional.

Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS

Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales
rt ?vS- •• •

Anexos: Un (1) folio oí í! !I OHI?
C.C. Expediente Pensional U l
Saboró: Hangie Gordillo

COPIA 0?r.L = •
ÁiRCí DVÜ DE

Direcdén: Avenida 58 N' 13 - 37, Bogotá D.C,
Teléfono: (1)4237300 Ext 1832'1612/1¿08/1402 ^ todos por un
vwN.ugpp.gov.oo - respuesiaofícios@ugpp.gov,co —
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AC.CENTRO

'6169593

0/rícción;CRA 60 No 13-17 SOCIAL. UGPP. CORREO Y CORRA -

S.A NIT 900,062.917-9

23/08/2016 I2'26-58

NIT/C

Y6138586305CQ

B
.Cnr.l;9003739I3 RE iRehusaiÍQReíefoncla;2016H(»2377|0i

CludídiaOGOTA O.C.
Cof.'ado

No coniaciado

Foltdo'do

Apodado Cíausuraco
Fvcrta .Mayor

Telifoíio:42.l959S

DaptorBOGOTA O.C.

NEjNo existeCódigo Po»(al:1l0931286
Código Operativo;1111572

NSfNo f65}do

^rJNo reclamadóNomuroi KMon socíoí: ARCHIVO CENrR^M. DE BOLIVAR
O^Descoiiocido

10 erradaDlr,cc|ó„:CALLE 34 NO 4-2,. povza DE U PROCIA.M,XC.ON
Tól: Firma pío de

C6d{go
Operailvo'ñ lOJ-íso

Peso Físleo(flrs):500
Peío VoIumólrIco{gre];0
Poío Pociurado(grs);SOO
Valor Ooc(arado;3Q

Valor Fleio:S6.000
Costo de maneJo:$a

VatortoWrSS.aoo

Ole© Conloner Pecha de onti^ga; ̂
Diairibuldor

LIVAR

C.C.

\Pi.ATJ<

■eAtrega:

Observaclorras del ellanle ;
Qesdón

3H1

ffiS 00^ 'í lllli IIlll.jJVi»,rr- ■ ^ l^llS728103ó80VQ138S863e5CO
ñifl"'/! ■>

-V
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Bogotá D.C., 19 de agosto de 2016

Doctor(a);
ANTONIO VICTOR ALCALA FUELLO

Alcalde

ALCALDIA MUNICIPAL DE TURBACO

Avenida México Calle 17 # 804 Plaza Principal - Palacio Municipal. Tal: (5)

6436408

Turbaco- Bolívar

Radicado; 201614002377171

Asunto; Radicado: 201650052079722

Consecutivo; SOP201601010369

Tipo de prestación; PENSION GRACIA-REGGNOCIMIENTO-

ORDINARIA

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCÜ
C.C. 30770083

Respetado Doctor(a);

Al contestar cite el numero de radicado de la comunicacIqjO'^^V^^^
La Unidad Admintrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Par|flscaies de
la Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio ífeWá^eñH^?
y Crédito Público, creada a través de la Ley 115 de 2007.''%'''iíriiíad'f.;'
Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, el reconoc|mientó:;%é¿'
derechos pensiónales causados a cargo de administradoras del Réqimein de
Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas cfeil crainiUlí
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones
respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liqui(SeioñP" ' rr. ;■

'■ ^ ¡ í»

Dirección: Avenida 68 N° 13 - 37, Bogotá D.C,
Teléfono: (1)4237300 Ex; 1o32/1512í'1408;14C2
■A'Wiv.ugpp.sov.co - respijestaoficíijS@ugpp.gov.co

^ TOOOSPORUN
^ NUEVO PAÍS
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Asi las cosas, con el fin de definir la solicitud de PENSION GRACIA-
RECONOCiMiENTO-ORDINARIA se hace necesario la CONFIRMACIÓN DE
ALGUNOS SOPORTES allegados por ei(os) petjcionario(s).

Por lo anterior, solicitamos de su intervención a fin de obtener la respuesta
requerida por La Unidad para poder definir de fondo la solicitud hecha por el
presunto CAUSANTE O TITULAR DEL DERECHO en los términos que
establece la Ley:

ITEM INFORMACIÓN REQUERIDA

CERTIFICADO DE TIEMPOS DE SERVICIO

CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES 2008 a 2009

COPIA AUTENTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE
NOMBRAMIENTO. Decreto 021 de 1980

COPIA AUTÉNTICA ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESION.
Antes del 31 de Diciembre de 1980

g  i CERTIFICACIÓN TIPO DE VINCULACIÓN: Nacional o
Nacionalizado

PATRON DE FIRMAS: Del funcionario autorizado para la expedición
¡de certificados. (Formato anexo).

OBSERVACIONES: La persona se desempeñó en el cargo de DOCENTE

Aderriás solicitamos diligenciar y remitir en el formato anexo denominado
Patrón de Firmas", la información del funcionario(a) competente para la
expedición de las certificaciones con destino a trámites pensiónales er
de no haberlo remitido a la Entidad. ^ ̂

De presentarse cambio del funcionario encargado de certificar la informWoñ «nVl
para tramites pensiónales, solicitamos remitir el formato "Patrón de Firmá¿^ ̂
actualizado.

MARCO—JURÍDICO DENTRO DEL CUAL LA UGPP REAUS^S*®!
PRESENTE REOUPR,MIPNTO:-

Por exigencia de la Corte Constitucional (Sentencia C-835 de ̂ 03), ías L3ri-r-
denominadas instituciones de la Seguridad Social, cuentan con un DEBER DE'
VERIFICACIÓN OFICIOSA sobre el cumplimiento de los re^ilíti^ 2017
necesarios para la adquisición del derecho pensional o ̂prestacional

Dirección:Avenida58íT 13-37,BogotáD.C. me?", r-.r.v .-c ■ ■ T
Teléfono: (1) 4237300 Ext 1332/'1612/1408/1402
wwjv ugpp.gov.co - resp<;esiao)iclos@ugpp.gov.co ° .

r-,--

'¡^TODOSPORUN - -• -
^ NUa/OPAlS
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correspondiente, incluidos los DOCUMENTOS que puedan servir de
soporte para la obtención del reconocimiento y pago de las prestaciones
económicas a cargo del tesoro público. Dicho DEBER de verificación
oficiosa, tiende a proteger la objetividad, transparencia, moralidad y
eficacia que la función administrativa requiere en orden al correcto
reconocimiento v pago de las pensiones u otras prestacionf^s
económicas propias del régimen de Seguridad Social en Pensiones, y
procura de la legalidad, la protección del interés general, y la identificación de
la totalidad de los elementos de juicio que conlleven a la UGPP al
convencimiento del correcto reconocimiento y orden de pago de las
prestaciones reclamadas por las personas que acuden ante la Administración
para tal fin.

De esa forma, agradecemos dar cumplimiento dentro del plazo legal y
PERENTORIO establecido por el ordenamiento legal, de DIEZ f10i DÍAS para
que entre entidades públicas se entreguen la información requerida de
acuerdo al ámbito de sus competencias:

•  Artículo 30 de la Ley 1755 de Junio 30 de 2015;

"Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuando una autoridad formule
una petición de información o de documentos a otra, esta deberá resolvería en
un término no mayor de diez (10) dias. En ios demás casos, resolverá las
solicitudes dentro de los plazos previstos en el artículo 14

•  Artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, modlfS^SS^^^S
artículo 14 de la Ley 962 de 2005:

"Artículo IB».. Modificado por el art. 14, Ley 962 de 2005. SoI¡c¡tud^weW-VO^¿I^íitU
oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entid3fe^4ta¿ie^fS
Administración Pública requieran comprobar la existencia ^
circunstancia necesaria para la solución de un proced¡mientó%Ífedr8n-rr.
ciudadana, que obre en otra entidad pública, procederán sóiipitár T; /
oficialmente a la entidad el envió de dicha información." (Se resalta''con-- ' ■
intención)

3 í JUl 23Í7
De otra parte, el Decreto 235 de 2010, en su articulo lo. estallar r-, - ■

-■ r . '. .
Oirecd6n:Avenida68N" 13-37.BogotáD.C. AZC.-,. i r ' . . '
Teléfono:(1)4237300Ext1832'1612/1408/1402 1 •; ■ ■wv;w.tjgpp.gov.co-,'espueslaofictas©ugpp.gco/.co - ^NUWOPtó
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"Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en
cumplimiento de una función administrativa o en ejercicio de una facultad
iegai, o por ios particulares encargados de una función administrativa, a otras
entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio y, por ende.
no generan costo alguno para la entidad solicitante". (Se resalta con
intención)
Que de acuerdo con lo anterior, la información acá requerida por la UGPP, en
ejercido de la función administrativa, NO PUEDE ENTENDERSE COMO LA
SOLICITUD DE UN SERVICIO, puesto que tanto la entidad requirente como la
requerida se encuentran frente al cumplimiento de un DEBER LEGAL.

Y amparados por el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001, le solicitamos
hacemos llegar copia del acto administrativo mediante el cual se autorizó
al funcionario responsable por la firma de los certificados que se remitan. En
caso de que remitan certificados firmados por funcionarios diferentes,
agradecemos enviar copia del acto administrativo mediante el cual fueron
autorizados, de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 13 de 2.001.
Igualmente, en caso de que alguno de estos funcionarios ya no cuente con la
autorización para firmar este tipo de certificados, agradecemos hacérnoslo
saber.

De igual forma, para mayor agilidad en el trámite, recibimos su respue
correo electrónico respuestaoficlos@ugpp.gov.co, la cual ~
desde un correo electrónico institucional.

Cordialmente, \ ̂

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales

Anexos: Un (1) folio
C.C. Expediente Pensiona!
Elaboró: Hangia Gardillo

a<5i. v
«T: V - . ....

3 i JUL 2317

Dirección: Avenida 68 N' 13 - 37, Bogotá D.C.
Teléfono: (1) 4237300 Ext 1332/1612/140871402
mw.ugpp.go-v.co - respuestaolicios@uspp.gov,co

HSTF s^OCIvJ^II'riTr: pfrr?

AHCHiVC' D2 L.?

TOOOS ««UN
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CORREO CERTIFICADO NACIONAL
7-jjy

ÜP ^gygH¡jjjgg¡a|B23«38/2016 13;0r:09
Nomt>r«/ Raión Social: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL. UGPP - CORREO Y CORRA •
DlíBCGlóniCRA 68 No 13-17 NmC.C/T.1:900373913
R8f«rancla:20161'1002a77171 T«lífOflo:4249595 CódiflO Postal:H0931288
CludacíiBOGOTAD.C. 0»pto:OOGOTA 0.0. Cádiuo Op»rallvo:1111572

Nombrí/ Razón Social: ALCALDIA MUNICIPAL DE TUROACO

DIracelón: AVENIDA MÉXICO CALLE 17 « 8<M PL.\ZA PRINCIPAL • PALACIO MUNICIPAL
Toi- CódlQO Poatal: Código

_  „,.r> Oparatlvo 8103105
Cludad:TURBACO OaploiBOLIVAR

OporaUvo 810310S

P«»a Fialco(grs);SOÜ

Paao Volumatrlco<gr«):0

Paso Fac1urado(gra);S00
Valor OactaradoiSO

Valor Flel«;$7.S00

Coalo do mano|o:$0

Valor Tolal:S6.750

RN624943005CO

' Rehusado

' No exista
i No rasida
i No roclamado
: DosoooockJo

Dirección errada

]?• yM qula^

oMciu/fú
Tol:

Cerrado |
No conlaciedo <

Fallecido

Apañado Clausurado
Fuerza Mayor

iclbaj— J

^3 £.39
Dice CorvteiiQf:

'ÍJulX? /CJUi
Obs^rvadonoA d«l clien<« :Si Ga«il6n « ont/«0A:

m o ¿Pl i

Estola B.|9»uI jSl! 1
;GLSiii>'»«.-1>ír'®A'N Jr' i-iPI ■■
r~ r : ^

C5jC

1111S728103105RN624943005CO

I í-72trmíHíí li!n jiri yc>»' 1| tMftji lit iMií P»fi t;if(er >)|jí fic)j«j.ter..c»ii'EÍ«MiI i ?2«o ai Pm .tuíír i PtcUi <i

1:*. : r-:S.Z.

SOr
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1800

Bogotá D.C,, 01 de jumo de 2017

Doctor (a):
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
AVELLANEDATARAZONAABOGADOS@GMAIL.COM

Radicado; 201714001658341

REF: RECURSO DE QUEJA
Cau^nte: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
ce Causante: 30770083
Radicado: SOP201701010726

NOTIRCACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

avellanedaI-af&zS^^19138292 y TP No 15316 A P ' MedulaVIGGIANI GuXRbo NIofA DEL St^ORRO S«f ? APODERADO del(a)^^No. 30770083. expedida en Turbam Hp la d' (®) con Cédula de Ciucfaí¿i|Vde 2017. por la cSal se RKuaVE UN REcI'^Se
del 3 de marzo de 2017 del Sr /ai vinriAMi r-\ iPnS^ contra del Aut
No. 30770083. VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SO^ ^

recurso alguno. ^ electrónico y que contra el mismo n^ procede^' "

3 1 jUL 201?

Recepción de correcpondcncie;
Avenida Carrera $S No. 13 - 37 (eoeotá)

Centro de Atención al Ciudadana
Calle 19 No. $8A.lí'(BoE0táJ
lunes a Vie.-ne5,de S.OC a.-m. a 4:00 D..-n.

línea Gratuita Nacional; 01 8000 423 423
linca fiia en Bogotá: (1) 4925090
Lunes a viernes de 7:00 a.n; a 7:00 p rr.

Ij-Q:

^ TOoespORun
? WEVOPAlS
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De conformidad a lo ,estipulado en el articulo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo; Copia íntegra de la Resolución en (5) folios.

Cordial saludo,

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO

Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

ELABORÓ: AGIL
REVISÓ; NJIMENE2

Rcccpcipft de correspondcncw:

Avenida Cabrera 63 No. 13 ♦ 37 (Bcgclá)

Centro de Atenclórv al Ciudadano

Calle 19 No. 68A-13 [Bogotá]

Lun« a viernes de StOO a.m, a a:00 o.m.

linea Gratuita Nacional: oi SOOO 423

Línea fijo en Bogotá: [1) <925090

Lunes a viernes de 7 00 a.n 3 7 00prr,.

iSK'-S., v-fís.

^ - - -o
s  . ./...y-,

¿..a!- \

31JÜL 2017

DviL n^r ^ -r';.!?-

^ TOD05PWUK

C NUSVOWÍS
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SERtffaOS POSTALES NAapNALE5«;'A NIT 900.062.917-9
CORREO certificado NACIOMAI,

Centro Oparath/o;

Ordendo servicio:
¡^[¡ggggSBEBOB!o8/o:'/2'.n.' i6-20.58UAC CL'.N'IKO

7302176
^ Nombioí Rai<Jn Social: UNIDAD AO.\iiM;..-r;A i f S'^^ÉCIAI DE GESTION PEI-jciOfiíí'v

r^AMTDíftí irur^fcicíT nA« Ar-i<%/% .. «-is. «-4- wt-s-♦ iv» < uiv ^twri t ICOMTRIBUCIONES PAf'AFISC Ai.eS DE PRortCC'Oí í SCCIA', DGPP - CORREO Y CORRA -
DifocctóorqPA 63 13-17 «iT'(;.CfT.t;9:)03/3a 1 :<
R6(5ionoia;?OI71.1200C53S01 Teli lono:.i240S95 Cód^o Posla!, l »OiOI266
Ciu3ad:DOCiOTADC 0«pto:BOGOrA D.C ^Igo O-aprativo'l 111572

•  ■

Nombre' Razón Social: LU:S CARI 05 AVCEL/\NEDA TAHA20NA

O ArDIf0CGÍón:CALLE 12í. 32 OFICif-ViOOi
Tel:

Cliidad:60G0TA O C

-i ^^.>0Códioo Post^:^l7^f.l "A Códiffti
Oepto;ÚOGiSk O C Oj&alivo 111J 7/0

I Poso fisico(í)fs);6C0
I Peso Voíucnóírico^yfíj'.r/
I Peso Pao|uí3do{of&):íco
I ValOí Oocíarado.S lOOüO

Vaiof Pídlo;Sfi.2O0

I Costo dú mano;o:$0
I Valor Total:33.3?'i
n

üic» Conienor :2

Observaciones <iol cdanté :2

RN723607345CO
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-7 r; —»

R-nw iv^íiJÍ: teiiC^fiií ?í

r^.5
C.*J
Wií,

«I»

:X3 ft "

STtCTSnWBfüi
RE [Rehusado
nÍ|No oxiste
NSjNo reside
NRj M) recleirvido
ÓEj Dosconociik)

Dirección errada

rirnia ncinbre y/o sollo do qulon rocibJt;

C.C. Tol:

Fecho de onlrego:

■  ■■ a.
Hora: V.  /\

Oi&trjhuídor;

C.C.

Gcetíón de entrega:

Q¡D

01 C2 Ceir ado ^ (\t
NI IM2 No comaclort:.

í* 1FA FaSoctdo

AC
FN

Apetlikla Cliirtu<adci
Fixjrüi ^liiyor r- ¡ü

O fj § C3
%%% ^

■mi
H11S721111779RN72360734SCO

Sp n7U.'liMtrtal»®] íVTjajl v».; la.p.o |v ó..vi3lHTJjn<a7BAa.w.kJlH/Knr. Fk «ViKyral<:nri-jV!i''.!r;i;K).s.|.. .« ViS
'  * ' * " 'f ':ec'»t-iíiein7?''r,'t.p-nj„,ijz.< i(i'iliuivíi'í-ré-niwr.i4 7'.vitCi
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SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9

CORREO CERTIFICADO NACIONAL

líAC.CENTRO

17454591

Fecha PrO'AdmJsión: 104/04/2017 14:38; 11

Nombre/ Ratón Social; UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL OE OESTlON PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES OE LA PROTECCION SOCIAL. UGPP • CORREO Y CORRA -
OlraccIóniCRA 58 No l3-t7 N1T/C.C/T.I:9<103/3913

Ro/orcneta;2017l42009840SI Teléfúno:4a49595 C6dl0oPoBial: 110931285

Clud3(J:80G0TA D.C. DeploiBOGOTA D.C. CódiQoOperalIvo:! 111572
,JU

Nombro/ Ratón Social: LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA ' "

Dlrecclón:CALLE 12 5 3? OFICINA 901

rol:

Cludad.BOGOTAO.C,

^CóBgo
qpcraUvo:ni1W^

Código Poalal;II17in7')

OeploiSOGOTÁO.C

RN738115700CO
Causol Oevolucíonos;

Rehusado
1

C1

No existe ÑT
No toside FA

No roclamadu AC

Dosoortotído FM

Daecclón errada ̂ 1 8

'C2| Ce/railo

NZj No comaclado
F^íAitl»

o Clausurado

'TOI
m •

O

> -^'1 M
''1

lHt;órl {t'3^xsl?5 D H 95/SSB^ÍÍ'

Finna nombro y/ recibe:; ^y¡ii

Tel: ̂  ̂ ^"^^nora
Poso Fislcc(grs):SOO

Peso Volumótríeo{grs):0

Poso Fac(urado(grs):500

Valor 0<!Olarado;50

Valor Flalo:3S.200

Costo do manojo:$a

Valor Total:S3.328

Oleo Conlonor :3

Obscrvaclonos del cliente íNOT P0330277A Coallón de ontrcg

TeH -¡'I-i

3111S721111779ftN7381157O0CO

p/1(í.ccn.^a(57l}4722D95KKTranp-irltUc.<l«e9r9}8Í10?íffi¿rl20ilsrioo2a78-'WAnL2si.Ktna^efóÍ7srf»85l981óí8str:}=a'Tní4etrDV
lüfí fm datos poi-ioulta para fftóir 1» aoUej* ¿d fíToa Pira f:Pttr Jolo rtHiar4ct7vhRaal;1ooti1l1*f7ctniro1brocr4u\/li>rla Potóos ¿t Iratvecato.r» picado «i la pijóo «

r-i

í.->

'.'1

F-- ^x>
Fv> C3

^11
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CORREO CERTIFICADO NACIONAL

IUAC.CENTRO
ni5306

|^jt^-p.Tif,',1!üMiH«Í23l05/2017 H1S1;42

=isS«^
Dl.«ccí6n:CRA68.No13.17 NIT/C.C/T,I.900373913

T«tóíono:<12'19595 CMigo Poslal.R«t9roncla:2017l4201S31111

Cludad'.BOGOTA O.C. Daplo-.QOGOTA O.C.

Nombro/ Razón Social: LUIS CARLOS AVELLANEDA TAf<A20NA

OlrocelónrCALLE 12 5 32 OFICINA 901

Tol;

Cludad:BOGOTA O.C.

Poso Físioo(grs);500

Peso Volumé1rico{grs):0

Peso Facturado(gf5i;500
Valor Ooelarado:S10-000

Valor FíoId:S5.200

Cosío de mane)o:$0

Valor Tolal;$3.328

-V,'

íh
;

í /.PAtífd.Ba/ial

Código Poslal: SP ̂
DBplo:OOGCtf^g-^%fa^ I
T—Dice CMiener^

-■ «

Observaciones delcllonle :

RN76339eQ99C0

fo Operatlvo:1111000

Opo rallvd^l 11000

|c{E Rehusado C
7¡e No existe j;
"ÑS No rosido f

No reclanado £
DE Oasconocido tf

Dlrocción arrada '

Firma nombre de i

Cerrado

No conladado
FoHooido

••/tí/Hado Clausurado
Ffcfeí Mayor

M ^
Ja: V

íf^ %
Oosllón de cntrcg r——i . •
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rriRRPO CERTIFICADO NACIONAL

g CGNTRIOUCIONESPARAFISCALESDELAPKUII. „^,C.CfT.l:9003739l3
E Direccl6n:CRAe8 No 13-17 t lAfnMO'-taiOSOO CótUgo Po»*»':

rN770308000CO_

Nombre/ Rarón Sociai: LUSCaKlOS AVEltANEOA TARAZONA .

Si .. . * rV Tií Tm ' (Mo corteotodo^Noo^sIoL ^ •
I ^ '"T S i /Aoriado Ciousurado .

(í I-
í

y/o S^ojjo deiVúlon rocoo:
.r/

^ Tel:^ Cludid:BOGOTA D.C-IRftSO Fi5Íco(9r6):S00
Poso Votuin6tfico(gts);0
Peso Facturado{9rs):500
Valor Ooclarado:SlO.OOO

Valor FI«te:S5.200
Costo de mano]o;SO
;^alorTotal:S3.328

ftf i

C6d-,go postal:

Depto:80GIffi'^C^Q X
DIco

Dire=a«o:CALtEl2 5 32OFlCINA90t O ̂Tl^dlgiSS • ^Cí
Cédlgo postal: AV

Obsorvaclonos

Ü ̂ ^trmui3Sr:^

® Oeatlírtíae entrega:
pi^íí ytíi:.i,n..ln«:).t

■  -I V C- s—'

•  —<

i 11 lien 1 Rii

oiaVHsItte »«4ai>{ip«83®49«vKrfdo<eÍA-72einitaP«tirsAa-i>WJa<kLdaot>tJ

?|s
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'• w *

la unidad
Dfe 'tfíPOíJtSvfitpAFISCAlJ.';

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad

www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la

Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y asi

mismo podrá radicar peticiones a través del formulario "escríbanos".

Cordial Saludo,

SAÚL HERNANDO SÜANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

Elaboró;

Revisó:
Alian Lombana

Diana Ruano

1 ̂  ocí

31 J'JL 2317

CvPiA O'y'•. ■. ■ ■

Recepdón de correspondencia;
Avenida Cabera 68 No 13-37
(Bogotá. O.C)

Cefítro de Atención a! Ciudadano
Ca lie 19 No 6SA -13 (Bogotá)
lunes a Viernes de 7:00 a.m, a C;00 p..-n.

línea Gratuita Nacional: 018000 «23 «23
Linea fija en Bogotá: (1) «926090
Lunes 3 viernes de S:CO am a 6:00 pm. ^ TOOOSPORUK

& NUEVOPAÍS
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NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE TURBACO-BOLÍVAR ^ \
DECLARAaÓNEXTRAPROCESALANTENOTARIO z o

DECRETO 1557 JÜUO DE 1989 ^

Dec
En el Municipio de Turbaco, Departamento de Bolívar, en la República de Colombia, "a los
DIEaNUEVE (19) días del mes de AGOSTO del año Dos Mil Quince (2015), ante mí CARLOS
EDUARDO HAYDAR MARTINEZ, Notario Público Único de este Círcuío Notarial,
compareció al despacho de esta Notaría a mi cargo la señora: NIDIA DEL SOCORRO
VIGGIANI GUARDO, mujer, 56 años de edad, vecina del Munidpio de Turbaco (Bolívar),
estado civil casada, ocupadón docente, residente en el municipio de Turbaco (Bolívar), Carretera
Troncal No 2 A-297, Teléfono 6638075 - 3147206532, titular de la cédula de ciudadanía No.
30.770.083 expedida en Turbaco (Bolívar), a quien yo el suscrito Notario identifiqué
personalmente, a mi juicio, tiene capaddad legal necesaria para este caso, obrando en su
propio nombre, de todo lo cual doy fe y expuso;
PRIMERO. Que soy conocedora de las generales de la Ley y no le comprenden las mismas
con el Notario Unico de Turbaco (Bolívar)
SEGUNDO: Que las declaraciones contenidas en el presente documento, las hago bajo la
gravedad del juramento y a sabiendas de las consecuencias jurídicas por declarar falsamente
y a sabiendas de las consecuencias jurídicas por declarar falsamente.
TERCERO: Efectúo esta delación a mi solicitud y absoluta responsabilidad libre de presión y
vicios del consentimiento; Que las presentes declaraciones tienen fines extraprocesales, y su
objeto es dar testimonio de los siguientes hechos: Yo, NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI
GUARDO, identificada con C.C No. 30.770.083 expedida en Turbaco (Bolívar), declaro y hago
constar que laboro como docente desde hace más de treinta y cinco (35) años, y he laborado
con honradez, consagración y buena conducta. La anterior declaración la hago para que
conste en todo tiempo y lugar y para los efectos legales pertinentes. No siendo otro el
objetivo de la presente diligencia, se da por terminada, leída y aprobada por quienes en ella
intervienen.
Se ;ünsio, que íC ü OÍCl/<ftAWTe -o «abtedo por el articulo 2S de I» ley 9$2 oe Julo de 2005 ouc akre- -!>,«,.héyv,

.. <r,)rui(s .*;^u<lMrtl|^,c^. suprim;.v! con-o roqu.s«o te. il.xl;««.'Ooi.s c«ira:uens ;.ni,. «y. ..¿i....
„  u •.u«io«;ao por ei articmo zj de i» ley 902 de Julo d

■K .i»» . ue..' <r,)riii(s .xinnMrtiiiucy.. suprim;.v! «yro rcqieseo te. cxirjiucos ¡«iiu « F.y, . ,
..i .,nir u .eitrted p.iWic?, la cual sr emeenord hccru, iv,,; t, q,uvqó;iü jr. luemit.

Udvtuiá u iieciardCOT quc nnoan m msim» ea¡o rt juc.imentn anw b mis,e« auíorciad i»,
Id aatmtwraoón pueda eyircer el aececho de oniradcooo «ore el iev»- J

1- ""''''^^•9<i'.'diic Soceii ¡ei Salud y magos orcics.oralta, ni para te rciacooadas con Prui-iült " TL?f ^ se le aclvflKj ai ccnpareccxe soOre L «^1tNzy un Í» .coir„od es» doojmenco antes de l.rnar y i«(n) verifKado curtadosamemc que toa-, u
lA resocftsaoJdad coe se derve de Oc tos m<smoi rk^JK

cuidadosamente este 00CUM6NT0 ANTES OC FIRMARLO. LA PRESENTE SE REALIZA » roE

NIDIA DEL SOCO
DECLARANTE

«lo se rtximaon lesogot
1 de-».« .jMrt»! o por cscrilo en dccuitxHí^jWC!li3fit)^e,«• r ■

. o Ospuesio en el presente ertcSV) tvjr.yjir.s /ei tes .^ ■
""w' 1^'-' pensiones, ni parj ioscssosjytwnfn.Oftíl■•tul ..•••ilMaujei notnerno Njcrirul lálaQtxCMoii st wViT .

•Irc del fl (Iqs) OÍOARAKtf (S)\l.xíínK.>r.«.i. ..im l-.. : _ cn^V-
el píeseme "«íumenio sea conecta y .dijdmyrfín .£.3 , c«JU-^lucion No 0691/2015: $10.800 IVA ^I. DE tosoecw^N^

00^
7IGGIANI Gt

0%°

iJ
\ .C'

\3 1JUL 2017

lí'iiicc Mum» iXtrccrn LÁWfcS 1B5UAR#0 HAYDAR MARTINEZ
ÚNICO^EL CÍRCULO DE TURBACO

Calle Son Roquera 12No 76-46 Ts! 6446248
E man- . Turtsco (Bolívar,
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NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE TURBACO-BOLÍVAR
DECLARACIÓN EXTRAPROCESAL ANTE NOTARIO

DECRETO 1557 JULIO DE 1989
• - - 2 4 4 4

Dec. No. ^
En el Municipio dé Turbaco, Departamento de Bolívar, en la República de Colombia, a los
TRES (03) días del mes de DICIEMBRE del año Dos Mil Quince (2015), ante mí CARLOS
EDUARDO HAYDAR MARTINEZ, Notario Público Único de este Círculo Notarial,
confipareció al despacho de esta Notaría a mi cargo la señora: NIDIA DEL SOCORRO
VIGGIANI GUARDO, mujer, 56 años de edad, vecina del Municipio de Turbaco (Bolívar),
ciudadana colombiana, estado civil casada, ocupación docente, residente en el Municipio de
Turbaco (Bolívar), Carretera Troncal No 2 A 2-97, Teléfono 3147206532, titular de la Cédula
de Ciudadanía No. 30.770.083 expedida en Turbaco (Bolívar), a quien yo. el suscrito Notario
identifiqué personalmente, a mi juicio, tiene capacidad legal necesaria para este caso,
obrando en su propio nombre, de todo lo cual doy fe y expuso:
PRIMERO: Que las declaraciones contenidas en el presente documento, las hago bajo la
gravedad del juramento y a sabiendas de las consecuencias jurídicas por declarar
falsamente.—

SEGUNDO: Que soy conocedora de las generales de la Ley y no le comprenden las mismas
con el Notario Único de Turbaco (Bolívar).
TERCERO: Efectúo esta delación a mi solicitud y absoluta responsabilidad libre de presión y
vicios del consentimiento; Que las presentes declaraciones tienen fines extraprocesales, y su
objeto es dar testimonio de los siguientes hechos: Yo, NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI
GUARDO, identificada con C.C No 30.770.083 expedida en Turbaco (Bolívar), declaro y hago
constar que me considero una persona pobre, desde el punto de vista económico, pues
carezco de medios de subsistencia de acuerdo con mi posición social y mis costumbres. La
anterior declaración la hago para que conste en todo tiempo y lugar y P3ra Josg^ies
pertinentes. No siendo otro el objetivo de la presente diligencia, se da por
aprobada por quienes en ella intervienen.

noce censar Que se infomiQ ü oKURAííTE b esOWecbo por «i orricub 25 de lí le, S62 de Jüt^de 200S, que dice- f-nyuixión de fleclocBcfanH . .
II eaiTuics adnwnstiativos, su(jf.m«e como requuóo les aedoracbnes eítraiuoos ante iue3|auU)ii(!ao cU-uitW mccte Paia estos efetos IvkiÍÍk VÁ*

nms. rl peneui». ante a oiuíad eoOfea. la c-jai se cnteroerá heca ¡»jo B scevedad de juamafl Cuando s-
aíU.un«t,at»^M5ü,a la fleüacaoón que rndan los m-smos oajo el ,ucam«MO ame la mima autortoadillj sea en ÜVjai.ucfcW
que el alocado con la ̂ isbn de (. admnstracbn pueda ejen» el detesto de contcadiccicb sotxeel KHS?." t. ̂  í
O' Que o ndmmisuacKxi PubiKa aaúc como entejad oc pnsvisk^ c oenunsod social o como - -aaS'«3p'- "opuesro en el presen.e anjcub no tcqca «n kM1=15dtcm.-> ratnccai de Scsuntíid Social en Salud / dtsgos profesionales, m para bs reiodonados ccnfclLí^^ d

NIDIA DEL SOQORRa TOEf

DECLARANTE y

23:7

vijiH» Ocrcchu CAfla.OS EDl^DO HAYDAR MARTINEZ
N^AKiD ÚNI® DEL CÍRCULO DE TURBACO

íi 3 PlT''"' 2Q1CL Os/te Sen R(Áe Cra 12 No 16 - 46 Te/: 5448248V O £^3íI: noisnau turb3!¿iS>suDerno<ariaán mv r.n . Tnrhsi^niv£o - TuiDaco (Bolívar)

232



Q/íÜnü£i>t>- <U %clacce¿¿n QÁaoiowU

Anexo 7

ACIA DE FORMALIZACION DE LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES
INMDEBLES DESTILADOS A LA PRESTACION DEL SERVICIO POBLICO EDÜCATIVO
ESTATAL, PROPIEDAD DE LA NACION - MINISTERIO DE EDOCACION NACIONAL,
(XKDIDOS AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

^3

La Ministra de Educación Nacional, Doctora MARIA EfcSilA MEJIA VSLEZ,
mayor de edad, vecina y residente en Santafé de Bogotá D.C.,
identificada con Aa cédula de ciudadanía No 32.502.08'4 de Medellia.
en calidad de Ministra de Educación Nacional, nombrada• mediante
Decreto 1212 del 14 de Julio de 1935 y debidamente posesionada por
acta 332 de Julio 27 de 1995, en su calidad de Ministra de
Educación Nacional, y quién en adelante, y para ios efeccós del
presente acto se denominará LA NACION - MINISTERIO DE EDOCACION
NACIONAL y el Gobernador del Departamento de BOLIVAR, Doctor MIGUEL
NAVAS MEISEL, obrando en nooibre de dicha entidad territorial, mayor
de edad, vecino y residente en la ciudad de Cartagena, identificado
con la cédula de ciudadanía No 9.053.264 de Cartagena, elegido
popularmente y debidamente posesionado mediante acta 04-71 del 2 de
Enero de 1995, suscriben la presente acta de entrega y recibo de
los bienes Inmuebles ubicados en el Departamento de BOLIVAR,
destinados a la prestación del Servicio Público Educativa estatal,
propiedad de la Nación - M^isterio. d.é..Educación Nacional y cedjís
al, mismo depar-tamento, ?revia"ñbtiíicación de la Resoluc^á®/
d«-15-de-ttoviembre "dé 1S95, por medio de ia cual
Educación Nacional otorgó la certificación al Depftrt^etí^"^-;;¿.wj,,.—
BOLIVAP., por haber satisfecho los requisitos establecidos oor ia
Ley 60 de 19S3, Artículo 5, Parágrafo 1, y articulo 15,' y
Decreto Reglamentario 2585 de 1994, modificado por el Articul|p?ii «
del Decreto 1060 de 1995, para asumir el manejo autónomo de los
recursos del situado fiscal y la prestación cei servicio
educativo en dicha entidad territorial. El objeto de la
acta es formalizar la entrega y recibo, por parte
representantes legales de las entidades mencionadas^
inmuebles que a continuación se relacionan, discriminai^'s po**
municipio, así: ' 'V.'.'

MUNICIPIO DE TURBACO - ' O it> '-na-í
.  ■ . O i J(Jl ¿0»?

1.- JApiN INFANTIL NACIONAL DE TURBACO Por Escritura 2159 jdel ''g
e Diciembre de 1978, Notaría 2 de Cartagena, dos prediosj'^iásr- i --

Denominado Lote 27 de la mansana 9, con FMl No 060-00^^r^y.-:¿.-
Denominado Lote 31 de la manzana 9. con FWI No 060-00238l-8í:C.'av ̂

DOCENTO DE TURBACO: Escritura 1083 del 5 de jul^o de19 9, Notaría 3 de Cartagena ■identificado con FMI No 060-0030676
íT','

^  -
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ACTA DS FOBMAliIZACICN DE LA EIÍTREGA Y SECIBO DE LOS BIENES
INMDE3LES DESTINADOS A LA PSESTACION DEL SKRWCIO POBLICO EDDCATIVO
ESTATAL, PROPIEDAD DE LA NACION - MINISTERIO DE EDOCACION NACIONAL
CEDIDOS AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

MUNICIPIO DE AEJONA

3-— CARDIN IIWANTIL NACIONAL DE ARJONA : Con escritura i9<S de i 31
de Julio de 1986, Notaría 1 de Cartagena y registrada en el Polio
de Matricula Inmobiliaria No 060-0039767.

MDNICIPIO DE CARMEN DE BOLIVAR

i'7-, instituto TECNICO INDUSTRIAL JUAN F. HOLLMAN: Ubicado enLa_le o3 Kra 53^Barrio El Prado, con escritura 296 del 16 ce
Diciembre de 1946, Notarla del Carmen, registrada en e-
Matricula Inmobiliaria No 062-0007639

5.- INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCION SOCIAL: Dos predios, asi

1er Predio: Con escritura 238 del 02-03-75. Notaría del <
registrada en el FMl No 062-0004316, ~ '

OCA

Notaría del Cérmen, con Folio de Matrícula No 065

30-09-57 de la Notaría del Carmen.
registrada en el FMI No 062-0017096.

MUNICIPIO DE MOMPOX

7.- COLEGIO nacional PINILLOS: Cinco predios, asi:

ler Predio: Escriture, 99 del 11 de Junio da 1947. Notaría Unica^dl^^^
Mompox, con Folio de Matricula Inmobiliaria No 066-0012902

Matrícula (io 0^-0012904 ̂  Abril de 1347 con Folio de

.StSí|=Mo''oU'SÍ2j'o5 " ̂  a.

-  ■ • •
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ACTA DK FOBMALIZACION DK LA KNTESGA Y RECIBO DH LOS BIENES
INHJBBLES DESTINADOS A LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO EDUCATIVO
ESTATAL, PROPIEDAD DE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
CEDIDOS AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

Con-fciiiuación. nwcaicipio de Mompox CColegXO Nacional Pinlllos).

5o Predio: Escritura 41 de 28 de Marzo de 1940, Notaría de Motspox,
con Folio de Matrícula Inmoibiiiaria No 066-0004873.

8." ESCUELA NORMAL NACIONAL DE SEÑORITAS: Ubicado en la Kra 2
Barrio Arriba, con escritura 72 de i 25 de Junio de 1936, de la
Mataría única de Mompox, registrada en el Folio de Matricula

, Inmobiliaria No 066-0004872

MUNICIPIO DE SAN JACINTO

9.- INSTITUTO AGRICOLA:

ler Predio Escritura No 91 de la Notarla Unica de San Jacinto de
Julio 13 de 1976 con Folio de Matricula No OS2-OOOS431.

2do Predio; Escritura 134 de Noviembre 10 de 1966, N
San Jacinto, con Folio de Matricula No 062-0006430

Ser Predio: Escritura No 34 del 27 de Febrero de 19S7,
Unica de San Jacinto, Con Folio de Matricula Inmobiliaria Ncriñ^-ofil?
0006432. TSuUl ¿Ull

«miOJFIO KS ««ÜA BAJA EL
10.- CONCENTRACION DE DESARROLLO RURAL: Dos j_AENTIDAD

ler Predio: Ubicado en Barrio Nuevo, con escritura No 652 de
abril de 1967 de la Notarla 3 de Cartagena y registrada en S*'Fo1io , .
de Matrícula Inmobiliaria No 060-0008871 ' > \

2do Predio: Resolución No 0396S del 13 de Junio de 1989, con
de Matricula No 060-0102536.

rWWBSViES

f 1"3UL 231?

ntran-'' i

iculft. •

orinañ'"j>Arte;dél ■„

El Area y linderos de los inmuebles antes descritos, ae ertcxteutran-'■ t • ,
plenamente determinadas en las escrituras, folios (¿...'"matricula •
inmobiliaria y docrumentos relacionados, los cuale^^
presente documento.

jaos bienes inmuebles cedidos mediante 1¿ presente acta debe'^án
dedicarse con e.xclusividad a la prestación del Servicio Público *
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^^laccc'Tíce^

ff y "O podrán ser enaoenados ni nrHi-Pdos cor

L'rariTáF"»^
ftcta se publicará en el Dínrir i'i'Pi^ia' • ■

.en las respectivas Oficinas ác »po-í«»- ^ Ofic-.a¿ y sera inscrita
en los Folios de ManrTr^i» ^gietro de Instrumentos Públiccs.
procedimiento consultado al Conse^o^^e acorde con el
Consulta y Servicio C-ivil ^ Estadio con su Sala de
Junio do 1993. ' xavorable del 10 de

-. constancia so xiina sn la-» cinn^in /-j- c--»- ^
Treinta y un (31) dias del mes^de Sajo SI ÍI96 ^
POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIO.NAL,

MARIA EMMA tlEJlAlVEIiEZ
MINISTRA DE EDOC4CION NACIONAL

^ j
yj POR EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

■\P̂  GíaSÉSSADOR EÉL D
'<7

de

PZy/

«;^j5¡ajsYiWA5K»»®

19 OCT 2017

partamento de BOLIVAR

%
cj

.vírf&»5fli5Awí*6<U'i
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Anexo 8

ACTA DE FOSMALIZACION DE LA EfirRESA Y RECIBO DE DOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL ORDEN NACIONAL AL DEPARTAMENTO DE
BOLIVAR.

La Ministra de Educación Nacional, Doctora MARIA EMMA MEJIA VEIEZ.
mayor de edad, vecina y residente en Santafé de Bogotá D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía No 32.502.084 de Medellin,
en calidad de Ministra de Educación Nacional, nombrada mediante
Decreto 1212 del 14 de Julio de iS95 y debidaaiente posesionada por
acta 332 de Julio 27 de 1095, en su calidad de Ministra de
Educación Nacional, y <3.uién en adelante, y para los efectos del
presente acto se denominará LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL y el Gobernador del Departamento de BOLIVAR, Ltictor MIGUEL
NAVAS MEISEL, obrando en nombre de dicha entidad territorial, mayor
de edad, vecino y residente en la ciudad de Cartagena, identificado
con la cédula de ciudadanía No 9.053.254 de Cartagena, elegido
popularmente y debidemiente posesionado mediante, acta 0-471 de i 2 ds
Enero de 1995, suscriben la presente acta de formalisacior. de
entrega y recibo de la razón social y de las construcciones oue
sean propiedad de este ministerio, de los establecimientos
educativos del orden nacional, ya que ios terrenos en Tos cuales
funcionan, son propiedad del Deparcamento, de ios municipios o de
entidades diferentes al Ministerio de Educación, previa
notificación de la Resolución No -5295 del 15 de Noviembre de 1995,
por medio de la cual el Ministerio de Educación Nacional 9^]®% la
certificación al Departamento de BOLIVAR, por
requisitos establecidos por la Ley, para asumir
de los recursos del situado fiscal y la prestación
publico educativo en dicha encidad territorial, asi;

MUNICIPIO DE TURBACO

Nombre del Establecimiento: COLONIA ESCOLAR DE VAg|®CCfeí
Propiedad: Sin establecer
Titules; No se posee document-ación. ^

'. l i.

iil área y linderos de los inmuebles antes descritos, s^^*ehcüé'ntrán '
plenamente determinadas en las escrituras, folios de matricula
inmobiliaria y áocimsnzoa relacionados, los cuales forman parte del
presente docmento.

\

?Lo3 Establecimientos Educativos cedidos mediante la presente acta
deberán dedicarse con exclusividad a la prestación del Servicio

I Público Educativo estatal y los bienea inmuebles oue ocupan no
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ACTA DK BOBhALIZACION DE LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS
ESTABLECIMIENTOS BDOCATIVOS DEL ORDEN NACIONAL AL DEPARTAMENTO DE
BOLIVAR.

podrán ser enajenados ni utilizados con destinación distinta, caso
contrario los mismos regresarán de mievo al patrimonio de la
NaciOn. tal y como lo dispuso el articulo 212 do la Ley 115 de
1994. La presente acta se publicará en el Diario Oficial.

Para constancia se firma en la ciudad de Santaié de Bogotá a los
Treinta y un (31) dias del mes de mayo de 1996

POR LA NACION - MINISTERIO DE EDiJCñCION NACIONAL,

MARIA

MINISTRA DE
'Vélez.
DACION NACIONAL

J
POR EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

fADOR-^EL DERAélAMENTO DE BOLIVAR

\ 5 OC^ 201^

ó

3 i JÜL 2Di?

■ ■■■ ■■

'  o nM»mV2£i' ¿e»
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luis Carlos Avellaneda Tarazona TS

Rtíeidc No. JÍUHOCS11«372

Se A _ _ _ ^«toífw,jc>w«a»iLiA

CC """ ClM¡l>B««COr9rTO(O.I
Cji «««ai w5c«i.sisAv6ujo.auT«<r{iíii

tíN» 66^.19 ícjo»

ABOCADO
DERECHO ADMINISTRATIVO - UBORAL

5H0N PENSIONAL Y
ÍOTECCION SOCIAL- UGPP I

,  liMfwMftwa «Ka»
,  .'«(¡«ihiwwO'fflIOORet.: Petición de reconocimiento y pago ae pensión gracia obviando tiempos nacionales

Peticionaría: Nidia del Socorro V^ggiani Guardo

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, Abogado titulado en ejercicio, identificado como
aparezco al pie de mi firma, portador de las respectiva Taijeta Profesional N® 15.338, expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación la peticionaria, de las
condiciones c^les consignadas en el poder legalmente otorgado para el efecto, y, que anexo al
presente escrito, a ustedes con todo respeto me permito elevar derecho de petición constitudona! a
fin de que sean acogidas las solicitudes que esgrimiré en el acápite pertinente, para lo cual rñe
fundamento en los siguientes: • ".'."í.

HECHOS

^  cumplió 50 años de edad el día 7 de abril de

2. Mi mandante prestó servidos a la educadón pública, así;
Como Educadora Municipal (Nacionalizada), en el Munidpio de Turbaco (Bolívar) en la
Escuela Juan XXIII, desde el 2 de mayo de 1980 hasta el 30 de diciembre de 1980 y

díaí ̂ el 17 de marzo de 1981 hasta el 17 de agosto de 1992, para un tota! de 12 años. 28
3. Posteriormente se le vinculó con régimen de docente nadonal, así:

pnli r:?ntr5p?°Ji- expedidión del certificado),en el Centro Educativo de Gambote, en el Municipio de Aijona (Bolívar)..

4. Del anterior tiempo de servicio, que se inició con vínculo nadonal, el comprendido desde el 31 de

SL "i 'I Depaiímento deBolívar dado que ia descentralización de la educación operó para dicho Departamento d^de el
día 31 de rnayo de 1996, fecha de entrega de ia educadón, que consta zéi^afm^tSre la
Naaon, Ministerio de Educadón Nadonal y el mendonado Departament^p^®^^
servicio que se inidó con vínculo nadonal, deberá ser desestimado para efectos dte

Si™ ís írsíssisií <3

6. U pensión debe ser equivalente al 75% de los salarios devengados durante el último ̂ o de

S8^'^544 89 retroactivamente desde la fecha del status, es decir
PETICIONES

1. Sírvase reMnocer a mi poderdante pensión grada, por acreditar vincu^ción'tómn docente no '

exigidos por las Leyes 114 de 1913,116 de 1928 y 37 de 1933, al completar 20 años de servidos
con tiempo contabilizado desde la descentralización de Ja educación.

-C^,2N0.5.32a«,.T«.:2B6«3.-28.56 75/^57/^095/.,
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luis Carlos Avellaneda Tarazona
abogado

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL.

indicado en los hedios.

3 Sírvase pagar todas las mesadas pasadas y futuras, causadas y que ̂  hasta el momentodel reconocimiento y hada futuro, de acuerdo con los reajustes a que y

FUNDAMENTOS DE lA PETICIÓN

Ley 114 de 1913.
Ley 118 de 1928, artículo 6.
Ley 37 de 1933, artículo 3.
Ley 24 de 1947, articulo 1.
Ley 4 de 1966. articulo 4. » , ,
Decreto Reglamentario'1743 de 1966. articulo 5.
Ley 91 de 1989, articuló 15.
Ley 60 de 1993, artículos 2.3,4 y 6.

PRUEBAS

1. Poder debidamente conferido para actuar.

2. Formulario único de solicitud de prestaciones ante UGPP

3. Registro Civil de nacimiento.

4. Copia ampliada de la cédula de ciudadanía-.

5. certificado de tristona laboral Municipal (Nacionalizado), expedido por la Alcaldía Mumapal de
Turbaco (Bolívar).

6. CeWiKdo de hi®da latoml Nacional, oxpsido poi la Sscretarid de Educaddn
Departamental de Bolívar.

7. Constancia salarial.

8. Declaración de haber laborado con honradez, consagración y buena conducta

9. Declaración de pobreza.

10. Acta de descentralización de la Educación en el Departamento de Bolívar.
NOTIFICACIONES

Las recibo en Bogotá D.C.. en la Calle 12 No. 5 - 32 Oficina 901. Teléfonos: 286663Í|ffl5(??g
2864128.

Atentamente,

^uis CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
C.C. N* 19.138.292 de Bogotá
T.P. N" 15.338 del C.S. de la J.

LCATIgm.

i,..w f \ -1 ^

uZi. Q-ií! ;i:-
>Ni~Ci-iiVO DE La. ¿-."uT:

E

í;L.

L

-CAiiH 12 NO. 5 - 32 a «T Tel.: 286 56 34 - 28Ó 5Ó 75/40 57 / 4095 / 412S • Erna!; cive0aneddC©rtíiOO.e$ • BogoTÓ, O. C.-
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UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
BOGOTÁ

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER
«Ü,

d&í l/i'oaiorti C^nnre/ti. ídentifícacto (a) con la CC N® de
j:piíXsjS£s. p<í^medio del presenta escrito a usted me dirijo pata comunicaria que
confiero Poder Especial, Amplio y Sufidente a los profesionales del derecho, atjogados LUIS
CARLOS AVELLANEDA TARA20NA y GUSTAVO ADOLFO CARNICA ANGARITA identificados
como aparece al pie de sus firmas, portadores de las respectivas Tarjetas Profesionales N° 15.338
y N® 116.6W, expedidas por el Consejo Sup^'or de la judicatura, para que en itti nombre y
representadón addanlen y lleven fiasta su culminadón, trámite administrativo a fin de obtener a mi
favor el reconodmiento y posterior pago de pensión gracia.

Mis apoderados quedan facultados e^dalmente para redbir, transigir, conciliar judidal y
extrajudidalmente. sustituir, reasumir, notificarse, llegar a acuerdos con la administradón. firmar
cuentas, d^ues, hacer efectivos estos, solicitar copias, presentar recursos ordinarios y
extraordinarios, y en fin adelantar todo lo que esté conforme a derecho para la debida
representadón de mis intereses, sin que pueda dedrse en momento alguno que obran sin poder
sufidente.

Respetuosamente;

-/■jyldocr'.

'\
Aceptamos:

"l-UIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
C.C. No. 19.138.292 de Bogotá
T.P. No. 15.338 del C.S. de le J.

^Nofo-'a Tijío de Titroo.-.o
T-f' ■ ■■•sentcción

a 3 A&O 21)J5;

jUíJ Peí Socof^.
^ S agí;Jijj¿

'■ c.rr. .. CC - 30- ^3-

GUSTAVO ADOLFO GARNtCA ANGARITA
C.C. No. 71.780.748 de Medenin _
T.P. No. 116.656 del C.S. de la J. .... .......

la unidad
mattW fn^nrA r-'-: .-Av-Ii; a rT"'NCI^'.rdA iJNlCA Cli. w.-iLv.'.; !'•- = v.-o.- - J
EL (LOS 07-"- tsiS OCT 201/
6aV A5S01LJTA EN í

LA entidad

3 1 JUL 2017

M. ,Ui1;VO ,, jP
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líJUtCE DCHECHO

pecha de nacimiento 08-ABR-1959
TUR8AC0
(BOLÍVAR)
LUGAR DE NACIMIENTO
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ALCAUJIa Ml-MOrAt OE

TUKBAC9

LA SUSCRITA JEFE DE PERSONAL DE LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR

GERTÍFICA

Que la señora; NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO, identificada con
cédula de ciudadanía No.30.770,083 expedida en Turbaco, prestó sus sen/idos
como Maestra de la escuela Juan XXlii. En los siguientes tiempos:

Nombrada mediante Resolución No. 021 de fecha 2 de mayo de 1980 y
posesionada el 02 de mayo de 1980 hasta el 30 de didembre de 1980,

Nombrada mediante decreto 016 de fecha 17 de marzo de 1981 y posesionada el
18 de marzo de 1981 hasta el 17 de agosto de 1992.

Este certificado se expide a solicitud de la parte interesada.

Dado en Turbaco Bolívar a los veinte (20) días del mes de agosto del ato
quince (2Cff6)

PSTE OOCUMÉNTO ES nEL

ROS^jyÉTW OSORIO VERGARA
Jefe de Personal

3 'IJUL 2017

246



Fecha: 30/11/15

Página ^ do ^
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR

lA (EL) SUSCBI?A(0) ASESOR-(A) DS LA TESORERIA DEL P05®0 EDUCATIVO DEPARTAMEÑIAL

SECRETARIA DE EDUCACION DE

BOLIVAR

CIUDAD O MUNICIPIO

CARTAGENA

DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

•ñpííi.Lcos: VISGIAE^I GUARDO

Nombres : MIDIA DEL SOCORRO

T.'iio 'lo;.ornení'í: O.!-'

SITUACIÓN LABORAL

I,:): vriJ(:-i.Ac;o!: :nai icna;

TELEFCWO

6 6 4 1 8 1 0

NIT ENTIDAD NOMINADCRA

806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR

Mcmeru Do-.;unierit.o: 30,770,083.

'•\C DF MOVIfiRAXif.NTf.rEN Pr<0-:-TK,:7Ai)

■■iK-;0;CC-CSN?£S docentu

- tiRRE DR-. K.5TAB:.~i TMTRNTü RDUCA'tOVr A'CTvAl.. O El. ÚLTTMO SI ES RETIRADO
usT.:-;í" iCK Rr.ccATivo de GAMacTU

'  i 'iCód o : f-1 c.
--..VKA

:-l I'/EL: JND-(|'- --J-OCEMTE

M  N''.

'■•$CAT,A,FON

-JR'^LK' LS-',.;\LAFOR '.i; -.J
. I r.. /n

'cEC.HA SrECTOf; nSCTiUES: : R,'CS.-' I 99;.

FACTORES SALARIALES
■--(jrrjú r,? TK.íi

1KTI-1A DE ESCALAI-'O).
l'RrvA ::F. GRA'X

r-SI'-l.i "'F '.'AV.vAP
í';.- : -.li -'v V

SUELDC BA:ir-.:0

TOTAL $

APORTE FOMAG DOCENTE

r r Ame" r

3 O L 1 V A R

KECKA iS/08/lv9;

DESDE: 01/01/2003 HASTA:31/12/2001

01 ! ,0:5

97 ü, 57 4

r.A;"r:-,s(--S ,iy íPOFíTI

íTSTiS 18

Este

Le-v e:¿
??;S:HWOoa
síop-escelrio

DATOS DE QUIEN CERTIFICA

FARIDSS ALCALA MARIN

í ip' '1.* rj -
Na;: - . ♦ t

PROFESIONAL ESPECIALIZADO A.T.C

Cercificáda de Tsáaice Interne;

C, 45.477.876

Q1 |íM
o > Jui. Lu:l

•TSMA DEU FU.-li/'OfjAR:: OCMI
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Pioina ^ da ^

SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR

lA (21.) saSC&ITA(0) ASESOR(A) 02 LA T2S0R2R1A DBL FOJDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAX

SECRETARIA DE EDUCACION DE

BOLIVAR

CIUDAD O MUNICIPIO

CARTAGENA

DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

■Ap^lJldos: VIGGIANI GUARDO
Nombres ; NIDIA DEL SOCORRO

TELEFONO

€ 6 4 1 8 1 O

NIT ENTIDAD NOMINADORA

806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR

T:;po de Cccjjnento: C.iSl - C.E

SITUACION LABORAL

TIPO 05 VINCULACIÓN ¡NACIONAL

Numero Dócilmente; 30,770,093.

TIFO DE NCMeRAMIEíTrOrEN pROPIEnAD

CARGO:DOCENTES CUAL? DOCENTí

N  £ DEL establecimiento EDUCATIVO ArTCAI. C FX UiTIMO S) ES RETIPADO
INSTITUCION EDUCATIVO DE GAJÍBOTF

¡iriad o Mco) Dlr> Depareamento
ñ O L I V A P

N jVE:-:'."ND- "T docente

ACTIVO-.Si: X

ESCALAFON

GRADO ESCALAFÓN OID No A.A FECHA A.A 18/03/130Í

FFXHA EFECTOS FISCALES; '8/08/199?

ÍACTOSES SAXARIAISS

.1.
IMA _DE_ escala FCN

I'SIMA DE GRADO

i-RIMA DE JJAy iOAD
¡'rima" de vacacYones

•UELO<^ BASICO
-OTAL $

'APORTE POMAS DOCENTE

Ley 91/39

DESDE; 01/01/2004 HASTA;31/12/2004

FACTORES DE APORTE

SU., 007
1  1 Q "> I

2,597,787 4 n QQ'Í

DATOS DE QUIEN CERTIFICA

N.-.n'hr-') '"<Mnpl.e7o:
FARIDES ALCAIA MARIN

Tip-.. de DüC'JiiieiiLo Ktcl CF N'jmero DccunentC' .0. 45.477.878

>  .1!) <^0^7
á i júL

PROFESIONAL ESPECIALIZADO A.T.C

CafCiracado de Trámiee incerno

lO de NCVIEMBRE DI <"Oib

ftfma del rj«qaoNARic qjiín CEtí~iFrc.A
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SECHETASIA DE EDUCACION DE BOLIVAR

IR (21> SUSCR1TA.(0) ASESOafW DE LA tESORERZA DEL ECaiDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL

SECESTARIA DE EDUCACIÓN DE
BOLIVAR

TELEFONO

6 6 4 1 8 1 0

ÑIT ENTIDAD NOMINADORA
806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR
CItJDAD O MUNICIPIO

CARTAGENA

DATOS PERSONALES DEL DOCENTE
'Apallidoí»: VIGGIANX GUARDO
;<onbríS : MIO TA DEL SOCORRO

Ti-Ff Occ'JmcnFO: ¡C.CÍ. C.E

SITUACION LABORAL

TIPO DE vinculación tNACIOWAL

TÍTO OE KQMaftAMIENTOrEN PROPIEDAD

■•lAL DOCENTES CUAL? DOCENTE

N0M3RE DEL ESTAELECTMIENTO EDUCATIVO ACTUA:. C EL ÚLriMO SI ES RETIRADO
TMSTTTL'CICN EDUCATIVO DE CAMBOTE

Hii-T.erF DoCi:Tcrito: 30,770,033.

Olucac c Municipio Departair:er.co
BOLIVAR

iSr

:J ; ■.'r.;.:VND-U, ■ ..:i>..KVTE

.'IVí'rh- X mO

ESCALAFON

C.PADG ESCAi,.ArÓN C Xo A. A Sí

r'ECHA EFF.CTO.S FISCALES; IR/nS/Tíí'

FACTORES SALARIALES

¡'P. 1MA UP. Cl. [MA

príema de grado
LjV- .P? .

...IMA os VAC.PC'OKFS
.SOr-T.DO.DAri'M

TOTAL $

■APORTE FOMAG DOCENTE

FECHA A.A 18/03/1992

DESDE: 01/01/2005 HASTA:31/12/2005

l i 5

75

150

i .12^9^0
"539_,CM1,

i , 07f, 02?
2,740,333

FACTORES DE APORTE 1 9 OCT 2017
.  l.ey 91/99

DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Xcnbsa Compl:»!.-:;
iFARIDES ALCALA MARIN

Tipo ü5 Docuinenco jcci
Carqc
PROFESIONAL ESPECIALIZADO A.T.C

cerciíieado de Tsásiite Xncerr.c

30 -ift NoviiMPcc CE

"ñ"

Nu

Ley 812 susldsi
QUE REPO^^

31 iUL
TRerc* Dvcoraerr.»:; C- 45.477.878

rj.P.r'i.A Di:;. ="jn-7j:on.¡^.rio Q!Jí£n cfktif:;.;a
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REPUBÜCA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE U PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUaÓN NÚMERO
Z.á AbU zulo

RADICADO No. SOP20160101Ó369

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilaa'ón Gracia

La SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS ocNSTnwAi pc r>.c
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAD Y CONTRIBürrnNPc;
PARAraCALp DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,
por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007,, artículo 1° del Decreto 169 de ?nns
articulo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legSy

CONSIDERANDO

Que elCa) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios;
ENTIDAD " I OiKOe
LABORO

DPTO BOLIVAR 19920818

hasta" 1«I0VEDAD FcaRCO

¿0100030 ! TIEiMt^ SS^CIO I DOCENTE
i  "

VINCULAaON ■

nacional"

MODAUOAD ' """1

J
I

' PRIMARIA

..í

"250

rJ»^

Que nació el B de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que el artículo i de la ley ii4 de 1913, establece:

¡SSlol"'" de Escuelas Primarias oficiales que Imagisterio por un termino no menor de veinte años tienendalup,lacón vitalicia, an conformidad con laa praSSaída S^in"^6^^

?¿rnárs'sípíaSa obS™ o„?al S paoíonVfr T'^ -
años en la dnr^nria nfi."-?»! A ' paticíonano (a) no cuenta con los veinteííí aaí

^rgos de carácter Administrativo total o oardaimenrp» pn '
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada " "

■ 3 1JÜL 2Q17

■^ara gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:
Que no ha recibido ni recibe aaualmente otra pensión o recompensa del
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RESOLUCION NO Página 2 de 5

RADICADO NO SOP201601010369 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

carácter nacional.

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un °
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y
por un Departamento."

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

"En cuanto ai aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913,
que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra
la Corte que viole ta Ley Suprema, conaetamente el principio de igualdad, pues el
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las
condiciones para acceder a ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos smo limitados y, por
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, a
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y asi
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art 34), reproducido
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del
Tesoro Público, salvo ias excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

"Siendo asi, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo,"

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de^sj
1997, expediente No. S- 699, expresó; *

"1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de lW3,
siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a ci^o grupo de docent^
del sector público: los maestros de educadón primaria de carácter regional
griipo que luego, cuando se expidieron las leyes 115 de 1928 y 37 de 19»? se
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el V-í*'
docente hubiese trabajado para ella."

"El articulo 1°. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor;

"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el rn^tet^rio— ^
por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión dejubnacionvitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley". ■ -

"El numeral 3o. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de lá ■
pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe "Que
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional;!

"Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que irpensión.gracia
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de
ella. Por lo canto, ios únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores
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Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilaaon Gracia de VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

locales o regionales.

"El artículo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los Insoectores de
InstmcQon Publira tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años
de servicio se sumaran los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la

"

sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114
¿ti n pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo queeste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otoroaba
a docentes que recibieran pensión o recompensa nadonal.

2®-art.3o.) lo que hizo simplemente fue extender la

e^ahíLr- ^ i=3"ibio alguno de requisitos, a los maestros deestablecimientos de enseñanza secundaria. aceros ae

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener oue

^  P"®"' reconocerse irpínsSTg Jca ,todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fíndlmernales oS
conducen al rechazo de tal aseveración, así: runoamentaies que

v'l^'iTI rít 6" relación con la Ley 116 dey la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias esísbü^
estos ordenamientos normativos. m

afirmación de que los establecimientos oficiales de e^QactSh
nfpenales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue conlIdQLS^

™mn rie I^^c® 'Picio el proceso de nacionalización tanto de la educacíói^^mariactíliO^^».
nacionaMzi i/pd" encabezamiento se lee: "por lanacionaliza la educaaon pnmana y secundarla que oficialmente vieneíTgdPetóff^-

Especial de Bogotá, los Municipios, ^Comisarias; se redistribuye una participadón, se ordenan oiSEá^'^^wftota
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero %f^rescr¡be
cargo SLlfnSón^ servicio público de

^  Ley 43, empieza el proceso de 'educación Primaria y secundaria oficiales a Vue ¿ rXS? los
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13- l 115 / 28 v i
proceso que culminó eni980. ' ̂ '^S./JSd); ¿ui/

3.(...) CC-'i/j' : .p.
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Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de
1913, 115 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o
parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes,
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera
"...otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados; por su labor, en el
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en
consecuencia, que ios docentes oficiales del orden territorial, en principio,
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta^^^n ̂  «04053®-®
derecho a ella. Por eso, no resulta Inexequibie que el legislador haya instituido para
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito ^
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada „ nPlf 2Qh
vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera ̂  n
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nació/r,.,p!:evio,.ell «sMtO ^ ci
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto." ' «-rs: «eooSA

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servido aportados se^uefie
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, ¡en lO';?
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jmjitaO&lf'
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

Que se la aclara a la interesada que para el presente análisis no se. tuvieron en
cuenta los tiempos laborados de! 02 de mayo de 1980 al 30 de dicierñbré de 1980 y
del 18 de marzo de 1981 al 17 de agosto de 1992, toda vez que los mismos no
fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y dentro de los mismos
no se indica el tipo de vinculación de la solicitante
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"!5,£s '*

Reconocer personería al(a) Doctor{a) AVELLANEDA TARA20NA LUIS CARLOS

SiSíi.SLS,""'"'" ' "" "■ >=33ríe,'^nS^Ó

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO; Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de lubilariónGracia, solicitada por el (a) señor (a) VIGGIANI guaLo niS^Sel^o^ro
Lt; ResSn^'^' la parteToS
?A^orhaSSdoiÍ'?ci l°f aveluneda tarazona luisinconformidad contra ia presenteprovidencia, puede (n) interponer por escrito ios recursos de ReposiSS v/o
PENSIONAI n SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS^nnto^oc = f■ podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días
segTei c C.A."^ «^<^'•¡^0 'as razones de inconformidad.
Dada en Bogotá, D.C. a;

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

31 jUl 2217

ií&

Vv«;"í -
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REPUBUCA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOaAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 23 AGO^O^'ó
RADICADO No. SOP201601010369

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

La SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARARSELES DE LA PROTECaÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas
por el articulo 156 de la Ley iiSl de 2007, artículo l® del Decreto 169 de 2005
articulo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (a)
con CC No. 30,770,083 de TURBACO, solicita el 12 de abril de 2016 el
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia

Squendos^t'° los docuSos
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
CNTIDAO

UV8OR0
; OESOg • HASTA

: DPTO BOUVAR r 199::ÓS18 1 20100330

NóvéhÁ'ó

"ftÉM^o seRvraó

CARGÓ'

docente"

"VIÑCÜUCION

nacional

MÓDÁUOAD

■ WÍMARJÁ ■

Que nació el 8 de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que el articulo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

ArticiJo 10.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan 'SSíí^iWe'
termino no menor de veinte años, tienen derecho a una pende jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley

pS IfcinS
r™ Nacional ni los deádSSfLargos de carácter Administrativo total o parcialmente en cons>r.iPfS^ ht.,,- -
lugar al reconocimiento y pago de la pensión'de jubSS soícSfa ' : ° '

3 'í JUL 20»?
establece para ser beneficiario de la pensión de lubiladón

gracia, especialmente el consagrado en el articulo 40 numeral 39; el'cüái señala: '

Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: ' '

"30) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del
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carácter naciohal.

"Por consiguiente, lo dispuesto en este Inciso no obsta para que un maestro pueda
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y
por un Departamento."

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913,
que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia ei no haber recibido ni
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las
condiciones para accederá ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del
Tesoro Público; salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

"Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada
para'almente no infringe el Estatuto Máximo."

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de
1997, expediente No. S- 599, expresó:

"1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114
siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto gr^o de
del sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional $ roc^
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de l93&gT|

eVOTgs de
le enseñanza secundaria de ese mis
ituito porque la nación hace el pago

docente hubiese trabajado para ella."

amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspeVofes ae trtfcU
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden^^TO
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el

"El articulo 1°. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: ^

"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servidCKen'e] magisterio,
por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubiladóri' "
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley".

"El numeral 3°. De! artíojlo 40. ib. prescribe que para gozar de l3
pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe ""Que no ha
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de caráct¡er.-nacional;.."; -• • '

i  ■■ ■ ■ ■ ■ ■

"Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, qué'Ia péñsiÓií gracia"
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de
ella. Por lo tanto, los únicos bengfidarios de tal prerrogativa eran los educadores
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locales o regionales.

"El artículo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

pensión^^afjdlda/^sln ^cam¿o^'íifuno'%l"%eqSisS extender la
establecimientos de enseñanza secundaria. a los maestros de

con Stiw ífla eLpSSde ^"^^ener que
todos los que prestan sus servidos a Ia''waci6^ reconocerse la pensión grada a
refiere docentes de carííer náctoL Do?.; ®
conducen al rechazo de tal aseveración,'aSr fundamentales que

^a^lTÍ II ?9?3!^?¡ntSdío^SvSraí^^^^^ ?£?estos ordenamientos normativos. 9 a a las exigencias establecl^^^^

de 1975 que se inició el Drnrero 1 P"® f^^ con la Ley^^f onll

ss„°„rvs'ca
educativa y se dictan otras disposiciones" Y c.!
hacia el futuro: "La educación prSa v J' rU P Wo .
cargo de la nación". ^ ̂  serán un servido público de

nacionaiLción de l^^uc^ión prirnaria^'!^se^^ empieza el proceso de
ordenamientos

proceso que culminó en 1980. vi®:'' ?8, y l. -28 / 33); ■ . ;

3. (...)

75>
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mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se
les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de
1913, 116 de 192S y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o
parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes,
en cuanto esta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera
...otra pensión o recompensa de carácter nacional",

5. La- norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
proposito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes
vinculados hasta e :>1 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor en el
proceso de naaonalizacion de la educación primaria y secundaria oficiaíes.

desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha Soca £
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

ASÍ mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el pais pertenecían a dos esfera.!

rorrimSifr®^ diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidadesterritoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestació^rda^
servicio. Se trata entonces, de dos universos diferentes, ̂  quSÍlSf
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensiónMwSa;

docentes oficiales del orden territorial, en principio, no
2  vinculad a ésta sí tSSrderecho a ella. Por eso, no resulta ¡nexequible que el legislador haya instiS S
s pnmeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el r^JLife

SuinX^ Nacional" lo Sal ^
?i docentes a cargo de la Nación a que se les ceceipagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Na«^

cumplimiento de los requisitos legales para el efecto." igy

£ anterior y conforme a los tiempos de servicio ¿portados se puede
rnnfl^ fueron prestados con nombramiento del orden ""nacional'- éh ̂  -

> w '"^conocimiento y pago de la pensión denubfladón •solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL

3 1 Jü'L 2017
■"'^eresada que para el presente análisis ao se tuvieran en

def 1R í'empos laborados de! 02 de mayo de 1980 al 30 dfe-dtóémbré de 198Ó y' ^
íf fi preestablecido por el FOMAG y ¿entraífe-Iós^^ismós- 'no se indica el tipo de vinculación de la solicitante

258



RDP 030815
23 AGO 2016

RESOLUaON NO

RADICADO NO SOP201601010369

Página S de 5

Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

Que revisada la base de datos del FOMAG la interesada aparece con vinculación
NACIONAL desde el 18 de agosto de 1992

Reconocer personería al{a) Doctor(a) AVELLANEDA TARA20NA LUIS CARLOS,
identlfícado(a) con CC número 19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933,
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley lOO de 1993 y CCA.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Doctor (a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS
CARLOS, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente
providencia, puede (n) Interponer por escrito los recursos de Reposición y/o
Apelación ante LA SUBDIRECrORA DE DETERMINACION DE DERECHOS
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de ios diez (10) días
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad,
según el C.C.A.

Daoa en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CHi
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - U<^i

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIQ®«,^|'®i#®

FOR-GRA-OS-501,3

OCL

31JUL m
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO
23 AGO 2016

RADICADO No. SOP201601010369

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Grada

La SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEQAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTOIBUaONES

PROTECaÓN SOCIAL, en uso de las atrlbuS cSrSas
por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo l» del Decreto 169 de 2008
articulo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y '

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) VI6GIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado íal
con CC No. .30,770,083 de TURBACO, solicita el 12 de abril de 2016 el
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia

Que ei(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

■^ÍaBOR^ ! I rSÓVSDAD; Ómo BOÚ\í¿R ^ 19920813 ^ 2010C82Ó TIEMPO sLíVlCld CARco I VTNiañjiaoN
DOCÉÑTE ■ I NACIONAL

MObAÚOAD

primaría'

Que nació el 8 de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad.
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente\S^!^^'Qt'\
De conformidad con la norma antes transaita y los tiempos de servicio antes^.AisMt'^
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta
anos en la docencia oficial de carácter Departamental Distrital i &
moonatodo tdni»do dn cuenta que pa„ accSírTfaposible computar tiempos de servido del orden Nacional ni los desem^^os en"
Cargos de carácter. Administrativo tota! o parcialmente, en consécuenda-no hav
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada. " : . ' '

Jí 7 3 ¿3*17
La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de luWladóngracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3o,^pQja|. señala; • ■ ■ ■ • .
Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el intere^ado coiripruebé:

"30) Que no ha recibido ni recibe aaualmente otra pensión o recompensa del
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carácter naa'onal.

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exeouible nnr ir* ■ ,
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre d?i998, IndicaSS
En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la lev ^^a. de. iqio

para regular los aspectos relativos a la ®s competente
condidoL para acceder a eía' obviamente, las

HIE2~H™E™H5ED3
S^HSdf obSvT; Togarantizar la administración racional de'loTíec'Sírdí EttadT'cSm ^

Tesoro Público, salvo las excepciones que ̂obrL la matia SatJezí

SmeSnrnSSedgiS^^^^^^^^ P"- norma'acusada

Í997,''eÍSLm?NTs-?99,?xÍ^^^^^ =9°sto de
1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Lev it4 h» iqi-^

Sprrn? gratuita que reconocía la Nación a cierto oruoo^^®!

instrucción pública y a los maestros dA onca- normales, a los inspectores de nnAl
V se ate que teSaUe secunderl, de ese mismo o,«a,QCA i"*'
docente hjbiese .«So paíSÍ P»»» sin ,Fel _ ,

. .hAiSS.M I ̂  ,

■■El artículo lo. de la Ley li4 mencionada es del siguiente tenor:

;?u„T¿SS Sof/e SriLfíeSn'd ' '"h'" =="""» ^Vitalicia, en conformidad con las prescripciones deTa'Sesente'le/L"°"
pensión es preci$o^qure"'interésado'''en^^^necibido ni recibe ac^almentí^SS^^Sr rSpSS^dSS^^^

3 I v¡ o í— ^ *

ñoSf s"%ílS??a™tTú'n''d^
P»c .0 tanto, ,o1
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locales o regionales.

"El artículo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de
Instrucción Pública tienen derecho a la Jubilación en los términos que contempla la
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza primarla como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la
que implica la inspección".

"Destaca la Sata que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

"Y lá Ley 37 de 1933 (inc. 2P.art.3P.) lo que hizo simplemente fue extender la
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de
establecimientos de enseñanza secundaria.

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se
refiere docentes de carácter nadonal. Dos son las razones fundamentales que
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de^^
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, qL^U^|b@|:
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de "
conno de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lelf^'por oc
nacionaliza la educación primaria y secundaria que ofldalmente vienen prestaod3)W\l
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las IntendsfitíSs y
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras ^^materia ^V-
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero se n
hacia el futuro: "La educación primaria y secundaria serán un servicto
erg, d, „ XA®*

2. Se.repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el .proceso de
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se'refieren los • "

.  28 /.■33>; .-

•q 1 I'.!' gn-17O i duL ¿wii

cuui.av.iuii pniudna y secunaaria onciaies a que se refieren los
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L. 115 / 28, y L. 28 / -BSV
proceso que culminó en 1980 '

3. (...)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el
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mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se
les reconociera ¡a referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de
1913,116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o
parcial de la Nación"; hecho, que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes,
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera
"...otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pretranscnta, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e Involucrados, por su labor, en el
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación,

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó;

"4.3_ Como^ se ve, los docentes oRclales en el país pertenecían
admíni^rativas diferentes; unos, vinculados por su nombramiento
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la presta ció rf^tü^l"
servido. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo corrtóC'^
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultab^,^ef?^
consecuencia, que los docentes oficiales de! orden territorial, en principio, no tenian
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí KUftófX."
derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya inagrfi^o^ertQj
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bai^vfeqSiMífk ̂
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo ®áIetCV^a
vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto."

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden na'cional, en
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL

DI i!I- "iri-n
O i uwL. í.uil

Que se la aclara a la interesada que para el presente análisis po se tuvieron en
^enta los tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30 de diciémbre de 1980 y
dei 18 de marzo de 1981 aJ 17 de agosto de 1992^ toda véz-^qúe íes mismos no
fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y dentro -de los mismos
no se indica el tipo de vinculación de la solicitante

263



RDP 030815
23AGO2016

RESOLUCION NO pág¡na 5 de 5

RADICADO NO SOP20160101036S Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

Que revisada la base de datos del FOMAG la interesada aparece con vinculación
NAaONAL desde el 18 de agosto de 1992

Reconocer personería al(a) Doctor(a) AVELUNEDA TARAZONA LUIS CARLOS,
Identificado(a)- con CC número 19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Conseió
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables; Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y COA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO; Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación
Gracia, solicitada iDor el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO nidia DEL SOCORRO
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva dé
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Doctor (a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS
CARLOS, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o
Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad
según el C.C.A.

Daoa en Bogotá, D.C. a;

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONAj
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y PARAFISCALES -

3 ! J'Jl.
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201614203794861

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT_PD 271180A

Señor (a):
NIDIA DEL SOCORRO VIGGIAN! GUARDO
CARRETERA TRONCAL DE OCCIDENTE 2A 297
BOLIVAR-TURBACO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP30815 DEL 23 DE agosto DE 2016
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n)
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante la Subdirectora
de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, los cuales deberán
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de Inconformidad seqún
el C.C.A. ' ^

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo; Copia integra de la Resolución.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

OCT wfl

Causante; VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
C¿cfula Causante: CC 30.770.083
Radicado N": SOP2O160l0ia369

201?
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REPUBUCA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARARSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

ADP 001780
03 MAR 2017

RADICADO No. SOP201601044444

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PFNSTriWAt pc /c\ ^

SSca^LE^dTu^pSt^^^^^^ PENSIONAL Y CONTRIBUaONES
por el artículo 156 de la Lev 1151 Ha onnv' ^ atribuciones conferidas

VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORR^ i,Ho«Kn soIiQtada por la Señora
NO. 30.770.083TTurbaco identificada con la Cédula de Ciudadanía

f"» ""«"1» correo ovico ol Ola 03 do

stoioñltoí/orlro™ on cooot. ,as

hshí~£~=f¿:-s=
oportunidad y PROSENTAnñw i nr 3^?^

=r.'í¿rí4To;^-i?2.¿HF
haya acudido ante el juez ^ ^^^nto en qui ,

iSuX'ara" rr;s;r y"s?auierf'°""""° ^ecisiór^a1^P¿aU|^et«^^0''®podrán presentarse ante el oroniraHn T no quisle»[)ig!\[^V|Qsyo 0*5. ̂

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 3 j JUL 20i7

ÓSS222.''rg„Trr°díp2Sr.íS.'°r - .T.erpood,.,."p„rreconocido en la acLadón • • • ■ ■ - .■...
electrónicos. " podran presentairse. "pór,..medios V"'"'
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:
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26 V
ADP 001780
03 MAR 2017

AUTONO
Pagina 2

RADICADO NO SOP20160:Q4AiS4J

CONTINUACIÓN DE AUTO DE VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

el interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido. ' eprsbentance o

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

i'i^lüss~ss
i^=ss~3B=;-
SoZ?Se'2oTl'"no\i^^^^^^^^ f°8l5 del 23 de
írdl'oíubHe 2¿1? T"" P"
establecido poria ley. presentado fuera del tér^S

4 Q.
\ ;> _ -..y

XaJZZ íl L° í -H •í* o-«iio.

resuelve

S?e"ní pSaf?¿ Presentado en el
SOCORRO, identificado (a) con CC No 30
parte motiva de este proveído. " ' acuerdo con lo expuesto en la
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ADP 001780
03 MAR 2017

AU1C N»

RADICADO N» SOP20 ISO 1044444

CONTINUACIÓN 05 AUTO DE VIGQIAMI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

RáOjná 3
de 3

Fecha

^  avellaneda tarazona luis^RLOS, hadéndole saber que en caso de inconformidad contra la oresente
providencia, SOLO puede interponer por escrito e! recurso de Queja de acuerdo al

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN

. SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES fE)
UNIDAD DEGESnÓN PENSIONAL Y PARARSCALES - UGPP

FOR-AUT-17-S02,1

m

31 JüL 2Qi7
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S' el recurrente obra como agente oficioso, deberáaaeditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar ta caucí.-.n que se le seíale para oarantlzar oue la
pe sona por quien obra ratificará su actuación dentro del termino de dos (2) meses
SI no hay rabñcación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios
Integiados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de
la antenor decisión proferida por el área de pensiones. comunicación de

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Proyecto: MARIA CRISHNA DUARTE TOLOSA

"«= nidia del socorro viggiani guardoCC 30770083 de
soucrruo N-^: SOP201601044444

3 i JUL 2317
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2017Í42005S4051

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT_PD 330277A

Doctor (a);
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARA20NA
CALLE 12 5 32 OFICINA 901
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la ADP1780 DEL 03 DE MARZO DE 2017
proferida por la ünWad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede
interponerse por escrito el recurso de Queja.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia integra de la Resolución.
a»£S

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIQjn

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Causante; VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula Causante: CC 30,770.083
Radicado No: SOP201601CM4444

3^ U >» ''•n-t-y
'  i (
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 020643
18 MAY 2017

RADICADO No. SOP201701010726

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017
del Sr. (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 3o!77a083

PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

corf/ii PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓNí^üO^L, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007
articulo 1 del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás

disposiciones legales y

CONSIDERANDO

aue mediante Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, el cual s A*®® marzo^^e 2017 se
rechazo el recurso de apelación presentado en contra de la resolución wWBKíS^^So de 2016

SOCORRO, ÍWIS^)^on CC No'
oU,//U.Uo3. _

^ 5 OCT 2011
Que el Auto No. AOP 1780 del 3 de marzo de 2017, fue notificado el 15 de lAíqjMfétCO^or&ucta
concluyante, y en la misma fecha se presentó recurso de queja, bajo los

La decisión de la UGPP, se basó en el hecho que el Recurso de Apelación fCTe preseritadó-de manera

las siguTererraL°nes ^ '^«"^«dí^iento, manifiesto a esa entidad que río compacto este criteriopor

3 1 *'

SSnrr.'! actuación administrativa que el suscrito funge como apoderado de la señora Nidia del Socorro
Sr.. s'tuacon esa entidad me comunicó según radicado umm: 2016103743S76Í; quédeb a concurnr a notificarme de la RDP 030815 del 23 de Agosto de 2GQ®.-Deí la-misma' se solicitó la "
noti icacion electrónica a través de formulario radicado bajo el consecutivo 201620053034782; petición ésta

Pagina I de 5
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RESOLUCION 020643
no K18 M A Y 2017RADICADO ̂ SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30.770.083

que nunca fue resuelta, ante lo cual me dirigí de manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicitud
encontrándome con que la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, había sido notificada a través de
AVISO a m, mandante el pasado 3 de octubre, situación que tan solo pudo ser corroborada una vez se le
indago a m; poderdante, quien me informa que la Resolución nunca llegó a su domicilio por tanto, no pudo
notificarse ni conocer de la misma de manera oportuna.

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo decir que la misma no tiene validez, por entre otras las
siguientes razones; (I) El acto administrativo no fue remitido a mi dirección de correspondencia. Dicha
nohficacion ha debido efectuarse con el suscrito, puesto que tai como lo mencioné lineas atrás, mediante
solicitud electrónica radicada bajo el consecutivo 201620053034782, solicité de manera clara sé me notificara
de la mencionada resolución: N) Mi prohijada no actúa directamente, sino que quiso que yo la representara
ello se corrobora en la señalada Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que en su página 5 mé
reconocio personería, por lo anterior esa entidad en respeto al derecho de postulación no ha debido proceder

JZnL esado sino a su apoderado; (III) Además en el caso sub lite la notificación ni siquierase surtió con mi prohijado, toda vez que nunca le llegó el AVISO de notificación y de todas maneras- la

,1 ^ <•"' 1° se la cabal cumplimiento a loordenado en el articulo segundo de la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que dispuso de
manera especifica que la misma debía notificárseme en calidad de apoderado de la reclamante.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vez revisados los fundamentos jurídicos y facticos del recurso de queja, es necesario establecer:

el reconocimiento y pagote una pensión dejubilación gracia solicitada por la Señora VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCQRBacid^:®a rnn lara^ i
Ciudadanía No. 30.770.083 de Turbaco.

Que mediante auto ADP 1780 del 3 de marzo de 7ni7 co k , n nct

Que revisado nuevamente el cuaderno administrativo y las bases de datos. de'laWidad se estahlere ' " i

mismo'^'°" "0^'f'cado al apoderado el dia 05 de diciembre de 20lTv e\mismo presento los recursos oertlnentoc oi rii^ nn , . . . 2015 y el'  "vi-»».auo ai apoaeraoo e día 05 de diciembre He Dnifi v oi

por

Pagina 2 de 5
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RESOLUCION^^^
RADICADO ̂  SOP201701010728 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr (al VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30.770,083

Que teniendo en cuenta lo anterior es fundado el recurso de queja, motivo por e) cual se procederá a resolver
el recurso presentado en contra de la resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, el cual fue sustentado por el
apoderado del peticionario asi:

O
4. Que mediante la Resolución N 5295 del 15 de noviembre de 1995, el Ministerio de Educación Nacional
certificó al Departamento de Bolívar para que asumiera la administración directa de los recursos del situado
fiscal y la prestación del servicio educativo; haciéndose efectiva dicha descentralización de la educación, desde
el día 31 de mayo de 1996, fecha de entrega de la educación por parte de la Nación a la entidad territorial, tal
como consta en acta suscrita entre la Nación, Ministerio de Educación Nacional y el mencionado
Departamento.

5. Así que del tiempo de setvicio que se inició con vínculo nacional, deberá ser desestimado para efectos de
esta petición, el comprendido entre el inicio de dicho vínculo y el día anterior a la descentralización de la
educación en el Departamento de Bolívar, por ser tai tiempo de carácter nacional y no ser válido según la
sentencia 5-699 de agosto 29 de 1997 del Honorable Consejo de Estado, Sala Plena, con ponencia del Doctor
Nicolás Pajaro Peñaranda.

6. Sin embargo del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, el comprendido desde el 31 de mayo
de 1996 al 19 de agosto de 2015, (fecha de expedición del certificado), debe tenerse como prestado al
epartamento de Bolívar,^ dado que -reiteramos- la descentralización de la educación operó para dicho

t  i ® Ministerio deEducación Nacional y la mencionada Ciudad, tal como ya se describió anteriormente.

Lvn certificados como nacionalizado y los prestados con posterioridad ai 31 demayo de 1996, m. mandante cumplió veinte (20) años de servicio de carácter territorial eemáifebles oara b
pensión impetrada, el día 3 de Mayo de 2004.
O  ̂

Que frente al recurso de apelación presentado, es necesario considerar;

Que obra certifodo de ¡oformadon laboral de fecha 31 de agoeto de 2016, exper^'^ISlS^SÍte"'"

Que asi mismo se allega la resolución 5295 del 15 de noviembre de 1995, por medioiad cüd| el^esterio de

LS. ° y servicios educativos pprparte del Departamento de

Pagina ,i de .S
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RESOLUCION 9RADICA00^18 MAY 2017 SOP201701010726 p^a
Por ̂  000,00 rooooK. „„ « ""

Que SI bien es cierto de allega el acto administrativo antes referido, esta entidad no encuentra dentro del
expediente pensional un certificado de información laboral, por medio del cual se aclara el tipo de vinculación
del recurrente.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1.. Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con ias
prescripciones de la presente Ley.

^ relacionados se puede observarque y (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental
Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter

iubrd?„''¿Mt'adI. ° "»"-'V Ixpr 3' reconodmlento y psgo de b pensión de

confirma el acto administrativo recurrido en todos y cada una de suspartes, toda vez que no se allego nuevos certificados que aclaren los obrantes en el cuaderno administrativo.

ir >-"'5 CARLOS, lde„dtodo(a) con CC númeroJ.3,J.Í»,ZS2 y con T.p. NO. 15338 del Consejo Superior de la Judicatura.

/.NQue son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.
tí.''

,  . 4 n
En mentó de lo expuesto, \ ̂

RESUELVE

Pagina 4 de 5
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RESOLUCtON^P^^^O^i^
RADICADO MAY 2017RADICADO N SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un de qu^a en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

ARTÍCULO SEGUNDO: revocar el Auto No. ADP1780 del 3 de marzo de 2017.

ARTICULO TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 30815 del 23 de
agosto de 20^15, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
ya Identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

recurso a?gun^'^^°' presente acto administrativo, informando que contra el presente no procede

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

E e. rj

.  LUIS FERNANSO granados RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,6

OCt

^E!.CV

31 JUL 2017
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFiSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO RDP 020643
18 MAY 2017

RADICADO No. SOP201701010726

Por la cual se resuelve.un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017
del Sr. (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770.083

EL (LA) DIRECTOR PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007
articulo 1" del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás

disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, el cual se notificó el 15 de marzo
rechazo el recurso de apelación presentado en contra de la resolución No 30815 del 23 de agosto
dentro de expediente del señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (a) loSi VS No
30,770,083. • ^3

Que el Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, fue notificado el 15 de marzo
concluyente, y en la misma fecha se presentó recurso de queja, bajo los siguientes argumentí^^^

(...)

La decisión de la ÜGPP, se basó en el hecho que el Recurso de Apeladórt...fue presentado de manera

Ssi^u^entS^razo^^^^^^ ^ comedimiento, manifiesto a esa entidad que.no comparto este criterio por

S? T " f 1"°", íomo apoderado NMil del Socorroggiani Guardo. En tai situación esa entidad me comunicó según radicado ÜGPP No. 20151037435751 oue
debía concurrir a notificarme de la RDP 030815 del 23 de Agosto cfe;;2016: De la misma, se solicitó la

tificacion electrónica a través de formularlo radicado bajo el consecutivo. 2(Í1620053034782; petición ésta

Pagina 1 de.^
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RESOLUCION ^ A
RADICADO nIS MAY 2017RADICADO N SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770.083

que nunca fue resuelta, ante lo cual me dirigí de manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicitud
encontrándome con que la Resolución RDP 030815 dei 23 de Agosto de 2016, había sido notificada a través dé

SO a mi mandante el pasado 3 de octubre, situación que tan solo pudo ser corroborada una vez se le
indago a mi poderdante, quien me informa que la Resolución nunca llegó a su domicilio por tanto, no pudo
notificarse ni conocer de la misma de manera oportuna.

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo decir que la misma no tiene validez, por entre otras lac
siguientes razones; (1) El acto administrativo no fue remitido a mi dirección de correspondencia Diché
notihcacionha debido efectuarse con el suscrito, puesto que tal como lo mencioné líneas atrás mediantesol citud electrónica radicada bajo el consecutivo 201620053034782, solicité de manera clara se mé notificara
de la mencionada resolución: N) Mi prohijada no actúa directamente, sino que quiso que yo la representara
ello se corrobora en la señalada Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que en su página 5 mé

rbusTa^nS^^^^^^^^^^ r derecho de postulación no ha debido proceder'  interesado sino a su apoderado; (III) Además en el caso sub lite la notificación ni siquierase surtió con mi prohijado, toda vez que nunca le llegó el AVISO de notificación y de todas maneras la

ordÍn?d!í'p f^^'do surtirse conmigo en calidad de apoderado, por lo cual no se da cabal cumplimiento a loordenado en el articulo segundo de la Resolución RDP 030815 de! 23 de Aeosto de 2nifi mío r-co r
especifica ,„e ,a ™s™ daWa potlflcársema en calidad de apodei^dp d'fr^lSe'

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vez revisados los fundamentos jurídicos y factícos de) recurso de queja, es necesario establecer:

Que la resolución 30815 del 25 de agosto de 2016, negó el reconocimiento y

19 OCT ¿uií

Que mediante auto ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, se rechazo el recurso de
contra de la resolución No 30815 del 23 de -en<;i-o Ro oota
extemporáneos. <^o"S'dera^R^^OFPÍe^ron

rTsoIuclSfosTsTpO^^R '"f 7° administrativo y las bases de datos de la entidad, se establece que la
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RESOLUCION ARADICADO 2017 SOP201701010726 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (al VIGGIANI

GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

Que teniendo en cuenta lo anterior es fundado el recurso de queja, motivo por el cual se procederá a resolver
el recurso presentado en contra de la resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, el cual fue sustentado por el
apoderado del peticionario asi;

{)
4. Que mediante la Resolución N 5295 del 15 de noviembre de 1995, el Ministerio de Educación Nacional
certificó al Departamento de Bolívar para que asumiera la administración directa de los recursos del situado
fiscal y la prestación del servicio educativo; haciéndose efectiva dicha descentralización de la educación, desde
el día 31 de mayo de 1996, fecha de entrep de la educación por parte de la Nación a la entidad territorial, tal
como consta en acta suscrita entre la Nación, Ministerio de Educación Nacional y el mencionado
Departamento.

5. Así que del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, deberá ser desestimado para efectos de
erta petición, el comprendido entre el inicio de dicho vínculo y el día anterior a la descentralizadón de la
educación en el Departamento de Bolívar, por ser tal tiempo de carácter nadonal y no ser válido según la
sentencia S-699 de'agosto 29 de 1997 del Honorable Consejo de Estado, Sala Plena, con ponencia del Doctor
Nicolás Pajaro Peñaranda.

6. Sin embargo del tiempo de servicio qué se inició con vínculo nacional, el comprendido desde el.31 de mayo
de 1996 al 19 de agosto de 2015, (fecha de expedición del certificado), debe tenerse como prestado al
Departamento de Bolívar, dado que -reiteramos- la descentralización de la educación operó para dicho
apartamento, desde el día 31 de mayo de 1996 según acta suscrita suscrita entre la Nación. Ministerio de

Educación Nacional y la mencionada Qudad, tal como ya se describió anteriormente.

7. teniendo en cuenta los tiempos certificados como nacionalizado y los presta^^g^™^
mayo de 1996, mi mandante cumplió veinte (20) años de servicio de carácterBSal
pensión impetrada, el día 3 de Mayo de 2004 w-

para la

Que frente al recurso de apelación presentado, es necesario considerar- — ■

Que obra certificado de información laboral de fecha 31 de agosto de 2016, expSidé^Sítl'riepartamenta de
Sucre en el cual se indica tiempos como docente NACIONAL desde el 18 de agosto leJÜb^A la fecha de
expedición de dicho certificado.

?dnr!í' ^ la resolución 5295 del 15 de noviembre de 1995, pbr medio del cual el Ministerio de
T  cumplimiento de los requisitos establecidos para asumir la administración

Bol vi ^ educativos por parte del Departamento de
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RESOLUClON^P|[\ ̂ 20^3
RADICADO ̂ MAY 2017KADlCADO^ SOP201701010726 pecha

Por la cual se resuelve un de queja en contra del Auto 1780 del 3 de maf70 de 2017 del Sr. (a) VIGGIANl
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30.770,083

Que si bien es cierto de allega el acto administrativo antes referido, esta entidad no encuentra dentro del
expediente pensiona! un certificado de información laboral, por medio del cual se aclara el tipo de vinculación
de! recurrente.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de Jubilación vitalicia, en conformidad con las
prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede observar

n"! i con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamentalistntal. Municipal, o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter

jubiirciónTr¡taS ° ®°"secuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de

Que teniendo en cuenta lo anterior, se confirma el acto administrativo recurrido en todos y cada una de sus
partes, toda vez que no se allego nuevos certificados que aclaren los obrantes en el cuaderno administrativo.

AVELUNEDA TARAZONA luis CARLOS, ident¡flcado(a) con CC número
19,138,29^ y con T.P. NO. 15338 del Consejo Superior de la Judicatura.

Que son disposiciones aplicables; C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

V*

resuelve

erJúS^^pnTT' presentado (le^TOnfprmidad con las'razones,expuestas en la parte motiva de esta resolución y por consiguiente, concede el'ricijrsp.de apelación.
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RESOLUCION^^^ 2i=^ADICAOO^•'■^ ¿Ul/ SOP201701010726 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr (a) VIGGIANI

GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30.770.083

ARTÍCULO SEGUNDO: revocare! Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017.

ARTICULO TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 30S15 del 23 de
agosto de 2015, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo, informando que contra el presente no procede
recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

< —iz e. iM o<Ppe
LUIS FERNANSO granados RINCON

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - ÜGPP

FOR-VEJ-39-503,6

#

3 í JÜL 20Í7
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTf^TIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSiONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 020643
18 MAY 2017

RADICADO No. SOP201701010726

Por ' se resudw un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de mar^o de 2017
del Sr. (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

DIRECTOR PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPFCIAI npGESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFIS™Dru ™¿ctóN
m  ̂^"buciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007articulo 1 del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás '

disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, el cual se notificó el ]
rechazo el recurso de apelación presentado en contra de la resolución No 3081%

w
'l Vi V " _

(...) ,

31 JüL íSt

Sí,rG„trE„°S «n funge como apodorado da la canora Nidia dal Socorro
dabía concurrir'a nodterme da la S
notificación elactronica a través de formularlo radicado bajo el consecutivo 2016200S3034782: petWn'ésta
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RESOLUCION 020^3
RADICADO nIS 2017

SOP201701010726 Peof,a
Por la cual se resuelve un r^urso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr (a) VlGCiAMi

GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No.

que nunca fue resuelta, ante lo cual me dirigí de manera personal a indagar sobre el estado de dicha soliriruri

WSO rm?r T 030S15 del 23 de Agosto de 2016, había sido notificada a través dé
inrilpri ! ■ ^ s'f^sción que tan solo pudo ser corroborada una vez se leindago a mi poderdante, quien me informa que la Resolución nunca llegó a su domicilio por tanto no oudo
notificarse ni conocer de la misma de manera oportuna. ' °

sguientes razones (I) El acto administrativo no fue remitido a mi dirección de correspondencia Dicha
notificación ha debido efectuarse con el suscrito, puesto que tal como lo mencioné líneas atrás mediante
solicitud electrónica radicada bajo el consecutivo 201620053034782, solicité de manera clara se me notificara
de la mencionada resolución: N) Mi prohijada no actúa directamente, sino que quiso que yo la representara
ello corrobora en la señalada Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que en su página 5 mé

rb3°„«r;:n- r p<>..ubc¡ó„'„„ h. ;r;o oL"
se suSó «e m nrSí f" ' 'I «K b eotifeedán ni siquier,se surtió con mi prohijado, toda vez que nunca le llegó el AVISO de notifirariAn » ,
notificación ha debido surtirse conmigo en calidad de apoderado, por lo cual lírse da caba, '
ordenado en el artículo segundo de la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016 °
manera especifica que la misma debía notiricárseme en calidad de apoderad

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vez revisados los fundamentos jurídicos y facticos del recurso de queja, es necesario establecer:

Que la resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, negó el reconocimiento v
jubilación gracia solicitada por la Señora VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO.^
Ciudadanía No. 30.770.083 de Turbaco. 5°C0RR0|§

C~t rll^T írr de ap,,allL«»rfefe^"contra de la resolución No RORi 6 w frenazo ei recurso de apelación
«,„,pn,án,os.

misn» presento los reourts SneÍt^ el n " "" 2016 , el
por la norma. Pertinentes el día 20 de diciembre de 2016, es decir dentro del termino otorgado

Pagina 2 de 5

282



RESOLUCION^P^^
RADICADO N18 MAY 2017RADICADO ̂  SDP201701010726 Pecha

Por la cual se resuelve un de du^a en contra del Auto 1780 del 3 de matzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30.770,083

Que teniendo en cuenta lo anterior es fundado el recurso de queja, motivo por el cual se procederá a resolver
el recurso presentado en contra de la resolución 30818 del 23 de agosto de 2016, el cual fue sustentado por el
apoderado del peticionario asi:

O

4 te melante la Resolgdón N 5295 del 15 de noviembre de 1995, el Ministerio de Educeción Nadonel
mitifico al Departamento de Bolívar para que asumiera la administradón directa de los recursos del situado

el Sá MsTf'í descentralitadón de la educación, desdeel día 31 de mayo de 1996, fecha de entrega de la educación por parte de la Nación a la entidad territorial tal

"f""" "" "'""'o tleberá ser desestimado para efectos dee^ pebcon, e comprendido entre el Inicio de dicho vi'nculo y el día anterior a la deseen,Litacine t
educaaon en el Departamento de Bolívar, por ser „l tiempo de carecer nacional y no ser ,Íido León la

««m PeÍaraX ™

Í'S de S„° h' •' dasde el 31 de mayoPp'níf:
Edu^c=cr„i:::;oryVi^;\?nrar -

LrnPd :r V .»= prestadoslt.M^e

Que frente al recurso de apelación presentado, es necesario considerar Í.St^íeLO.^1

Que obra certificado de información laboral de fecha 31 de aeo<:tn ría onic me rj-j
sucre en el cual se Indica tiempos como docente NA^NAL tede e ís de
expedición de dicho certificado. de '

eteSó^trnat'T^mcnl^^m^^^^^ IT del cual e, Mlnlsterlodedr^^ de recurso del situado «sea, , prestación d^ Zr erd^rpTp^ar^eTeripatl^^^^^^
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RESOLUCION A
RADICADO ̂ 1B MAY 2017 SOP201701010726 p^cha

Por la cual se resuelve un g^DErsícSía

Que si bien es cierto de allega el acto administrativo antes referido, esta entidad no encuentra dentro del
expediente pensional un certificado de información laboral, por medio del cual se aclara el tipo de vinculación
del recurrente.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Articulo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las
prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servido antes relacionados se puede observar

í"! ? "O «^"enta con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental,istntal. Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter

jubnlcíónToM^^^^^ ° parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de

Que teniendo en cuenta lo anterior, se confirma el acto administrativo recurrido en todos y cada una de s,
partes, toda vez que no se allego nuevos certificados que adaren los obrantes en el cuaderno administrativo.sus

«Tf» "ELUNEOA TARAZONA luis CARLOS, id^mcado^^CCrf^19,138,292 y con T.P, NO. 15338 del Consejo Superior de la Judicatura. c\r\ l\J\v

Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A. c

En mérito de lo expuesto.

2  r.:?
o i Jvt)_ ¿Wil

RESUELVE

artículo PRIMERO: Declarar fundado el recurso de queja presentado''cle'coñformidad con las razones
xpuestas en la parte motiva de esta resolución y por consiguiente, concede el recurso de apelación.
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RESOLUCION ^
RADICADO ̂  ° ' SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

ARTÍCULO SEGUNDO: revocar el Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017.

ARTÍCULO TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 30815 del 23 de
agosto de 2016, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTICULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo, informando que contra el presente no procede

recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

—g g. <M ."S. ISI

LUIS FERNANgO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,6

#

.s

3: Jül 2317
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umD.D adhinistratoa especial de gestión pensional y cowRiBUaoNBS parafS?a"s SÍa^totcotó»
dAL

Bogotá D.C

Doctor (a);
AVELLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS
CALLE 12 5 32 OFiaNA 901
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOUdTUD DE RECURSO DE QUÜA
Solicitante; VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula; 30,770,083
Radicado N®; SOP201701010726

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 020643 18 MAY 2017 NOT PD 354049

Respetado señor (a);

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Lev 1437 de 7ni 1 o, • a '

« «¿íó'tn '«I» AP.IP de laComercial Punto Clave Calle 2^746-70 d dentro
Norte NO 6 N 35, Local 8 - 2^4 de la ciudad d^ cS o en aI r.sn^ Medellin, en el Centro Comercial Chipichape Calle 38la ciudad de Bar^anquilla, en hoírio dé funes a Smes dé 7 ar^ a 'ZTécét^ dS v d "é'""raa„.L.i,a„a„.a, „„ al Ha da ,da „ „««fl,«a P.ra.daUKÍ.SaVmSs,® CaSdl;" " '

i%?,s„írt"d°¿í=íp'S,r;n ¡««'ppa».» vEojaaladdp paada¿¿"'Iaí:;.rraSt:rd r„,'SSXa'S"Lc.%»I,í,a'íbera ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado "escribanos".
w  iw-vw t iQiMicc» Y ^«rv»aos -

Instructivo. Dicho formulario

elactoadministmtívrell^aíse%SírInoSSSrefdS'líbTéto^

El ciudadano es muy Para nosotros, por eso mantenemos una actitud de dispáSlbilidad^^-Vda.
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad „ aC.X

■" - - ■

C,dla.„a», -

uT

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Proyecto: CARLOS ARTURO PINZÓN 0RP.2

C^o•^077MsT(le''^'^ SOCORRO VIGGIANI GUARDO
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201714201666981

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSÍONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT_PD 354049A

Doctor (a);
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
CALLE 12 5 32 OFICINA 901
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP20643 DEL 18 DE MAYO DE 2017,
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al fín¡
siguiente al de la entrega de este AVISO. M>m
Anexo; Copia integra de la Resolución.

, es

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO "" -
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP
Q ; I''! "■n-'T

Causante; VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORROCédula Causante: CC 30.770,083
Radicado No: SOP201701010726
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la unidad
"t GEsrií>¡ pyisinni. r PsAAfkcai rs

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

Dirección de Servidos integrados de Atendón hace constar que las Resoludones No
RDP030815 del 23 de agosto de 2016, Auto ADP001780 del 03 de marzo de 2017 y la Resoludón RDP020843 del 18

clSania^o 3™^^^^ ' Cédula de
mÍ SsiETÉ debidamente ejecutoriadas a partir del dia CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS
Se expide en la Dirección de Servidos Integrados de Atendón de la Unidad Administrativa Especial de Gestión

SAÜL HERNANDO SÜANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP
oct

es

Causante: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
Cédula Causante: CC. 30770083.
Fondo; CAJANAL

O 1 !!I!
O i JUL. i-Ull

Cenlrt) de Atención al Ciudadano: Calía 19 No. 68A-18 Bcootá D C
Línea Gratuita Nacional: 0130GO 423 ¿23
'w.ugpp.gov.co

<§) MINHACIENQA TODOSPOR UN

NUEVO PAÍS
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la unidad
K GESI Ifíi PEUSOMAl y PARAEB&í liS

CONSTANCIA DE EJECUTORÍA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

Rnpnm-i de Atención hace constar que las ResolucionesRDP030815 del 23 de Agosto de 2016, Auto ADP001780 del 03 de Marzo de 2016 y RDP020643 del 18 de
Mayo de 2017 pertenecientes a NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO quien se identifica con la Cédula

DE DOS MIL debidamente ejecutoriadas a partir del dia CATORCE (14) DE JUNIO

Sníí? 1 ® de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
r/úuo *Sdos S "'I

C£'

_ _ LÍS

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO ^ Q 0^^
Director de sen/icios integrados de atendón

Unidad de gestión pensional y parafiscales - UGPP

Causante; NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO ■ ' - "
Cédula Causante: CC, 30770083
Fondo: CAJANAL

31jUL23;7

Centra deAtendón al Ciudadano. Calle 19 No, 63A-1S Bogotá 0 0 - '
Linea Gratuita Nacional: 013000 ¿23 í23 -
wwAí.ugpp.gou-.co ..5:.".™®
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1800

Bogotá D.C., 18 de abril dé 2017

Doctor (a):
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

aveilanedatara2onaabogados@gmaii.com

Radicado: 201718001157301

liiliiliiilli
Asunto: ACUSE SIMPLE /CC/30770083/ NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO/

RESPUESTA A RADICADO 201750051091352

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición en calidad de apoderado del

causante del asunto, mediante la cual solicita la anulación de una notificación.

Al respecto le informamos que validados los aplicativos con los que cuenta La Unidad, se

evidencia que para efectos de la notificación del ADP001780 del 3 de marzo de 2017, se

entiende realizada por conducta concluyante el día 15 de marzo de 2017, misma fecha en

la cual se interpuso recurso de queja contra el precitado acto a través de ra^caáa, de

entrada 201750050783672.

i-i»»'

Recepción de con-espondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37

(Bogotá, D.C)

Centro de Atención al Ciudadano

Calle 19 No 68A-18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000423423

Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

TOE>05P0RUN

NUEVO PAfS
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la unidad
ce P£MSiC-N£S V f^AfSCAiES

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad

www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la

Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así
mismo podrá radicar peticiones a través del formulario "escríbanos".

Cordial Saludo,

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

Elaboró:
Revisó:

Alian Lombana
Diana Ruano

n OCT

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención ai Ciudadano
Caiie 19 No 68A-18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. TODOS PORUN

NUEVO PAÍS
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Cfrco/

NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE TURBACO-BOLÍVAR ^ %
DECLARAaON EXTRAPROCESAL ANTE NOTARIO

DECRETO 1557 3UU0 DE 1989 W M^ul °

Co al M • ■ • J -r u No. .17 3 7
mprLn^Z^f!a, 3 Departamento de Bolívar, en la República de Colombia, a losDIECINUEVE (19) días del mes de AGOSTO del año Dos Mil Quince (2015), ante mí CARLOS
EDUARDO HAYDAR MARTINEZ, Notario Público único de este cLTo No^arfaf
vircTANT ̂  botana a mi cargo la señora: NIDIA DEL SOCORROVIGGIANI GUARDO, mujer, 56 anos de edad, vecina dei Municipio de Turbaco (Bolívar)
estado civii casada, ocupación docente, residente en el municipio de Turbaco (Bolívar) Carretera

30 7^ 0.^ '/"'h-h' - 3H7206532, ftular de la cédula de ̂30.770.083 expedida en Turbaco (Bolívar), a quien yo el suscrito Notario identifiqué

- -

de la Ley V no le co.p.nden las .Isña.
declaraciones contenidas en el presente documento, las hago balo la

^ t y e sabiendas de las consecuencias Jurídicas por declarar falsamentey a sabiendas de las consecuencias jurídicas por declarar falsamente,

üriAc Hoi°' delación a mi solicitud y absoluta responsabilidad libre de presión yVICIOS del consentimiento; Que las presentes declaraciones tienen fines extraprocesales v su

Sardo d siguientes hechos: Yo, NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANIUARDO, identificada con C.C No. 30.770.083 expedida en Turbaco (Bolívar) declaro v haoo
constar que laboro como docente desde hace más de treinta y cinco (35) años y he laborado

declarLión rjgo pa?a queconste en todo tiempo y lugar y para los efectos legales pertinentes No siendo otro el

Sfenm diligencia, se da por terminada, leída y aprobada por quienes en ella

en que q. Admetistracióo P¿Wica acTú; coniradicaón sobre el tesr
ücl Sistctna General oc Soguridbd Social m Salud v s^ufidad social o como responsaWt n
«asistencia Cci imcresDcto: l ^ ̂̂̂onatíos con Pron
letdo en su totattdod este dccumenwTntos d?nrLir^h ^vrtió oí ccmpareoente sobre r^crM
asumenCUIDADOSAMENTE ESTE 00CUHENTo'>^¿1^^K¿"IÍÍ¿:^ ^

P-xiai j »
tfO <v»f I

IQ»E ire:#r

"

taiúf. Ir*/»

UA'i Curto/i;.:^;

aporte. Sin pifjuKi) úu
artcuJo no seqiro en i-TíSí^

/^IGGIANI Gl

jr •• «90 de pensiones, ni para lo^sia&^i.
^«.il.iezca el Gobierno NdCionf\VsAoellarac<in
#^--"0. Eí (tos) OEClA^J^]íie(n) const,
■üi ?r-ei presente inscruitefto sea correct»«©i
S.».iuci«i No Ofrl 1/2015: S10.800,j;*^7;^,TtlNClA DE LOS OeCLARAW^íS^^l

Jd^tl05 en -ií;»!!;' ,(
iracón s: auiüfssLLi*.■«1 n: diii^^i^

lixííCc iViuiu> iXircdía

/ ) i i r•» M :*J.

/SI

EDUARDO HAYDAR MARTINEZ'■ dNICO^EL CÍRCULO DE TURBACO
Calle San Roquera l2No16-4STel 644624^

rQ'^'-'a"./t'tt)ai:o#rrpe,-n--i,-ar,ac'o oou rn . Turbaco (Bolívar)
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NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE TURBACO-BOLIVAR

DECLARACIÓN EXTRAPROCESAL ANTE NOTARIO
DECRETO 1557 JULIO DE 1989

C<rco/_

m
24 4 4

Dec. No.

En el Municipio dé Turbaco, Depattamento de Bolívar, en la República de Colombia, a los
TRES (03) días del mes de DICIEMBRE del año Dos Mil Quince (2015), ante mí CARLOS
EDUARDO HAYDAR MARTINEZ, Notario Público Único de este Círculo Notarial,
coniparedó al despacho de esta Notaría a mi cargo la señora: NIDIA DEL SOCORRO
VIGGIANI GUARDO, mujer, 55 años de edad, vecina del Municipio de Turbaco (Bolívar),
ciudadana colombiana, estado civil casada, ocupación docente, residente en el Munidpio de
Turbaco (Bolívar), Carretera Troncal No 2 A 2-97, Teléfono 3147206532, titular de la Cédula
de Ciudadanía No. 30.770.083 expedida en Turbaco (Bplívar), a quien yo. el suscrito Notario
identifiqué personalmente, a mi juicio, tiene capacidad legal necesaria para este caso,
I  indo en su propio nombre, de todo lo cual doy fe y expuso:
PRIMERO: Que las declaraciones contenidas en el presente documento, las hago bajo la
gravedad del juramento y a sabiendas de las consecuencias jurídicas por declarar
falsamente.—

SEGUNDO: Que soy conocedora de las generales de la Ley y no le comprenden las mismas
con el Notario Único de Turbaco (Bolívar).
TERCERO: Efectúo esta delación a mi solicitud y absoluta responsabilidad libre de presión y
vicios del consentimiento; Que las presentes declaraciones tienen fines extraprocesales, y su
objeto es dar testimonio de los siguientes hechos: Yo, NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI
GUARDO, identificada con C.C No 30.770.083 expedida en Turbaco (Bolívar), declaro y hago
constar que me considero una persona pobre, desde el punto de vista económico, pues
carezco de medios de subsistencia de acuerdo con mi posición social y mis costumbres. La
anterior declaración la hago para que conste en todo tiempo y lugar y para los fines
pertinentes. No siendo otro el objetivo de la presente diligencia, se da por terminada, leída y
aprobada por quienes en ella intervienen.
"  - r constar que se Informó al DECLARANTE lo estabtectóo por tí articulo 25 oe tó ley 962 de Jul

o trámites administrativos, suprímase como requisito las declaracbncs extrajuicios ante jue
particular ante ta entidad pública, la cual se entenderá hecha bap la qravedao de jurama

íj<íniini5vai.-va, bastará lo dec'-aracíón que fir>oon los mismos bajo tí juramento ante la misma autoridad,J
que el afectado con ta deciscn de la adminisiración pueda ejer<» tí derecho de conDodicci^ sobre el k
en que ü Aoministración Pública oaúc como entídoú de ̂ ovisicn o seguridad social o como responsot* ̂
del Sistema General de Seguridad Social en Solutí y riesgos prcfesionaies, ni para los rcladonatíos ccnío
•nsisicncm üd rtcrcsado. Así to dijeron, otorgan y firman. Se le advytló al comparecicrt» sobre la ¡Ík
ickjo en su totaiiodd ccto documento antes de firmar y h3(n) verificado cuidodcsamcntc que toda l^j
asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud de los mismos. Derechos Nctarialc¿e®
ESTE DOCUMENTO ANTES DE RRMARLO. LA PRESENTE SE REAUZA A PEnaÓN E INSdfÉJE

|.de 2005, que dice:
B autoridad

:|L Cuando 5»
fl sea en

foriO' £A8^KJ&
I el reconocw-tílRj v

" Prohi

•*b3lo por
' • «líspucstD en tí presente arS
u^o de pensiones, ri para los c

'•O** -mt i.TiuUEk'ica el Gtíjiemo Nacional. ̂
fcabflihvt «K^amento. El (Los) DECLARANTE (s^haéeín) constóc^íQu^
prmdoón '"nm'Cc-Miix en tí presente Instrumento sea correcta
in Rcsoc-l/ '•OU641/2015: H0.800 $1.728, NOTA; L&aQÍWKAPdkSK
lADEtj^ntTLARANTESDECRETO

b(^^sefis^ur>d au«xxi<Ki
leparte, sin Pwl'Ciu uc
lio no sMTiátóWcasof

ren nuiici'i!

NIDIA DEL SOCOJ
DECLARANTE

[RQ TÍSBÍ ilDO

■  iJ

tiulicc Muño Derecha
CASfLOS EDU/

ÚNid
RDO HAYDAR MARTINEZ

DEL CÍRCULO DE TURBACO

Ca/te San RaSbe Cra 12 No 16-46 Tel: 5448248
na¡i: notariau turbamSisuDemotanaúo.aov.co - Turbaco (Bolívar)
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Q^^¿¿n¿sé^ <i& '^<¿ucac¿<Sn- OÁoxiooial

¿ESoBUCOmoSo
^Sfr^SM^DEMi¿^ -rasisresio de educaoiosmoiohai.
CEDIDOS AL DEPAKCAMENXO DE BOLIVAR

L^iiinit^r^drYáucación Macionai, Doctora M^IA V^Z,
mayor de edad, vecina y residente oa4^f°edelÍi¿! identificada con la cédula de ciudaoania No 32.502.084 de ..edeiixn.
en calidad de Ministra de Educación Nacional, nombrada-mediante
Decreto 1212 del 14 de Julio de 1995 -y debidamente posesionada por
acta 332 de Julio 27 de 1995, en su calidad ce Ministra ce
Educación Nacional, y quién en adelante, y para

. presente acto se denominará LA NACION - ^ MTriwT
' NACIONAL y el Gobernador del Departamento de BOLIVAR, Doctor MIGOEL
NAVAS UEISEL, obrando en nombre de dicha entidad territorial. mayor
dé edad, vecino y residente en la ciudad de Cartagena, identiiicaco
con la cédula de ciudadanía No 9.053'.264 de Gartasena, elegioo
popularmente y debidamente posesionado mediante acta 04-71 oei i ae
Enero de 1995, suscriben la presente acta de entrega y recibo ce
los bienes inmuebles ubicados en el Departamento de BOuIv.'íK,
destinados a la prestación del Servicio'Público Educativo estatal,
propiedad de la Nación - Ministe^o de..Educación Nacional y cedidos
al mismo departamento, previa notificación de la Resolución No 529o
dfedrl5-de-ífóviSmbre "dé' 1995, por medio de ia cual el ííinister3^oa|p
Educación Nacional otorgó la certificación al Departam^^^«^-^
BOLIVAR, por haber satisfecho los requisitos establee
Ley 60 de 1993, Artículo 5, Parágrafo 1, y articulc«^Wy\í^^
Decreto P,eglamer.tario 2385 de 1994, modificado ■ por ex ííbticuxc^fi
del Decreto 1060 de 1995, para asumir el manejo autónomo de
recursos del situado fiscal y la prestación del se:^icio púbM^oU''^
educativo en dicha entidad territorial. El objeto de la presente
acta es formaliaar la entrega y recibo, por parte de
representantes legales de las entidades mencionadas, de^ijíé Q^\yc.
inmuebles que a continuación se relacionan, discriminaí^» pj0^^^
municipio, asi:

MUNICIPIO DE rOEBACO -J ,- ..

1.- JARDIN INFANTIL NACIONAL DE TURBACÓ Por Escritura 2159 del 29
de Diciembre de 1978, Notaría 2 de Cartagena, dos'predios, asi: l.~
Denominado Lote 27 de la manzana 9. con FMI No 060-0023817 y 2.—
Denominado Lote 31 de la manzana 9, con FMI No 060-0023818.

2.- I>pTITUTO DOCaiTE DE TURBACO: Escritura 1083 del 5 de julio de
1979', Notarla 3 dé Cartagena identificado con FMI No 060-0030676

*4¿,J
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^^es^acÁo- c¿e/
cU %c¿acac¿án QÁa»ona^

edcjcacion nacional.

MUNICIPIO DE AEJONA

de AKJONA : Con escritura 1949 dei 31
H» M«ri? ? 19SS, Notaría 1 de Cartagena y registrada en e'' ^oiiode Matricula Inmobiliaria No 060-003S767.

MUNICIPIO DE CAEMEN DE BOLIVAR

C¿"ip^^33^T^° F. HOLLMAN; Ubicado en la^  Bílxtío El Prado» con oscricu'^a "'96 di^»! ""s d#»
2"rtSí; f • ^selstraii ¿ al ¿lio t"acricula Inmooiliaria No u65;-üC0768& ->-'-■1.'^

5." INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCION SOCIAL; Dos predios, asi

KsSSíi

X ZqS

MUNICIPIO DE MOMPOX

7.- COLEGIO NACIONAL PINILLOS: Cinco predios, asi:

¿;ípr¿si -
S¿SS°¿%?fSrf9ÍÍ| ■í-l ■i» -'t"-!! 1947 con ?cUo do
S?cS2Í°Kc®ÓIÍ-"SIsm °' ■=» 9=110 d.
M¿S¿^'n?Ím-toÍ2305 ^ ==" 9oiic do

•VvV
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Ja. %Jucac¿in oAactana/

IP^ ¿KSoScJS^gfii

Contiguación municipio d^"Moíír(SÍ¡¿i^~Ñácio^l'pi^os)T'^
5o Predio: Escritura 41 de 23 de Marso de 1940, Notaría de Kornt-ox
con Foixo de Matricula Iruaoibiiiaria No 066-0004873.

nacional DE SEÑORITAS: Ubicado en la Kra 2
escritura 72 del 25 de Junio de 1936. detotaria_ Tánica de Mompox, registrada en el Folio de Mp^r-'cula

, líimobilxaria No 066-0004872 —r...cuia

MUNICIPIO DB SAN JACINTO

9.- INSTITUTO AjSSICOLA:

Sílflfi®57l''ííí "?'«,"=■ Jacinto d.13 üe 197b con Folio de Matricula Mo OS2-OOOS431.

sfn 154 de Noviembre 10 de iSS6. Notarla Unica deJacinvO, con Folio de Matrícula No 062-0006430 ^
No 34 del 27 de Febrero de

ooiltsí. ^ Con Folio de Matrícula Inmobiliaria^^^^^^^
MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA \ ̂
10.- oosmraAdlo» de des«SOLLO wm,-. do. poedlo. asi,

«aarítoa So 6S2 «oSb'^líotS'^ÁloSoSf íSJ¿rfSL"Hl ' "Elotoada °
^O~ofeo?o£"36f'®® "• ?°ilo

plsn«¿nL''aítíS£dls'^lM^e3s"\^¿*~;¿??= ? «nouantoan

•dadlo¿ÍTooÍí^olÍÍÍ,?Sít^a°"s¿"¿° Sltí^loio^Om"^
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^^¿¿n¿s¿rQ- cíe ̂ dctcececám- QÁaceeTiaí

ACTA DK F05MALIZACI0N DE DA KNTEEGA 2f EBCIBO DE IOS BIENES
INiíUEBLES DESTINALOS A LA PHBSTACION DEI. SERVICIO POBLICO EDUCATIVO
ESTATAL, PROPIEDAD DE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
CEDIDOS AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

"i

Educativo estatal y no podrán, ser enacienados ni utilizados con
destinación distinta, caso contrario los mismos- reeresarán de nuevo
al patrimonio de la Nación, tal y como lo dispuso el articulo 212
de la Ley 115 de 1994.

La presente acta se publicará en el Diario Oficial y será inscrita
, en respectivas Oficinas de Resistero de Instrumentos Públicos,
en los Folios de Matricula correspondientes, acorde con e'
procedimiento consultado al Consejo de Estado con su Sala de
Consulta y Servicio Civil, pronunciamiento favorable del in de
Junio de 1993.

Para constancia se firma en las ciudad de Santafé de Bogotá a ios
Treinta y un (31) días del mes de Mayo de 1996

POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,

HARIA SWHA "fiSOTAlVEIiEZ
MINISTRA DE EDOciciON NACIONAL

POR EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

m<SSSL/SAVAS ̂ISEL >
3E DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
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^e^íac^p- cíe/
(¿e '^(¿acctccdci OÁctcítmo/

Ti

Anesco 8
ACTA ISE FO5MALI2ACI0N DE LA ENTEEGA Y EECIBO DE LOS
ESTABLECIMIENTOS EDDCAXXUOS DEL CEDEN NACIONAL AL DEPABTAMENTO DE
BOLIVAR.

La Ministra de Educación Nacional, Doctora MARIA EMMA MEJIA VELEZ.
mayor de edad, vecina y residente en Santafé de Bogotá D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía No 32.502.084 de Medellin,
en calidad de Ministra de Educación Nacional, nombrada mediante
Decreto 1212 del 14 de Julio de 1995 y debidamente posesionada por
acta 332 de Julio 27 de 1995, en su calidad de Ministra de
Educación Nacional, y quién en adelante, y para los efectos del
presente acto se denominará LA NACION - MINISTERIO DE SBUCACI0^3
NACIONAL y el Gobernador del Departamento de BOLIVAR, Doctor MIGDEL
NAVAS MEISEL, obrando en nombre de dicha entidad territorial, mayor
de edad, vecino y residente en la ciudad de Cartagena, identificado
con la cédula de ciudadanía No 9.053.264 de Cartagena, elegido
popularmente y debidamente posesionado mediante acta 0471 del 2 de
Enero de 1995, suscriben la presente acta de formalisacion ce
entrega y recibo de la rasón social y de las construcciones que
sean propiedad de este ministerio, de los establecimientos
educativos del orden nacional, ya que los terrenos en Tos.cuales
funcionan, son'propiedad del Departamento, de los mvinicipios'o de
entidades diferentes al Ministerio de Educación, previa
notificación de la Resolución No 5295 del 15 de Noviembre de 1995,
por medio de la cual el Ministerio de Educación Nacional otorg^
certificación al Departamento de BOLIVAR, por haber satisfi
requisitos establecidos por la Ley, para asumir el mai
de los recursos del situado fiscal y la prestación
público educativo en dicha entidad territorial, asi:

MDNICIPIO DE TÜRBACO

Nombre del Establecimiento: COLONIA ESCOLAR DE VACACIONES \
Propiedad: Sin establecer irv#®
Títulos: No se posee documentación. v

El área y linderos de los inmuebles antes descritos, se encuentran
plenamente determinadas en las escrituras, folios de matricula
inmobiliaria y documentos relacionados, los cuales forman parte del
presente documento.

•l

?Lo3 Establecimientos Educativos cedidos mediante la presente acta
deberán dedicarse con exclusividad a la prestación del Servicio

, r-uolico EáRCatlvo estatal y los bienes Inmuebles que ocupan no
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ACTA BE EORMAIiIZACION DK LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS
ESTABLECIMIENTOS EDOCAXIVOS DEL OiSBEN NACIOíWL AL DEPAEIAMESXO DE
BOLIVAR.

podrán ser enajenados ni utilizados con destinación distinta, caso
contrario los mismos regresarán de nxxevo al patrimonio de la
Nación, tal y como lo dispuso el articulo 212 de la Ley 115 de
1994. La presente acta se publicará en el Diario Oficial-

Para constancia se firma en la ciudad de Santafé de Bogotá a los
Treinta y un (31) dias del mes de mayo de i9S6

POR LA NACION r MINISTERIO DE SDaCACION NACI0N.4L,

MARIA

MINISTRA DE

J

\rkLEZ
ÍACION NACIONAL

POR EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

fADOR-ijEL DEEíáTAMKNTO DE BOLIVAR

■  —

.  ..
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Se
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CC

Gil

Radicado No. 201S500511<J5372

EftlKAJCHAKNAaOMUAfttosíH Antnsc

tc-Ts ¿?5

Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

5TION PENSIONALY

íOTECCION SOCIAL - UGPP

lünjcjad
** ""^CJrtítúiRaciíaan ftwffchi

S»dR:M»rf9uaM
ReWeHe iUS CARLOSAVÍOanEOATJWaZCKa

CWO eiMid«ia« CiiW IS No. SSi^ia eoadft
,  Uf!»ftM«fi8003ta4a?6090

_ _ , ,, •Jiw*6íiíuaAaoor*JOiaxC4230Ref.: Petición de reconocimiento y pago ae pensión gracia obviando tiempos nacionales
Peticionaria: Nidia dei Socorro Viggiani Guardo

Y s&o

TARA20NA, Abogado titulado en ejercicio, identificado como
aparezco al pie de mi firma, portador de las respectiva Tarjeta Profesional N° 15.338, expedida por el
Conejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación la peticionaria de las

consignadas en el poder iegaimente otorgado para el efecto, y, que anexo al
^ "stedes con todo respeto me permito elevar derectio de petición constitucional, afin de que sean acogidas las solicitudes que esgrimiré en el acápite pertinente, para lo cual me

fundamento en los siguientes: p- h- <í, K<»a «-uai me

HECHOS

^ 2009^"^^"*^ ^ oumplió 50 años de edad el día 7 de abril de
2. Mi mandante prestó servicios a la educación pública, así:

F^iPia'^iM^'^YYii^'T'^if^' el Municipio de Turbaco (Bolívar), en la
lív.? ' 2 de mayo dé 1980 hasta el 30 de diciembre de 1980 y

d?s "^2 años, 28
3. Posteriormente se le vinculó con régimen de docente nacional así-

Pn'p!rí.rS° í agosto.de 2015, (fecha de expedidión del certificado),en el Centro Educativo de Gambote, en él Municipio de Arjona (Bolívar)..

4. Del anterior tiempo de servicio, que se inició con vínculo nacional, el comprendido desde el 31 de

fiSívar !? ^ I tenerse como prestado al Departamento de
;if 9"e'a descentralización de la educación operó para dicho Departamento desde el

Nar^n entrega de la educación, que consta en acta suscrita entre laNaaon, Ministeno de Educación Nadonai y el mencionado Departamento. Así que del tiempo de
servicio que se inició con vinculo nacional, deberá ser désesfimado para efectos de esta oetfeión el
comprendido entre el inicio de dicho-vínculo y e) día anterior a la descentraltza^E^^j
educación, por ser tal tiempo de caráctfer nacional y no ser válido según lafefesir'" '
agosto 29 de 1997 del Honorable Consejo de Estado, Sala Plena, con ponen^iffloctoraitoCflas

"" '"®"^®"te cumplió veinte (20) años de servicio de caráctep^'tciriahfvXcomputables para la pensión impetrada, el día 3 de mayo de 2004.

la, docencia con honradez, y consagración, además carece de m¡dios¡^tA-^,!
supervivencia en armonía con su posición social.

75% de los salarios devengados duranteátó&,^| \
SSwS ° retroactivamente desde la fecha del status, es decV^®írtfe 2

PETICIONES

f mi poderdante pensión gracia, por acreditar vincuiación como docente nonacional, desde antes del 31 de diciembre de 1980 y cumplir con posterioridad los requisitos

S'íl'"' * 1?", 116 de 1928 y 37 de 1933. a compWer SñelSíSScon tiempo contabilizado desde la descentralización de ia educación.

-CAtE12No.5-32a901Mel: 26656 30-280 56 75/4057/4095/.128-£maIl:ave¡)onedGlC©ychoo.es-Bc^tá.D.C.-
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOCADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

2. Sírvase reconocer y pagar el derecho pensionaí reclamado, con retroactividad desde el
cumplimiento del estatus, esto es 50 años de edad y 20 años de servicio, de acuerdo con lo
indicado en los hechos.

3. Sírvase pagar todas las mesadas pasadas y futuras, causadas y que se causen hasta el momento
del reconocimiento y hacia futuro, de acuerdo con los reajustes a que haya lugar.

FUNDAMENTOS DE LA PEHCIÓN

Ley 114 de 1913.
Ley 116 de 1928, artículo 6.
Ley 37 de 1933, artículo 3.
Ley 24 de 1947, artículo 1.
Ley 4 de 1966, artículo 4.
Decreto Reglamentario 1743 de 1966, artículo 5.
Ley 91 de 1989, artículo 15.
Ley 60 de 1993, artículos 2, 3,4 y 6.

PRUEBAS

1. Poder debidamente conferido para actuar.

2. Formulario único de solicitud de prestaciones ante UGPP

3. Registro Civil de nacimiento.

4. Copia ampliada de la cédula de dudadánía;

5. Certificado de historia laboral Municipal (Nacióriaroado), expedido por ia Alcaldía Municipal de
Turbaco (Bolívar).

6. Certificado de historia laboral Nacional; expedido por la Secretaría de Educación
Departamental de Bolívar.

7. Constancia salarial.

8. Declaración de haber laborado con honradez, consagración y buena conducta

9. Declaración de pobreza.

10. Acta de descentralización de la Educación en el Departamento de Bolívar.

NOTIFICACIONES

Las recibo en Bogotá D.C., en la Calle 12 No. 5
2864128.

Atentamente,

CÜIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
C.C. N" 19.138.292 de Bogotá
T.P. N° 15.338 del C.S. de la J.

LCAT/gm.

- 32 Oficina 901, Teléfonos; 2865636, 286567^^.^1:

-CALLE 12 No. 5- 32 a 901* Tel.: 28656 3ó - 286 56 75/40 57/ 4095/4128 * Emcí: C3vellanedcilc@yahoo.es • Bogotá. D. C.-
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UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
BOGOTÁ

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER
00490" SOWS

icf i (^/>nrc/r>. identificádo (a) con la CC N® 30 f de
. P®^medio del presente escrito a usted me dirijo para comunicarle que

^nero Poder Especial, Amplio y Suficiente a los profesionales del derecho, abogados LUIS
CARLOS AVELLANEDA TARAZONA y GUSTAVO ADOLFO GARNICA ANGARITÁ identificados
como aparece al pie de sus firmas, portadores efe las respectivas Tarjetas Profesionales N® 15.336
y N® 116.6K, expedidas por el Conejo Supenor de la judicatura, para que en nii nombre y
representadón addanten y lleven fiesta su culminación, trámite administrativo a fin de obtener a mi
favor el neconodmientó y posterior pago do pensión gracia.

Mis ap^erados quedan facultados e^iecialmente para redbir, transigir, conciliar judidal y
extrajudidalmente, sustituir, reasumir, (lotificarse, llegar a acuerdos con la admlnistradón, fimiar
c^nt^, cheques, fiacer efectivos estos, solidiar copias, presentar recursos ordinarios y
extraordmanos, y en fin adelantar todo lo que esté conforme a derecho para la debida
re^esentadón de mis intereses, sin que pueda dedrse en momento alguno que obran sin poder
suficiente. . t r

Respetuosamente;

Aceptamos;
\

'luis CARLOS AVEILANEDA TARAZONA -
C.C. No. 19.138.292 da Bogotá
T.P. No. 13.338 del C.S. de la J.

NOTorfa Ú"^fcG del C--culo de Tuiooco

¿i 4^'a
.^■■•3seritacion

■ XJl
M s m 2m-

ir juííl Peí Soco9^
. 19.i20Jiai i

tóWl..,:co3o ce - .6d- ceg.
Tijrbaco,

GUSTAVO ADOLFO GARNICA ANGARITA
C.C. No. 71.780.748 de Medellin
T.P. No. 11S.656 del C.S. .de la J,

NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCITLO Di TÜD2AC0
EL (LOS) f:"í
[)0r:;5A-. jií;;; QQfj Lí-
BaV, ■ ABSOLUTA RESTONSABiLíDAD

•TUüsA

\
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FORMULARIO ÚNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES
OltWbución gralulta puoliíhkJj tuvml»
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..JREPUBLIGÁ DE.COLOMBL'l
IDEN-nFICACION PERSONAL

CEDULA DE CjUDADAritA

30.770.083
NUíjtsRai,

VIGGlANf GUARDO
-Af=£UJD(5&;;

ÍSIIDÍA DEL SOCORRO

■■■■

2<96

i  IIIIIIM lllllfül
o"" 00490 " 80191

rNDicE oenecHO

lili

FECHA DE NACIMIENTO 08-ABR-1959
TURBACO
(BOLIVAR)
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^Mca de Colombia
Dcpimnunto it BoIK'ir

oWW¿0^88'
AIXALDUMlMJaFALDE

TURBAC9

LA SUSCRITA JEFE DE PERSONAL DE LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE TÜRBACO BOLIVAR

CERTIFICA

Que la señora; NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO, identificada con
cédula de ciudadanía No.30.770.083 expedida en Turbaco, prestó sus servicios
como Maestra de la escuela Juan XXIll. En los siguientes tiempos:

Nombrada mediante Resolución No. 021 de fecha 2 de mayo de 1980 y
posesionada el 02 de mayo de 1980 hasta el 30 de diciembre de 1980.

Nombrada mediante decreto 016 de fecha 17 de marzo de 1981 y poseaonada el
18 de marzo de 1981 hasta el 17 de agosto de 1992.

Este certificado se expide a solicitud de la parte interesada.

Dado en Turbaco Bolívar a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil
quince (2(ff£)

ROs^jyÉ'm osoRio vergara
Jefe de Pers onal
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FON NACIONAL DE PRESTACIONES SOCI £8 DEL MAGISTERIO

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005

CONSECUTIVO NO. 83

I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

NOMBRE SECRETARIA:

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR
NIT ENTIDAD NOMINADORA

DEPARTAMENTO

806002077-1

BOLIVAR

il. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

I Primer Apellido
VIGGIANI

Primer Nombre

Segundo Apellido

GUARDO 00190" 80189

NIDIA

Segundo Nombre
DEL SOCORRO

CC CE Número de Documento:

13

2 Tipo de Documento:

GRADO DE ESCALAFON

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL jSEDE PRINCIPAL - t.E. DE GAMBOTE"
111. SITUACION LABORAL

I REGIMEN DE CESANTIAS 2 REGIMEN DE PENSIONES

30770083

Amm! Retroactivo

3 CARGO:

4 NIVEL:

5 ACTIVO;

Docente

Preescola

SI te

Nacional 1 X 1 Nacionalizado 1  1 Vigencia 812/2003 | |
Directivo Docente 1  1 Cual?

^Primaria 1 X 1 Básica Secundaria [

6 TIPO DENOMBRAMIEN'^.^ ̂ erio^de Pru^^^ | | Propiedad | X JProvisionalidad [ | Otro | |Cua!?
IV. HISTORIA LABORAL

INGRESO

Q.
Tgr-

JM
O O c

Ipo Aclo Adnilnlslratlvo
vis Ctl ̂ Fecha Acto Administrativo

Vulnero Acto Administrativo

Tipo de Novedad

Plantel Gdiicalivo

Municipio

■2^ Üi ?EDAUES

Ine-y Reing. 'VjCENTRO EDU^-j^úlbE OAMBOTE
Arj ?ona (Bol) -

18/08/1992

59

TIPO DE A, A Nro. de A. A

69

PECHA A.A

I  I y

18/08/1992

DESDE

■I I I y

18/08/1992

,  , niabtyo ApfomxMdes

O-
Hiiniano-G4l®r,6)t Certiricado Laboial PPM FmtPecha dd/MM/yyyy Página i dc2
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«Tipo de Novedad ing. y Reing.

. 2
Plañid Educativo CENTRO EDUCATIVO DE aAM„^ . ¿

Decreto 281 14/02/1996 14/02/1996
Municipio Aijona (Bol)

Tipo de Novedad Ascensos

Plantel Educativo CENTRO EDUCATIVO DE CAMBOTE
Resolución 1730 31/08/2010 31/08/20103 Municipio Aijona (Bol)

TIEMPO TOTAL 2-0-23

V. AUSENCIAS

CAIXULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS

TIEMPO TOTAL I 2-0-23

VI. PREVISION SOCIAL

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

ondú Prcslüvionul del Magisterio 18/08/1992

VIL OBSERVACIONES

VIH. DATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre Completo

FARIDES ALCALA MARÍN

Tipo de Documento

Cargo

CC I X I CE I ¡ Numero de Documento 45477878

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

ESTE CERTIFICADO SE EXPIDE SEGÚN INFORMACION REGISTRADA EN EL SISTEMA

9. ■o fti
•j? 13 m.

19/08/2015

FECHA FIRMA DEL FlMClONARIO QHIEN CERTIFICA

in.

O

° Qc

'A %
9'

^jcd5 lindes

Humiino-l Certificado^horal PPM
r

FmtFccha dd/MM/yyyy Página 2 de 2
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Fecha:

Página

30/11/15

SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR
... DI (^) StTSCRIIA(0) ̂ SSOR(A) . DE -LA 'ESSORmiA-Dm FONDO EDUCATIVO DEPARTAHEáraAI.
CRÉTARIA DR P.niTr-Ar'TÁM r\¿ '

NIT ENTIDAD NOMINADORA

1

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE
BOLIVAR

TELEFONO

6 6 4 1 8 1 0

806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR

CIUDAD O MUNICIPIO

CARTAGENA

DATOS PERSONALES DEl' DOCENTE
Apellido3; VIGGIANI GUARDO "
.Mombres : NIDIA DEL SOCORRO

•Tipo de Documento; jsí

SITÜACIQN IABÓRAL

TT?0 DE VIHCULACIÓtí :NACIONAL

C.E

ONAL

TIPO DE NOMBRAMIENTOrEN PROPIEDAD

CARGO;DOCENTES CUAL? DOCENTE

BOMl DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO '
INSTITUCION EDUCATIVO OS CAMBOTE

No-Tiero Documento: 30,770,083.

Ciudad o Municipio
AR,:ONA

MIVEL:UN D-02-DOCENTE

a.CTIVOrSI X NO

■?SCALÁFON
u3'_Ai,.AF0K OI'.' vj,j

£SCHA efectos FISCALES: I8/0S/I952

FACTORES SALARIALES
rft'MA ~F, "T TMA

PRIMA DE ESCAÍafcn
PRIMA GRASO
.CíRIMA D£ NAVIDAD
t  OM VACACTOMES

i,... . .)C_ BASriO
TOTAL $

APORTE FOMAG DOCENTE

Depareamenco
BOLIVAR

FECHA A..A 13/03/ZS9Í

DESDE: 01/01/2003 HASTA: 31/12/200;

:.3?.

FACTORES OE APORTE

S1 /''

DATOS DE QUIEN CERTIFICA

N oiwL' i: Corí'p 1 ir 11>:
FARIDES ALCALÁ MARIn'
Tipo de üü cijíT;vn c o É:
i.sroo

IPROFESION.^ ESPECIALIZADO A.T.C
Cextificado de Trámite Intsrao

Nu

7S

ISC

1,011,015
^85, Íí37

JlílAli...
2,467,23^

Ley GIS sueldo

^' %0

sobresueldo

n-.e:o Locume:'.r.o C. 45.477.876

s's».SiJ W'M a®

30 ce NOVIIMARE jt 2015

'Feche FIRMA DF,;, FCM^OKARIC QUI^ CERTIFICA
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Pocha: l. . 30/11/15.

Página ^ do ^
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR

lA (BI.) S*JSC3aiA(0) ASaSORCA) de la tesorerdv del fondo educativo departambntm:

7^

SECRETARIA DE EDUCACIÓN De'
BOLIVAR

CIUDAD" O MUNICIPIO

CARTAGENA

DATOS PERSONALES DEL DOCENTE

Ápeiiidos: VIGg'iÁMI GaÍRDO
Nombres : NIDIA DEL SOCORRO

TELEFONO

6 6 4 1 8 1 0

NIT ENTIDAD NOMINADORA"
806002077-1

DEPARTAMENTO

BOLIVAR

Tipo de Docimiento: -OíiG ■C.E- Numero Documento: 30,770,033.

SITUACION LABORAL

TIPO DE VINCULACIÓN : NACIONAL -

riPO DE NOMBRAMIENTO:EN PROPIEDAD

SARGO:DOCENTES CUAL? DOCENTE

'lOMBi EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÜLTIMO SI ES RETIPADO
CNSTiiuClON EDUCATIVO DE CAMBOTE

-iuded o Municipio
ARGOMA

IIVSL:rjND-02-DOCENTE

>.CTIVO:SL x' Nci

¡SCAÍAFON
GRADO ESCAL-AFÓN 010 No A.A 63

FECHA EFECTOS FISCALES: 18/08/199Í

Departamento
BOLIVAR

FECHA A.A 18/08/1992

FACTORES SALARIALES

PRIMA DE CLIPL8 __
PRIMA DE ESCALAFON
P.RIMA DE GRADO

DESDE: 01/01/2004

os NAVIDAD

®7 '""" JdE, VACACIONES
_S;, O BASICO
TOTAL $

HASTA:31/12/2004

135

JA
150

IPORTE FOMAG DOCENTE

1, 06<1, 599
5Í¿0Ó7

1,jÍ2Í7B21
2,597,787

FACTORES DE APORTE

.  Ley 91/89

'ATOS DE QUIEN CERTIFICA

Nombre Complero:
FARIDES ALCALArMARlÑ
Tipo de Documento j^cl -CE
Cargo '

Ley 812 /Sív

Numero Documento ¡C. 45. 477, 878

PROFESIONAL ESPECLALIZADÓ A.T.C

Certificado de Trámite incemo

30 dé HCVIEMERE Di 2015

^pfsarsss

,aOC"SÍ8fl
PS

^"Mídcd
"ecAc rPN't Til^T. ~'t~jNgtONAR.LO QüIKN CERTIFIC.A
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Focha: ! 30/11/15

Página 1 de ^
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR

íA (EL) SgSCRiaA(O) ASESORÍA) DE lA TESORERIA DEL H»1D0 EDUCATIVO DEPARTAMENTAL
SECRETARIA DE EDUCACION DE NÍT ÉÑTID^"lNOMlk¿)OR^
BOLIVAR 806002077-1

CIUDAD O MUNICIPIO TELEFONO DEPARTAMENTO
CARTAGENA 6641810 BOLIVAR

ÍDATOS ̂ RSONMÍS DEL IdOCEÑtÉ
ApeliiliOc:"^ÍTGIANF'GÚARD0"''" " ' ... . . .
Nonibres : NIDIA DEL SOCORRO

•iipo de Documento:. [c.Cj C.E Numero Documento: 30,770,081.

.éíruAcíoÑ^ÍaÍÍÓrm-'" ' " —
TIPO DE VINCOLACIÓN :NACIONAL -

TIFO DE NOMBRAMIENTO:EN PROPIEDAD

C.ARGO: DOCENTES GOAL? DOCENTE

N0M3 lEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ULTIMO SI ES RETIRADO
INSTITUCION EDUCATIVO DE CAMBOTE

Ciudad o Municipio Departamento
ARUON.A BOLIVAR

l-flVEL: UN D- 02 -DOCENTE:

ftCTIVOiSX, X í-ld

sscaláfoñ

GRADO ESCALAFÓN CIÓ No A.A 69 FECHA A.A 18/03/1992

FECHA EFECTOS FISCALES: 18/08/1992

SA3LAHiaLES I DESDE: 01/01/2005 HASTA: 31/12/2005
FRIN-A JE ClIM.A . - ^ ^
PRIM.A OS ESC.ALAFON ■

prima; de grado _ ■ •
PRIMA DE NAVIOAD -. . . 1,122794 0 ■
P."--7 PE VÁCA.CIONES "" "lütoií "
s  lO. BASICO i_, ̂ "^oTá

^  . ?'_7Í0:333
AFORTE POMAG DOCENTE

F.ACTORES DE APORTE

. . . . t£P0!S»=^
CATOS DE QUIEN CERTIFICA -v

^cmbre Completo: 1 ̂
FARIDES"ALCALA MARIN

Tipo de Documento .cE- Numero Documento ic. 45'. 477". 878 g.S'í^^
Cers? , ^
;PROFESIONAL_ES^CÍALÍ2AbÓ A.T-C

CerciíTcado de Trámite Interno ^

FIRMA D£1 FUMOÍONA-RIO QUlpÉN CERTIFICA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOQAL

„ni I irrñw wi'iMeun 030815RESOLUaON NUMERO 23 ̂QQ 2016

RADICADO No. SOP201601010369

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

La SUBDIRECrORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 156 da la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008,
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado fa)
con CC No. 30,770,083 de TURBACO, solicita el 12 de abril de 2016 el
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia,
radicada bajo el No SOP201601010369, aportando para el efecto los documentos
requeridos por ley.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD

LABORO
DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODAUDAD

DPTO BOLIVAR 19920318 20100830 TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 8 de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 10.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión
ci6 jubíiscton vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte
anos en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital,
Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestaciórtí
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los dii_wm)juLai ticiiiijos ue servicio oei oraen Nacional m los dés^pwicKtoii^'
Cargos de carárter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubiladón solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensióii-í
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3°, el

.1 C®»"Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado cor^^uebe:

30) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del
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RDP 030815
23 AGO 2016

RESOLUaON NO Página 2 de 5

RADICADO NO SOP201501010369 ' Fecha

Por la cuat se niega el reconocimiento y pago de una pensión mansua) vitalicia de
Jubilación Grada de VI6GIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO

carácter nacional.

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tai, concedidas por ia Nación y
por un Departamento."

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913,
que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las
condiciones para acceder a ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la
norma parcialmente acusada, tiene una justificadón objetiva y razonable, pues lo
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

"Siendo asi, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo."

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de
1997, expediente No. S- 699, expresó:

"1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó
siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes
del sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local;
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 115 de 1928 y 37 de 1933, se
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el
docente hubiese trabajado para ella."

"El artículo 1". de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: r

"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en enma^te|^
por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilaciSH^
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley".

"El numeral 3°. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de ia (cmTO ''íSi ■£.!-
pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, compruebe "Que
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacgJraS^^» ^

"Despréndase de ia precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tai prerrogativa eran los educadores
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locales o regionales.

"El artículo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la
que implica la inspección".

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión grada, dejó vigente lo que
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

"Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2o.art.3°.) lo que hizo simplemente fue extender la
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de
establecimientos de enseñanza secundaria.

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a
todos ios que prestan sus servidos a la Nación, por ser los maestros a que ella se
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que
conducen ai rechazo de tai aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 115 de 1928
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero s^prescr^&^^yy®
hacia el futuro: "La educación primaria y secundaria serán un servicio público ^
cargo de la nadón".

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el prqcg5p,^UW_:'^^poS^_j^^Ley 43, empieza el procesft^U^IV-- q
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que se ̂ íérM V" a.
ordenamientos anteriormente citados (L.114 / 13: L 116 / 28, y
proceso que culminó en 1980.

3. (...)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el
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mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se
les reconociera ia referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o
pardal de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes,
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera
"...otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
propósito, como se ve, no es otro que ei de colmar las expectativas de los docentes
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el
proceso de nacionalización de ia educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, corno bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por io cual se mantuvo la
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

4.3 Como se ve, ios docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba en
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían
derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo^^a
vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que se
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la fJl^on,
cumplimiento de ios requisitos legales para el efecto "

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden naáciñ8iGtí^^^¿BC)S^ «
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensióri£S?jÜMaciaÍí^ . ̂
solicitada, por cuanto su vinculación a ia docencia fue de carácter

Que se la aclara a la interesada que para el presente análisis no se tuvieron en
cuenta ios tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30 de diciembre de 1980 y
del 18 de marzo de 1981 al 17 de agosto de 1992, toda vez que los mismos no
fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y dentro de los mismos
no se indica el tipo de vinculación de la solicitante
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Que revisada la base de datos del FOMAG la interesada aparece con vinculación
NACIONAL desde el 18 de ago.sto de 1992

Reconocer personería al(a) Doctor(a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS,
identificado(a) con CC número 19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PraMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilaa'ón
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO nidia DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva dé
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO; Notificar a Doctor (a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS
CARLOS, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o
Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días
siguientes a la notifícadón, manifestando por escrito las razones de inconformidad
según ei C.C.A. '

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-0S-S01,3

37}-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAnSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUaÓN NÚMERO RDP 030815
23 AGO 2016

RADICADO No. SOP201601010369

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia

La SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEQAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARArasCALES DE LA PROTECQÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas
por e! articulo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1® del Decreto 169 de 2008
articulo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) VI6GIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado ral)
con CC No. 30,770,083 de TURBACO, solicita el 12 de abril de 2016 el
reconodn^ento y pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación Gracia
radicada bajo el No SOP201601D10369, aportando para el efecto los documentos
requeridos por ley.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:
ENTZDAO

LABORO
DESDE hasta NOVEDAD CARGO VINCULACION MODAUDAD

aS920818 20100830

.

TIEMPO SERVICIO DOCENTE NACIONAL PRIMARIA

J
Que nació el 8 de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artici^o 10.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el
magirterio por un termino no menor de veinte años, tienen derecho a una pensjáBde jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la ^

la norma antes transcrita y los tiempos
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los^^e i
N^rf^ntr^in. Departamental, Distrital, MunicipíkCa

ihi" cuenta que para acceder a la prestación solicitaáp wVs ,_  X- .. .—^ ^ wv..<-^uci <3 la j-ne:>í.ciuuí] SONCItaCtaTiíTeposible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados e

establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3®, el cual señala:

■Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe:

aO

30) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa
del
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carácter nadona!.

Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y
por un Departamento."

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando:

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913,
que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni
recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente las
condiciones para acceder a ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas la
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el
precepto constitucional vigente desde la Constitudón de 1885 (Art. 34), reproducido
en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del
Tesoro Publico, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada
parcialmente no infringe el Estatuto Máximo."

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de
1997, expediente No. S- 699, expresó:

1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó
siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo dé docentes
del sector publico: los maestros de educación primaria de carácter regional o local-
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933 sé
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de
instrucción publica y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el
docente hubiese trabajado para ella."

"El artículo 10. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor: _

Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio
por un termino no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilatiñnOv» ^
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley". t ^

3°. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la
pensión es preciso que el Interesado, entre otras cosas, compruebe
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter

Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito
indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores
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locales o regionales.

"El artículo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

"Los ernpleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la
que implica la inspecdón".

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente io que
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba
a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2°.art.3°.) lo que hizo simplemente fue extender la
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de
establecimientos de enseñanza secundaria.

No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 115 de 1928
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establedmientos oficiales de educación
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación primaria
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialmente vienen prestando
tós Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las Intendendas y
Comisarias; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero^^®^
hacia el futuro: "La educación primaria y secundaria serán ila
cargo de la nación". -kík»..

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza eJ w-^Wo de
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que refieren Jo6<O 6.) de

ordenamientos anteriormente citados (l!i14 / 13: L. 115^/
proceso que culminó en 1980. ,

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el
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mencionado proceso de nacionalización. A elios, por habérseles sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se
les reconodera ¡a referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con ias Leyes 114 de
1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con ei aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o
parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes,
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien retíbiera
"...otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
propósito, como se ve, no es otro que el de colmar ias expectativas de los docentes
vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En eferto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933
que la pensión se extendía a maestros de establecimientos de enseñanza
secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

"4.3^ Como^ se ve, ios docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas
administrativas diferentes: unos, vinculados por su nombramiento a las entidades
territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para ia prestación del
servicio. Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como
consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba, en
consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta sí tenían
derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para
los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito
de que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada
vulnera el derecho dé los docentes a cargo de la Nación a que se les reconociera y
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es decir, la Nación, previo el
cumplimiento de los requisitos legales para el efecto."

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportac^^^e^e
observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional,
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilaciónrvC't
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL. \ ̂

Que se la aclara a la interesada que para el presente análisis no se t®S?|^n^n ©0^ ̂*7
cuenta los tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30 de diciembneísfe\^'8^f<i nE ̂
riel rfia mar-yn ría 10Ql af 1*7 t i ̂del 18 de marzo de 1981 ai 17 de agosto de 1992, toda vez que los^mi&,>,«,-
fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y dentro de los mismos
no se indica el tipo de vinculación de la solicitante
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Que revisada la base de datos del FOMAG la interesada aparece con vinculación
NAQONAL desde el 18 de agosto de 1992

Reconocer personería ai(a) Doctor(a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS,
ident¡fícado(a) con CC número 19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933,
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley lOO de 1993 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Doctor (a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS
CARLOS, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o
Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad
según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-0S-S01,3

Retó?
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARARSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUaON NUMERO
RDP 030815
23 AGO 2016

RADICADO No. SOP201601010369

Por la cual se, niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Grada

La SUBDIRECrORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEQAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARARSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008,
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (a)
con CC No. 30,770,083 de TURBACO, solicita el 12 de abril de 2016 el
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de Jubiiación Gracia,
radicada bajo el No SOP201601010369, aportando para el efecto los documentos
requeridos por ley.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servidos:

SNTIDAD

LABORO

DESDE HASTA NOVEDAD CARGO VINCULACION MODALIDAD

DFrO BOLIVAR 19920818 20100830 TIEMPO SERVICIO DOCEríTE NACIONAL PRIMARIA

Que nació el 8 de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho
de jubilación vitalicia, en conformidad con ias prescripciones de

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servi<^''^tes,
relacionados se puede observar que el (a) peticionario (a) no cuenta con los
años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, MÍ^r^íf^ o
Nadonalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desemp^gjjjs^Wft'&^^^VO^^
Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en cons^g^^cinpGíi^
lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solícitada._p\^."0

La Ley 114 de 1913 estabiece para ser beneficiario-de la pensión de jubilación
gracia, especialmente el consagrado en el artículo 4° numeral 3°, el cual señaía:

"Para gozar de la gracia de ia pensión será preciso que el interesado compruebe:

"30) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del
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carácter nacional.

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda
recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación y
por un Departamento."

Es de anotar que dicho artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional
mediante sentencia C.- 479 del 9 de septiembre de 1998, indicando;

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del artículo 4 de la ley 114 de 1913,
que consagra como requisito para gozar de la Pensión Gracia el no haber recibido ni
recibir actualrhente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el
legislador, en virtud de las facultades que la misma Carta le confiere, es competente
para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las
condiciones para acceder a ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para
satisfacer el pago de prestaciones sociales no son infinitos sino limitados y, por
tanto, es perfectamente legítimo que se establezca ciertos condicionamientos o
restricdones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ¡deas, la
norma parcialmente acusada, tiene una justificación objetiva y razonable, pues lo
único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y así
garantizar la administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el
precepto constitucional vigente desde la Constitución de 1885 (Art. 34), reproducido
en ia Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

Siendo así, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada
parcialmente no infringe ei Estatuto Máximo."

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de
1997, expediente No. S- 699, expresó:

"1. La pensión grada, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó
siendo una prerrogativa gratuita que reconocía la Nación a cierto grupo de docentes
del sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local;
grupo que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se
amplió a los empleados y profesores de las escuelas normales, a los inspectores de
instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden.
Y se dice que constituye privilegio gratuito porque ia nación hace e! pago sin quj
docente hubiese trabajado para ella."

vpíiBftfsrí*íS"El artículo 1°. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterioOfi^]
por un termino no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión d^j^neaón
vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley".

El numeral 3°. Del artículo 4°. Ib. prescribe que para gozar
pensión es preciso que el interesado, entre otras cosas, comiSJ^Be^^^yiíJ&á-^^
recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de caráct^TOoorm..".

"Despréndase de ia precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia
no puede ser reconocida a favor de un docente nacional, pues constituye requisito
Indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de
ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios de tal prerrogativa eran los educadores
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locales o regionales.

"El artículo 60. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la
Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años
de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la
que implica la inspección".

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114
de 1913 para que pudiera tenerse derecho a la pensión gracia, dejó vigente lo que
éste ordenamiento prescribía en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba
a docentes que redbieran pensión o recompensa nacional.

"Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2o.art.3o.) lo que hizo simplemente fue extender la
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de
establecimientos de enseñanza secundaria.

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que
con motivo de la expedición de esta norma, pueda reconocerse la pensión gracia a
todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que ella se
refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que
conducen al rechazo de tal aseveración, así:

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928
y la 114 de 1913, no introdujo modificación alguna a las exigencias establecidas en
estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación
secundaria fuesen nacionales en su totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Leyj^3
de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educaciór
como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee
nacionaliza la educación primaria y secundaria que oficialment^™,.»^
los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las IntenCtj^n^-ia^ y
Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materíaorAl
educativa y se dictan otras disposiciones". Y en su artículo primero seipree^be ̂
hacia el futuro: "La educación primaria y secundaria serán un ser/icio público de ^ ■6.^-
cargo de la nación". O

2. Se repite que a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empl^V^proídlJi^f
nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales a que &M§fieren los
ordenamientos anteriormente citados (L114 / 13: L. 115 / 28, y L. 28 / 33);
proceso que culminó en 1980.

3. (...)

4. La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes
departamentales o regionales y municipales que quedaron comprendidos en el
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mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseies sometido
repentinamente a este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se
les reconociera ía referida pensión, siempre que reunieran la totalidad de los
requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de
1913,116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la
pensión ordinaria^ de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o
parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes
en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera
...otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pretranscrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su
proposito, como se ve, no es otro que el de colmar las expectativas de los docentes
vinculados hasta e 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el
proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser
reconocida a pensionados nacionales, ni a docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933

?¿^cund\ri?"nTfiP ^ "^^^^^ros de establecimientos de enseñanzasecundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la
prohibición aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la
educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.

Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitudonai expresó:

"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a doc pcrforac

teríitoríí^^'^^^ por SU nombramiento a las entidades
S^icio Serrote prestación deientonces de dos universos diferentes, lo que trajo como

remuneraciones distintas y, en materia de pensión, resultaba en
consecuencia, que ios docentes oficiales del orden territorial, en principio no tenían
derecho a pensión por parte de la Nación, al paso que los vincuLís a ¿ta s° iTniln
derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el legislador haya instituido para
de denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisitode que no tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual sainada
vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación a que sé
pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es dedf" '
cumplimiento de ios requisitos legales para el efecto." ^

? anterior y conforme a los tiempos de servicio aport^%® puéde
rnn!2^ ptestados con nombramiento del orden nacionLneiiQ fconsecuencia no hay lugar ai reconocimiento y pago de la pensión
solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácteí=^^mÁ¿.\Í^ V

Que se la aclara a la interesada que para el presente análisis rio se tuvieron en

dpf"i s H ̂  tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 ai 30 de diciembre de 1980 ydel 18 de ma^o de 1981 al 17 de agosto de 1992, toda vez que los misrnorno
fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y dentro de los mismos
no se indica el tipo de vinculación de la solicitante
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Que revisada la base de datos del FOMAG la Interesada aparece con vinculación
NACIONAL desde el 18 de agosto de 1992

Reconocer personería al(a) Doctor(a) AVELLANEDA TARA20NA LUIS CARLOS,
ídentiflcado(a) con CC número 19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 1933,
Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y CCA. '

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de Jubilación
Gracia, solicitada por el (a) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya Identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva dé
esta Resoludón.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Doctor (a) AVELLANEDA TARA20NA LUIS
CARLOS, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o
Apelación ante LA SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad
según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^itóílL
SUBDIRECTORÁ DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,3

35?
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT_PD271180A

Señor (a);
NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANÍ GUARDO
CARRETERA TRONCAL DE OCCIDENTE 2A 297
BOLIVAR-TURBACO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP30815 DEL 23 DE AGOSTO DE 2016,
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensionai y Contribuciones
Parafiscales de ia Protección Social.

Se informa que contra ia anterior decisión en caso de inconformidad puede(n)
interponerse por escrito ios recursos de Reposición y/o Apelación ante la Subdirectora
de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, ios cuales deberán
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida
ia presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad seaún
el C.C.A. ' ̂

Se advierte que ia presente notificación se considerara surtida ai finalizar el día
siguiente ai de la entregada este AVISO.

Anexo: Copia integra de ia Resolución.

SAUL HERNANDO SÜANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula Causante: CC 30,770,083
Radicado N»; SOP201601010369
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARARSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

ADP 001780
03 MAR 2017

RADICADO No. SOP201601044444

^'-^'-'^'^I'^ECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES CE> de la

^^^0 ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRlBUaONES
Doí^r^rt-rf ^ PROTEcaON SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas

i  artículo 1° del Decreto 169 de 2008artculo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, y considerando

Que mediante Resolución No. RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016 se neoó e!
Y P39° "na pensión de jubiladón gracia solicitada por la S Jiora

NS?ícfoT3TTÍro°'' ídentiricada^on la Cédufa^^cludSS

Suíre di administrativo fue notificado por correo aviso el día 03 de

2gSle„«t°ííd;S "o™ I"
Que el recujo de apjación interpuesto no reúne los requisitos de los artículos
aHmín-o/K 5 ̂  procedimiento administrativo y de io contenciosoAdministrativo, toda vez que el recurso no fue presentado dentro del término legal.

SviATVdi^o^ni^ Administrativo y de lo Contencioso Administrativoley 1437 de 2011, en sus artículos 76, 77y 78 estableció: "^-craovo,

OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición v

o dintro de^foi^íiéi^íSidl^^^ notificación personal!o asnero ae ios diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación ñor avicir. r> =í

!res°niS mdiíi^^^ publicación, según ei caso. Los recursos contra ios actos

íspulSToarre!''!^®"^^'^^" que dictó la decisión, salvo iodepuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos
podran presentarse ante el procurador regional o ante el persíSerSci^LS
Jtoíubtóí S ' ' corresiai
Cl .J , .. .apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del on-iTreposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a ia jurisdicción. ^ (fC"í
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

I^EQUISITOS. Por regla general ios recursos se
escrito que no requiere de presentación personal si quien io

Sariíos."" " 'O""""""' podrán
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:
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1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica
si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercido, y prestar la
caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su
actuación dentro del término de dos (2) meses.

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar lá suma
que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.

ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el
recurso no se presenta con los requisitos previstos en ios numerales 1, 2 y 4 del
artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del
recurso de apelación procederá el de queja.

De la norma antes invocada se infiere que el recurso de reposición y en subsidio
apeladón deben presentarse personalmente dentro de los diez días siguientes a la
notificación del acto administrativo y con el lleno de los requisitos, de lo contrario
deberá rechazarse de plano.

Revisado el expediente se observa que la Resolución No RDP 030815 del 23 de
Agosto de 2015, se notificó el dia 03 de Octubre de 2015, es decir, que tenia la
oportunidad procesal de presentar los recursos establecidos por la ley hasta el día
18 de Octubre de 2016, Sin embargo, dentro del cuaderno administrativo reposa
presentación y sustentación del recurso de apelación con fecha de recibido del 20 de
Diciembre de 2016, de lo que se colige que fue presentado fuera del término
establecido por la ley.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS,
identificado(a) con CC número 19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo
Superior de la judicatura.

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Determinación de Derechos
Pensiónales de la Dirección de Pensiones de la Unidad Administrativa Esg^ogMe
Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales de la Protección

II

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de Apelación pr|«
expediente pensional del (la) Señor(a) del señor (a) VIGGIANI GU^m
SOCORRO, identificado (a) con CC No. 30,770,083 de acuerdo co^^fá, ,-
parte motiva de este proveído.
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SEGUNDO; Notifíquese a Doctor (a) AVELLANEDA TARA20NA lurc:

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

f  y)

JUAN DAVÍd GOíí^EZ barragan
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES TFTUNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - uíp^

FOR-AUT-17-S02,1
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C

Doctor (a):
AVELLANEDATARA20NA LUIS CARLOS

CALLE 12 5 32 OFiaNA 901

BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: RECURSO DE APELAaON

Solicitante; VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula: 30,770,083
Radicado N»; SOP201601044444

I

Auto N": ADP 001780 03 MAR 2017 NOT_PD 330277

Por medio de! presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadana se permite
comunicarle que: LA SUBDÍRECCÍÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, según
corresponda, ha expedido el AUTO DE LA REFERENCIA en el cual se decidió lo siguiente:

Que mediante Resolución No. RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, se negó el reconocimiento y pago de
una pensión de jubilación gracia solicitada por la Señora VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.770.083 deTurbaco.

Que el anterior acto administrativo fue notificado por correo aviso el día 03 de Octubre de 2016.
Que para abordar el recurso que nos convoca se hace pertinente tener en cuenta las siguientes
consideraciones:
Que el recurso de apelación interpuesto no reúne los requisitos de los artículos 76,77, 78 del Código de
procedimiento administrativo y de lo contencioso Administrativo, toda vez que ei recurso no fue presentado
dentro del término legal.
Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ley 1437 de 2011, en
sus artículos 76, 77y 78 estableció:
ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra ios
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el
juez.
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si
quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes si
a ello hubiere lugar. JSírS
El recurso de aoelaclón noHrn Íoramnníircp»El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del dq^^^SS^o
proceda será obligatorio para acceder a ia jurisdicción.
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.
ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla genera! los recursos se interpondrán por escrito que no reqiA^d?^^'
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. IguaimerilSi,l^<írán
presentarse por medios electrónicos. 1 -q O-
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: Ic

dentro del plazo legal, por ei interesado o su representante o apoderad^c^Sra^g^igíS^^
2. Sustentarse con expresión concreta de ios motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. ^
4. Indicar el nombre y ia dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por
este medio.
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Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá
acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantízar que la
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del tirmino de dos (2) meses.
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligadón de pagar la suma que el acto recurrido le
exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.
ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los
requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del articulo anterior, ei funcionario competente deberá
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.

De la norma antes invocada se infiere que el recurso de reposición y en subsidio apelación deben presentarse
personalmente dentro de ios diez días siguientes a la notificación de! acto administrativo y con el lleno de los
requisitos, de lo contrario deberá rechazarse de plano.
Revisado el expediente se observa que la Resolución No RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, se notificó el
día 03 de Octubre de 2016, es decir, que tenía la oportunidad procesal de presentar los recursos
establecidos por la ley hasta el día 18 de Octubre de 2016, Sin embargo, dentro del cuaderno
administrativo reposa presentación y sustentación del recurso de apelación con fecha de recibido del 20 de
Diciembre de 2015, de lo que se colige que fue presentado fuera del término establecido por la ley.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios
Integrados de Atención a! Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDOSUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Proyecto: MARIA CRISTINA DUARTE TOLOSA

Nombre Causante: NIDIA DEL SOCORRO VIG6IANI GUARDO
ce N": 30770083 de
SOLICITUD N°: SOP201601044444
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT_PD 330277A

Doctor (a):
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA
CALLE 12 5 32 OFICINA 901
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la ADP1780 DEL 03 DE MARZO df 9f)i7

P¿afSfares^^^^ ^ Contribuciones

¡mer¡)oS p^esc^^^^^^^^ inconformidad puede

siguiertíídela^entrSrdflstr^^ considerara surtida al finalizar el día
Anexo: Copia integra de la Resolución.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERODIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN « ^
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPpX ̂  ^

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula Causante: CC 30,770,083
Radicado No; SOP201601044444
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"¿23

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201701010726

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017
del Sr. (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

EL (LA) DIRECTOR PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007,
artículo r del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás

disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, e! cual se notificó el 15 de marzo de 2017, se
rechazó el recurso de apelación presentado en contra de la resolución No 30815 del 23 de agosto de 2016,
dentro de expediente del señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (a) con CC No.
30,770,083.

Que el Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, fue notificado el 15 de marzo de 2017 por conducta
concluyante, y en la misma fecha se presentó recurso de queja, bajo los siguiente^^ápfentos;

«««di

(...)
La decisión de la UGPP, se basó en el hecho que el Recurso de Apelación fue pmseitspffio de manera
extemporánea. Con todo respeto y comedimiento, manifiesto a esa entidad que-ncacQrwpaitb este cxtoQo por
las siguientes razones: ^ ®

Consta en la actuación administrativa que el suscrito funge como apodsS^^^>!é^^ñora Nidia del Socorro
Viggiani Guardo. En tal situación esa entidad me comunicó según radicadoTÍlGPP No. 20161037435761 que
debía concurrir a notificarme de la RDP 030815 del 23 de Agosta de 2016. De la misma, se solicitó la
notificación electrónica a través de formulario radicado bajo el consecutivo 201620053034782; petición ésta
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RESOLUCION '?P ̂  9
RADICADO^J•OlVlAY ZUl/ SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con 00 No. 30,770,083

que nunca fue resuelta, ante lo cual me dirigí de manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicitud,
encontrándome con que la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, había sido notificada a través de
AVISO a mi mandante el pasado 3 de octubre, situación que tan solo pudo ser corroborada una vez se le
indagó a mi poderdante, quien me informa que la Resolución nunca llegó a su domicilio por tanto, no pudo
notificarse ni conocer de la misma de manera oportuna.

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo decir que la misma no tiene validez, por entre otras las
siguientes razones; (1) El acto administrativo no fue remitido a mi dirección de correspondencia. Dicha
notificación ha debido efectuarse con el suscrito, puesto que tal como lo mencioné líneas atrás, mediante
solicitud electrónica radicada bajo el consecutivo 201620053034782, solicité de manera clara se me notificara
de la mencionada resolución: N) Mi prohijada no actúa directamente, sino que quiso que yo la representara,
ello se corrobora en la señalada Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que en su página 5 me
reconoció personería, por lo anterior esa entidad en respeto al derecho de postulación no ha debido proceder
a buscar notificar al interesado sino a su apoderado; (111) Además en el caso sub lite la notificación ni siquiera
se surtió con mi prohijado, toda vez que nunca le llegó el AVISO de notificación y de todas maneras la
notificación ha debido surtirse conmigo en calidad de apoderado, por lo cual no se da cabal cumplimiento a lo
ordenado en el artículo segundo de la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que dispuso de
manera específica que la misma debía notificárseme en calidad de apoderado de la reclamante.
(...)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vez revisados los fundamentos jurídicos y facticos del recurso de queja, es necesario establecer:

Que la resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, negó el reconocimiento y pago de una pensión de
jubilación gracia solicitada por la Señora VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 30.770.083 deTurbaco.

Que mediante auto ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, se rechazo el recurso de apelación presentado en
contra de la resolución No 30815 del 23 de agosto de 2016, por consideraCís^e se presentaron
extemporáneos. ^

Que revisado nuevamente el cuaderno administrativo y las bases de datos de la entida^'^e'^^^blece ai¿e la
resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, fue notificado al apoderado el dia 05^^ araembre^'S§^V£^
mismo presento los recursos pertinentes el dia 20 de diciembre de 2016, es decir dentro^d^^^^eít^w^do
pona norma.
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'¿5}-
RESOLUCION 020643RESOLUCION -g p. .
RADICADO ̂ ^ SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

Que teniendo en cuenta lo anterior es fundado el recurso de queja, motivo por el cual se procederá a resolver
el recurso presentado en contra de la resolución 3081S del 23 de agosto de 2016, el cual fue sustentado por el
apoderado del peticionario asi:

O
4. Que mediante la Resolución N 5295 del 15 de noviembre de 1995, el Ministerio de Educación Nacional
certifico al Departamento de Bolívar para que asumiera la administración directa de los recursos del situado
fiscal y la prestación del servicio educativo; haciéndose efectiva dicha descentralización de la educación desde
el día 31 de mayo de 1996, fecha de entrega de la educación por parte de la Nación a la entidad territorial tal
como consta en acta susc.-ita entre la Nación, Ministerio de Educación Nacional y el mencionado
üepartamento.

5^^í que del tiempo de semdo que se inició con vínculo nacional, deberá ser desestimado para efectos de

6. Sm embargo del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, el comprendido desde el 31 de mavo

oio¡~ : ¡T como .píe'tar^Departamento de Bolívar, dado que -reiteramos- la descentralización de la educación operó para dicho
•  í I entre la Nación. Ministerio de'Educación Nacional y la mencionada Ciudad, tal como ya se describió anteriormente.

Lw deÍ996 m^mL'? certificados como nacionalizado y los prestados con posterioridad al 31 de.
!' ̂  mandante cumplió veinte (20) años de servicio de carácter territorial computables para laoension impetrada, el día 3 de Mayo de 2004

O

Que frente al recurso de apelación presentado, es necesario considerar:

toe 2° '"j""""""" 'eoste de 20l|t,pedill|^l STelmento de
exp"d®„ de d'cho

Que es, mismo se allega le resolución 5295 del 15 de noviembre de 1995, p§5neffl5^B&l'#M¡n|sterio de

Ír«.°de reTrs"o d?siu?do'f "7'"""'° - ^«'■''"^"sf'Sff'asumlr le edministmclón
Boto " Pbi- parte del Departamento de
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23^

RESOLUCIOn'?P^2v'^^1^RADICADO ̂ ^ SOP201701010726 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI

GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

Que si bien es cierto de allega el acto administrativo antes referido, esta entidad no encuentra dentro del
expediente pensiona! un certificado de información laboral, por medio del cual se aclara el tipo de vinculación
del recurrente.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las
prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede observar
que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carárter Departamental,
Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni ios desempeñados en Cargos de carácter
Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de
jubilación solicitada.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se confirma el acto administrativo recurrido en todos y cada una de sus
partes, toda vez que no se allego nuevos certificados que aclaren los obrantes en el cuaderno administrativo.

Reconocer personería al(a) Doctor{a) AVELLANEDA TARAZONA LUIS CARLOS, identificado(a) con CC número
19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo Superior de la judicatura.

Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.

'WM
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar fundado el recurso de queja presentado de cq,§^í#iíÍÉ
expuestas en la parte motiva de esta resolución y por consiguiente, concede el rei^rséxiS^lpélación.
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RESOLUCION^^^ 2RADICADO ̂ ^ Y ̂ Ul/ SOP201701010726 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI

GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

ARTÍCULO SEGUNDO: revocar el Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017.

ARTÍCULO TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 30815 de! 23 de
agosto de 2016, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo, informando que contra el presente no procede
recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE

-1 —g gfisj.-y
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,6

#

tfc'
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240

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201701010726

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017
del Sr. (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

EL (LA) DIRECTOR PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007,
artículo r del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás

disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, el cual se notificó el 15 de marzo de 2017, se
rechazó el recurso de apelación presentado en contra de la resolución No 30815 del 23 de agosto de 2016,
dentro de expediente del señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, identificado (a) con CC No
30,770,083.

Que el Auto No. ADP 1780 de! 3 de marzo de 2017, fue notificado el 15 de marzo de 2017 por conducta
concluyente, y en la misma fecha se presentó recurso de queja, bajo los siguientes arguraeg-^

(...)
La decisión de la UGPP, se basó en el hecho que el Recurso de Apelación fue prelent^on^lmanera
extemporánea. Con todo respeto y comedimiento, manifiesto a esa entidad que no como^^'^^e criteria
las siguientes razones:

Consta en la actuación administrativa que el suscrito funge como apoderado d^fe^^^o^'^día del Socorro
Viggiani Guardo. En tal situación esa entidad me comunicó según radicado UGPP 20161037435761 que
debía concurrir a notificarme de la RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016. De la misma, se solicitó la
notificación electrónica a través de formulario radicado bajo el consecutivo 201620053034782; petición ésta"
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RESOLUCION A
RADICADO.IS MAV 2017 SOP201701010726 ^

P" " SteS?cS,K?¿l?o"77tSeí <"

T°'° '""^' ''^ ' '"'"='8^' ̂"''re el estado de dicha solicitud

lot^^L^iroíctir^r ^

ÍSles^'r^™'Íl H eSo'"T '= P""™ "° "P"P PP'- otras las
tiotlficaddn ha debido efeauaise con eUuartto" '■o°""''o ' mi dirección de correspondencia. Dichasolicitud electrónica radicada bajo el consecutivo 2016?oSlí7S2 °!ür t • "7®' o'™' "«diantede la mencionada resolución: N) Mi prXdiro aal diSÍZ ""Pello se corrobora en la señalada Resolución RDP 03081S del 23 de ^osto d"e^20i? aue en
reconocio personería, por lo anterior esa entidad ^n rpcn«+-ch i ,4 u j .' pagma 5 me
a buscar notificar al interesado sino a su apoderado- flin Ademá^'^^'^ ? postulación no ha debido procederse surtió con mi prohijado, toda vez que nunca le llegó el AVISO^de^notSc c^
notificación ha debido surtirse conmieo en calidad d» anfd w , V todas maneras laordenado en ei articulo segunrdéTa Teso S„ R^Sls dTT t TT " T"" '""tP'™-*» >manera especitic ,ue la misnta debía notihcórseme rcaSratderaTtrreÍaZ;'"

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vet revisados ios fundamentos Juridicos v facticos del recurso de oueja, es necesano establecer:

Que la resolución 30815 del 23 de apnc+n dea -¡ntc ■ ,Jubilación gracia solicitada por la Señora^lGGIANI GUAROrNlD Í una pensión de
Ciudadanía No. 30.770.083 deTurbaco. EL SOCORRO identificada con la Cédula de

Que mediante auto ADP 1780 del 3 de manto de 2017, se rechazo el recurso
contrs d© I3 rGsoíucinn Wn ^oQi c j rBcurso cti^pp^racrG^^né^éntsdo €
extemporáneos. ^ agosto de 2016, por considerar que'^'se' oreaSl^ro

lado en^^-^ron

m,S3_
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RESOLUCION 2
RADICADOh Z.\y\.i SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr, (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con 00 No. 30,770,083

Que teniendo en cuenta lo anterior es fundado el recurso de queja, motivo por el cual se procederá a resolver
el recurso presentado en contra de la resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, el cual fue sustentado por el
apoderado del peticionario asi:

O
4. Que mediante la Resolución N 5295 del 15 de noviembre de 1995, el Ministerio de Educación Nacional

certificó al Departamento de Bolívar para que asumiera la administración directa de los recursos del situado
fiscal y la prestación del servicio educativo; haciéndose efectiva dicha descentralización de la educación, desde

el día 31 de mayo de 1996, fecha de entrega de la educación por parte de la Nación a la entidad territorial, tal
como consta en acta suscrita entre la Nación, Ministerio de Educación Nacional y el mencionado

Departamento.

5. Así que del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, deberá ser desestimado para efectos de-

esta petición, el comprendido entre el inicio de dicho vínculo y el día anterior a la descentralización de la
educación en el Departamento de Bolívar, por ser tal tiempo de carácter nacional y no ser válido según la
sentencia S-699 de agosto 29 de 1997 del Honorable Consejo de Estado, Sala Plena, con ponencia del Doctor

Nicolás Pájaro Peñaranda.

6. Sin embargo del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, el comprendido desde el 31 de mayo
de 1996 al 19 de agosto de 2015, (fecha de expedición del certificado), debe tenerse como prestado al

Departamento de Bolívar, dado que -reiteramos- la descentralización de la educación operó para dicho
Departamento, desde el día 31 de mayo de 1996 según acta suscrita suscrita entre la Nación. Ministerio de
Educación Nacional y la mencionada Ciudad, tal como ya se describió anteriormente.

7. teniendo en cuenta los tiempos certificados como nacionalizado y los prestados con posterioridad al 31 de
mayo de 1996, mi mandante cumplió veinte (20) años de servicio de carácter territorial computables para la
pensión impetrada, el día 3 de Mayo de 2004.

O

Que frente al recurso de apelación presentado, es necesario considerar:

Que obra certificado de información laboral de fecha 31 de agosto de 2016, exg^^^li|^l^^^^afhento de
Sucre en el cual se indica tiempos como docente NACIONAL desde el 18 de ag&^ de la-íecha de
expedición de dicho certificado. r\r\

Que asi mismo se allega la resolución 5295 del 15 de noviembre de 1995, por medio^hSCéí^lSil^^^^e*
educación Nacional, certifica el cumplimiento de los requisitos establecidos pai^^.^^'^H^íi^inistración
directa de recurso del situado fiscal y prestación de servicios educativos por ̂ SíropíSéTOepartamento de
Bolívar.
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RESOLUCION ^ 2RADICADO ̂ J-« Y ̂ Ul/ SOP201701010726 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI

GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

Que si bien es cierto de allega el acto administrativo antes referido, esta entidad no encuentra dentro del
expediente pensional un certificado de información laboral, por medio del cual se aclara el tipo de vinculación
del recurrente.

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Articulo 1.- Los Maestros de Escuelas Primarías oficiales que hayan servido en el magisterio por un témiino no
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de Jubilación vitaiicia, en conformidad con ias
prescripciones de la presente Ley.

De conformidad con ia norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede observar

•! (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental,Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a ia prestación solicitada no es
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter

jífbTácíónTólid^^^^ ° parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de

Que teniendo en cuenta lo anterior, se confirma el acto administrativo recurrido en todos y cada una de sus
partes, toda vez que no se allego nuevos certificados que aclaren los obrantes en el cuaderno administrativo.

avellaneda TARAZONA luis CARLOS, identificado(a) con CC número
19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo Superior de ia Judicatura.

Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

"O
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RESOLUCION M A
RADICADON-'-^ SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con 00 No. 30,770,083

ARTÍCULO SEGUNDO: revocar el Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017.

ARTÍCULO TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 30815 del 23 de
agosto de 2016, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo, informando que contra el presente no procede
recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NGTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,6

#

^$0
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTÍWIVA ES^ DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 020643
18 MAY 2017

RADICADO No. SOP201701010726

OCIAL. en uso de las atnbuciones conferidas por el artículo 156 de la Lev 11«;1 Hci onnvarticulo r de: Decreto 169 de 2008, artícuMT detoecí^ 50Í de2009 y deta? '
disposiciones legales y

CONSIDERANDO

30,770,083. «'-'Mrvuu iMiuiA utL bUCORRO, identificado (a) con CC No.

(...)

^manera

La decisión de la UGPP, se basó en el hecho que el Recurso de Apelac¡ó»fuii|^4?MíLf

1.S irr,r,azo„T° """" ' ' «= entilad por

oe rormuiano radicado bajo el consecutivo 2016200^034782; petición ésta
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RES0LUCI0N^P^9y'^?^.^
RADICADO ̂ ' ' SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VlGGIANl
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

que nunca fue resuelta, ante lo cual me dirigí de manera personal a indagar sobre el estado de dicha solicitud,
encontrándome con que la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, había sido notificada a través de

AVISO a mi mandante el pasado 3 de octubre, situación que tan solo pudo ser corroborada una vez se le

indagó a mi poderdante, quien me Informa que la Resolución nunca llegó a su domicilio por tanto, no pudo
notificarse ni conocer de la misma de manera oportuna.

Frente a esta presunta notificación por aviso, debo decir que la misma no tiene validez, por entre otras las
siguientes razones; (I) El acto administrativo no fue remitido a mí dirección de correspondencia. Dicha
notificación ha debido efectuarse con el suscrito, puesto que tal como lo mencioné líneas atrás, mediante
solicitud electrónica radicada bajo el consecutivo 201620053034782, solicité de manera clara se me notificara
de la mencionada resolución: N) Mi prohijada no actúa directamente, sino que quiso que yo la representara,
ello se corrobora en la señalada Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que en su página 5 me
reconoció personería, por lo anterior esa entidad en respeto al derecho de postulación no ha debido proceder
a buscar notificar al interesado sino a su apoderado; (III) Además en el caso sub lite la notificación ni siquiera
se surtió con mi prohijado, toda vez que nunca le llegó el AVISO de notificación y de todas maneras la
notificación ha debido surtirse conmigo en calidad de apoderado, por lo cual no se da cabal cumplimiento a lo
ordenado en el artículo segundo de la Resolución RDP 030815 del 23 de Agosto de 2016, que dispuso de
manera específica que la misma debía notificárseme en calidad de apoderado de la reclamante.
(...)

CONSIDERACIONES DEL DESPAQíip.

Que una vez revisados los fundamentos jurídicos y facticos del recurso de queja, e&rféfce^Si\li establecer:

Que la resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, negó el recong^i^Ofi^^^gg^^^^^^nsión de
jubilación gracia solicitada por la Señora VlGGIANl GUARDO NIDIA DEL ̂ pS^^^ecjiBfiW^a con la Cédula de
Ciudadanía No. 30.770.083 de Turbaco. ^

Que mediante auto ADP 1780 del 3 de marzo de 2017, se rechazo el recurso de apelación presentado en
contra de la resolución No 30815 del 23 de agosto de 2015, por considerar que se presentaron
extemporáneos.

Que revisado nuevamente el cuaderno administrativo y las bases de datos de la entidad, se establece que la
resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, fue notificado al apoderado el dia 05 de diciembre de 2015 y el
mismo presento los recursos pertinentes el dia 20 de diciembre de 2016, es decir dentro del termino otorgado
por la norma.
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RESOLUCION M 2
RADICADO ^ ' SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con CC No. 30,770,083

Que teniendo en cuenta lo anterior es fundado el recurso de queja, motivo por el cual se procederá a resolver

el recurso presentado en contra de la resolución 30815 del 23 de agosto de 2016, el cual fue sustentado por el
apoderado del peticionario asi:

O
4. Que mediante la Resolución N 5295 del 15 de noviembre de 1995, el Ministerio de Educación Nacional
certificó al Departamento de Bolívar para que asumiera la administración directa de los recursos del situado

fiscal y la prestación del servicio educativo; haciéndose efectiva dicha descentralización de la educación, desde
el día 31 de mayo de 1996, fecha de entrega de la educación por parte de la Nación a la entidad territorial, tal
como consta en acta suscrita entre la Nación, Ministerio de Educación Nacional y el mencionado
Departamento.

5. Así que del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, deberá ser desestimado para efectos de
esta petición, el comprendido entre el inicio de dicho vínculo y el día anterior a la descentralización de la
educación en el Departamento de Bolívar, por ser tal tiempo de carácter nacional y no ser válido según la
sentencia 5-699 de agosto 29 de 1997 del Honorable Consejo de Estado, Sala Plena, con ponencia del Doctor
Nicolás Pájaro Peñaranda.

6. Sin embargo del tiempo de servicio que se inició con vínculo nacional, el comprendido desde el 31 de mayo
de 1996 al 19 de agosto de 2015, (fecha de expedición del certificado), debe tenerse como prestado al
Departamento de Bolívar, dado que -reiteramos- la descentralización de la educación operó para dicho
Departamento, desde el día 31 de mayo de 1996 según acta suscrita suscrita entre la Nación. Ministerio de
Educación Nacional y la mencionada Ciudad, tal como ya se describió anteriormente.

7. teniendo en cuenta los tiempos certificados como nacionalizado y los prestados con posterioridad al 31 de
mayo de 1996, mi mandante cumplió veinte (20) años de servicio de carácter territorial computables para la
pensión impetrada, el día 3 de Mayo de 2004.

O

Que frente al recurso de apelación presentado, es necesario considerar:

Que obra certificado de información laboral de fecha 31 de agosto de 2016, expedi^t^p^P^ (^artarr^^ de
Sucre en el cual se indica tiempos como docente NACIONAL desde el 18 de agosto de
expedición de dicho certificado.

Que asi mismo se allega la resolución 5295 del 15 de noviembre de 1995, por medio del cual el Ministerio de
educación Nacional, certifica el cumplimiento de los requisitos establecidos para asumir la administración
directa de recurso del situado fiscal y prestación de servicios educativos por parte del Departamento de
Bolívar.
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RESOLUCION A
RADICADO h ZUl/ SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra dél Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con 00 No. 30,770,083

Que s¡ bien es cierto de allega el acto administrativo antes referido, esta entidad no encuentra dentro de!
expediente pensiona! un certificado de información labora!, por medio de! cual se aclara el tipo de vinculación

de! recurrente.

Que e! artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1." Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no
menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las-

srescripciones de la presente Ley.

De conformidad con la norma antes transcrita y los tiempos de servicio antes relacionados se puede observar
que el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental,
Distrital, Municipal o Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es
posible computar tiempos de servicio del orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter
Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de
jubilación solicitada.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se confirma el acto administrativo recurrido en todos y cada una de sus
partes, toda vez que no se allego nuevos certificados que aclaren los obrantes en el cuaderno administrativo.

Reconocer personería. al(a) Doctor(a) AVELLANEDA TARAZON A LUIS CARLOS, identificado(a) con CC número
19,138,292 y con T.P. NO. 15338 del Consejo Superior de la Judicatura.

Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto, ^

£3
RESUELVE U«,ív£'í4t^

ARTICULO PRIMERO; Declarar fundado el recurso de queja presentado deé^wrormidad con las razones
expuestas en la parte motiva de esta resolución y por consiguiente, concede el recurso de apelación.
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RESOLUCION R 9
RADICADOS-'-^ ' SOP201701010726 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de queja en contra del Auto 1780 del 3 de marzo de 2017 del Sr. (a) VIGGIANI
GUARDO NIDIA DEL SOCORRO, con 00 No. 30,770,083

ARTÍCULO SEGUNDO: revocar el Auto No. ADP 1780 del 3 de marzo de 2017.

ARTÍCULO TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución No. RDP 30815 del 23 de
agosto de 2016, conforme el recurso presentado por el (la) señor (a) VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO,
ya identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo, informando que contra el presente no procede
recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i—e e.i\i

LUIS FERNAN&O GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503.6

#
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201714201531111
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUaONES PARAFISCALES DE lA PROTECaÓN

SOCIAL

Bogotá D.C

Doctor (a):
AVELLANEDA TARA20NA LUIS CARLOS

CALLE 12 5 32 OFiaNA 901

BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.t soacrruD de recurso de queja
Solicitante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula: 30,770,083
Radicado N»: SOP201701010726

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 020643 18 MAY 2017 NOT_PD 354049

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de ia ciudad de Bogotá, en el Centro
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123 de la ciudad de Medellín, en el Centro Comercial Chipichape Calle 38
Norte NO 6 N 35, Local 8 - 224 de ia ciudad de Cali o en el Centro Empresarial Américas II Calle 77B N® 59-61 Local 06 de
la ciudad de Barranquilla, en horario de lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y de 8 am a 6 pm (Medellín - Cali -
Barranquilla) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar ia notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones y
el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios -
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones - Instructivo. Dicho formulario
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado "escribanos".

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de correspondencia
el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el dia hábil siguiente ai recibo del mismo.

>Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente
jomunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda,
comprometidos con ia prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Proyecto: CARLOS ARTURO PINZÓN ORTIZ

1» OCi Í811

Nombre Causante: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
CC NO: 30770083 de
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20171420ie€e581

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT_PD 354049A

Doctor (a):
LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA

CALLE 12 5 32 OFICINA 901

BOGOTA D.C-BOGOTA

Por Intermedio de este aviso se notifica la RDP20643 DEL 18 DE MAYO DE 2017,
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día
siguiente ai de la entrega de este AVÍSO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

.U

q OCT -mi
es

E

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO ] ̂
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y L

Causante: VIGGIANI GUARDO NIDIA DEL SOCORRO
Cédula Causante; CC 30,770,083
Radicado No: SOP201701Q10726
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C£ GÉSÍlÚN PSíSICNALY SCAUS

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que las Resoluciones
RDP030815 del 23 de Agosto de 2016, Auto ADP001780 del 03 de Marzo de 2016 y RDP02(^43 del 18 de
Mayo de 2017 pertenecientes a NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 30770083, quedaron debidamente ejecutoriadas a partir del día CATORCE (14) DE JUNIO
DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a los DIECIOCHO (18) días del mes
de JULIO del año DOS MIL DIECISIETE (2017).

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de servicios Integrados de atención

Unidad de gestión pensional y parafiscales - UGPP

Causante; NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO
Cédula Causante: CC. 30770083
Fondo: CAJANAL

Centro de Atención al Ciudadano; Calle 19 No. 68A-18 Bogotá D.C,
Linea Gratuita Nacional: 01SOOO 423 423
www.ugpp.gov.co

OC"í rü

.  *r-.

@ HmtUCIKNOA TODOSPORUN

^ NUEVO I^S
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República de Colombia
MINlSTIíKIO DE EDUCAOON NACIOMA),

ACTA DE VERIFICACION DE REQUISITOS Y ENTREGA DE

BIENES AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

A los catorce (14) días del mes de Junio de 1996, se reunieron en la Gobernación del
departamento de Bolívar, el Doctor WILSON BERMUDEZ PEÑARANDA. Director de
Apoyo a la Administración Educativa (E) y la Secretaria de Educación DeDartarnental
Doctora ARACELY MORALES DE LAIGMELETTE, con el fin de verificar el
cumplimiento de los requisitos y entregar al departamento los bienes, el personal y los
establecimientos que le permitan cumplir con las funciones y obiigacio.nes recibidas,
de conformidad con las Leyes 60 de 1993 y 115 de 1994 y demás normas que las
modifican y adicionan, teniendo en cuenta que:

1- El Ministerio de Educación Nacional, expidió la Resolución No. 5295 del 15 de
noviembre de 1995, por la cual certifica que el departamento ha cumplido cor
los ocho requisitos exigidos en el articulo 14o. de la Ley 60 de 1993.

2- El 17 de noviembre de 1995 , se suscribió por el Ministerio de Educación
Nacional y el Departamento un documento de compromisos derivados de la
certificación; cuyo cumplimiento se garantiza con la suscripción de! p; asente
documento y se resume de la siguiente manera:

PLAN DE DESCENTRALIZACION

El departamento ha iniciado las tareas contempladas en el cronograma de actividades
realizando acciones tales como ejecución del Plan Sectorial de Desarrollo Educativo,
Sistema de Información, adecuación de la Secretaria de Educación y Pianta de
Personal ,e! plan de asistencia técnica a los municipios se encuentra en «a etapa de
implementadón, se constituyo e! grupo de estadísticas y sistemas que tiene a cargo el
SIEB, con su respectivo pían de trabajo . A través de! cronograma de aclivídodes se
establecen los periodos de tiempo necesarios para cumplir las acciones pendientes y
realizar la correspondiente evaluación y seguimiento de lo programado Anexo No 1.

Vt
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2- PLAN SECTORIAL ANUAL DE DESARROLLO EDUCATIVO

Los Programas y Proyectos consignados en e! Plan Anua! de Desarrollo Educativo se
desarrollaran de acuerdo a las disponibilidades presupuéstales que entregará la
Secretaría de Hacienda Departamental a partir del mes de abril del presente año.

En relación con la ejecución de los programas y proyectos planteados en el plan
para la vigencia del año 1995 y lo programado para la vigencia del año 1996 cuentan
con la correspondiente asignación presupuesta! y han sido iniciados con el apoyo de
todas las unidades de la Secretarla de Educación.

Se nombró el grupo técnico de monitoreo, seguimiento ^ evaluación del pían de
desarrollo educativo, mediante la resolución departamental No.0213 del 28 de febrero
de 1996 El grupo técnico asistirá a los municipios en los procedimientos definidos
para el control y ejecución de los recursos de participación de los ingresos corrientes
de la nación destinados al servicio educativo. Anexo No.2.

La oficina de Planeamiento Educativo está diseñando procesos para evaluación del
desempeño conjuntamente se están desarrollando aplicaciones para apoyar en ei
proceso de seguimiento.

El plan de acción conjuntamente con el plan de inversión correspondiente a la
vigencia 1996 fue remitido al grupo de planes y proyectos de la Dirección de
Planeación, Lo previsto con sus respectivas proyecciones para la vigencia de 1997
se entregará el 15 de junio del presente año. Anexo No 3.

3- SISTEMA BASICO DE INFORMACION

Sobre la ejecución del cronograma establecido en el Plan Estratégico del Sistema
Básico de información del Sector Educativo, esta definido e! grupo responsable de
sistemas . se contrató asesoría externa compuesta por un ingeniero de sistemas, dos
tecnólogos en sistemas mientras se crea la planta de cargos . En referencia 'al diseño
de procesos y procedimientos del Sistema, se definieron los procedimientos para la
recolección de información del C600 y 0100 de manera uniforme y eficaz,
mediante acto administrativo No 0015 de Diciembre 21 de 1995 ei Deparcamenio dé
Bolívar adoptó el SABE 50 como herramienta para el éstablecimiento" educativo
Sobre la implementación del Modulo de Recursos Humanos , se contrató la nomina
por 3 meses, actualmente se están evaluando diferentes propuestas para ei diseño
de aplicación de Nómina . Dentro el convenio establecido con el Distrito uno de los
acuerdos a que se llegó es que el departamento de Bolívar se hace cargo del
Equipo de Hojas de Vida. Anexo No. 4.
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4- ORGANIZACIÓN DE LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA QUE ASUME
LA DIRECCION DE LA EDUCACION E INCORPORACION DEL FER. CEP Y
OFICINA DE ESCALAFON.

El Decreto Ordenanzal 751 de 1995 por el cual se organiza la dependencia
Administrativa que asume la Dirección del Servicio Educativo establece ia planta de
cargos de la Secretaria de Educación de acuerdo con la estructura orgánica
determinada . En cumplimiento del DOCUMENTO DE COMPROMISOS una vez se
formalice el acta de entrega se establecerá mediante Decreto Ordenanzal ia
correspondiente planta de cargos incluyendo la incorporación del personal de los
Entes Nacionales. Dentro del mismo procedimiento mencionado se expedirá un
Decreto que modifica el Decreto Ordenanzal 751 de 1995 que, determina
modificaciones sobre la Estructura Orgánica. Anexo No.5

5- INCORPORACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y EL
CASD

POR PARTE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Según anexos No.6 • se entregan los inventarios de cada uno de los planteles de!
orden nacional, debidamente firmados por los funcionarios competentes y que se
formaliza con la presente acta.

Sobre la propiedad y titulación de los planteles del orden nacional se anexa acta
formalizada de entrega y recibo de los bienes inmuebles destinados a ia p.restación
del servicio estatal, propiedad de la Nación, la cual debe ser publicada en el diario
oficial y registrada en ta oficina de registro de instrumentos públicos correspondiente.
Anexo No.7.

El Anexo No.7.1 hace mención a los bienes inmuebles propiedad de la nación y que
esta cede a las dos entidades territoriaies por partes iguales.

Sobre ios planteles del orden nacional cuya propiedad no esta en cabeza de la nación,
se entregan, únicamente las construcciones, si son de !a Nación y ia razón social
según anexo No.S.

Mediante convenio suscrito entre el Departamento de Bolívar y e¡ Distrito
Turístico y Cultural de Cartagena se acordó la distribución de íos Recursos
Humanos , Técnicos , Bienes Muebles e Inmuebles que entrega ia Nación. Anexo
No 9 , 9.1 ,9.2.y 9.3.

..A
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6- ESTRUCTURA Y ADMINISTRACION DE LA PLANTA DE PERSONAL

Se organizó y se creó la planta de cargos de personal docente, directivo docente y
administrativo del departamento de Bolívar distribuida por municipios y discriminada
según tipo de vinculación, grado en el escalafón, códigos y grados para los
administrativos y costos globales, para lo cual se expedirá el Acto administrativo
correspondiente que se formalizará una vez se firme la presente acta. Anexo No.10.

La Ordenanza No 14 del 23 de Abril de 1996 concede facultades al Señor

Gobernador del Departamento para adecuar y expedir los actos administrativos que
demande el proceso de Descentralización en el Depa.^amento, Anexo 10.1.

REGLAS Y PROCEDIMIENTOS DISTRIBUCION SITUADO FISCAL

La Ordenanza No 20 de 1995 por medio de la cual se fijan las reglas y procedimientos
para la Distribución del Situado Fiscal del Departamento de Bolívar, se debe
reglamentar y adicionar, mediante Decreto, para incluir las modificaciones remitidas
a través del concepto técnico emanado de la Dirección de Píaneación de fecha Mayo
24 de 1996; de igual manera se debe enviar al Ministerio de Educación Nacional tos
resultados de la aplicación de la form.ula de Distribución del Situado Fiscal por
Municipios.. Anexo No.11.

Mediante la Ordenanza No 11, de Abril 19 de 1996 se Incorporan al presupuesto de
Rentas e ingresos del Departamento , los Recursos del Situado Fiscal pora financiar
la Educación. Anexo No 12.

El Decreto 752 de 1995 por medio del cual se "Crea e! Fondo Educativo Regional del
Departamento de Bolívar requiere ser derogado, por ta! motivo se presenta el
Proyecto de Decreto " Por medio del cual se Organiza y Reglamenta la Cuenta
Especial para el Fondo Educativo Regional incorporado a la Secretaria de
Educación y Cultura del Departamento ; Acto administrativo que se formalizará con la
firma de la presente Acta. Anexo No 13.

Para la respectiva formalización de los Actos Administrativos que se iegalizarán a la
firma de la presente Acta , la entidad Territorial contará coí"í 15 días hábiles para
enviar a la Dirección de Apoyo los respectivos Decretos.

EN RELACIÓN CON LÓS BIENES MUEBLES SE DISCRIMINAN LOS SIGUIENTES
ANEXOS:

Listado consolidado por grupo de inventarios Fondo Educativo Regiorial y sus
dependencias. Anexo No. 14.

i}'
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Ejecución presupuesta! de Ingresos y Gastos del Fondo Educativo Regional del
departamento de Bolívar correspondiente a mayo 31 de 1996. Anexos No. 15.

Estado Financiero y Contable a mayo 31 de 1996. Anexo No.16.

En cuanto a saldos bancarios y títulos valores de los recursos del Fondo Educativo
Regional, se entregan como aparece los certificados de saldos expedidos por los
Bancos correspondientes a fecha 31 de mayo de 1996. Anexo No. 17.

A. BANCO POPULAR

DENOMINACION: Fondo educativo Regional de Bolívar. No.230-01113-2

Saldo Extracto: $ o

Saldo Libros: $ O

SUMAS IGUALES $ O $0

Chequeras: 1.

Chequera en uso déla 0600806 ala 0600900
1 ChequeraCompleta déla 0600901 ala 0601000

El último cheque girado es el No.0600805, por valor de $3.113.160.96 a favor de
Banco Popular.

B. BANCO POPULAR

DENOMINACION: Tesorería General De La República F.E.R de Bolívar"
No.230-01090-2.

Saldo Extracto: $ o

Saldo Libros: • $ O

SUMAS IGUALES $ O $ 0.
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Chequeras: 22

1 Chequera en uso de la 6074696 a la 6074750
1 Chequera
20 Chequeras

déla 6074751 ala 6074850

de la 9684351 a la 9686350

.  ■)

El último cheque girado es el No.6074695 por valor de $2.127.232.583.oo a favor de
Tesoral de la República.

C, CAJA AGRARIA

DENOMINACION: Tesorería General De La República F.E.R Fondos
Comunes. No.120-7003625-1

.  í'

Saldo Extracto:

Saldo Libros:'

Cheques Al Cobro:

SUMAS IGUALES

$ 2.923.659.697.74

$ 2.639.621.071,99

$  284.038.625.75

$ 2.923.659.697.74 $2.923.659.697.74

fi

Chequeras: 19

I Chequera en uso de la C3823049 a la
8 Chequeras completas de la C3823101 a la
II Chequeras déla C3823901 a la

C3823100
C3823900

C3825000

El último cheque girado es el No.C3823048 por valor de $42.851.00 a favor de
Sandra Gutiérrez R.

oA
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BANCO CAJA AGRARIA

DENOMINACION: Tesorería General De La República F.E.R Fondos
Comunes. No.120-7002992-6

Saldo Extracto: $ 1.648,192.237.34

Saldo Libros: $ 1.623.045.530.34

Cheques Al Cobro: $ 25.146.707.00

SUMAS IGUALES $ 1.648.192.237.34 $1.648,192.237.34

Chequeras: 13

1 Chequera en uso de la 8676751 a la 8676800
12 Chequeras déla 8676801 ala 8678000

El último cheque girado es el No.8676750 por valor de $32.008.40S-.oo a favor de
Banco Popular.

E. BANCO GANADERO

DENOMINACION: Tesorería General De La República F.E.R de Bolívar Fondos
Comunes. No.253-05375-5.

Saldo Extracto: $ 1.742:813.473.81

Saldo Libros; $ 1.312.632.963.71

1  Cheques Al Cobro: $ 430.180.510.10

SUMAS IGUALES $ 1.742.813.473.81 $1.742.813.473.81

j
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Chequeras: 8

1 Chequera en uso déla E8813517 ala E8813600
7 Chequeras completas de la E8813601 a la E8314300

El último cheque girado es el No.E8813516 por valor de $384.634.oo a favor de Rocío
Bernate Barrios.

F. BANCO GANADERO

DENOMINACION; Tesorería General De La República F.E.R de Bolívar Recursos
Propios. No.253-108603-5

Saldo Extracto: $ O

Saldo. Libros: $ O

SUMAS IGUALES $ O $0

Chequeras: 2

1 Chequera en uso de la C4594606 a la C4594700
1 Chequera de la C4594701 a la C4594800

El último cheque girado es el No. C04594605 por valor de $1.001.797.84 a favor de
Tesoral de la República.

G. BANCO GANADERO

DENOMINACION: Tesorería General De La República F.E.R de Bolívar Aporte Ley
21 de 1982 No.253-17557-4
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Saldo Extracto: $ O

Saldo Libros: $ O

SUMAS IGUALES $ O $0

Chequeras: 11

1 Chequera en uso déla B9870002 ala B9870100
10 Chequeras , déla B7854101 ala B7855100

El último cheque girado es el No. 9870001 por valor de $5.239.708.oo a favor de
Tesoral de la República.

H. BANCO DEL ESTADO.

DENOMINACION: FER de Bolívar Plan de Universalización Educación Primaria-
Fomento. No.410-02542-3

Saldo Extracto: $ 213.158.90

Saldo Libros: $ 213.158.90

SUMAS IGUALES $ 213.158.90 $213.158.90

Chequeras: 4

1 Chequera en uso déla 070199 ala 0701200

i?í
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3 Chequeras de la C3449201 a la C3449500

El último cheque girado es el No. 0701198 por valor de $371.600.oo a favor de
Marcos Sepuiveda,

I. BANCO DEL ESTADO

DENOMINACION: FER de Bolívar Educación Integral para Adultos. No.410-02674-4

Saldo Extracto; $ 13.246.22

Saldo Libros: $ 17.820.00

N.D. No Reg. en Libros (4.573.78)

SUMAS IGUALES $ 13.246.22 $13.246.22

Chequeras; 3

1 Chequera en uso. de la 0599532 a la .6599600
2 Chequeras déla 0701301 ala 0701500

El último cheque girado es el No. 6599531 por valor de $5.000.000.oo a favor de
Centro Experimental Piloto.

J. BANCO DEL ESTADO

DENOMINACION; FER de Bolívar Universalización Educación Básica Primaria

Capacitación. No.410-02543-1.

Saldo Extracto; $ O

Saldo Libros: $ O

SUMAS IGUALES $ O $0

.t51>
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Chequeras: 3

1 Chequeraen uso déla 5408141 ala 5408200
2 Chequeras dala 0701501 ala 0701700

El último cheque girado es el No. 5408140 por valor de $2.000.000.oo a favor de
Tesoral de la República.

C.D.T. No.0065422 de Abril 24 de 1996 en Banco Ganadero Bocagrande por la suma
de $4.629.428.262.00.

Plazo 30 días

Fecha de Vencimiento: Junio 24 de 1996

36^

C.D.T. No.0067680 de diciembre 22 de 1995 Coltefinanciera S.A. por vale de
$750.000.000.óo

Plazo 90 días (prorrogado)

Fecha de Vencimiento: Junio 22 de 1996

C.D.T. No.0036507 de Abril 25 de 1996 en Serfinanza por valor de $100.000.000.oo

Plazo 90 días

Fecha de Vencimiento: Julio 25 de 1996

ENTIDAD NUMERO EMISION VENDIMIO VALOR

NOMINAL

BANCO GANADERO 0065422 24-IV-96 Í24-VI-96 14.629.428.262
SERFINAN2AS 0036507 25-IV-96 25-V1I-96 1100.000.000
COLTEFINANC. 0067680 22-XI1-96 22'VI-96 750.000.000

■iP\
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Representación del IVIinisterio de Educación ante !a entidad territorial:

R>

'  i'
K.J

Se le asignó al Representante del Ministro de Educación, el espacio físico y personal
en comisión de servicios, para'e! desempeño y buen cumplimiento de las funciones
dignadas.

•Una vez verificado lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional hace entrega
formal de los bienes muebles e inmuebles, el personal y los recursos financieros que
le permitirán al departamento asumir el manejo del sector educativo de la entidad
territorial, de acuerdo con todos los anexos numerados que forman parte del presente
docymento.

Los recursos girados por la Nación al Fondo Educativo Regional Departamental,
correspondientes a las transferencias del Situado Fiscal, serán manejados con unidad
de caja y de manera independiente a las demás fuentes de financiación de! sector
educativo de la entidad territorial, de conformidad con el artículo 19o. de la Ley 60 de
1993 y sus decretos reglamentarios.

En materia de créditos judicialmente reconocidos operará una subrogación de
derechos y obligaciones en los términos de las responsabilidades determinadas por
ley o por sentencia.

Asimismo se establece que si se detectan bienes inmuebles diferentes a los aquí
establecidos y que sean propiedad de la Nación, se entregarán posteriormente según
lo ordenado en la Ley 60 de 1993, para lo cual se suscribirá un acta adicional que
formará parte del presente documento.

Como constancia se firma en la ciudad de Cartagena, y Santa Fe de Bogotá ,a los
catorce (14) días del mes de Junio de 1996.

eJU'

ARACELY MORALES DE LEÍGNELET
Secretaría de Educación DepartamentalDirector de Apoyo a la Administración

Educativa (E)
Ministerio de Educación

lA VELEZ

in Nacional

MARIA

Ministra de Educe ^Cobernador del Departarnento
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DE NORMALIZACION DE LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES
INMUEBLES DESTINADOS A LA PRESTACION DEL SEIWICIO^roLITO EOTCATIVO
ESTATAL, PROPIEDAD DE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
CEDIDOS'al departamento DE BOLIVAR =:===:
La~Miñi3tra de Educación Nacional, Doctora MARIA BMIA MEJIA V^Z,

de edad, vecina y residente en Santafé de Bogotá D.o.,
identificada con -la cédula de ciudadanía No 32.502.084 de
en calidad de Ministra de Educación Nacional, nombrada mediante
Decreto 1212 del 14 de Julio de 1995 y debidamente posesionaaa por
acta 332 de Julio 27 de 1995, en su calidad de Ministra de
Educación Nacional, y quién en adelante, y para _os efectos oei.JSSnS aoíS se denominará LA NACION " STERIO DS^ SDUCAC^^^
NACIONAL y el Gobernador del Departamento de BOLI 7AR, Doctor MlGUJiL
NAVAS MEISEL, obrando en nombre de dicha entidad territoria-,^mayor
(¿c. edad, vec'no y residente en la ciudad de Cartagena, identiiicaao
con' la cédula de ciudadanía No 9.053.264 de Cartagena elegido
popularmente y debidamente posesionado mediante acta O-^-Tl dei -e
Enero de 1995, suscriben la presente acta de entrega y recibo ce
ios bienes inmuebles ubicados .en el Departamento de BOLIv,.K,
destinados a la prestación del Servicio Público Eaucativo-estatal,
E>ropiedad de la Nación - Ministerio de gduoagión NacioQaT..yL..<?&didos
al mismo departamento, pre'via notificación de la
de^ IS^de-ltoVl'eüibi'é "ele 1995, por medio de la cual el Ministerio ce
Educación Nacional otorgó la certificación al Departamento de
BOLIVAR, por haber satisfecho los requisitos establecidos r-or xu
Ley 60 dé 1993, Articulo 5, Parágrafo 1, y articulo 15, y su
Decreto Reglamentario 2386 de 1994, modificado por ei Articulo i
del Decreto 1060 de 1995, para asumir el manejo autonomo de los
recursos del situado fiscal y la prestación del servicio publico
educativo en dicha entidad territorial. El objeto ce la presente
acta es formalisar la entrega y recibo, por parte o» los
representantes legales de las entidades mencionadas, e o
inmuebles que a continuación se relacionan, discriminados por
municipio, asi: "

MUNICIPIO DE TORBACO "■ -■

1 - JARDIN INFANTIL NACIONAL DE TORBACO Por Escritura 2159 del 29
dé Diciembre de 1978, Notaría 2 de Cartage^,
Denominado Lote 27 de la mansana 9, ^
Denominado Lote 31 de la manaana 9, con PMx No 060-002dolB.

2 - Il^TITOTO DOCENTE DE TORBACO:' Escritura 1083 del 5 de
1979'. Notaría 3 de Cartagena identificado con FMI No 060-0030876
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ACTA DE FORtíALIZACIOS DE LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES
INMUEBLES DESTINADOS A LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO EDUCATIVO
ESTATAL, PROPIEDAD DE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
CEDIDOS AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

\

ifiJNICIPIO DE ARJONA

3 - JARDIN INFANTIL NACIONAL DE ARJONA : Con escritura 1949 del 31
de Julio de 1986, Notarla 1 de Cartagena y registrada sñ el Folio
de Matricula Inmobiliaria No 060-0039767.

MUNICIPIO DE CARMEN DE BOLIVAR

■ 4.- INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL JUAN F. HOLLMAN: Ubicado en la
Calle 33 Kra 53 Barrio Si Prado, con escritura 296 del IB de
Diciembre de 1946, Notarla del Carmen, registrada en el Folio ae
Matricula Xnaíobiliaria No 062.-000768S

6.- INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCION SOCIAL; Dos pi'-edios. asi

lex" Predio; Con esci'itura 238 del 02-08-73, Notaría del Carmen,
registrada en el FMI No 062-0004316,

2o Predio: Escritura 283 del 30-09-57 de la Notarla del. Carmen,
registrada en el FMI No 062—0017096.

S_- lote de TERRENO: y construcción, ubicadas en este municipio,
con adauirido mediante escritura 275 del 28 de Octubre de 1965,
Notarla del Cármen, con Folio de Matrícula No 062-0019749

iíRJNICIPIO DE MOMPOX

7.- COLEGIO NACIONAL PINILLOS: Cinco predios, así:

1er Predio: Escritura 99 del 11 de Junio de 1947, Notarla Unica de
Mompox, con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 066-0012902
2do Predio: Escritura No 64 del 25 de Abril de 1947 con jíoiio de
Matrícula No 066—0012903

3er Piredio: Escritura No 64 del 25 de Abril de 1947 con Folio de
Matrícula No 066—0012904

4o Predio: Escritura No 64 del 25 de Abril de 1947 con Folio de
Matricu^ No 066-0012905

r
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ACTA DE FOKáALIZACION DE LA BNTHEGA Y RECIBO DE LOS BIEíiES
INípKBLES DESTINADOS A LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO EDUCATIVO

Pí'^OPIEDAD de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
CEDIDOS AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR '

Continuación municipio de «cmpox (Colegio Nacional Pinillos).

5o Predio: Escritura 41 de 28 de Marzo de 1S40, Notarla de Mompox
con Folio de Matrícula Irunoibiliaría No 066-0004873.

8." ESCUELA NORMAL NACIONAL DE SEííORITAS: rJbicado en la Kra
j^arrio Arriba, con escritura 72 del 25 de Junio de 1936, de la
Notaría única de Morapox, registrada en el Folio de Matrícula

. Inmobiliaria No 066-0004872

MUNICIPIO DE SAN JACINTO

9.- INSTITUTO AGRICOLA:

®  Notarla Unica de San Jacinto de•Julio 13 c,e 197b con iiolio de Matricula No 062-0006431.

2do p^dxo: Escritura 134 de Noviembre 10 de 1966, Notarla Unica de
ban Jacin,^o, con jjoIío de Matricula Mo 062-0006430

3e:r 'PTeáloz Escritura No 34 del 27 de Febrero de 1967 Notaría

000643? 'Jacinto, Con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 062-
MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA

10.- CONCENTRACION DE DESARROLLO RURAL: Dos predios así:

.f" Nuevo, con escritura No 652 del 30 de
rfí la Nocaria 3 de Cartagena y i-egistrada en el Foliode Matrícula Inmobiliaria No 060-0008871

19S9, con Foliode Matrícula No 060-0102636. ruüo

SeníSSnte^^díbírmi?d-^¡® inmuebles antes descritos, se encuentran.. len^ente determinadas en las escrituras, folios de matrícula
<=ualss forman parte del

^
inmuebles cedidos" mediante la" présente " acta deberán

dedicarse con exclusividad a la prestación del Servicio Público
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ACTA DE FOBMALIZACIOtí DE LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS BIENES
INMUEBLES DESTINADOS A LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO EDUCATIVO
ESTATAL, PROPIEDAD DE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
CEDIDOS AL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

Educativo estatal y no podrán ser enaásnados ni utilizados con
destinación distinta, caso contrario los laisiíios regr-esarán de nuevo
al patrimonio de la Nación, tai y como lo dispuso el articulo 212
de la Ley 115 de 1994.

La presente acta se publicará en el Diario Oficial y será inscrita
en l&s respectivas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos,
en los Folios de Matricula correspondientes, acordé con el
procedimiento consultado al Consejo de Estado con su Sala de
Consulta y Servicio Civil, pronunciamiento favorable del 10 de
Junio d© 1993.

Para constancúa se firma en las ciudad de Santafé de Bogotá a los
Treinta y (31) dias del mes de Mayo de 1996

POR LA, NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,

MARIA

MINISTRA

VELEZ

.CION NACIONAL

,POR EL' DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

IttQQEL/toA^ ̂ISEL
Gp^SÓADOR DEL DKPAJKPAMENTO DE BOLIVAR
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Anexo 8

ACTA DE FOBMALIZACION DE LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS
ESTABLBCIílIENTOS EIS3CATIV0S DEL ORDEN NACIONAL AL DEPARTAMENTO DE
BOLIVAR,

La Ministra de Educación, Nacional, Doctora MARIA EMMA MEJIA VELEZ,
mayor de edad, vecina y residente en Santafé de Bogotá D.C.,
identificada con la. cédula de ciudadanía No 32.502.084 de Medellin,
en calidad de Ministra de Educación Nacional, nombrada mediante
Decreto 1212 del 14 de Julio de 1995 y debidamente posesionada por
acta 332 de Julio 27 de 1995, en su calidad de Ministra de
Educación Nacional, y quién en adelante, y para los efectos del
presente acto se denominará LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL y el Gobernador del Departamento de BOLIVAR, Doctor MIGUEL

■ NAVAS MEISEL, obrando en nombre de dicha entidad territorial, mayor
de edad, vecino y residente en la. ciudad de Cartagena, identificado
con la cédula de ciudadanía No 9.053.264 de Cartagena, elegido
popularmente y debidamente posesionado mediante acta 0471 del 2 de
Enero de 1995, suscriben la presente acta de formalisacion ce
entrega y recibo de la rasón social y de las construcciones que
sean propiedad de este ministerio, de los establecimientos
educativos del orden nacional, ya que los terrenos en l.os cuales
funcionan, son propiedad del Departamento, de los municipios o de
entidades , diferentes al Ministerio de Educación, previa
notificación de la Resolución No 5295 del 15 de Noviembre de 1995,
por medio de la cual el Ministerio de Educación Nacional otorgó la
certificación al Departamento de BOLIVAR, por habei'' satisfecho los
requisitos establecidos por la Ley, para asumir el manejo autónomo
de los recursos del situado fiscal y la prestación del servicio
p'úblico educativo en dicha entidad territorial, asi;

2}o

MUNICIPIO DE TURBACO

Nombre del Establecimiento: COLONIA ESCOLAR DE VACACIONES
Propiedad: Sin establecer
Titulos: No se posee documentación.

El área y linderos de los inmuebles antes descritos, se encuentran
plenamente determinadas en las escrituras, folios de matricula
inmobiliaria y documentos relacionados, los cuales forman parte del
presente documento.

^Los "Establecimiéntos Educativos cedidos mediante la presente acta
deberán dedicarse con exclusividad a la prestación del Servicio
Público Educativo estatal y los bienes inmuebles que ocupan no

... ■ — "" ' —

l8'TfiltiÉÉiliÉ¿<l6'iTnin
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k-Crík. DE FOEM&LIZACIOS DE Lñ. ESTKEG& Y RECIBO DE LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL ORDEN NACIONAL AL DEPARTAMENTO DE
BOLIVAR.

podrán ser enajenados ni utiliaados con destinación distinta, caso
contrario los mismos regresarán de nuevo al patrimonio de la
Nación, tal y como lo dispuso el articulo 212 de la Ley 115 de
1S94. La presente acta se publicará en el Diario Oficial.

Para constancia se firma en la ciudad de Santafé de Bogotá a los
Treinta y un (31) dias del mes de mayo de i9S6

POR LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
.  1

MARIA
MINISTRA DE

^Velez
ACION NACIONAL

POR EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

ÍADOR-lbEL DEI ÍTAMENTO DE BOLIVAR

I
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DCXIXJMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS DE LA CERTinCACION
DEL CUMPLMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO
14o. DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR,
OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION No. 5295 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE
1995.

íYL

MARIA EMMA M&JIA VELEZ, mayor de edad, dmñcüiada y residente en Saniafé de
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 32.502.084 de Medellín,, en
su ratíHaH de Ministra de Educación Nacional, nombrada mediante Decreto 1212 del 14 de
julio de 1995 y debidamente posesionada, mediante Acta número 332 del 27 de Julio de
1995, oblando a nombre de la Nación - MSmsteiio de Educación Nacional, y MIGUEL
NAVAS MEISEL, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de Cartagena,
Distrito Turístico y Culbúal, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.053. 264
de Cartagena, elegido popularmente y debidamente posesionado mediante Acta No. 0471
de fecha dos (2) de Enero de 1995, obrando en nombre de dicha entidad teuitorial,
SUSCRIBIMOS EL PRESENTE DOCUMENTO DE COMPROMISOS, con miras a la
eiqpedüa suscripción del acta de entrega de los bienes, el personal y los establecinuentos,
ordenada por el articulo 15o. de la Ley 60 de 1993, en armonía con el articulo 2o. del
Decreto 2886 de 1994.

1. EN RELACION CON EL PLAN DE DESCENTRALIZACION

COMPROMISOS DEL DEPARTAMELO,

Iniciarla ejecución de las acciones definidas en el-ctonograma de actividades del
Plan y ejercer el seguimioaio y control de las mismas.

Conformar los grupos de trabajo, con la precisión de tareas y términos, necesarios
cumplir los con^romisos que adtpñere por medio del presente documento.

COMPROMKOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Acompañar, asesorar y monitorear el cumplimiento de los compromisos y la
ejecución del cronograma de actividades definidas en el Plan.
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CONTDSIUACION DEL DOCtIMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS DE XA
CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTICULÓ 14o. DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE DEL DEPARTAMENTO
DE BOLIVAR, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION No. 5295 DEL 15 DE
NOVIEMBRE DE 1995-

l\^.v

2. EN RELACION CON EL PLAN SECTORIAL ANUAL DE DESARROLLO
EDUCATIVO.

COMPROMISOS DEL DEPARTAMENTO.

Iniciar la ejecncióa de los programas y proyectos de conformidad con las
metodologías y las metas físicas y financieras prc^jestas en el Plan.

Designar el grupo técnico responsable del monitoreo, seguimiento y evaluación del
Plan, de acuerdo con lo estableddo en el mismo.

COMPROMISOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Acompafiar y asesorar al Departamento en la ejecución de los planes, programas y
proyectos establecidos en el Plan Sectorial Anual de Desarrollo Educativo y yercer
las funciones de seguimiento, control y evaluación.

3. EN RELACION CON EL SISTEMA BASICO DE INFORMACION DEL
SERVICIO EDUCATIVO

COMPROMISOS DEL DEPARTAMENTO

Iniciar la ejecución del cronograma establecido en el Plan Estratégico del
Básico de Información.

Presentar al Ministerio de Educación Nacional en el término de tres (3) meses
crmtados a partir de la fecba de la firma del presente instrumento, los documentos
que acrediten la propiedad de las aplicaciones y de los mannaW del
Sistema..
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CONTBSIÜACION DEL DOCUMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS DE LA
CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTICULO Uo. DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE DEL DEPARTAMENTO
DE BOLIVAR, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION No. 5295 DEL 15 DE
NOVIEMBRE DE 1995.

COMPROMISOS DEL MDSIISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Asesoxar y realizar el seguinoiento para la puesta cu del Sistezna Básico de
Infonnación.

4. EN RELACION CON LA ORGANIZACION DE LA DEPEiSDENCIA
ADMINISTRATIVA QUE ASUME LA DIRECCION DEL SERVICIO
EDUCATIVO

COMPROMISOS DEL DEPARTAMENTO

Oj^aiúzar en el témuuo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de la fiima
del presente documento de compromisos, la dependencia administrativa que asume la
dilección del servicio educativo en el Dq^artamento, segón la Ordenanza No. del 3
de Noviembre de 1995, de confirrmidad con los requerimientos de la estructura
orgánica, la planta de cargos y los requisitos exigidos por el d^artamento para
dichos cargos.

Acordar en el snismo término de tres (3) meses, con el Distrito de Cartagena de
indias la definición y distribución de los recursos hixaaanos y técnicos, bienes
muebles e inmuebles que deba corresponder a cada entidad tenitorial.

Modificar el Decreto Qrdenanzal No. 752 del 14 de Julio de 1995, Por el cual se
orea el Fondo Educativo Departamental en el sentido que se reglamenta el
funcionamiento del Fondo con base en la Ordenanza No. del 3 de Noviembre de

1995.

COMPROMISOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

En un plazo de tres (3) meses contados a partir de la firma del presente doctanento de
compromisos, actualizar los presupuestos, inventarios generales y balances del FER,
del CEP y de la Oficina de Escdafón y la situación actual d© cargos provistos y
vacantes de los mismos.

Y
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CONTINUACION DEL DOCUMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS
CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISKOS ESTABLECID^^

140. DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE DEL DEPAR^^O
DE BOLIVAR, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION No. 5295 DEL 15 DE
NOVIEMBRE DE 1995.

f'

COMPROMISOS CONJUNTOS DEL DEPARTAMENTO Y DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Uiíificadón del manejo de los recursos del situado fiscal y de los demás recursos que
se convengan.

Precisar los compromisos presupuéstales adquiridos, tanto en la vigencia fiscal de1995 como raí vigencias anteriores y los mecanismos para atenderlos.

El Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad traritoriaL en
coordinación con la Secretaría de Educación Departammtal y Secret^de
Educación Distrital concertarán y deierininaián lo términos de la cesión del Bien
Inmueble del CEP que cede la Nación.

S. EN RELACION CON LA INCOEPORACION DE LOS
establecimientos EDUCATIVOS.

COMPROMISOS DEL DEPARTAMENTO

Con relación al lote donde funciona la Colonia Escolar de Va^ciones de Tutbaco,
adelantar las acciones necesarias para definir la propiedad del imsmo.

COMPROMISOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Adelantar el saneamiento de los establecimientos educativos que entrega laNaraón.

COMPROMISOS CONJUNTOS DEL DEPARTAMENTO Y DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

En un plazo de tres (3) naeses contados a partir de la fecha de la firma del ̂ ente
documento, verificar los inventarios de los siete (7) establecimientos educativos del
orden que entrega la Nación.
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CONTINUACION DEL DOCUMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS DE LA
CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTICULO 14o. DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE DEL DEPARTAMENTO
DE BOLIVAR, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION No. 5295 DEL 15 DE
NOVIEMBRE DE 1995.

3}6

6  EN RELACION CON LA ESTRUCTURA Y ADMINISTRACION DE LA
PLANTA DE PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y
ADMINISTRATIVO-

COMPROMISOS DEL DEPARTAMEÍSrrO

Ea un plaa» de ttes (3) meses cornados a partir de la fecha de la firma del presenie
documwíto, e^qjedir los deoetos de organizaciÓD. y creación de la planta de cargos
del personal docente, directivo doc^te y administrativo del Departamento con cargo
a los recursos del situado fiscal y a los recursos joopios, atendiendo lo dispuesto en
elDecreto 1140 del 30 de jumo de 1995 ynoimas concordantes.

Coordinar y con el Distrito de Cartagena la distribución de los actuales cargos
de pi^ATiftl docente, directivo docente y administrativo.

prever en el presupuesto del situado fiscal los recursos financieros para asu^ el
pago de los docentes financiados o cofinanciados una vez termine la cofinanciación
. en virtud del parágrafo del artículo 4<>. del Decreto 196 del 25 de enero de 1995.

7. en RELACION CON LA ADMINISTRACION DEL SITUADO FISCAL

COMPROMISOS DEL DEPARTAMENTO

Administiar los recursos cedidos y las participaciones fiscales que le cottespcmda^ y
prBr.ífi/«jr los aspectos relacionados con sus conqpetencias para ©1 sector educativo,
según lo dispuesto ra la Ley 60 de 1993.

'A
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CONTTNÜACION DEL DOCUMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS DE lA
CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN

DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE DEL
DE BOLIVAR, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION No. 5295 DEL 15 DE
NOVIEMBRE DE 1995.

COMPROMISO DEL MINISTERIO DE EDUCACIONNACIONAL

Adelantar anfa el D^artameato Nacional de Planeación las acciones pertinenícs
la modificación del situado fiscal del departamento a fin de transferir loa recuKos del
personal docente y directivo-docente que labora en el distnto pagado actualmente con
situado del dq[»tfaanento.

Los términos de tres (3) meses que se acuerdan en este instrumento se entienden wmo
plazos máximos, no obstante lo cual podrán adicionarse por una sola vez antes de su
vencimiento, previa solicitud de cualquiera de las paites suscribientes.

En seíial del acuerdo compromisorio se suscribe este documento en la Ciudad de Cartagena
de Indias a los diedsiete (17) días del mes de Noviembre de 1995.

Por la Nación-Ministetio de Educación Nacional,

Por el Departamento,

MARIA
Ministra de Educacfóa Nacional

EL NAVAS MEISEI
Jóbemador.
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OTROSI AL DOCUMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS DE LA
CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 14o. DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE
DEL DEPARTAMENTO DE BOUVAR, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION
No. 5295 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1995.

Las partes comproinetídas en este docuiuento de compromisos acuerdan ampliar los
plazos fijados en el mismo hasta el 30 de Abril de 1996.

Para tales efectos suscriben este acuerdo a los Trece (13) días del mes de febrero de
1996.

Por la Nación-Ministerio de Educación Nacional,

MARIA VE
Mmistra de Educación Nacional

5K

Por el Departamento de Bolívar,

NAVA
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OTROSI AL DOCUMENTO DE COMPROMISOS DERIVADOS DE LA

CERTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO I4o. DE LA LEY 60 DE 1993, POR PARTE
DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, OTORGADA MEDUNTE
RESOLUCION No. 5295 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1995

Las partes comprometidas en este documento de compromisos acuerdan ampliar los
plazos fijados en el misrao hasta el 15 de Junio de 1996.

Para tales efectos suscriben este acuerdo a los treinta (30) días del mes de Mayo de 1996.

Por la Nación-lVBnisterio de Educación Nacional,

MARIA EMMA AIEpA VELEZ
Ministra de Educaciétí Nacional

Por el Departam^to.

MEISE
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REPUBLICA DE COLOMBIA

/I

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

t)OQcr
RESOLUCION NUMERO ^ ̂ " DE 1»

( 15 NOV, 1995 )

Por la cual se;btorga la certificación del ccmpliinieiuo de los requisitos esifiblecidos en
articulo l4o. di In LovóO de 11)93, pi>r parte del Deponfiineuio de Boliviu".

/

LA MINISTRA DI?, EDUCACION NACIONAL

En uso de sus alribueioues conslitucioimlos y legales, eit especial ia.s c'on!"vi'i<J.a.s laa' las 1 cycs
60 de 1993 y 115 de 199'1 y ixrr ios decreiü.s rcgiaiuenuivu).-; 2ü'6() de 1994 y 10í>l) de l99.s, y

CONS1DÍÍÍ4ANDO:

Que cs' fiinción del Mtiiisieno de Iriducvición Nacional dirluii' la ¡icilvidaii ai'liiiinisi.iufiva del
seoior educativo de acuerdo con lo ciisp\ie.sK> en el articulo i 4do, de Ja l.,ey 11.3 de 199'r.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15c>. de la I ,ey 60 de 1993. el articulo 23o. del
ÜOecreto 2886 do 1994, eniregó la comi^eieiida a! Miuisierío de r-ducíicíon Nacioiail. ¡suit
certifictir e) ctunpiiauento de Jos requisitos estabiccidos pkM' el aniculo l-io. de la lev 6i'i de
1993, para que los Dcpíuiamontos y Distnlo.s asuiviíni la adimnisiracióti duvcia c.ic Kt.>.
recnrsos del Situado l'iscíil v la prestación del servicio oducauvot,

Que en cmuplmuento de lo e.stablecidü pv/r el articulo 2-lo, del Decreto 2SS6 de 199-1. el
lOoctoi MICjI.!!',!,, NAVA.S N'tEiSf'.L en su calidad de • 'Olfóiiiíivlor ckí í.'c¡;iíj Iiiii¡cii1 • ;tc
Bolívar, presenio al Mimsieno de Hdncacion Nacionai. ««.líiciiud escnta oe ceniiicaciou oei
Deiwrianiento ixrr linter acreditado cabaluieiue tos reciia.s)ios enigido.s por el uriiculo l-l'> de
k tey 60 de 1993, de confotiuidad con los prt'wteinuentos csiíiblecidos en el Deicrelo >3X6
de]994i ■ .

Que a la mencionada solicliud .Sc acompañó la docnmciiiación exigida i«i.ra la i.'-iiirtcíivii.!i
de cada uno de los requisitos anie.s ntenciontidos, a,si.

1. Ürdenanzíí No.22 del 7 de noviembre de 199.i cxpedicia jior la Honorable Asamotca
Departamental tle Bolivar, por la cual se adoi/Ui ei l'la.i lic De^cc;iJiii)it/.iH*u^ij iici .s<.ci..jí
educativo del üepariamcmo, para asumir las resixiii.síibilKiadc.s de íiiiipliacion Je c..'tenriui
eJ iricjorniTiieiiio de la calidad y la ertciencia en la prcsiíicion ilci scivicio edncaiivv' cu d eba
entidad temtorial. y el documento contentivo del plan de ousceiti.nili7iiüiOii atiopiauu.

2. Melodologia pain la elaboración de los |>JiUic.s .sccionales de educación en o! cutil ac
incluj'tíj'i los prouicdiiuienios para la i>iv.igriai¡acioi¡, vii-ciíck>ii. eviiiüacion, •.¡aiin-i ..
seguuruentü fisico y imauciero de los piugrunias de c;li!!;aci.>n. de acuerdo dai ios anictilos
.5o, y 6o. del Deerc-to 23K6 de 1994.

■\
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ReSOLVICION NUMERO.
5295 DE T9., HOJA No..

Continuación de la Resolución i)or la cual se oiof¿a la certillcación del cuinplimieiuo de los
reqdsiios establecidos en el articulo 14o, de la Ley 60 de 1993, por parte del Depainimerno
de Bolívar.

3. Ordenanza No.l4 del 31 de ntayo de 1995. eiqjedtd» j^r la Honorable .asamblea
Depailfiiiienlal de BoUvtir por medio de la cual se adopui el Plan Seciorial AivuaK el Flan
.Ajiuftl de Inversiones y el proyecto ele di.stril>ucion <10) .suiiado fiscal, aeompiulada de los
i'cspecliyos documenlos que la respaldan.

4. Plan estratégico del 'sistema básico de información del sector-eduoitllvo en el
departamento, de conformidad con ios requisitos establecidos en los artículos 9o. y lüo. del
. Decreto 2886 de IÍ)94.

' 5. Decreto Ordenaitzal No.751 del 14 dé Jtiliü de 1995 expedido por el Seüor Goberiiádor
del Departamento de Bolivar, por medio del cual se dctenaina y dcfmc la dejx-ndoncia
administrativa departamental que n.sume la dirección de la educación, y Ordenanza No.021
de noviembre 7 de 1995 jjor medio del cual sc incoipomu a la esinieiura administrativa iíi
Secretarla de Bdiicacióu y CuUma del departauteittu ¡te Bolívar el F'oiido Ediictiitvü Ru^iioini!
íl:R, el Centro Experimental Piloto CE?, y la Oficimi de EscaiaíÓu.

6. lüíbnne contentivo de los mecamsmos y foratalidades uiilizados para la.incotporacioji de
los establecimientos educativos y CASD a la estructura de Secrelaiia de Eciuuucion
Departamental de Bolivar, acompañado de la oeniricaciou .sobre la e.xi;sti.'nciíi de los
inventarios de dichos eslablecúmeitios suscrita poi la SecreiHria de r.vducnc)0!t
DepavtameniaJ y por el R.epresemanic del Mini.ste!io uc hdiicacion Nacional ante el
Departamento de Bolivar.

7.- Propuesta integral de distribución por municipio de la planta de ix'rsono) docente,
dbfctivo docente y adtnmistmtivo con cargo a los recurso.-! del simado fisca] y rccur.süs
propios, de confonnidad con los arliculos ITo. y 18o. dd Decido 2886 de 1994.

8. Ordenanza No. 20 del 7 de noviembre de 1995 exjxsdida por la Honorable Asamblea
]9c)}att'aniental de BoHvar, por meclio de In ctial se estid>ii-ceu ia.s t'cglas y pixicedtrmentos
para la distribución de los recm'Sos del sitiaido ilscal f«aa eJi,icactoii en el depul lanieiiloí

. Que en desarrollo de lo disi>uesio en fel aitlcuk) 24o. del juismo decreto, la Secrelaiia Técnica
del Ministerio de Educación Nacioiul estudio la docuivicnincion a]xrrtada y tieniro dd
ténnino reglaiitcnturio einilió concepto llis'oriible con iichoo ni MiiiísUi) ile Edncach-!;
Naciotuil .sobre la acrcdiiacioii y cuaiplúmemo de ¡os jcqui..iio.', cjiabiccidc;, cu d capuiuo
2u. del mencionado decreto, pnrn que e! Dcpartainétiio de Bdivai asixua la a-JniUü Jtraciou
de los recursos del situado fiscal y ¡¡iprestación del servicio educuiivo.

RESUELVE:

rVlt.TICTJLO lo. Certificar el cumplimiento de lo.s requisilo.s ciUtbl«cido.s poi- d arliouto 14o.
de la Ley 60 de 1993 para asumir la administración directa de los recursos del .smiacio fiscal
y la prestación de los .setvicios educativo-s iwr irarte del Departamento del Bolívar,

AR'nCULO 2o, Su.scribÍT en con.secviencia, entre la Nacióti-Mitiislerio tJií Cducnctón
Nacional y el Departamento de Bolivíir, el acta de entrego de los bienes, el persona] y los
establecimientos que le pennilaii, a dicha entidad leiTilovuil, ctiinpltr con las tunciones y
obligaciones recibidas en vútud de la certilícacion otorgaria

b.

•  \
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RESOLUCION NUMERO.
5295

DE 19 HOJA NO,

y .Copiase.
.-V. Jj'-V ■! ;' • \

Dada en Santafó de Bogotá, D.C. a 15 NOv: 1999

\

•'•'rr-.t-.

LAMINIsmA DE EDUCACION NACIONAL,

%\N. « •
* -• ' « * '
\  % *

l\

CS^'V-Vv 'Cx xn

UIA YELEZ

EL SECREfARIOIjENÉÍ^,

EDUARD/) NORJEGÁ DE LA HOZ

. -iL
V ■ .1,

Continuación de la Resolución por la cual se otorga la certificación del cumplimiento de los
recjuisitos establecidos en el articulo 14o. de la l,ey 60 de 1993, i>or parte del Departfuuenio
de Bolívar.

El acta de entrega podrá constar en uno o varios documentos según las conveniencias y
deberá definir los compromisos, términos, plazos, coadiciones y los actos adminislrativos
requeridos pora el cumplimiento de las obligaciopea. a* cargo/de la Noción - Ministerio de
Educación Nacional y el Departamento de: Bolívar; teniendo en cuenta la docuineniación
acreditada que se relacionó en la parte considerativa de la presente Resolución.

Servirá como fundámeuto de dicha acta, el documento de compromisos derivados de la
certificación ...otorgada, que mía-vez suscrito .entre la Nación-Miulsierio de Educación
Nacional y el Departamento de Bolívar, se incorpoim-áa la ptesenle Resolución y lince parle
integral de la misma.

c*fl -•rót.F.ñ tífjVí;.
En la menqjonada áctá- sé indicarán los bienes muebles e fnrnuebles, eqiiipos v dotacionc.s'
que la Nación-Ministerio de Educación Nacional se rcserv.T en dieliá entidad iJmional, p..r
ser necesarios prua ql. euji,ipIimieuio de las cüniiieteiicia.s y luneiones que le lia asignado la

.f • -.y. y, • j.. i. JT.',» • .
i  .-m I lySjZiJ, \ . '''-fíf ' -^¡1 - .-'.'h

PAI^GRAFO,-'Ei»:Departaménto-'de-Bolívar-•preSéntará''al Ministerio de EducaciónNacional-Secretarla Téeiuca, un informe seme.stral sobre el avance de los dilerentes
croiiogramas .establecidos en los doci^entos constitutivo.s de] acta dé entrega.

hi presente Resólucióu al- L-liniaterio de Hacienda yCrédito Publico y al Dqiartamento Nacioual' de.Planeación para lo de su comrxjiencia. una
vez se eücueulre debidüxneiítc'ejecutoriada. *• * * ■

>

^TICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
ella procede el recurso de reposición.

...7 \ '
.. . -
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■ ••'• MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
■  • Secretaría Técnica

'•■! • ■■IvííJ r-; ' i. ■ ..i:. • •

a los" diéz' y"siete • 'tlí) días, del mes de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco (1995), en el
Centro de Convenciones Salón Barahona. se

.  presente • el Señor Gobernador del
•  • Bolívar, doctor MIGUEL NAVASMEI^L, .quien se identificó con la cédula de

ciudadanía No. 9.053,264 de Cartagena y
presentó el Acta de Posesión No. 0471 del 02
^  Enero de 1995. para notificarse
personalmente de, ,1a-presente ¡.Providencia.
Se le ^izó saber .al notificado que contra
esta Resolución, procede por la vía

•  Recurso de Reposición que"en el momento de la
ísí cincolo) días hábiles siguientes ,a ésta. ■

/Beatificado yA , v i
.  / ■ ÜW.VOVf.tT' /l^l

f

I'.IVO •n/J;;;;.-.

 . .. -.
iv .. í .-.

. . : , .* ■ .* .  . /' (: ' '■•'i'

EL NOTIFICADOR ^ ^ -

L'..
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>EPARTAMENTO DH BOLIVAR

í^xLCALDIA MUNICIPAL

ARJONA - BOLIVAR REPUBLICA DS GOLOIáBlA
D3PARTAKENT0 DB: BOLIVAR

ALCALDIA LUDIO ir al DB; ARJOllA

DECRETO 5o. o69 BE 1992

( 1 íí AWii. ■

FAVOR CITAR AL CONTESTAR

%

Por el cual se ROMBRA E5 IHOPIBDAD A un Docente de PRIllARIAy c-n
la Concentración Escolar iíaciünalizaQas Escuela Rural ?.;i:-:ta do
Gaabote q.ue funciona en esíe Kanicinio-

EL ALOALDE^LiUNICIPAL DE: ARJOHA
en ejercicio tío loo atribuciones conferidas el Artí>-
cul:o 9c. de la Ley 2'J de 1989?  j' de conxorsildad con loo
Decretos rlaciooal^g 2277 de Í'9T9? y 1706 de 1979? y

'  COESlDJ ilAUDC:

Cue. a. solicitud íde'/eota A-lcaldía?'; el Jefe Se la .OfioíAia'Oecclonal
de^Bscalaf^n,.:certificó?, en .0ficlo|i¿líiL'IU259d^ de aBOsto

■■

tllífóóeso '■diBcdp!üin:axiB9y ' Uc él^l■íceinídd^idís^'v
^r-ñaria alguna." " ' ■ ' ■ ■ ■ * ;■■ ■

. Que ei delegado permanente del í,Unist8rio de EdUéiación:
ante el P.E.R. de Bolívar? en Ofioio lio» 3.23 dél .Lo; de

.,1992? Certificó a) Que exista riisx:onibiliáaü Preso-p-üés;
la Piaxa que ocupaba el 3e51or (a)í GUADALUPE BUELVaO

. como_yáa.e.s4íra_flue funciona en Oote Kunicir.'io, se e
y c) Que para este-cárgo'no existe Listado de Elegibles

, Que se encuentran reunidos los requisitos legales? para éíeotuar
el nombramiento del mencionado sdüoadoro

DECRETA:

'articulo lo. Nómbrase en prOT/dcdad a NIdi,^ VICGIAbI GUARDOiíoor.
Cédula de Ciudadanía No, 30'770»083? expodida en Turboco Especia--. :
lidadi Maestra, de primaria, Grado: 50j on el Escalai'óns para-.:;.dc—
sempeñar el cargo de DC-UBSTB DE PRIMARIA, en la Concentración'ilo-."
colar Kacionalisada: St^cuela Rural i¿ixta- do C-anbote, que fixtói::;.í;-;:a;:
-exL este Munioipxo, en reenv:i.'.4í:o .'io: "GlHD/tLUPE BUELVAG BE Pl.OPJi.li .

,* a » •

ARTICULO 2o. La persona nombrada? tomará posesión del empleó||Xn;|;i-?:r.: -:
este Despacho, aci'od.i,taii¿o previamente los requisitcc logadé .
afiliándose a la Caja do Co;:; t.Gnsación Piimiliar y O-djuataado-ípslrf^^^'
ricaoionos expediuoc- por oi b-clegado Permanente del
Educación Nacional onto ol PiC.R. de Bolívar en que eonsteb^J^^í
.tiene x'inculaciün con los p.rogr-amas que cancela ol. Pendo. B-ducíit
Regional, por el Tesorero del Dovortamentc, donde seinc
tampoco tiene vinculación con esa Entidad y por el Pesci
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FAVOR CITAR AL CONTESTAR

COÍÍ, hoja Ko.- 2
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■  " Continuación Artículo 2o.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

ALCALDIA MUNICIPAL
AEJONA-BOL. AIÍJONA 200AÑOS ¡ CXMPIAMOSTM1

.1.788 - I'S>88

WTBTA VTGGIARI GUARDO

En Aqona (BoKvar), a los (18) <iei mes' ¿é Agosto de
en audiencia pública» ante el señor Alcalde Municipal con su Secretario

compareció al Despacho el señor NIDIA VICGIAN"! GUARDO . . . . . . :

con el fin de tomar posesión del cargo de Maestra Primaria (ese,; Rural Mista Gaabote)
<Í|j|P'$ de sueldo para que ha sido nombrado en propiedad según
Decxeto 069 de fecha 18 de Agosto de 1992.

emanado de Al-c a I d ia. ..Mun l c i. p a L
Sec,_ (Le Educación,
avedad el

JSl señor Alcalde le recibió el juramento de nigor

bajo cuya gravedad á%o^^¿eaente*prométió curñplir bien y fiéíiriente can los deberes dé
su cargo.. El posesionado presento los siguientes documentos axxxsxxxxxs Cádnia de

• Ciudadanía NL3rUJLZ£UQS3 de fRoT Y ' Tibretj) Militar

N® _jKjt5tj:j£jcju-_Carnet de Salud -N® a a t x sa: z a g a ^

berie xxxxxgsz deÁijona, fecha xxxxxxxxxxxxxxxxax'xsxxxxt:x-

y la boleta N® xxxxxxxxxx poj; valor de $ xxxxxxxxxxx agrega original á esta

diligencia. Se adhieren y anulan estampillas de Tímbi'e Nacional por valor de $

y no siendo otro el motivo de esta diligencia, el señor AicSde laT^ia por terminada, íirmáñ-^

dose para constancia, por los que en ella han intervepdo, previa lectltóra y aprobábióh.

Ilegible.El Alcal<Íe Edo.

El Posesionado, Ilegible. .s«g ■

El Secretario Pdo.

%

Ilegible. ■•.N ^

Es fiel y exacta copia que se expide de su original en Arjor
mesde Agosto de mil novecientos c ' noventa y dosfl.8í.9'2v~)

Secreiário

A ". \

- \ '
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REPUBLICA DE COLOMBIA ,
RAMA JUDICIAL 7 á67

Conn^jo Suf>rr94H^
tdr ¡a Judicaíwta

EI<g>D

Fecha: 31 /may./2019
ACTA INDIVIDUAL DE IMPARTO

Página

NUMERO DE RADICACION 13001233300020190029300

iRPORACION GRUPO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CARTA CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO

REPARTIDO AL DESPACHO 004 15533 31/mayo/20I9 09:03:37a.m.

.  MAG. ADM 04 EDGAR ALEXI VASQUEZ CONTRERA
IDENTIFICACION: ■ NOMBRE

30770083 NIDIA ViGGIANI GUARDO
UGPP , ugpp , ,
I9I38292 LUIS CARLOS - AVELLANEDA

TARAZONA
I-Vch!i . 3 1 /iViay 20 i 9 3 TRASLADOS -

APELLLIDO

AVELLANEDA TARAZONA

PARTE
DEMANDANTE m<f>^
DEMANDADO m<í>^
APODERADO

í i4Wf ti» m»*
sacj&i® QisHoauií

FUNCIONARIO:
ALBERTO cantillo
i RlííUi^Ál, ! A )N i LNCiüSI

GUADERNOSM, 2)í :S!'ACliO.
FOLIOS 286 '7

EMPLEADO
t/

NiO !:iEÍ, DLRE

FECHA Liy<LIV lO

I.N llFlCACiUN' ;■ , ,

'70083 ís'D'A V

Gc:"' aigjip
!9! ^3:192 ' - LUK'C?

TARA//
7ci:!;:í 3 i;!r.;:V./20; ' -

FUNCIONARIO:
i.,íc «N b
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Riima jiidítíal e
có«^í#.supcrioraéi»juatetuni TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR SBGCMA

Rcpáblíca dé AUTO INTERLOCUTORIO No. 030 /2020

SALA DE DECISIÓN No 002

Cartagena de Indias D. T. y C., catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020).

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.

Radicado: 13001 -23-33-000-2019-00293-00

Demandante: Nidia del Socorro Viggiani Guardo

Demandado: UGPP

Magistrado Ponente: Edgar Alexi Vásquez Contreras

Revisada la demanda, el Despactio encuentra que la misma cumple con los
requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011. Por lo anterior, RESUELVE:

1 ADMITIR la demanda bajo el medio de nulidad y restablecimiento del derecho
promovida por NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO contra UGPP.

2.- NOTIFICAR personalmente o UGPP, conforme lo dispone el artículo 199 del
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P. Para el efecto, enviar por
Secretaría copia virtual de la presente providencia y de la demanda.

3- NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público, conforme lo
dispone el arfículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P.
Para el efecto, enviar por Secretaría copia virtual de la presente providencia y
de la demanda.

4.- NOTIFICAR por estado electrónico a lo parte demandante, como lo indica el
artículo 201 del C.P.A.C.A.

5." Notificar personalmente esta decisión a la Agencia Nacional de Defensa

Jurídica del Estado conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado
por el artículo 612 del C.G.P. Envíese por Secretaría, copia virtual de la presente

providencia y de la demanda.

6. PONER a disposición de los notificados, copia de la demanda y sus anexos en
lo Secretaría de esta Corporación.

7. REMITIR inmediatamente y a través del servicio postal autorizado a los

notificados, copio física de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio de

la demanda.

8. ORDENAR En virtud del numeral 4 del artículo 171 del C.P.A.C.A., la parte

demandante deberá consignar dentro de los 5 días siguientes a la notificación
de este proveído, la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) para gastos ordinarios

del proceso. De existir remanente a la finalización del proceso se devolverá al
interesado.

Lo suma deberá ser consignada en el número de cuenta única corriente N° 3-

082-000-00636-6 del Banco Agrario "CSJ - DERECHO, ARANCELES, EMOLUMENTOS
Y COSTOS-CUN", a nombre del Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar.

Se advierte a la parte demandante que de no acreditar el oaao de la suma antes

establecida, se entenderá desistida la demanda en los términos del artículo 178

del C.P.A.C.A.

>digo: FCA - 008 Versión: 02 Fecha de aprobación del formato: 15-07-2017
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TRIBUNAL ADf^lNISTRATIVO DE BOLÍVAR
í¿P!»ucadeCoioo,bia AUTO INTERLOCUTORIO No. 030 /2020

SALA DE DECISIÓN No 002

SI@CMA

9. OTORGAR el término de treinta (30) días, contados a partir del vencimiento del
término contenido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612

del C.G.P. para que la parte demandada y la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado contesten la demanda.

10. RECONOCER al Dr. Luis Carlos Avellaneda Tarazona con C.C. No. 19.138.292 y

Tarjeta Profesional No. 15.338 del C. S. de lo J. como apoderado judicial de la
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder obrante en el
folio 33 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS
UMagistrado

>di9o: FCA - 008 Versión; 02 Fecha de aprobación del formato; 15-07-2017
.iijl>QNcrtg...í^y^>ar: . r •
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r Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

INFORME SECRETARIAL SIGCMA

FECHA: JUNIO 17-2019

M.PONENTE EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS
RADICACION 13001 -23-33-000-2019-00293-00

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y R. DEL DERECHO

DEMANDANTE NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

DEMANDADO UGPP

Folios 387

Cuadernos 2

Asunto RESOLVER, SOBRE SU ADMISIÓN

INFORME

• QUE EL PRESENTE PROCESO FUE RECIBIDO DE LA OFICINA DE REPARTO EL

DIA 11 DE JUNIO DE 2019.

• QUE FUE REPARTIDO EL DÍA 31 DE MAYO DE 2019/

PASA AL DESPACHO

PARA RESOLVER SOBRE SU ADMISION

CONSTANCIA

JUAN CARI

SECRET

lARRIOS

lio GENERAL

Olm/Sec

Ultimo Folio

Digitolizodo

Firmo de

Revisado
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REVISO: NOTIFICACION CORREO ELECTRONICO

CERTIFICO QUE ESTE MENSAJE FUE ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO

O

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS

SECRETARIO GENERAL

SE DBA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 205 DEL CP

/0=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECI

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar

jueves, 27 de febrero de 2020 11:13 a.m.

Procurador 130 (procurador130Judicial2@hotmail.com);
avellanedatarazonaabogados@gmail.com

ESTADO ELECTRONICO RAD 000-2019-00293-00

2019-00293-00.pdf

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO OE BOLÍVAR
Estado Electrónico

SI6CMA

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

MAGISTRADO: DR EDGAR ALEXIVASQUEZ CONTRERAS

RADICADO: 000-2019-00293-00

DEMANDANTE: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

DEMANDADO: UGPP

En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 201 inciso 3° del OPACA por medio del presente mensaje
de datos "COMUNICO" o usted que se profirió auto por medio del cual se ADMITE RECURSO DE
APELACION. Para tal efecto puede consultar, descargar el estado electrónico y la providencia en el
siguiente link de la página web de la rama judicial.

ESTADOS ELECTRONICOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE BOLIVAR

SE ADJUNTA PROVIDENCIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.

Dirección: centro, av. Venezuela edificio nocional primer piso.
Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

Teléfonos:+57 (5) 6642718
Correo Electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.goV
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REVISO: NOTIFICAaON CORREO ELECTRONICO

CERTinCO QUE ESTE MENSAJE FUE ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS

SECRETARIO GENERAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPQMIENTO AL ARTICULO 205 DEL CP

/0=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECI

De: postmaster@outlook.com

Para: Procurador 130 (procuradori 30judicial2@hotmail.com)

Enviado el: jueves, 27 de febrero de 2020 11:13 a.m.
Asunto: Entregado: ESTADO ELECTRONICO RAD 000-2019-00293-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procurador 130 fDrocuradorl30iudicial2@hotmail.com) ÍDrocuradorl30iudicial2@hotmail.com)

Asunto: ESTADO ELECTRONICO RAD 000-2019-00293-00

/

ESTADO

ELECTRONICO.,.
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REVISO: NOTIFICACION CORREO ELECTRONICO

CERTIFICO QUE ESTE MENSAJE FUE ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS

SECRETARIO GENERAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 205 DEL CP

/0=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECI

De: Microsoft Outlook

Para: avellanedatarazonaabogados@gmail.com
Enviado el: jueves, 27 de febrero de 2020 11:13 a.m.
Asunto: Retransmitido: ESTADO ELECTRONICO RAD 000-2019-00293-00

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

avellanedatarazonaaboQados@Qmail.com iavellanedatarazonaaboaados@Qmail.com1

sunto: ESTADO ELECTRONICO RAD 000-2019-00293-00

ESTADO

ELECTRONICO...
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Luis Carlos Avellaneda Tarazona
ABOGADO

DERECHO ADMINISTRATIVO - LABORAL

II

s
Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Honorable Magistrado
Doctor: EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS

Referencia: Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Nidia del Socorro Viggiani Guardo.
Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP

Expediente No.: 13001-23-33-000-2019-00293-00

LUIS CARLOS AVELLANEDA TARAZONA, de las condiciones conocidas en el
proceso de la referencia, con mi usual respeto, me permito anexar al presente
escrito copia de la consignación por valor de $50.000, para efectos de gastos
ordinarios del proceso ordenados por ese Despacho.

Del Honorable Magistrado.

Atentamente,

S CARLOS AVELLANEDA TARAZO

C.C. No. 19.138.292 de Bogotá ^
T.P. No. 15.338 del C.S. de la J.

Anexo: Lo anunciado.

LCAT/dc.

iOy 04 MAR 2020

DMIMISTRAT'VO ÜP. BOLIVAR

:aETA. A-, c:l

.'■ ' "L K
'I MM
ccííse^deu!í^?osííi: !¿'^Kü£.h1ll;l^
REClBlRÁfAUADESlSTEllLüZ_lH3UM0_

CALLE 12 No. 5 - 32 a 901 * Tel.: 286 56 36 - 286 56 75 / 40 57 / 4095 / 4128 * Bogotá, D. C.
Email: avellanedcitarcizoncabogados@gmail.com
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® Banco Agrario iic Coiomi>ia
Né r. ¿ioo.o-í/ 6
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Banco Agrario de Colombia
NIT. 800.037.800- 8

02/03/2020 UrhiH Cajero; edbarrag

Oficina: 70 - AVENiDA JiMENEZ
Terminal; B0070CJ040V1 Operación; 58216523

T„„».dó„, RECAUDO PE CONVENR.S
Valor;

Costo de ia transacción;
Iva del Costo; '

GMF del Costo;

Medio de Pago; EFECTIVO
Convenio; 13476 CSJ-DERECHOS ARANCELEo EMO
Ref 1:30770083

Antes de retirarse de la ventanilla por favor verifique
que ia transacción solicitada se registró correctamente
en el comprobante. Si no está de acuerdo infórmele al

cajero para que la corrija. Cualquier inquietud
comuniqúese en Bogotá al 5948500 resto de
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JUM CARLOS GaI^^ i fMRlO
SECRíTMl GENERÉ

SE OEM CONSTANCIA «JE SE LE DK) CUMPLIMIENTO AL AimcULO 2SS ICUiMC

AIAN «tA GAL VIS BARRIOS

M aíCRnARIt) GENERAL
SE DEM CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO A jymOyUeS DEL CPACA

Kionts POTpacto Oj Trtbunil Administrativo - Bolívar • Cartagtna Notlfkaclona» Daspacho 04 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciaiesugpp@ugpp.gov.co>
Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
miércoles, 11 de marzo de 2020 7:28 a. m.

Read: NOTIFICACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEMANDA

13001-23-33-000-2019-00293-00

Pe:

Enviado el:

Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
martes, 10 de marzo de 2020 2 53 p. m.

notíficacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; Agencia Nacional Jurídica
(pro<esosnacionales@defensajuridica.gov.co); procuradori 30judicial2@hotmail com

NOTIFICACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEMANDA

13001 -23-33-000-2019-00293-00

N y R 000-2019-00293-00 (1) pdf. N y R 000-2019-00293-00 (2) pdf

Subject Read. NOTIFICACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEMANDA 13001-23-33-000-2019-00293-00
Sent: Wednesday, March 11, 2020 12 27.50 PM (UTC+OO OO) Monrovia, Reyl^avik

was read on Wednesday. Marctr 11, 2020 12 27 46 PM (UTC+OO 00) Monrovia. Reykjavik
TRIBUNAL AOMIMSTRATIVO OE BOLIVAR SIGCMA

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA ADMISIÓN OE LA DEMANDA
(ART. 199 DEL CPACA)

MEDIO DE CONTROL; NUUDAO Y R. DEL DERECHO

MAGISTRADO; EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS
RADICADO: Í3001-23-33-000-2019-00293-00

DEMANDANTE: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

DEMANDADO; UGPP

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 199 DEL CODIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO

At^lINISTRATlVO, SE HACE U NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADA CON EL No.; 13001-

23-33 000-2019-00498-00 CON EL ENVIO A LOS BUZONES ELECTRÓNICOS DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS
NAGONALES - DIAN, LA AGENCIA NAQONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y Al MINISTERIO PÚBLICO,
DE COPIA DEL AUTO ADMISORIO Y DE LA DEMANDA.

AS! MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 199 CPACA, EN LA SECRETARIA DE ESTE TRIBUNAL TAMBIEN
REPOSARAN LAS COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS.

PARA TAL EFECTO SE ADJUNTA COPIA DE LA DEMANDA Y DEL AUTO ADMISORIO,

SE LE RECUERDA QUE CUENPA CON EL TERMINO DE TREINTA (30) DIAS, PLAZO QUE COMENZARA A CXIRRER AL
VENQMIENTO DEL TERMINO COMÚN DE VEINTICINCO (25) DIAS DESPUES DE SURTIDA LA ULTIMA NOTIFICAaON
DENTRO DE LA CUAL DEBERAN CONTESTAR LA DEMANDA, PROPONER EXCEPCIONES, SOLICTTAR PRUEBAS, LLAMAR
EN GARANTIA Y/O PRESENTAR DEMANDA DE RECONVENGON.

ASI MISMO SE LE REQUIERE PARA QUE CON LA CONTESTACION DE LA DEMANDA ALLEGUE AL PLENARIO EL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO QUE CONTENGA ANTECEDENTES DE LA ACTUACION OBJETO DEL PROCESO Y QUE SE
ENCUENTRA EN SU PODER , SO PENA DE QUE EL FUNCIONARIO ENCARGADO SE CONSTITUYA EN FALTA
DISCIPLINARIA SANCIONABLE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL PARAGRAFO 1° DEL ARTICULO 175 DEL

C.P.A.C,A " LA CONTESTACION DE LA DEMANDA PARA LA ADECUADA IMPLEMENTACION DE LAS 1ECNÜLOGIAS DE LA

INFORMACION Y COMUNICACIÓN C€BERA ALLEGARSE EN COPIA FISICA Y MAGNETICA".

P/MVL EL SEGUIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO PUEDE CONSULTAR EN EL SIGUENTE LINK LA PÁGINA WEB DEL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOUVAR:

PAGINA WEB TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOUVAR CUCK AQUI
<h.t>P.://Vi'ww^r,am3íud^c,t<^l,goy,cp/víeb/i.«;retaf,!<^,'ribiJ0^

JUAN CARLOS GAIVIS BARRIOS

SECRer/uuo general
SE OEiA CONSTANCIA QUE SE LE O» CUMRUMIENTO AL ARTICULO 20S DEL CPACA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.

DIrecdón: Centro, Ave. Venenjeia, Edificio Nacional, Primer Piso.
Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8: 00 a.m. a 12 m y de 1: 00 p.m. a 5: 00 p.m.

Tdéfonos: -f57 (5) 6642718

Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolívar • Cartagena

Para:

Enviado el:

Asunto:

postmaster@outlook com

pfocuradar130judicial2@hotmail.com

martes. 10 de marzo de 2020 2:54 p. m

Entregado: NOTIFICACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEMANDA
13001-23-33 000-2019-00293-00

Ei mensaje se entregó s los siguientes destinatarios:

prQCL!ratiorl3C))u,diclal2@hotm,all,cofn (procuradorl30judícjal2@hotmail.com)

Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEMANDA 13001 23-33-000 2019-00293-00
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JUAN CAKLOS GALfHnriRiuOS
SECRTTAflllViENEUL

SE DCM CONSTANCIA QUE S LE 010 CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 20SpEL CPAGA SE DEJA CONSTANCIA QUE SE l£ D» CUHPLmiENTD .

NotlficKiencs Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartaoena

De:

Para:

Enviado ei:

Asunto:

postm8ster@defensajuridica gov.co

procesosnacionales@defensajuridicagov.co

martes, 10 de marzo de 2020 2:54 p. m.

Entregado: NOTIFICACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEMANDA

13001-23-33-0(K}-2019-00293-00

Microsoft Outlook

notificacíonesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
martes. 10 de marzo de 2020 2:54 p. m.

Retransmitido: NOTIFICACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEM/^DA

13001-23-33-000-2019-00293-00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosriacioriaies&'0eteii5á]uridica.gov.cü (pfocesosnacior^alesCoidelensaiufídlca.qov.co)

Asunto: NOTIFICACION ELEaRONICA {% ADMISION DE LA DEM>WDA 13001-23-33-000-2019-00293-00

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

notlficacioriesiudfclalesuqpp#uqpp.qov.co (notlfícacÍOTesludicialesuqppSiugpp,gov.co)

Asunto: NOnFlCACION ELECTRONICA DE ADMISION DE LA DEMANDA 13001-23-33-000-2019-00293-00
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\ Rama Judicial
I CQns<^ Superior de la Judicatura

R^ública de Colombia

é>

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

OFICIO
SIGCMA

Al contestar por favor cite:
Radicado No. 13001-23-33-000-2019-00293-00

Cartagena, 12 de marzo de 2020

Oficio N° 1607-D004-EAVC

Señores:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP
Calle 19, N" 68A- 18

BOGOTÁ D. C.

Asunto: Remisión demando y anexos

Medio de control NULIDAD Y R. DEL DERECHO

Radicado 13001 -23-33-000-2019-00293-00

Demandante NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

Demandado UGPP

Magistrado Ponente EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 612 del Código General del

Proceso, que modifica el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), adjunto al

presente estoy envióndole, poro los fines pertinentes copia de la demanda y del

auto odmisorio de la demanda de la referencia, de fecha 14 de febrero de 2020.

Se adjunta lo anterior en trescientos ochenta y siete (387) folios útiles y escritos.

Atentamente,

JUAN CARL'OyGALVIS

Secretario General

Olm

Cartagena, 12 de marzo de 2020
Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Naclonal-Primer Piso

E-Mall: stadcaena&cendol.ramaiudiclal.aov.co

Teléfono: 6642718

Código: FCA - 014 Versión: 02 Fecha de aprobación dei Formato: 18-07-2017
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 130012333000201900293

Lauren María Torralvo Jiménez <ltorralvo@ugpp.gov.co>
Vie 10/07/2020 10:26 AM

Para: Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta04boi@notificacionesrj.gov.co>;
Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar <sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co>

I 2 archivos adjuntos {2 MB)

CONTESTACION DE LA DEMANDA NIDIA GUARDO V.pdf; PODER GENERAL UGPP.pdf;

Buenos Días H. Tribunal

Cordial Saludo,

De acuerdo al levantamiento de términos judiciales, me permito remitir Contestación de la demanda
con su respectivo poder general dentro de la oportunidad legal, en el siguiente proceso:

Tipo de acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
M.P. DR. EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS
Demandante: NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

CC: 30770083

Demandado: UGPP

Radicación: 130012333000201900293

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Agradezco la atención a la presente.

cordialmente

LAUREN AAARIA TORRALVO JIMENEZ

Abogada Externa Cartagena

Centro La Matuna Av. Venezuela, Edificio Citibank oficina 78

Cel. 3017947730

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en i.a

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos Informarlo a cdsti@ugpp,gov.co y horrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente represonian la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Cartagena de Indias, junio de 2020

Honorable Magistrado

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

MAG. DR. EDGAR ALEXIVASQUEZ CONTRERAS

E. S. D.

Medio de Control; Nulidad y Restabledmiento del Derecho.
Demandante: NIDIA DEL SOCORRO GUARDO VIGGIANI

Demandado: UNIDAD PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCION SOCIAL-UGPP.

Radicado: 13001233300020190029300

Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ, Mayor de edad, identificada con la C.C. No 45.526.629 de Cartagena, Abogada en
ejercicio con T.P. No 131016 del C.S.J. domiciliada en Cartagena, con oficina en el centro Edificio Citibank, oficina B en esta

ciudad, con correo electrónico ltorralvo@ugpp.gov.co, en mi calidad de apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP con Nit No

900373913.4, tal como se expresa en el poder que se adjunta, acudo ante usted para presentar dentro del término legal la
correspondiente contestación de la demanda, de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA- en su artículo 175, en los siguientes términos:

NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y NOMBRE DE SU

REPRESENTANTE LEGAL.

Mi representado judicialmente es la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP-

La representante legal del ente que apodero es el Director General de dicha institución, ejerciendo en la actualidad esas
funciones se encuentra el Dr. CICERÓN FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ.

A LAS PRETENSIONES

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas en esta acción, por cuanto carecen de

cualquier fundamento de orden legal y táctico.

c. DECURATIVAS

PRIMERA Y SEGUNDA: Me opongo, las resoluciones demandadas se encuentran debidamente motivadas, en ellas se
exponen de manera clara los motivos por los cuales se le negó el reconocimiento de la Pensión Gracia a la señora NIDIA DEL

SOCORRO GUARDO VIGGIANI, no era posible que con los elementos de pruebas existentes dentro de la actuación

administrativa se tomara una decisión diferente a la contenidas en las resoluciones demandadas. Razón está por la cual las

resoluciones demandadas expedidas por la UGPP se encuentran ajustadas a derecho.

Al respecto señalar que a través de las resoluciones demandadas mi representada ha negado el derecho por que conforme

a los tiempos de servicio aportados se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional y

que los tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30 de diciembre de 1980 y del 18 de marzo de 1981 al 17 de agosto de
1992, toda vez que los mismos no fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y dentro de los mismos no se

indica el tipo de vinculación de la solicitante, en consecuencia, asi pues, no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión
de jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL
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b. RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO:

PRIMERA: Me opongo, la resolución demandada se encuentra debidamente motivada, las resoluciones claramente se

exponen los motivos por los cuales se le negó el reconocimiento de conformidad con las pruebas documentales aportados,

en el presente caso específicamente porque conforme a los tiempos de servicio a partir del 18 de agosto de 1992 en adelante,

se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden Nacional. Las resoluciones fueron expedidas de

conformidad con las normas aplicables al caso concreto de la interesada, ley 114 de 1913 y artículo 15 de la ley 91 de 1989.

En el caso que nos ocupa, no se puede predicar restablecimiento de derecho alguno, puesto que si bien se encuentra

demostrado la edad de 50 años por la adora, debe probarse la consagración y la buena conducta, tampoco se encuentra

probado ni en via administrativa, ni en vía judicial el requisito del tiempo de servicio departamental, municipal, distrital o

nacionalizado durante 20 años, ya que los años correspondientes desde el 18 de agosto de 1992 en adelante, son de caráder

nacional y no se pueden computar por lo que los periodos de servido territorial son inferiores al termino referido por la norma.

De los anteriores fundamentos legales se evidencia que serán beneficiarios de la pensión Gracia ios docentes que cumplan
con la totalidad de ios requisitos, y no parte ellos, como es el caso.

SEGUNDA: Me opongo a ésta pretensión, puesto que se predican a partir de una eventual condena. Lo cierto que es los

actos administrativos objetos de la presente acción gozan de legalidad por lo cual tienen plena validez sin que se haya

demostrado o dedarado nulidad sobre ellos y bajo ese supuesto no hay reajustes por concepto de la Ley 100 de 1993, art.14.

TERCERA: Me opongo a ésta pretensión, puesto que se predican a partir de una eventual condena. Lo cierto que es los actos
administrativos objetos de la presente acción gozan de legalidad por lo cual tienen plena validez sin que se haya demostrado
o declarado nulidad sobre ellos y bajo ese supuesto no hay reajustes, diferencias conforme al IPC, art. 187 OPACA.

CUARTA: Me opongo a ésta pretensión, puesto que la misma es consecuencia de una eventual condena.

QUINTA: Me opongo a esta pretensión, puesto que se predican a partir de una eventual condena. Lo cierto que es los actos
administrativos objetos de la presente acción gozan de legalidad por lo cual tienen plena validez sin que se haya demostrado
o declarado nulidad sobre ellos y bajo ese supuesto no hay pendiente intereses del articulo 192 del OPACA por cancelar.

SEXTA: Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho y siendo que mi apadrinada no será vencida en el presente
juicio solicito que dicha pretensión recaiga en cabeza de la demandante.

A LOS HECHOS

PROMERO: Es cierto, la fecha de nacimiento de la actora, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la

presente demanda y que obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

SEGUNDO: No me consta, Al respecto debemos mencionar que conforme a los tiempos de servicio aportados se puede

observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento

y pago de la pensión de jubilación solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

TERCERO: No me consta, por lo que me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso, sin dejar de lado que, mi
representada al momento de responder su solicitud no tuvo en cuenta los tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30
de diciembre de 1980 y del 18 de marzo de 1981 al 17 de agosto de 1992, toda vez que los mismos no fueron aportados en
formato preestablecido por el FOMAG y dentro de los mismos no se indica el tipo de vinculación de la solicitante.

El emprendimiento
es de todos

Minhaclenda
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CUARTO: No es un hecho, la conclusión realizada por el apoderado demandante es meramente subjetiva, razón por la cual
me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso, sin dejar de lado que, mi representada que no se tuvieron en cuenta

los tiempos laborados del 02 de mayo de 1980 al 30 de diciembre de 1980 y del 18 de marzo de 1981 al 17 de agosto de
1992, toda vez que los mismos no fueron aportados en formato preestablecido por el FOMAG y dentro de los mismos no se

Indica el tipo de vinculación de la solicitante.

QUINTO; Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación

SEXTO: Es cierto, de conformidad con las paiebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación

SEPTIMO: No me consta este hecho, el mismo deberá ser probado por este Honorable Despacho, a partir de los elementos

materiales probatorios aportados al proceso en la oportunidad legal para ello, asi como los contenidos en el cuaderno

administrativo que anexo con la presente contestación, resaltando que, la solicitante no aportó el certificado FOMAG que
acredite los tiempos por ella afirmado con anterioridad a 1992.

OCTAVO: No acepto este hecho, lo afirmado y concluido por el apoderado de la parte actora hace parte del fundamento de
su pretensión, no siendo este el acápite para efectuarlo, sin embargo, frente a lo mencionado, me permito indicar que la

finalidad de la PENSION GFtACIA, era otorgar un reconocimiento a aquellos docentes que quedaron comprendidos en el
proceso de nacionalización, por eilo para su reconocimiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera ia referida
pensión, siempre que reunieran la totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes

114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la pensión ordinaria de jubilación,
aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos

docentes, en cuanto ésta señalaba que no podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera".. otra pensión o recompensa
de carácter nacional"; en razón de ello, me atengo a lo que resulte probado por el juez de conformidad con ei material
probatorio aportado en oportunidad, entre ellos el expediente administrativo que aporto con esta contestación de demanda.

NOVENO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además

en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

DECIMO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además

en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

DECIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, me permito agregar que las resoluciones demandadas se encuentran

debidamente motivadas, en ellas se exponen los motivos por los cuales se le negó el reconocimiento de conformidad con las

pruebas documentales aportados, en el presente caso específicamente porque conforme a los tiempos de servicio aportados

se puede obsenrar que estos fueron prestados con nombramiento del orden Nacional a partir del 18 de agosto de 1992.

DECIMO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que

obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

DECIMO TERCERO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

DECIMO CUARTO: Es cierto, de conformidad con ias pruebas documentaies aportadas con la presente demanda y que obran

además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

DECIMO QUINTO: Es cierto.

DECIMO SEXTO: No es propiamente un hecho, se trata de aseveraciones meramente subjetivas realizadas por el apoderado

de la parte demandante, por lo tanto, no tengo pronunciamiento al respecto.
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DECIMO SEPTIMO: Es cierto, sin embargo, me permito agregar que las resoluciones demandadas se encuentran

debidamente motivadas, en ellas se exponen los motivos por los cuales se le negó el reconocimiento de conformidad con las

pruebas documentales aportados, en el presente caso específicamente porque conforme a los tiempos de servicio aportados
se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden Nacional a partir del 18 de agosto de 1992.

DECIMO OCTAVO; Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran

además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación

DECIMO NOVENO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

VIGESIMO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además

en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

VIGESIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, me permito agregar que las resoluciones demandadas se encuentran

debidamente motivadas, en ellas se exponen los motivos por los cuales se le negó el reconocimiento de conformidad con las

pruebas documentales aportados, en el presente caso específicamente porque conforme a los tiempos de servicio aportados
se puede observar que estos fueron prestados con nombramiento del orden Nacional a partir del 18 de agosto de 1992.

VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que

obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.

VIGESIOMO TERCERO: No es propiamente un hecho lo descrito por el apoderado de la parte demandante. Lo descrito en

este numeral es la interpretación que realiza de un supuesto normativo.

VIGESIMO CUARTO: No es propiamente un hecho lo descrito por el apoderado de la parte demandante.

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO QUE LE ASISTE A LA DEFENSA

Esta contestación se hace con la garantía que le asiste a la encartada la Constitución Nacional en su art. 23 y su derecho al
debido proceso y a su vez el principio de contradicción, el cual abre las puertas a debate jurídico en contra peso a la causa
pretendí.

Es menester señalar que la ley y en la mayoría de los casos la jurisprudencia nacional, han sido rigurosos con los elementos
que debe probar el actor para obtener la prosperidad de la pretensión anulatoria, imponiéndose las siguientes cargas
procesales: la individualización precisa del acto que se demanda, la identificación exacta de las nonnas violadas y el concepto
de la violación; copia del acto acusado; si el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubematíva, también deben

demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen y si se trata de un acto administrativo particular, el agotamiento
previo de la vía gubernativa.

Además, una vez emitidos los actos administrativos se considera que los mismos están ajustados a derecho, esto es, a las

normas jurídicas que le son de obligatoria observancia y cumplimiento. Es una presunción que la ley denomina iuris tantum,
la cual se puede desvirtuar cuando se demuestra que se contravino el ordenamiento juridico.

Como contrapartida necesaria y lógica de la presunción de legalidad de dichos actos, la Constitución y las leyes, en su orden,
han regulado y reglamentado, la teoría de las nulidades, con la finalidad de ejercer un control a través del ejercicio de
determinadas acciones sobre el actuar de la administración.

Los actos administrativos cumplidos en ejercicio de facultades regladas y de conformidad con los recaudos necesarios para

su validez en cuanto a forma y competencia, deben tenerse por firmes, inamovibles y revestidos de valor de cosa juzgada en

pro y en contra de los administrados y del mismo poder actuante, principio este que solo sufre excepción cuando media

El emprendimiento
es de todos

Minhacienda
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declaración de nulidad, ya sea en supuestos en que ha mediado error grave de derecho o aquellos otros en que los hechos
en que se fundan las decisiones, carecen de existencia real y que hayan sido acreditados con maniobras dolosas o

fraudulentas.

En este orden de ideas, las causales por las cuales es procedente declarar la nulidad de un acto administrativo serían las
siguientes: Violación a la ley, vicios de forma, falsa motivación y desviación de poder.

H. Juez solicito de manera respetuosa absolver a mi representada de cualquier condena, en el entendido que no se acredito
el cumplimiento de los requisitos legales para reconocer la pensión gracia de docentes contemplada en la ley 114 de 1913,
especialmente el tiempo de servicio no inferior a veinte (20), toda vez que el tiempo prestado por la demandante lo hizo
vinculada como personal docente de carácter nacionalizada y nacional.

LA PENSIÓN GRACIA Y LA CALIDAD DEL DOCENTE.
Esta prestación fue concebida inicialmente para beneficiar a aquellos docentes territoriales que tenían una diferencia salarial
frente a los maestros de carácter nacional, es asi que su reconocimiento se regula en las siguientes normas:

Ley 114 de 1913

En los artículos 1 v 3 se establece como requisitos principalmente: 20 años de servicio en la docencia oficial, 50 años de
edad y no recibir otra pensión o recompensa de carácter nacional.

Luego dicho reconocimiento se hizo extensivo para los empleados y profesores de las escuelas normales, inspectores de
instrucción pública, y maestros de enseñanza secundaria a través de las leyes Nos. 116 de 1928 y 37 de 1933 asi:

Ley 116 de 1928

Articulo 6. Los empleados y profesores de las escuelas normales y los inspectores de instnicción pública tienen derecho a
la jubilación en los términos que contempla la ley 114 de 1913 y demás que a ésta complementan. Para el cómputo de los
años de servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaría como en el de
la normalista, pudiéndose contar en aquélla la que Implica la Inspección.

Ley 37 de 1933, Art. 3

Articulo 3. Las pensiones de jubilación de los maestros de escuela, rebajadas por decreto de carácter legislativo, quedaran
nuevamente en la cuantía señalada perlas leyes.

Mácense extensivas estas pensiones a los maestros que hayan completado los años de servicios señalados por la ley, en
establecimientos de enseñanza secundaría.

Lev 91 de 1989. artículo 15 numeral 2 literal A:

"  A los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114de 1913, 116de 1928,
37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión
gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos...."
Adicional a lo anterior, el Consejo de Estado en sentencia de fecha 16 de junio de 2016, radicado 73001 -23-33-000-2013-
00529-01(3533-14), Consejero Ponente William Hernández Gómez se pronunció respecto a la calidad del docente para el
reconocimiento de la Pensión Gracia, manifestando:
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la Sala Plena en la sentencia S-699 de 1997, explicó ampliamente las razones parlas cuales concluyó que la pensión
gracia se conservarla en favor de los docentes que se hubiesen visto afectados por el proceso nacionalización.

Por eso, aunque el articulo 15 numeral 2° literal a) de la Ley 91 de 1989 utilice solo la palabra "docentes", no puede olvidarse
que se refiere a quienes luviesen o llegaren a tener derecho a la pensión gracia", y estos son solo los que hubiesen laborado
en el orden territorial conforme a las normas que le dieron origen a esta prestación.

Por consiguiente, es con fundamento en la norma antes citada que la pensión gracia no puede reconocerse a favor de los
docentes nacionales, como quiera que es Indispensable que el docente no esté pensionado y que no reciba retribución
alguna por parte de la Nación."

De lo anteriormente mencionado en el presente escrito, se desprende que únicamente pueden ser beneficiarios de la
Pensión Gracia los docentes que hubiesen laborado en el orden territorial, toda vez que uno de los requisitos para el
reconocimiento de dicha prestación es que el interesado no reciba ni haya recibido otra pensión o recompensa de carácter
nacional.

Como se mencionó con anterioridad, respecto a la pensión Gracia, necesario se hace mencionar que mediante Ley 114 de
1913, se consagra la misma, regulada de manera general por el artículo primero, tercero y trece de la mencionada norma
la cual dispone:

Articulo I'.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor
de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la
presente Ley. (Articulo 15 Ley 91 de 1989 Articulo 19 Ley 4 de 1992)

Articulo 2°.- La cuantía de la pensión será la mitad del sueldo que hubieren devengado en los dos últimos años de
servicio. Si en dicho tiempo hubieren devengado sueldos distintos, para la fijación de la pensión se tomará el promedio
de los diversos sueldos. (Modificado por el articulo 1 de la Ley 24 de 1947, que sustituyó el articulo 29 de la Ley 6 de
1945 en el sentido de que el precepto transcrito dispone que "cuando se trate de servidores del ramo docente las pensiones
de jubilación se liquidarán con el promedio de los sueldos durante el último año).

Articulo 3°.- Los veinte años de senriclos a que se refiere el artículo 1 podrán contarse computando servicios prestados
en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente Ley.

Articulo 4'.- Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el Interesado compruebe:

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y consagradón.
2. (Derogado por la Ley 45 de 1913).
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nadonal. Por

consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un Maestro pueda recibir a un mismo tiempo
sendas pensiones como tal, concedidas perla Nación o por un Departamento Ver Articulo 19 Ley 4 de 1992
Artículo 6 Ley 60 de 1993 Decreto Nadonal 224 de 1972

Nota: Esta vigente el régimen de excepción para el personal docente en materia de edad. En el sector docente
la edad y el tiempo de servicios es la misma para el hombre y la mujer o sea 50 años y 20 años de servidos.

4. Que observe buena conducta.
5. (Derogado articulo 8 Ley 45 de 1913).
6. Que ha cumplido dncuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u otra causa, de ganar

lo necesario para su sostenimiento.
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La Pensión Gracia, es una Prestación creada por ia Ley 114 de 1913 como un reconocimiento a la importante y difícil labor
desarrollada por los docentes del orden municipal y departamental, se trata entonces de una pensión especial que emana
de una ley que regula exclusivamente su reconocimiento y pago, y por tal motivo ha sido denominada como -gracia-

otorgada por el Estado a los educadores oficiales que cumplieran con los requisitos señalados en los artículos 1° y 4° de la
Ley 114 de 1913.

La anterior disposición permite expresamente la compatibilidad entre dos tipos de prestaciones sociales: las de carácter
ordinario y la especial, esto es, entre la pensión gracia y las demás pensiones consideradas como ordinarias (vejez, jubilación
e invalidez). Al ser el régimen pensional de los docentes de carácter especial, significa que, si en el mismo no se prohibió la
compatibilidad de la pensión ordinaria con la gracia, es decir, que por regla general están habilitados para devengar las dos
pensiones.

Es por ello que es importante la vinculación para el reconocimiento de la pensión Gracia, no son válidas todas las vinculaciones
para obtener el beneficio. Por ejemplo, las interinidades departamentales o municipales son válidas, pero no las de carácter
nacional, esto porque la partida presupuestal para el pago de los docentes de carácter territorial o nacionalizado es diferente
de los otros presupuestos del ente territorial, por lo cual no es admisible los tiempos por contrato de prestación de servicios
ni las vinculaciones con colegios de orden nacional.

En términos generales solicito a su Señoría revisar cuidadosamente el cumplimiento del requisito de tiempo de servicio de la
accionante, especialmente el certificado expedido por la Secretaria de Educación de Cartagena de Indias, que sea acreditado
los tiempos de vinculación de la docente con el carácter de tales vinculaciones. De igual manera que se solicite al Fomag que
certifique con que tiempos de servicio le fue reconocida la pensión de vejez (régimen general) a la demandante, si es del

caso.

DE LA COMPATIBILIDAD PENSIONAL

Frente al tema de las Incompatibilidades pensiónales antes de entrar a analizar el tema de la incompatibilidad pensional se
hace preciso iniciar dicho estudio a partir de la carta constitucional, la cual en su artículo 128 señala:

"Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro

público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente

determinados por ia ley.

Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas".

Para que se configure la prohibición constitucional del artículo 128, se requiere de la concurrencia de dos condiciones, a
saber:

Que el sujeto en cuestión tenga la calidad de servidor público en dos empleos públicos.

•  Que se perciba más de una asignación sufragada por el tesoro público.

Es necesario resaltar que ambas asignaciones deben tener como fuente el servicio público o ser sufragadas por el tesoro
público y, además, no deben encontrarse dentro de los casos expresamente exceptuados por la ley previa autorización

constitucional:

EXCEPCION A LAS REGLAS: Esta norma constitucional actualmente está desarrollada por el artículo 19 de la ley 4® de

1992, así:

"Artículo 19. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación que
provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado.

"Exceptúense las siguientes asignaciones:
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a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la Rama Legislativa.

b. Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión militar o policial de la Fuerza Pública;

c. Las percibidas por concepto de sustitución penslonal;

d. Los honorarios percibidos por concepto de hora cátedra;

e. Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud;

f. Los honorarios percibidos por los miembros de las juntas directivas, en razón de su asistencia a las mismas, sempre que
no se trate de más de dos juntas;

g. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente ley beneficien a los servidores oficiales docentes pensionados.

PAFIAGRAFO. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas diarias de trabajo a
varias entidades".

Frente a este tema el Consejo de Estado en concepto No: 1480 del 8 de mayo de 2003, Consejera ponente: SUSANA

MONTES DE ECHEVERRI, señaló:

"el contenido de la expresión "asignación proveniente del tesoro público" está intrínsecamente vinculada a

obligaciones que se deban sufragar con recursos del presupuesto público (nacional, departamental o municipal y

sus entidades descentralizadas)..."

NO CUMPLIÓ CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 91 DE 1989

Este argumento lo expongo con base en la sentencia C489 DE 2000, la cual excluye del reconocimiento a los docentes que
no hubieren acreditado la totalidad de los requisitos a la entrada en vigencia de la ley de nacionalización de la educación es

decir la ley 91 de 1989. Referencia: expediente D-2637 Demanda de inconstitucionalidad contra el numeral 2 parcial, del
artículo 15 de la ley 91 de 1989 Demandante: Angel Antonio Tapia Rodríguez Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA
DIAZ.

Mediante la Ley 91 de 1989 se estableció una limitación al reconocimiento de la Pensión Gracia, en la
mencionada norma se determinó claramente que los docentes que se vinculen al Servicio Docente con

posterioridad al 31 de diciembre de 1980, no tiene derecho al reconocimiento de esta pensión, la nomia
determina tal requisito de la siguiente manera:-... Articulo 15 N' 2 Literal a. Los docentes vinculados hasta el 31
de diciembre de 1980 que por mandato de las leyes 114/13, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las

hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión de gracia, se les reconocerá

siempre y cuando cumplan con la totalidad de ios requisitos

Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 1976 y será
compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o parcial de la
Nación...llCajanal además interpretando el artículo 15, numeral 2, literal A, extendió el benefició de la pensión gracia a los
docentes de orden Nacional, (lo anterior hasta la sentencia C-479/98).

A partir de la entrada en vigencia de la mencionada norma y de la creación del Fondo de Prestaciones Sociales del

Magisterio, este asumió el pago de las pensiones que se generara con posterioridad a la fecha en comento como bien se

dispone en ei articulo 15 numeral 2 literal b y solo en consideración a los docentes del Orden Nacional asi:

-... Articulo 15 N° 2 Literal b Para los docentes vinculados a partir del 1 o. de enero de 1981, nacionales y nacionalizados,

y para aquellos que se nombren a partir del lo. de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá

solo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados
gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima de

medio año equivalente a una mesada penslonal...IIEn este orden de ideas a los docentes Nacionalizados con
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vinculación posterior a 1981 los pensiona el Fondo departamental respectivo en consideración al Departamento con
quien tienen su vincuiación, la misma ley 91 de 1989 en su articulo primero define a ios docentes en nacionales y

nacionalizados así;

-... ART. 1: Para los efectos de la presente Ley los siguientes términos tendrán el alcance indicado a continuación
de cada uno de ellos:

PERSONAL NACIONAL: Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno Nacional

PERSONAL NACIONALIZADO: Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial antes del 1° de
enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975... II

Ahora bien, ia iey 60 de 1993 estabiecia en su artículo 6.° unos condicionamientos respecto a la vinculación de los
docentes, asi:

-...ARTÍCULO 6o. ADf4INISTRACIÓN DEL PERSONAL Corresponde a la ley y a sus reglamentos, señalar los
criterios, régimen y reglas para la organización de plantas de personal docente y administrativo de los servicios
educativos estatales.

Ningún departamento, distrito o municipio podrá vincular docentes y administrativos sin el lleno de los requisitos del
estatuto docente y la carrera administrativa, respectivamente, ni por fuera de las plantas de personal que cada
entidad territorial adopte.

Todo nombramiento o vinculación que no llene los requisitos a que se refiere este articulo, serán ilegales y constituyen
causal de mala conducta, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal para quien lo ejecute.

El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se Incorporen a las

plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas vinculaciones será el

reconocido por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán compatibles con pensiones o

cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de vinculación departamental, distrital y

municipal será Incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetará el régimen
prestacional vigente de la respectiva entidad territorial.

Las sumas por concento de provisiones v aportes para la atención del paao de las prestaciones del personal docente

del orden territorial, a carao del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán airadas al mismo

por las entidades territoriales, de conformidad con ias disposiciones de la presente lev. El valor actuarial del pasivo

prestacional de las entidades territoriales, que deberán trasladar al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, se

determinará, para estos efectos, con base en la liquidación que se realice con cada una de ellas, y será tinanciado con
sus propios recursos.

El régimen de remuneración y ias escalas salariales de todos los docentes de los servicios educativos estatales,

que en adelante tendrán carácter de servidores públicos de régimen especial, de los órdenes departamental,
distrital o municipal, se regirá por el Decreto-ley 2277 de 1979 y demás normas que lo modifiquen y

adicionen. Igualmente, sus reajustes salariales serán definidos de conformidad con la Ley 4a. de 1992...11

(Subrayado y negrilla nuestro).

Ahora bien, frente al caso particular es importante señalar lo siguiente:

Que nació el 8 de abril de 1959 y actualmente cuenta con 57 años de edad.

Que revisada la base de datos del FOMAG la interesada aparece con vinculación NACiONAL desde el 18 de agosto de 1992.

De conformidad con el artículo 1 de la ley 114 de 1913, y los tiempos de servicio antes relacionados se puede observar que
el (a) peticionario (a) no cuenta con los veinte años en la docencia oficial de carácter Departamental, Distrital, Municipal o
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Nacionalizado teniendo en cuenta que para acceder a la prestación solicitada no es posible computar tiempos de servicio del
orden Nacional ni los desempeñados en Cargos de carácter Administrativo total o parcialmente, en consecuencia no hay lugar
al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación solicitada.

La Ley 114 de 1913 establece para ser beneficiario de la pensión de jubilación gracia, especialmente el consagrado en el
articulo 4° numeral 3°, el cual señala: "Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado compruebe: (...)

"3°) Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa del carácter nacional.

"Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas
pensiones como tal, concedidas por la Nación y por un Departamento."

Es de anotar que dicho articulo fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C.- 479 del 9 de
septiembre de 1998, indicando:

"En cuanto al aparte acusado del numeral 3 del articulo 4 de la ley 114 de 1913, que consagra como requisito para gozar de
la Pensión Gracia el no haber recibido ni recibir actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional, no encuentra
la Corte que viole la Ley Suprema, concretamente el principio de igualdad, pues el legislador, en virtud de las facultades que
la misma Carta le confiere, es competente para regular los aspectos relativos a la pensión, incluyendo, obviamente, las
condiciones para acceder a ella"

Por otra parte, es pertinente anotar que los recursos económicos del Estado para satisfacer el pago de prestaciones sociales
no son infinitos sino limitados y, por tanto, es perfectamente legitimo que se establezca ciertos condicionamientos o
restricciones para gozar de una pensión de jubilación. En este orden de ideas, la norma parcialmente acusada, tiene una
justificación objetiva y razonable, pues lo único que pretende es evitar la doble remuneración de carácter nacional y asi
garantizar ia administración racional de los recurso del Estado, cumplimento el precepto constitucional vigente desde la
Constitución de 1886 (Art. 34), reproducido en la Carta de 1991 (Art. 128), sobre la prohibición de recibir doble asignación del
Tesoro Público, salvo las excepciones que sobre la materia establezca la Ley.

"Siendo asi, tampoco lo asiste razón al demandante, pues la norma acusada parcialmente no Infringe el Estatuto Máximo."

Por su parte el Consejo de Estado en sala plena en sentencia del 27 de agosto de 1997, expediente No. 8- 699, expresó:

"1. La pensión gracia, establecida por virtud de la Ley 114 de 1913, comenzó siendo una prerrogativa gratuita que reconocía
la Nación a cierto grupo de docentes del sector público: los maestros de educación primaria de carácter regional o local; grupo
que luego, cuando se expidieron las leyes 116 de 1928 y 37 de 1933, se amplió a los empleados y profesores de las escuelas
normales, a los inspectores de instrucción pública y a los maestros de enseñanza secundaria de ese mismo orden. Y se dice
que constituye privilegio gratuito porque la nación hace el pago sin que el docente hubiese trabajado para ella."

"El articulo 1°. de la Ley 114 mencionada es del siguiente tenor:

"Los maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no menor de veinte años,
tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente ley".

"El numeral 3°. Del articulo 4°. Ib. prescribe que para gozar de la gracia de ia pensión es preciso que el interesado, entre otras

cosas, compruebe "Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter nacional...".

"Despréndase de la precisión anterior, de manera inequívoca, que la pensión gracia no puede ser reconocida a favor de un
docente nacional, pues constituye requisito indispensable para su viabilidad que el maestro no reciba retribución alguna de la
nación por servicios que le preste, o que no se encuentre pensionado por cuenta de ella. Por lo tanto, los únicos beneficiarios
de tal prerrogativa eran los educadores locales o regionales.
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"El articulo 6°. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

"Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación
en los términos que contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años de servicio

se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaría como en el de la normalista,
pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección".

"Destaca la Sala que, al sujetarse la regla transcrita a las exigencias de la Ley 114 de 1913 para que pudiera tenerse derecho
a la pensión gracia, dejó vigente lo que éste ordenamiento prescribia en el sentido de que dicha prerrogativa no se otorgaba

a docentes que recibieran pensión o recompensa nacional.

"Y la Ley 37 de 1933 (inc. 2°.art.3°.) lo que hizo simplemente fue extender la pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos,

a los maestros de establecimientos de enseñanza secundaria.

"No es de recibo el argumento que en ocasiones se ha expuesto para sostener que, con motivo de la expedición de esta
norma, pueda reconocerse la pensión gracia a todos los que prestan sus servicios a la Nación, por ser los maestros a que

ella se refiere docentes de carácter nacional. Dos son las razones fundamentales que conducen al rechazo de tal aseveración.

a. Como se dijo, la Ley 37 de 1933, examinada en relación con la Ley 116 de 1928 y la 114 de 1913, no introdujo modificación

alguna a las exigencias establecidas en estos ordenamientos normativos.

b. No es acertada la afirmación de que los establecimientos oficiales de educación secundaria fuesen nacionales en su

totalidad en 1933. Tanto, que fue con la Ley 43 de 1975 que se inició el proceso de nacionalización tanto de la educación

primaria como de la secundaria. Por eso en su encabezamiento se lee: "por la cual se nacionaliza la educación primaria y

secundaria que oficialmente vienen prestando los Departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las

Intendencias y Comisarías; se redistribuye una participación, se ordenan obras en materia educativa y se dictan otras

disposiciones". Y en su artículo primero se prescribe hacia el futuro: "La educación primaria y secundaria serán un servicio
público de cargo de la nación".

Se repite que, a partir de 1975, por virtud de la Ley 43, empieza el proceso de nacionalización de la educación primaria y
secundaria oficiales a que se refieren los ordenamientos anteriormente citados (L.114/13: L. 116/28, y L. 28/33); proceso
que culminó en 1980.

La disposición transcrita se refiere de manera exclusiva a aquellos docentes departamentales o regionales y municipales que
quedaron comprendidos en el mencionado proceso de nacionalización. A ellos, por habérseles sometido repentinamente a

este cambio de tratamiento, se les dio la oportunidad de que se les reconociera la referida pensión, siempre que reunieran la
totalidad de los requisitos y que hubiesen estado vinculados de conformidad con las Leyes 114 de 1913,116 de 1928 y 37 de
1933, con el aditamento de su compatibilidad "....con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo
total o parcial de la Nación"; hecho que modificó la ley 114 de 1913 para dichos docentes, en cuanto ésta señalaba que no
podía disfrutar de la pensión gracia quien recibiera "...otra pensión o recompensa de carácter nacional".

5. La norma pre transcrita, sin duda, regula una situación transitoria, pues su propósito, como se ve, no es otro que el de
colmar las expectativas de los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 e involucrados, por su labor, en el

proceso de nacionalización de la educación primaria y secundaria oficiales.

De lo anterior se desprende con claridad que la pensión gracia no puede ser reconocida a pensionados nacionales, ni a
docentes nacionales.

En efecto, como bien lo aclara el Consejo de Estado, al disponer la ley 37 de 1933 que la pensión se extendía a maestros de
establecimientos de enseñanza secundaria, no se modificaron los requisitos de la misma, por lo cual se mantuvo la prohibición
aludida, sobre todo si se tiene en cuenta que en dicha época la educación secundaria no se encontraba a cargo de la Nación.
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Así mismo en sentencia C-085-02 la Corte Constitucional expresó:

"4.3 Como se ve, los docentes oficiales en el país pertenecían a dos esferas administrativas diferentes: unos, vinculados por
su nombramiento a las entidades territoriales y, otros, directamente nombrados por la Nación para la prestación del servicio.

Se trata entonces de dos universos diferentes, lo que trajo como consecuencia remuneraciones distintas y, en materia de

pensión, resultaba, en consecuencia, que los docentes oficiales del orden territorial, en principio, no tenían derecho a pensión
por parte de la Nación, al paso que los vinculados a ésta si tenían derecho a ella. Por eso, no resulta inexequible que el
legislador haya instituido para los primeros la denominada pensión de gracia a cargo de la Nación, bajo el requisito de que no
tuvieran ninguna otra a cargo del Tesoro Nacional, lo cual en nada vulnera el derecho de los docentes a cargo de la Nación
a que se les reconociera y pagara luego su respectiva pensión por su empleador, es dedr, la Nación, previo el cumplimiento
de los requisitos legales para el efecto."

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede observar que estos fueron prestados con
nombramiento del orden nacional, en consecuencia, no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación

solicitada, por cuanto su vinculación a la docencia fue de carácter NACIONAL.

En atención a los argumentos antes señalados, comedidamente solicitar al Despacho denegar las suplicas de la demanda y
como consecuencia absolver a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP de todas las pretensiones de la demanda.

EXCEPCIONES

Sin que implique el reconocimiento de los hechos que no me constan en esta demanda, Manifiesto a su Señoría en esta
oportunidad, que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante y solicito se declaren probadas
las excepciones que a continuación se proponen:

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO

PRESCRIPCIÓN

Propongo la presente excepción de todos aquellos derechos que no hayan sido reclamados por la parte actora de esta
demanda dentro de la oportunidad legal y pertinente, ya que no reúne los requisitos para cualquier tipo de acción, ya que la
exigibilidad de una posible obligación depende del ejercicio del derecho en tiempo.

INEXISTENCIA DE LA CAUSA PETENDIY COBRO DE LO NO DEBIDO.

Baso la presente excepción en el hecho que mi apadrinado judicial no es responsable del reconocimiento y pago de la pensión
Gracia cuando no se acreditan los requisitos.

El docente no cumple con los presupuestos legales para ser beneficiario de la prestación demandada en atención a la falta
de comprobación en la contratación de la demandante bajo qué calidad lo hizo y que tipo de vinculación la reguló.

FALTA DEL DERECHO PARA PEDIR

La presente excepción se fundamenta en el sentido en que las pretensiones de la demandante carecen de fundamentos
jurídicos de sustento en contra la entidad que represento, toda vez que como lo he manifestado en el presente escrito de
contestación de demanda no hay lugar al reconocimiento de la pensión Gracia a la luz de la Ley 114 de 1913 y demás normas
que la regulan, al no haber cumplido todos y cada uno los requisitos legales para la prestación que invoca.
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BUENA FE

Se plantea esta excepción en virtud de que mi mandante cree y tiene ia convicción de tiaber actuado conforme a io que las
normas jurídicas ie imponen, o en otras palabras considera que su actuar estuvo ajustado a ia ley.

COBRO DE LO NO DEBIDO.

Esta excepción se fundamenta en que ia demandante no actúa conforme a derectio ai solicitar ei pago de una sanción a mi
mandante, cuando de ios pocos elementos probatorios que aporta ai expediente se determina que el proceder de mi defendido
fue ajustado a las normas y por ende no adeuda suma alguna a ia demandante.

LA GENERICA.

Corresponde a ia que ei señor juez encuentre probada dentro del proceso.

PETICIONES

Con base en io dictio en ei presente escrito solicito de manera formal ai honorable Juez que desestime cada una de las
pretensiones propuestas por ia parte demandante.

De igual forma solicito se condene en costas a ia parte actora de este proceso.

PRUEBAS

Cuademo administrativo del causante.

Solicito Señor Juez que decrete las pruebas oficiosas que sean conducentes para apoyar ia decisión contenida en las
resoluciones demandadas.

NOTIFICACIONES

Ai suscrito en ia secretaría de este juzgado, o en su oficina de abogados ubicada en ia ciudad de Cartagena de indias, barrio

ei Centro Edificio Citibank oficina 7B, correo ltorralvo@uqDP.aov.co

A la parte demandante en ei barrio mencionado en ia demanda.

Atentamente

LAUREN MARÍA TORRALVO JIMÉNEZ

C. C. No 45526629 de Cartagena
T. P. No 131016 del C.S.J.
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HOJA DE REPARTO NOTARIAL No. -RADIGAgrÓN RN —

bEL _04 DE ABRIL DE 2012_. -7^-
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1078 -

MIL SETENTA Y OCHO

DE FECHA: ABRIL VEINTICUATRO

DEL AÑO DOS MIL DIECISÍETE (2.017).
OTORGADA EN LA_NOTAR]A SEXTA (6®) DEL GÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.-
AOTO: PODER GENERAL. 1

ACTO SIN CUANTÍA: $ - O -

LA MANDANTE: - I—

Unidad Administrativa Especial de"';¡Gesíión Pensiona! y Contribuciones

Parafiscales de la Proteccián'Socialj:JJX3P !
APODERADA: Ó..........JeÍL : J

LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEC : L; ■ • • - C.C. 45.526.629.
En la ciudad de Bogotá,'Distr,iíó -CapitaiÚ''pepartam3nto de Cundinamarca, i.

República de Colombia, ante nfiiú DIXOÑ OBERLIN IBAÑEZ VILLOTA Notario

Sexto (6°) ENCARGADO déj CírcOd Notarial de Bogotá, D.O., según
Resolupión No. 4044 del 21 de Abril da 2017 expedida por la Superintendencia fe: ^-1
de Not'ariado y Registro; se otorgó la escritura pública que se consigna en los |
siguientes términos: - — - - : o

0 - o l|Compareció con minuta enviada por correo electrómco: el doctor CARLOS p qO

EDUARDO UA/IAÑA LIZARAZO mayor de edad, con domicilio y residencia en
. . .. ■ Ñ

Bogotá D.C,, identificado con la cédula de ciudadanía N® 74.281,101 expedida

en Guateque (Boyacá), y portador de ía tarjeta profesional No. 86.022 del

Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de Director Jurídico y

apoderado judicial de ia Unidad Administrativa Especial de Gestión

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la ProtBcción Social - UGPP

conforme a ia Resolución N° 500 del 28 de mayo de 2015 y Acta de posesión N"

181 del 02 de junio de 2015; y de la escritura pública N" 722 de 17 de junio de

2015 otorgada en la Notaría Décima (10) de Bogotá D.C,, aclarada por la

escritura pública N° 875 del 14 de julio de 2015 otorgaca en la Notarla Décima

_—{4-Q)--^®-r^-*^-9^^^DJ^^-f-L6-Sp£Clivaíneate.,_Bníidad_c£Bada_ei_víilud_deJíiilispiJ.aato. ' '
4ynpiíl iiuiHriHÍ para itíiu ractjtcturr tn Ut exsdfííura púLlítit - ticiic cudío para el usifnn'u
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SEGUNDO: La Doctora LAÜREN MARIA TORIRÁLVO JIMENEZ, identificada
:n Cartagena (Bolívar) y
de la Judicatura, quien '

•  con cédula de ciudadanía N° 45.526.629 espedida e
■  tarjeta profesional N°, 131.016 del Consejo Superior

actúa corno representante judioial, queda expresánnente autorizado, de,
conformidad con el artículo 75 del C,G.P., para sustituir el poder a él conferidpC
dentro de los parámetros establecidos en el artículo 77 del C.G.P,, teniendo con
ello' ■ facultad el apoderado sustituto para ejercer representación judicial y.
exírajudicia! en todo tipo de diligencias, incluidas las conciliaciones judiciales y

.  éxtrajúdicíales, de tal modo que en ningún caso la Entidad poderdante se quede
sin representación judicial y extrajudicfal, y en general para que asuma la
■representación judicial y extrajudicial de|la Unidad Adn inistrativa Especial de
Gestión Pensipnal y Cpnfr¡buc¡Óhé,s||'|^^^^^ de la Protección Social -

La representación que sé..ejerza.,e'nuias, :Cpnciiiaciones sólo podrá "ser-con■
■  sujeción estricta a las direcírícesi dél Cóm'iíé'''He Conciliación y Defensa Judicial

de la Unidad Adminisíratíya Especiaff' de -Gestión Pensipnal y
Contribuciones Parafiscales de'^la Projíeccióri Social-■ ÜGPP. ——---—

7
N°. -131.016 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa" comoK'
representante judicial no podrá recibir sumas de dinero en efectivo" o eog-
consignaciones a su nombre por ningún conoepto; sólo queda autorizado paraft^^^^
recibir títulos valores o títulos de depósito judioial cuyo beneflcfario sea la|!L^
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiojnal y Contribucíonesfcíi^j^
Parafiscaies de la Protección Sociai - ÜGPP o las éntidades frente a las

cuales se haya dado la figura de la sucesión procesal, realizando ios
depósitos correspondientes en las cuentas bancarias disp uesías para tai efecto.
Queda expresamente prohibida la disposición de los derechos litigiosos de ia
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensioial y Contribuciones
Parafiscales de ía Protección Social - UGPP, sin la autorización previa,'esoma
y expresa de la Director Jurídico por parte de la Doctora LAUREN MARIA
TORRALVO JIMENEZ, identificada con cédula de ciucadanía N° 45.526.629

nníui'iíU jinL'u uno e;;cínniiin uu la uiícrífiim pCUjlirn - ticjui tonto pant ti HHuni'io

a

é
i
1s

416



LjO¿>.

fr, -

-• UJ-

.-; . •'■g '

a-
•  a

,s.-'

I-.I

i^ipniclad
C£f&í;í^B)YCT!f¥C!lES

MC

■La Unidad Acliniiilslrativa -líslJéciál de^ Gestión Pensional y C.ohiflbu
Protección-SoíifeU-.UGPP liaee .consta^, (jue se surtió el tramite ádniinis¡rr
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OTÓRGADA EN LA NOTARIA DÉCIMA (10a) DEL CÍRL
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CÓDIGO NOTARIAL;'1.100100010.

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGÍSTRO

•■■■ FORMULARIO DE'CALlFtCACJÓN'-

ULO D

NATURALÉZA- JURÍDICA DEL ACTO---
ESpECíFICACiÓN

REVOCATORIA DE PODER

PODER GENERAL

O

bcímM
O £ t' CIRC

aoGot

E BOGOTA

---VALOR DEL ACTO

-PESOS'-'-"'
SIN-CUANTÍA.

-SIN CUANTIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO

OTORGANTE; •, _ • lÓENTIFICAClÓN:
REVOCATORIA DÉ PODER

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DÉ GESTION PENSIOnÁl Y
■-CONTRIBUCIONES PARA'FiSCALES DE L,A PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP -

-C.C,3AíMARJA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO

;;..,P-OOER''GE'i^ERAL
;• unidad administrativa especial de GESTiÓ^J PEN

■'CÓNTRjBÜClONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
A: C^LOS EDUARDO ÜMAÑA UZARAZO

En la clud^ de.Bogolá, Distrito Capital, Departarnento le Cunciínaro¿
■■ .- Repúbiica de Colombia, a los Diecisiete (17) días del mes de Juná^ei añoi|p;pf

mi! Qüince (20^15), ante mi MARÍA XIMENA GUTIÉRREZ OSPINA, NOTA^^I
.ó . I f , . ,

luiiiu-Tül pnra iitu7>.'£rliiaiiUT wi'íu'i;ucrit3trii"ui'ilUicji'--?íii•fíiuii;"ki&ín"l3íii'a\'I'"tuuTncíi7
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vecina d^la"ciudad dé Bogotá, ¡dentificacja con cédula de ciudadaní^^i|^
.• ;.52.0^^32.de Bogotá, con tarjeta profesional No 162.234 del Consej

d^la Judicatura,.mediante,la escritura pública No. 2425 del v i^P/^sínte (20)

i, se. confiere poder

iJMAÑA UZAR'AZO,.

- dos mi! trece (2013) en la NOTARIA CUARENTA-Y SIETE (4'
■■ SEGUNDO: Que por medio de ía -presente escritura públic

: generalj, amplio y suficiente, "al doctor CARLOS'EdOarDO
mayor., de edad, vecino-de'la-ciudad de Bogotá, identificado con cédula-de
ciudadanía número 74.281.101 de Bogotá, con tarjeta profeiional No.86.D22 del
Consejo Superior .de^. iá Judicatura, • para'-que .repre-sénte al poderdante ante
cualquier corppración, entidad, funcionario o empleado de la ama ejecutjva y-sus
organismos vinculados o'adscritos; de la rama judíciaL de-ía
poder-público y órganos de control, en cualquier petición, ac

5,rama ¡egisíatíva del

otuaolón,' diligencia d

■\3í)23472a^5

CJfíCU Ü,V.-T.U.

I#
o?;

-i

') de Bogotá

proceso, bien en calidad de demandante; demandado, coadyuvante de cualquiera
de las paríés, para iniciar o seguir hasta su. terminación;
diligencias y actuaciones respectivas; así como para

■poderdante en citaciones de audiencias de conciliación Judici

es procesos, actos,

que represente al

3l y extrajudicial. sin
■Importar la naturaleza del asunto ni cuantía del.mismo a ia que sea convocada la
Unidad, Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones
Paraíiscales de la Protección Social — ÜGPP, o en la que ella funja como
convocante, o como parte dernapdante o demaridada, lo anterior cbnsñgrá.do en
el artículo 44 del Código de Procedimierito Civil y artículo 54 del Código General
del Proceso. Se autoriza al doctor CARLOS EDUARDO UIVIAÑA LiZÁf
a'cuerdo con los artículos 70 del'C.P.C y 77:dei Código Gañera! del
además de las facultades conferidas de ley, para que realice actos-quej

—-deposición del derecho del litigio, tales como desistimiento, recia
gesdoi^s en que intervengan a-nombre de! poderdante, de Ids recur
ellos interpongan y los. incidentes que promuevan,, recibir, transigir, contíl^n.

Jipo- de controversias y diferencias que ocurran con respecte de fos^recit^^H
óbligadones^ei poderdante, constituir mandatarios y apodera'áos, renun¿i|f|-'Í

J=í.lU

tuciones,-así ,,
A  %-V,G

—  -;Jn4.Ti;t nnhinnl vuini muí iWrhiaiun cii in L-iicrUiirti púlilír;; - ■^■u lú-llu áiuín^pnr^ljríiaiilinu"

sustituir total o parcialmente el presente poder y revocar sust I
reasumir^-—4

PS^

ÍÑOTWijjj^P^
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:ñEPARTO NUMERO: 98, EECHA DE REPARTO;. 28-05-2015, TIPO
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Impreso el.- 28 de
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;' Hayo, del 20-15 a laS 01.:SP:-40 a-rm.'
aszsssssasss:

CUANTIA" _

KUNICIPrO-
RADICACION

ANEXOS ■

clase Contrato

VALOR .
NUMERO UNIDADES
OTORGANTE-UNO •
OTORGANTE-DOS
CATEGORIA^- . ■
NOTARIA ASIGNADA'

001 SOGOTA D. C.
RN2015-5503 .

99 OTROS
REVOCACION; DE PODER "ACTO

UNIDAD DE'GESTION PENSIONZ
HARIA CRISTINA GLORIA INEí
OS QUINTA
10 DECIMA

;  Juan guiÜ£pm £són''-;'%
3'-/JlN
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jbrJi.-'jiJJ i>iri:i»ir.M(/vXrt/j5 fr>íC.Uípjpyx.}«l í>rj>J5ír)ííi.ii3t;í m^J

H  pí «K-'.Síríí» wanua*r,4i¿ü .^hwskÍ j-j wai irjuv^t as íiC» .j'rjA.) ¿ííí-
•5;iCKi):^ íCpi/WJ<o/, íCPWJ5>i.\; 3/» o:3f>r«:4?:!vcr¿í? L'J 'i¿ • coiO I

ws»(j jjj h6»9'^^ to ítprjí'iw «s Ciad üp»uv>Uxi/jilJ jí i zt^rsiUt ío; t^itJuj ¡
VCt'íifn'tíl PRW/x.'iM-p 3p t7fi;») a w fpc5grr.'3/i *«JVJ¿f cjPM* ff^vC; íiíxtí^if f:K¿?Y' í' ""íw;Wn'f:Krí?Yíí| j

i
rJ35;í¿/3í f

^ rp íftíííiwwüv 47 AJI oC5>3p| t| waj . .C«í>aí(» f) 'KOd
Oi*. o>í>íJ30 pí.rP j*> ¿i ^rMvww aí' «pVíiCJrí^ fs Wj

..i-.r'P1 "-■•■ • '. ■ -J ^
■ ífi^í/ír7Art- e,'u^fir//i;i!.-xt>r»rr.

ii: i V-!
^íitoitó
aí-OB^ÍOSC ^'l>fi
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nb li ca liü (Ent'-ombiá

:ia
-5-; M. . -ff-íy -1
-8- 3; : t-'ír r

.svM-:.:':!.® i

'. ■ NOI^ CUA^EMTAY SJETC (47) DELCtRCUCO D^GOT^
• ESC^TURA'PÚBLICA NúkÍEHQí !»S^Í/^llATR0CIEint:s^J}r7aHG<f\||^|Dfe

t  '• • ■ '.. • ■■ -/ í'^.izaDEL'riRi
7^PEL"Í&JHTÉ ..(20y^¿ jmjiO ne ros HIL TREtí (2,013.)./- -

CUSS üE ACTO: PODER GENERAL

OTORGANTES: y

MARIA CRISTINA GLORIA iNcS CORTES ÁRAMGO
ALEJANDRA IGNACIA yWELLA PEÑA

• salvador RAMIREZ LOPEZ

En- la ciudad da Eogoíá, Óistrilp Capilái, Depariamenlo de

RepCibliqa de Colombia; a* TaíijcáH2i/.'d«. Junio

do dos mil Irécé (2tíi'3). anrdymJT'TPJEiiÁR T

íc;ttA-

Cundinamarca

KOTARU
í

^olciga la-píésenle los álgulenlés lérrriltio.s;'-,j|j|p¿^
Cónipáte-ció Xí^NOÓ. .mayor .dp^Éj"
Qdád-, ■.védná 46 "-esla!.Tdióaa^í'l§eSirri^^^^0K" ceíjlilá- de ciudadárila

:óra-Oenéral (tal y como consta en;

'Áá^da PósBSIóJ No. I23 del,i3de
3SM56094 de;ubafiii,ón:£o4;süíÍ
ei-Decrélo NO. ZBáí'd'éVé/"'''

W-

si •

]3:^g}4=fcdyN--i?&t5:
7 O r

o.e

OOOTa, D.C.i.s^fat'

Gestión

entidad.

2007. con

gtía 199U. .on
Eió S7S de 2013,

ftx(íá¡udim

ipresQmwi^aí'tó'tSvS

2uíuHu¿í:Jil

i'G.iDÜ

Legal, JudipláNy 0x|í'á¡¿3}c)aí' áB''"i^l^^aá3^í^iWstf^lt^^^ecl3l|i:6c_
PcÁsionaf y'Cdnlnbdcíbnes'Par'^nacaíQSic^*''^-"®'''^'*^'"*^'"

creada sn viitud-de to-d'íspuéslo án el 3tfÍ,^[&/)H5
domicilio en la'ciudad de Bogotá O.C. —

De coti/orhiiday con lo- expiiesto en M,.artIciJ(o 78 doM^
concpidancia cnn .los.rumeraíes 1° y 1.6-°'dei,articulo 9" del Dec i
qué esiabiticsñ qúe ai Blraclbr, Sénerái dé'lá'lí'hrdad Adnimistiativá

ocian Igikjil
.  .-i , - •/ -' '"J - "

entidad, asi comb-.cons.tllúir mandatárfos y apoderados que la r
asuntos Judlcialeó '/d'érbá's aspados de carácter flllgioso.
Con el obj'élo dp 'modíncar los términos-del poder general, c iníeridc
esctilurs pública Ño. loq2 del ocKo (8) de julio da-dos
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SEGUNDO; Se .anrendeíá yigeale e! presente podét "generat
rovdcádo eipresardenta por te podecdaníe'o no se den te s. ca

/esfablecB para su ¡eniiinadón. -

en laálo ,,
.^-.vjsales' quC^.Ietó'

Q;

i.

HAñ.TA.AQül LA MINUTA PRES.ENTADA POR LOS ÍNTERE3AD0S
NOTA: GON -LA-.PRESENTÉ SS PROTOCOLIZA PLANILLj^ DE REPARTO

^NUMERO Oo'0593.3 da Reparto, Número lOf) de teidia
•RAOi'CAC10N:RN2Qí3-5263 proíeiiriá por la Superintendencia de Nolariado

HQTA ESPECIAL: CONSTANCIA- DE' ELÍLA.LO'S) iNTERES-ADQ(A,S)
ADVERT-ENCIA DEL'noTARÍO. £5:{.LA,U0S) COMPARECI =NTE(S) hacelnl
ctonslar que^ha(n]. venncadó"' curdadásaiTienle su(5] jiornbt.
aslado(a) civilCes), .eJ(J6s') ' nümerQf^'fa su(s)' documento (
declafa(n) qüB'tória(3jdá(s) InVbífTia'sf^gícB^sJ&nadaís.) en ía-
e5¡son) cofí0oia(sj)rényCQns'écuen^fe;^i^^i|^(n)rtái7esponsábiIi
lié-cualquier inéxaétllud én l.dir.'mfefflMt'w aclaráeii

2(s} coinp;eto{s>l
5) de identidad;!
jrasaníe escritun

f-se.'deriv,á
'

•Áv»!

mmw-
i

 í?»a  la pfósenléíi^

ntTTui
.lar.ptesente.e
'' J

JIT .. ..OfoReAIMIENTo' -XÁUTÓRÍ^ei'éM2|ÍTáá i
[LA,LOS) 'COMPARECIENTS(S) y adderic
co/respondlenle fegislio lientro riel léfrnlno te9dfT^9ÍtQT3roÍf)r^^ sus
Intenciones,^la_ aprobó(á£pn) on todas sus partes yin rirmó{aran) ¡unto con él
suscHtó Nolarío quien d3;:Í*,9,i;¿Ja aulcrtaa. .-
Se-utilizaron las hojas notariaes-Nos. Aa006 i27.866^aQQB i27el6lC=A«eefl;á®»^ J

■-1- ' b_ _v.:..:. ««á7,^,,(WEHE.TE
!(iiini-in«:oiii3i

I*r-

wia¡«
-wmmkm

y/M

mikmm
r
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^^U^pubIiccl í)i> dtniiiinbip

E^A HOJA HACE- PARTE DE LA ESCRITURA;PUBLICA
/  ■ V.COff_Hlli CUATROCIENTOS V.EIHTI^K'CO {2.A25) - -

DEFEpHA tcirte' (20) d^ukiq de ¿Ós kii^ trece

(

1!' a?b,
*Rí_r^"v^. ■' ' iV  ,Sí^á:U£

y' AAQCófZTniart

•mumWp
áwíiü'|s?í:w

^P). ^
tO'rí^QT0R6ADA EN U NOTARLA CUARENTA Y SIETE. (47)' DEL CIRCut?||

DE BOGOTÁ DX. ■ ■

?• ' a ) ryX■ •.:!.■. ■,■ I

7-17 jué
csn, . ■

.V- !íE?L¿Xjd)?j2fgá'i:/^va

0,EIá (5tRPí^70BBBl ft/i D C
DeraEhos-NólarialHs; $ 46-.,4Ó0 - u
Recaudo; Fondo dfe Ñúfáriadó; 0 '
SeMudii SÍipéFinLÉndBn'cra: 3:4,^ '"

.n7-ypc;i:Enesí5_MAiii_2ái30265a

D|^^-1Ó0'cfé} 12 de Febfero'c}e;2&t5^'^'r^

TÍ\«W

m!0f»TArá«;sK^f5ií?aRmo;c.71 i/vao.cofKTw ioué.'iy*' Foraraff
ÍCOfi 0\ COPiA'/.U lEf nCA'QÜE Hfi.TCtí®'iG-,'Á5riBp.lipi'lnV;;pe-í.(
DOQOTA'MDiG-;'

teVTM

ÍOTARIO
ífíOTílDOf

c^ascpj

ü.
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OTORGANTES

/

RIA PRISTINA GLORIA INES ÍORTES ARANGO

^a023

Á«-

▼A'í.VVf:»;!''
wm^m

¡ímmé
/ítÍ'ÍIÍí^Í' •

.hu|lL\ íNota
ómcHo .

c.cMo. 3^ HS^29(J
ACTIVIDAD ECONÓMICA .
DiRECCÍQN; OOSHidÁ d(¡i-Z.C -9 " A
TEL-EFONO . ' '

; CORREO electrónico . 60^ '(XV ■

. ESTADO ClVjL Só¡ -k(i¿l ■■ ■ ''

. .UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE' GESTIÓN PENSIDNAL Y
CONTRÍBUCtONES/PARAFiSCALES DE LA PROTECCIÓN'.LoCJAL - ÜGPP -
firma Fuera del Despacho (Artículo 12 Dec. 2148 /83¡

■:.r;

EL APODERADO A.

GARL lÁRDC UMAÑA L1ZARA20

"^c.No.' f i 4oA
, ACTÍVltíAD ECONOMICA

.DIRECCION: /IV 6/4 2 6 /U- 5 ? 5" P'úo 2
■\ (7^4 'i'i O Ó'• TELEFONO 2 3 ^ 3 O

CORREO ELECTRÓNICO C G. O'rn, q n oQ
ESTADO civil/ C Q J cí ¿ '

—Tfev'clAtñíaná>Í3!irn-iii3n \'Ni:Im3hui tt ii'lir'ciícviím'it piUiUcil" ivn lú-ni:.

^aSoTOttS oa \
wcoíwc

SMmo

2.Í4BR- 2W
m

:S!v5>:ÍViX&5i. »V-

•i? /• -í<5j
rtk' üixon Ibai

V'VJ'hTHUeiU/MOÍC
GÉREDÍO

:aj«íii '^T<ini''crü3JTarii3
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NOTARIA DECIMA DEL CIRC'ÜLO DE BOGOTÁ
^¡^pajgiRcg

fie' y tercera ̂3°^ copia tomada de su oríginai. Esta hoja corresponde
ala ,última deja copia de la Escritura Pública N°.0722 de fecha 17 DE

JUNIO DE 2015 otoroada en esta Motaría, la cual se expide er D(EZ (10) hoias

útiles-, debidamente rubricadas. Válida con,destino a: INTERESADO

Bogotá D.C. 18 de Junio de 2015

MOTARIA DÉCIMA ENCARGADA (lO-'É)
DEL CÍROifcCeBg,ídGOTA 0, C. •

RRE2.6sPI«MARIA XI

'J/l'UVf J.'ríXmw

1^5?

MDiSíiiíngfo^
.W^EKCARúWifé
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Áf^i^-

"^zpúblitB í£¡ní¿míiTa''
14 JilL 2Gl

[ÍJ

y 4wGS^ ■i-
ESCRÍTURA PÚBLICA NÚMERO: 1 i
ochocien-t6s setenta y cinco (0875)
•FECHA-.:De OTORGAMIENTO: CATORCE (14) DE JULIO DEL Al
QUINCE (2015} '- 1

N. ., r '

:0TORGADA EN LA NOTARIA DÉCIMA (HD®) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ
CÓDfGO NOTARIAL; 1100100010.
NÁTÚRALEZA JURÍDICA DEL ACTO——
ESPECiFlCACIÓN —
(90'1) ACLARACION DE ESCRITURA PÚBLICA. r-

—VALOR DE

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO

QTQRGANTE(S)

ó6pTA(eí

L ACTO

PESOS—.—--

SIN CUANTIA

IDENTIFICACION

PENSíONAL . Yí UNIDAD ADMINISTRATIVA. , E.SPECJAlll DE GESTION
| ,C0NTRjBUCIONp PARAFISCALES DÉ'L'A PROTECCIcIn SOCIAL - UGPP -

. representada por MARÍA CRISTINA GLORIA INES CORTES APANGO ———j
.  1 C.C. 36.458.394 [

CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO ' C.C.74.281.1Ó1
En lá ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de cJndínamarca, República
de Golompia, a-Ios catorce (14) días del mes de "Julio dei añi dos mil quince (2016)
ante mí, ÓSCAR ANTONIO. HERNÁNDEZ GÓMEZ NOTARIO DÉCIMO (10«) DEL
CÍRCULO DE BOGOTÁ-D.G."

pí- < . C)
■  " o;—  - i=. p: .

p O ^ul
"  Sgotí•Comparecieron; MARIA'CRISTINA GLORIA INES CORTES

edad, vecina de esta ciudad e identificada con cédula de ciuc:
de Usaqúén, en su calidad de Directora Genera! (tai y como cc nJ
2829' del 5 de Agosto dé 2010 y Acta de Posesión No. 123 del

.d,Hos^cuales se anexan, para su protocolización), Represenían|Í);;t!j,s
I éxtrajudicfal de
;PENSi0"fK;L Y
1  \i SOCíAL - UGPP, entidad creada en virtud de
Ley 1151 de 2007, con domicilio en la ciudad de Bogotá
expuesto en el 'artículo 78 de la Ley 489 Jé 1998,en <oncordan^''^^^i''''1^

_ humerales 1, y 1p -dél. ártícuio 9° del.Decreto 575 de 2013, ijue éstabiecen que "ai

ylj
yiíJí r-Íst; síá: •
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■S .Fiy,-.,

l-tíí'lrTj -vLS-'?'- »• ••

■g I ' í>;

Sí'vfV'.

■■•V ' • ;-'rV-;-;. .:RESOLÜcÍÓH.HÍlMEfe-;5'o0:r •••"np • ■

.^®'.®"'.^^'^®'''s(a'«illad6sléga¡ég.y en especial ¡áaquá la conliére «i- '
.•• . •■ . <1.8; art'wfo 3' _d«l Oacfelo 05Í5 del 2013, •/

,  - •/ ■

á'- d'v. ".

'  • '>■*• i.TT ' ■,
• í? . •. '•»* • ■> Jk.'

■ S'' .vL '.UPt^ ■•"•

Ír''J

v-. ' '. ' . ■ ■ . tr/- • ■■ ' !;»«■!' .?/• .* . ..-•; ^.1. í ,yf ;•' ^ ■ 'íí • •' ' . rj"*. •■ ¿.i- •.' • i ' •' *;?'*■•' :'''■ ' •• .,' '• ,? i -•* •• • 'tyVí *

l-'Aníajicí i^'Nümbta^coírc3Iáde^'OIdlilario.3l.0(Jc^Dr'CAfU;O5 SDUAS0D ÚMAfÍA UZAftAZO/idaátifícdda con ta.céduIái.'ji'V'. , .fe» l
'■"d»cuiíad3nla;No.'74.2S.Í.1^.án;el caigtf tía Olioclor T4cnfeof.H10 do libra nombrarnlonto- yfan|oei<iri do'Ia pianla do,; . fe '

■i pertonal da la Unidad Adminlsifat^a Eapedal'dá Ges(!Ín''P9n3bnai-y CoijWbuQíanas ParaOscafes'd&la Protesdwi^cíaLcíÜ^ii^^ • \ú <£

lí Wlcilía ¿ U waf'at Docló'f CÁAlOff sbutóoo UHAflA LIZWWZO an ta Dlreacüb JaribÁ» para
■"■<0!tecl«'Técn!co.l(»,-conín!raa- ¿ aatablacida «n el manual, da Líncionai y-camptrfenciaí delinidoi pa||jjjg!iMplei>,-;|^^^
.  ■aoüefdotónla Rasoiución 243<iel 17 da máreo de 2015.< " • -.i.'/.....!. .• .■ •. •. ■ ">r).-oni.i,..

^V---
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\ÍS£jpúbItra tílxilríínbm
y
j

documento (^de identidad, igualmente declara (n) que
consignadas' en ■ eí presente instrumento son correctas y

?odas ias iwroi,
nn«que en

asume4ó} '¡a responsabilidad qué se derive de cualquier inexactitud
que^onoce (n) la ley y sabe (n) que el Notario responde de

.1 '-i 1 ■ ■ . "los instrumentos que autonza, pero No de da veracidad de ias deciaracionésdeT^
interésados,"-'-—■

Leído que fue-ei presente instrumento por el (la, -los,) compareciente (s) y advertido
(s) de la formalid'ad del registro lo firma (n) en prueba de'su sseníímienío junto.con ei.
suscrito Notario quien en esta idnna lo autoriza.
■OERECHOS NOTARIALES
Resolución No. 064T dej fecha 23 dé. Enero de 2.i)15 expedida* por !a
Superintendencia de-Notariado y Registro -"~$49<000.-

ESTA'ESCRITURA FUE ELABORADA''EN LAS HOJAS
NÚMEROS; Aa024999400, Aa024999379;-ú.:

DE PAPEL NOTARIAL

LOS. OTORGANTES

ÍARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO
c.c.No, . SSÍI'SS'S?^
ACTIVIDAD ECONOMICA

DOI^ICILIO Av. CalIG 26 M0.6S8-45
TELÉFONO A2o?300'
EMAIL: ^€orleo(3 U^pp ■ ^OV ■ CO • ■ _
En áu calidad de Representante Legal de UNIDAD ADMlNlSTRATlV^&MéliCL
°f^?^^J'9N-l^eNSI0NAL Y CONTRlBUcioNES PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL - UGPP
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Es fiej y SEGUNDA (2^) copia tomada de su original. Esta hoja corresponde
a ia pítima ,de la copia de la Escritura Pública N° Q875 de fecha 14 DE
JULIO DE 20iS otorgada en esta Notaría, la cual se expide en SEIS (6) hoias
útiles, debidamente rubricadas. Válida con pestiño a; ¡NTEPESADO

Bogotá D.0.16 de Julio de 2015

NOTARIA DÉCIMA ENCARGADA (10°E)
DEL CÍRCX!LQDE BOGOTA D, C.'

MARÍA RREZ OEPI

ÍS'VM

/fl'j.''

Ih ABR M
''/yvy*''\'

■liil'SiM

433



í'-'í

■■

í •' 1

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 1078

MIL SETENTA Y OCHO - - - _

DE FECHA; ABRIL VEINTICUATRO (2A) -

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2.017),-
OTQRGADA EN LA NOTARÍA SEXTA (6^) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ',:

CÑÁLjZÁRÁ¿d:#-

«cedida en Guateqüel^Bpyacá)
CARLOS'EDÚARDO U

aorz4rí8i.ioi

Z 5 I 3 o |,v. -T
Quien actúa en su condición de Direbtor 'Júrídico. y aDoderado judicial de- la
Unidad Administrativa Especial de iGestión Pensiona! y Contribuciones-.

Parafiscales de la Protección SocjM^GPpí

DIXON Ó

NOTARIO SEXTO

>:"3¡

Radicó:

Digiló;

Identificación;

V/bo PODER:

Revisó:

Uquidó:

Cerró:

Deyil Ramírez - PODER 1054/2017.-

Aa039683SS8

'smm

Í7UJ

lEZ VILLOT^
DE BOGOTÁ, D.C.

ílnpci tml-!tciitl por» »nn rMrI.uiituu ru 1» limn'ihirn puhLica - '¡ía tfL'nn cmiíu pnra cl ujaitttcin
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Rama judidal
I Conscfo Superior de ta Judicatura

República de Colombia TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES
(Artículo 175 CPACA)

SIGCMA

Cartagena de Indias, 11 de septiembre de 2020

HORA: 08:00 A. M.

Medio de control
NULIDAD Y R. DEL DERECHO

Radicación 13-001 -23-33-000-2019-00293-00

Demandante
NIDIA DEL SOCORRO VIGGIANI GUARDO

Demandado
UGPP

Magistrado Ponente EDGAR ALEXI VASQUEZ CONTRERAS

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DIAS A LA
PARTE DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS EN EL ESCRITO DE

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRESENTADO EL DÍA 10 DE JULIO DE 2020, POR LA
DOCTORA LAUREN MARÍA TORRALVO JIMÉNEZ, APODERADA DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, Y QUE SE ENCUENTRA VISIBLE A FOLIOS 397-404 DEL
EXPEDIENTE.

EMPIEZA EL TRASLADO: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 8:00 A.M.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS

SECRETARIO GENERAL

VENCE EL TRASLADO: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 5:00 P.M.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS

SECRETARIO GENERAL

Olm

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Naclonal-Primer Piso

E-Mall: stadcaena@cendol.ramaludlclal.aov.co

Teléfono: 6642718

Código: FCA - 018 Versión: 01 Fecha: 16-02-2015 Página 1 de 1
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